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-V .. •Ên ’ ■ '



T S A T A S ®

k

PROCEDIMIENTOS M I L I T i R E S
POR b l 2.« a y v díkte  db la plaza  dk valencia

DON PEDRO OSORIO Y CORTINA.

Q u in ta  « d ie io n , re ro riiia d a  y  a u m e n ta d a .

VALENCIA.
Jmp. á c. de Carlos Verdejo, Almiranle, 3. 

1875.



/

Á  '.t

■ T ■ ’ í.-f' 11 i ■’
*̂ -4---u  t ;T---- - ‘J-t .---^

■ñ .1
Esta obra es propiedad del autcr, quien persiguirá 

ante la ley al que la reimprima toda ó en parle.

íi.  •'

i'MJ, • >



/ I
- 3 1 ^ 1

-«afl'vjy
■f

DE

Proce(lirj)ientos militares por delitos de de
serción, robo^ heridas; espedientes de 
ingreso en el cuartel ,de inválidos; otro 
solicitando el pase á la segunda reserva; 
otro de arinamenío. Proceso, modo de 
proceder en los consejos de Guerra cuan
do las provincias se liallan en estado de 
sitio; de ios^juicios verbales en campa
ña y de los testamentos militares. ^

OIÍKV DEDICADA A LA S C LA SES D EL E JÉ ítC IT O .

COMPRENDE

AdTertencias los fiscales, defensores, escribanos y 
secretarios; tres modelos de sumarias; .espediente de un 
oficial herido en campaña ó acción de guerra que queda
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inútil y solicita el pase al cuartel de Inválidos; regla
mento de este cuerpo y de la cruz de Beneficencia; otro 
espediente de un individuo que sirviendo solicita el pase 
á la segunda reserva; circular del Director dando ins
trucciones sobre estos espedientes; otro de armamento; 
un proceso por delito de robo; toda la legislación "si- 
gente de deserciones y lo mas preciso sobre robo y lieri- . 
das; delitos contra la forma de gobierno, todo el código 
militar, toda clase de diligencias, oficios, exortos é in
terrogatorios; reconocimientos, declaraciones, dictáme
nes fiscales y defensas; tasaciones por peritos; recusacio
nes; toda clase de diligencias judiciales para los procedi
mientos; unificación de fueros de 6 de Diciembre de 1868, 
su adición de 19 de Abril de 1870; fueros militares; una 
porción de Reales órdenes todas vigentes; y última
mente en apéndice para proceder en los Consejos de 
(luerra cuando las provincias se bailan en estado de
sitio; de los juicios verbales, testamentos y formularios
de estos y de los juicios contradictorios en la cruz de San 
Fernando y Reglamento de esta Orden.

P or el T eniente 2 .“ Ayudante de la P laza de 
V alencia,

ÍDon |)ciira ®£fOvio y (Kortuia,



Á MIS D IGNOS COM PAÑEROS.
Al dar principio á escribir esta obra no me prometí 

otra cosa que mi principal instrucción, convencido de la 
necesidad que tenia de estudiar las materias de proeedi- 
mientos militares, ó bien sean formas prácticas de enjui
ciamiento. porque sin poseerlas, comprendí que ora im
posible caminar con acierto en tan delicada materia. 
Para ello, recurrí á las principales obras escritas por dig
nísimos autores, que dedicaron sus tareas á tan útil en
señanza; pero la sobrada difusión de unos y las muchas 
notas y observaciones farragosas de otros, producía en mí 
el astio que era natural; convencido pues, de la necesidad 
de una obrita pequeña, clara y compendiosa, y que ade
más de estas circunstancias reuniese la de ser l)arata, 
para que todas las clases pudiesen adquirir y llevar fácil
mente, aunque sea dentro de su cartera, emprendí el 
presente trabajo, toda vez que estaba cansado de trope
zar con doctrinas, leyes y principios desusados y abolidos 
de otra época, inútiles ó supéríluos por las innovaciones, 
á consecuencia de los cambios políticos de las institucio
nes de nuestra pàtria y adelantos de nuestro siglo. En 
íln, me hacia sentir la necesidad de un tratadito, que 
además de la brevedad y claridad, reuniese las ventajas 
de tratar metódicamente de todas las formas útiles y 
mas necesarias de los procedimientos, como son: suma
rias;' espedientes de ingreso enei cuartel de Inválidos; 
idem de individuos que hallándose sirviendo en el ejér
cito ó primera reserva, solicitan el pase á la segunda por 
inutilidad dê  sus padres, ú otro motivo ; otro es
pediente de armamento. Un proceso: legislación penal 
vigente de deserciones, robo, heridas y delitos con
tra la forma de gobierno, leyes penales militares; Re-



^•lamento del Cuartel de Inválidos; el de la Cruz de- 
Beneficencia; el de la árden de San Fernando y for— 
njiilarios de esta; un apéndice para'proceder en los con
sejos de Guerra cuando las provincias se liallen en estado 
de sitio; y para los juicios verbales lo referente á testa
mentos, y un formulario para estos; además una porción 
de leyes, Reales órdenes y acordadas del Supremo Con
sejo de la Guerra, y  con especialidad las espedidas, 
desde la revolución de Setiembre de 1868 hasta la fecha: 
incluso el decreto de 5 de Abril de 1875, reformand.o 
las ordenanzas; así como toda clase de deligencias ■judi
ciales y  oficios que se necesitan en el trascurso de los 
procedimientos; y una ]')orcioix de curiosidades que 
dejo de enumerar por no ser enfadoso, puesto que por el 
índice pueden verse con mas certeza y sin tanto trabajo. 
Tal es la obra que me prometí y  que tengo la honra 
de presentar á mis compañeros de armas, con cuya 
indulgencia cuento en las faltas que cometa en estos 
trabajos.

No tengo la pretensión de escribir un tratado com
pleto de procedimientos militares, y sí solaviente me 
refiero á lo mas común y casi mas necesario; y en enante 
al método que he seguido, es el que una larga práctica 
me ha demostrado ser el mas adoptable al espíritu de las 
disposiciones vigentes.

Recomiendo, pues, á los señores gefes y oficiales y  
demás clases del ejército, que adquieran esta obra, lean 
con detenimiento las advertencias que se les hacen y 
que mediten sobre ellas, teniendo presente que de nin
gún modo puede proveerse todo, ni darse reglas fijas 
para cada caso, ni hay tampoco necesidad de lo último, 
una vez impuesto en la marcha general de los juicios. 
Algunos oficiales novatos en estos, buscan obras que 
contengan muchos casos de sumarias ó procesos, sin te -  
íier en cuenta que' estos libros voluminosos no sirven

—  8 —



— o —
mas cjue de evstorbo: pues prácticos en la materia y des
pués de largos años dedicados al procedimiento, la espe— 
riencia nos ha demostrado Cjue no hay ni puéde haber 
dos casos iguales, .y que nadie puede preveer losinílni- 
tos y varios que pueden ocurrir en el transcurso de un 
proceso. En lin, el mérito y utilidad de mi obra.no me 
toca á. mi juzgarlo, _y por consiguiente, mis aspiraciones 
quedarán siempre llenas con solo saber que he podido 
contribuir en esta parte á ilustrar á las clases del Ejér
cito; en la inteligencia, de que el premio nías satisfacto
rio y la mas dulce recompensa que puedo recibir, será- 
la de haber sido útil en este ramo á mis dignos compa
ñeros, con cuya indulgencia cuenta en las faltas (|ue 
cometa

P edro Osoiuo y Cortina.

a d v e r t í -a c i a s  á  l o s  f í s g a l e s .

Eos iiscales no podrán ser de la compañía de los acu
sados, hermanos ni parientes, si es sabido (1 ). ' ■

Todo íiscal debe obrar en los iirocedimientos con 
la mayor imparcialidad en todo lo com;erniente á su 
ministerio, y esto no podría de ningún modo lograrse 
mediando la circunstancia de ser de la compañía del 
acusado, ó uniéndole á él vínculos de parentesco aunque 
sean lejanos.

(1) EscepLúanse de esta regla los ofioiales del cuerpo de la (¡uar- 
dia-civil y Carabineros, pues estos en caso de necesidad, pueden 
actuar como Fiscales en causa de individuos de su compañío, 
siempre que el acusado sea de dislintu sección, según io dispuesto 
en las Reales Ordenes de iOde Enero de 1856 y 18 de Agosto d e l8 o i .

o



No debe jamñs formar anticipado juicio, pues de for
marlo seria espoiierse á obrar conforme á él, y desaten
der algún indicio, como sucederia estando su ánimo 
prevenido, colocándose de este modo en una esfera poco 
decorosa á su ministerio, y con mengua de la rectitud y 
esclarecimiento de la verdad; evacuará cuantas citas ba
gan los testigos siempre que las considere de algún valor, 
asi como ampliará cuantas declaraciones crea convenien
tes, y  cuantas diligencias judiciales requiera el delito 
que se persiga, poniendo incomunicado al reo ó reos pri
vando de este modo el que puedan confabularse con sus 
cómplices ó testigos.

Dirigirá cuantas preguntas deban hacerse á los testi
gos, escribiéndolas el escribano ó ellos si lo deseasen, en
terándolos antes del ol)jeto á que hayan sido llamados,^y 
tomando juramento á los que no declaren en su propií  ̂
causa, después de enterado sobre lo que va á declarar con 
arreglo á la clase á que pertenezca, examinándolos con 
la mayor imparcialidad, no empleando con ellos ninguna 
clase de coacción física ni moral; y sobre todo, no hará 
jamás cargos al reo fuera de la confesión.

Las declaraciones indagatorias del acusado ó acusados, 
las hará incontinenti de recibir la orden para la forma
ción de la causa, ano ser en heridas ó golpes en que la 
vida del paciente ofrezca algún «■nidado. I?n los demás 
casos, de])6 ser siempre primera declaración la del acu
sado, pues nadie mejor que él puede iluminar al fiscal 
en eí curso de la causa. Los procedimientos no se des
cuidarán ni por un solo dia sin legísimo motivo, el que 
se hará constar por medio de diligencia; teniendo pre
sente que en la indagatoria, no se exige á los procesados 
juramento ni promesa de decir verdad, á tenor de lo 
dispuesto en la Real Orden de 3 de Julio de 1865. y 
otras vigentes: debiendo limitarse los Jueces fiscales á
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enterar á los procesados del objeto de su declaración, 
antes de recibírsela.

Cuantas citas haga el acusado 6 testigos en sus 
raciones, serán evacuadas con la mayor puntualidad 
siempre que se les considere de alguna utilidad; pues 
muchas veces por estas se descubren hechos que no se 
esperaban; enterando antes á los citados de las que les 
conciernen para evitar de este modo contradicciones en 
<pie se les puede hacer incurrir cuando se les dinjen 
preguntas vagas.

I.a declaración indagatoria del acusado ó acusados, 
será ampliada siempre que el íiscal lo creyere conve
niente, bien porque haya dejado de hacerle alguna pre
gunta de interés ó lúen por cualquier otro motivo. _

Por ningún concepto se suspenderán las declaraciones 
antes de ser terminadas; pero si por un incidente de 
mucha trascendencia tuviese el ñscal ([ue suspender al
guna, se pondrá á continuación, diligencia que espíese 
el motivo, y después se continuará tomando á los testi
gos nuevo juramento.

El fiscal'examinará á solas con el escribano á los que 
declaren, y no concluirán sus deposiciones, pn leérse
las por si tuviesen alguna cosa mas que añadir é quitar, 
y  para que á su final se ratifique; no pudiendo leerse 
niimuna de las declaraciones é los testigos, evitando de 
este^modo puedan enterarse del giro de la causa y pue
dan arreglar sus declaraciones á las ya* prestadas; asi 
como tampoco se le podrán leer al reo.

Cuando algún testigo tuviese que declarar y este 
fuese de la graduación de Comandante á la de Coronel, 
ainhos inclusive, será citado á casa del Gefe é Autori
dad Militar de quien dependa la causa por la que es !a- 
mado, con arreglo á la R. O. de 8 de Agosto de 1844 y

—  11 —
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y otras po. t̂eriores- (I); I^os demás testigos inc-luso Ios- 
capitanes, irán á declarar á la casa del KiscaL teniend» 
presente que. todo.el cjiie tenga la graduación de Oíicial, 
se le recibe juramento bajo paialjra de honor; escep- 
tuaudoyle esta regla á los que pertenezcan al cuerpo de 
Administración y Sanidad Militar, á quienes no se les 
concede esta prerogativa, según Es. Ors. de 10 de Se
tiembre de 1853, y  2G de Enero de. 1855.

Antes de recibir la confesión del reo, le bará saber 
tiene que nombrar un Oficial Subalterno que le delien- 
da, laanitestándole el objeto de este nombramiento, y si 
nô  le quisiera elegir presentándole antes la lista de los 
(Oficiales Subalternos del Kegimiento si fuese en cuerpo 
ó guarnición j si íuese la causa de Plaza, se le noinlirorti 
de oücio, procurando siempre que su elección sea cii 
persona de reconocida capacidad para el objeto que se 
propone.

Es regla general acerca de las declaraciones en 
causa criminal, según el decreto de 11 de Setiembre de 
1820 restalilecido en 30 de Agosto de 1830, y  R. O. de 
3 de Setiemlu’e de 1842, que toda persona do cualquiera

(!) Por órdrn del 31 de Octubre de J873 so dispone (juodc de- 
rociada la Real Orden do 22 de Febrero de 18V3, relativa al {>unto 
en (juc los Gefes .Militares deben prestar declaraciones ante los 
Jueces ordinarios en causas criminales, cuya real Orden ordena 
que desde Comandanlo graduado arriba, presten sus declaraciones 
en la sala de primera de la Audiencia, en lloras que estuviere d i 
suelto el Iribiiual, ó on las Casas Consistoriales, ó en puntos 
donde uo hubiese Audiencia, (juedando no obstante vigente ’la 
práctica establecida en el art. 10, título J.° , írat. 8.° de las Orde
nanzas del Jíjércilo, respecto á la forma de llevar efecto las cita
ciones para declarar los individuos que pertenecen al ejército ó aí 
ramo de guerra. '



•ciase, fuero y condición, está obligada á comparecer ante 
el liscili luego que sea citada por el mismo, sin necesi
dad de prèvio permiso del superior respectivo; teniendo 
presente que toda persona en estos casos, debe dar vsu 
testimonio por declaración jurada, scguin lo dispuesto 
<311 R., O. de de Novi-emlire de 1860, en la que se ad
virtió <i un focal que con arreglo á la misma 3̂  otras que 
cita, nadie debe declarar por certificado ó informe en las 
causas criminales; y posteriormente se volvió á recordar 
á otro fiscal en 25 de Junio de 1861, que no .debió exi
gir á un Brigadier su declaración por certificado; pues 
en las causas criminales todas las personas deben decla
rar en forma ordinaria, esoepto las que espresaremos 
mas abajo.

liOS fiscales Militares están facultados para reclamar 
directamente de cualquiera autoridad, los testigos ó au- 
silios que necesiten. Con este motivo se encargó en Rea
les Ordenes de 8 de Julio de 1828 y 31 de Agosto de 
1846, se nomlirasen para fiscales á los Oficiales dotados 
de suficientes luces intelectuales, para que sepan dirigir
se á las autoridades con la atención y url)anidad que su 
clase requiere.

]\Ias arriba decíamos que los Gefes Militares desde Co
mandante graduado á Coronel inclusive, no van á decla
rar á casa del fiscal, y sí á la de la autoridad Militar; 
pero debiendo ser mas latos en esta materia, debemos 
consignar que cuando los sargentos de carabineros sean 
fiscales en causas de contrabando, y  en ellas tuviese que 
declarar algún Gefe ú Oficial, el sargento ir<á á casa de 
ellos según dispone en R. O. de 10 de Junio de 1832. 
También los fiscales irán á las cárceles ó presidios cuan
do en estos departamentos tengan que recibir alguna de
claración, á tenor de lo dispuesto en R. O. de 15 de 
Agosto de 1839.

—  i 3 —



_  u. _

A los Sres. Üñciales generales que ejerzan autoridad 
y que tengan que declarar, no como mero testigo pre
sencial, sino como autoridad á quien un hecho conste por 
este concepto, corresponde la declaración por informe, 
oficio ó certificado, según lo dispuesto en Reales Ordenes 
de 11 de Marzo de 1838, 15 de Diciembre de 1844 y 5 de 
Abril de 1857, hallándose en iguales casos las demás an- 
toñdades, entendiéndose no como mero testigo de hechos, 
sino como autoridad; pues en los demás casos todos sin 
escepcion prestan sus declaraciones en la forma ordinaria 
ya dicha.

Hará al reo en su confesión con cargos, cuantas pre
guntas y reconvenciones crea convenientes; y si de estas 
resultare alguna cita mas de las ya evacuadas, las dili
genciará inmediatamente, para evitar de esta manera se 
pueda el reo confabular con el testigo ó testigos que ci
tare.

Siempre que en el acto de recibir al reo la confesión 
con cargos éste recusase al fiscal, suspenderá inconti
nenti las actuaciones, haciéndolo constar por deligencia, 
y dando cuenta seguidamente de lo ocurrido al Gefe de 
su cuerpo si fuese en regimiento; al Gobernador Militar, 
si fuese en plaza ó á quien haya decretado la orden de la 
formación de los procedimientos, con el fin de que dicho 
Gefe ó Autoridad, proceda al nombramiento de nuevo 
fiscal, caso que considere justos los motivos que alegue 
el reo para recusar al fiscal. Si recusase al escribano, 
dispondrá el fiscal se suspendan las actuaciones, nom
brando otro cabo ó sargento que pueda actuar. Este 
relevo se hará siempre que las quejas del reo las creyere 
el fiscal atendibles, pues de lo contrario seguirá el pri
mitivo escribano.

Las reclamaciones que el. fiscal tenga que hacer, 
como son filiaciones, sumarias, etc., las hará por medio



(le su Gefe. La citación de testigos, en los Regimientos,, 
plazas, pueblos (5 destacamentos donde se actuare, puede 
hacerlas el escribano por mandato del fiscal, para evitar 
de este modo largas tramitaciones que siempre redundan 
en perjuicio de los procesados y de la administración de 
justicia; pero si hubiese algún testigo en los puntos es- 
presados, que al ser citado por el escriljano no quisiere 
comparecer, se le avisar;! de oficio por conducto de (¿uien 
dependa, el que dispondr;! su presentación; y si hubiese 
alguno en cualquiera clase de causa que sea que después 
de avisado no quisiere obedecer, escusándose con enfer
medades supuestas ú otros motivos análogos, se le im
pondrá la multa que previene el artículo 383 del código 
común vigente, ó menos si el Juez la creyera condicio
nal, al testigo que deba ser examinado, y si con esto no 
compareciese se le duplicará, ordenando lo conveniente, 
á  fin de que por la fuerza pública sea conducido ante el 
Juez competente; uniendo á continuación el papel reinte
gro á que asciende la mulla, y haciéndolo constar todo 
por medio de deligencias.

Si en el trascurso de los procedimientos apareciese 
complicada alguna persona que no estuviese sujeta á la 
jurisdicción militar, se averiguará el tanto de culpa, y  se 
pasará al juzgado ordinario para que ante él, pueda res
ponder á ios cargos que contra aquella persona ó personas 
apareciesen: á no ser que el delito fuese criminal ó de 
mucha gravedad; pues en este caso se procederá inme
diatamente á su prisión, acudiendo para ello con oficio 
al Gefe de quien dependa si se ignora su paradero, para 
que eáte pueda hacerlo á la autoridad ordinaria.

En las conclusiones fiscales hará un profundo exámen 
de todo lo actuaclo, reuniendo para ello todos los datos: 
(|ue obren en el Proceso ó sumaria, reflexionando sobre 
la importancia de las declaraciones y haciendo una exac-
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■ ta reseña de todo I.0 mas importante, concluyendo su dic- 
támeii si fuese proceso el que se fallare, por concluyo por 
el pidiendo tal 6 cual pena al acusado, por hallarse 
comprendido en tal ó cual artículo de la ordenanza 6 real 
orden; y si el dictamen fuese 'en sumaria omitirá la es- 
presion de concluye por el Rey ó por el gohierno, ponien
do en su defecto; «Considerando que el soldado fulano 
de tal, se halla comprendido en tal ó cual artículo ó real 
ñrden, soy de parecer que se le destine átal punto; te
niendo siempre ém cuenta, produce prueba la confesión 
del reo á falta de otras, y en lo referente á simple deser
ción, pues esta siempre está comprobada con su íiliacion 
y  primeras diligencias que se le liayaii formado al des
aparecer de su cuerpo, en las cuales constará el tiempo 
que estuvo separado de él sin la competente autorización.

liOs dictámenes deben dirigirse al Capitán General 
del Distrito, y no al Gefe del cuerpo como lo hacen mu
chos fiscales, toda vez que con arreglo á la R. O. de 11 
de Mavo de 1868, los jefes de los cuerpos ó porción de 
tropa, deben dar conocimiento á dicha autoridad de c\ial- 
quier procedimiento que ordenen, por si estas se sirven 
aprobar ó desaprol^ar su formación; por lo que todo pro
cedimiento por insignificante que sea, depende del Capi
tán General del distrito, y no de los demás jefes que 
ordenan su iucoaccion, á no ser que sea puramente gu
bernativo.

. T.OS fiscales en casos urgentes, no admitirán espera 
para la prisión de un reo, y de aquellas diligencias que 
pudieran frusiarse por las dilaciones (|ue ofrece el tener 
que acudir por el conducto respectivo, y salvarán bajo su 
responsabilidad los trámites establecidos; entendiéndose 
directamente con toda clase de autoridades, para que 
«stas les ausilíen, según exige la buena administración



de justicia y A tenor de lo mandado en R. O. de 31 de 
Agosto de "1854. En toda detención debe atenerse á lo 
■dispuesto en los arts. d." y S." de la Constitución del 
Estado que copiamos en otro lugar.

U iilíic a c io n  ale fu e ro s  ate iR ale l>iciem l»re ale

DECRETO.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 4 del actual 
me dice lo que sigue:

El Excmo. Sr.—Con fecha 31 de Diciembre último, 
se ha espedido el decreto siguiente.—Publicado el de
creto de G del corriente sobre unificación de fueros, y 
determinándose en la última de sus disposiciones transi- 

- torias que por los ministerios correspondientes se darían 
las órdenes oportunas para su cumplimiento, deseoso el 
Ministro que suscribe de que cuanto antes se ponga en 
práctica aquella importante i’eforma, con el objeto de dis
poner lo conveniente para que el pensamiento unificador, 
tenga cumplido efecto en todas sus partes, y como indi
viduo del Gobierno provisional y Ministro de la Guerra, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1." Corresponderá á la jurisdicción de Guer
ra el conocimiento.

Primero. De la prevención do los juicios de testa
mentaría y abintestato de los militares muertos en cam
paña; enteudiéndose para este efecto por prevención de 
tales inicios, las diligencias espresadas en los artículos 
3 / — 5̂1 y siguientes de la ley de enjuiciamiento civil.

Segundo. De las causas criminales por delitos comu
nes, que no sean de los esoeptuados en ei art 7." cometi
dos por militares é individuos de los cuerpos ausiliare^ 
del ejército en activo servicio.
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Tercero. De los delitos de traición que tengan por 
objeto la entrega de una plaza, puesto Militar ó almace
nes de boca ó guerra al enemigo.

Ouarto De los delitos de sedición de tropa española 
ó que se halle al servocio de España para que deserte
de sus banderas en tiempo ,de guerra, ó se pase al enemigo. r  «--l

Qmnío. De los delitos de sedición y ausilio á la de
serción en tiempo de paz.

>S'es¿o. De los delitos de espionage; insulto á centine
las, salvaguardias y  tropa armada; atentado y desacato 
á la autoridad militar.

Sékmo. De los delitos dé robo de armas; petrecbos 
de municiones de boca y guerra tí efectos pertenecientes 
f  , I Hacienda militar, en los almacenes, cuarteles y es
tablecimientos militares de cualquiera clase que sean, y 
del de incendio cometido en todos ios parajes.

Octavo. De los delitos cometidos en plazas sitiadas 
por el enemigo que tiendan á alterar el tírden piíblico 
ó a compromeier la seguridad de las mismas.

Noveno. De los delitos que S(' cometan en las fábri
cas y  fundiciones de armas del Estado.

Décimo. De los delitos y  faltas comprendidos en los 
, bandos que con arreglo á ordenanza pueden dictar los 

(jrenerales en Grefe de los ejércitos.
Undécimo. De los delitos cometidos por los prisione

ros de guerra y personas de cualquier clase, condición y 
sexo que sigan ai Ejército en campaña.

 ̂ Duodécimo. De los delitos de los asentistas de servi
cios militares, que tengan relación con sus asientos y 
contratas.

Décimo tercero. De las faltas especiales que se come
tan por los militares de toda clase en el ejercicio de sus
íunciones, tí que afecten inmediatamente al desempeño 
de las mismas. ^
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Art. 2 /  La jurisdicción de Guerra será tanibien la 
competente para conocer })or ahora de todos los negocios, 
así civiles como criminales, de las personas residejites en 
las plazas fuertes'de Africa.

Art. 3.“ Cuando un paisano sea juzgado por la juris
dicción de guerra por delitos que se hallen castigados en 
el código penal, la pena que este señale, será la aplica
ble en su caso.

Arí. 4.° Las fallas castigadas en el libro 3.’ del có
digo 2>enal, á escepcion de las que por ordenanzas, regla
mentos y bandos militares del Ejército, tengan señalada 
una mayor pena, cuando fueren cometidas por los mili
tares, serán de la esclusiva competencia de la jurisdic
ción ordinaria.

Art. 5.“ Todos los negocios civiles que se hallen en 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, procedentes de 
los juzgados de las Capitanías Generales, se remitirán 
inmediatamente á la Audiencia, on cuyo territorio resi
dieren los jueces que hayan dictado la sentencia en pri
mera instancia.

Art. 6." Los recursos de casación pendientes en ei 
Consejo supremo de Guerra y Marina, se remitirán para 
su decisión al Tribunal Supremo de justicia en el estado 
en que se hallaren.

Art. 7.“ Las causas por delitos comunes cometidos 
por los retirados, las mujeres, hijos ó criados de los afo
rados de guerra en activo servicio, por los operarios de 
las fundiciones, fábricas y parques de Artillería é inge
nieros, fuera de sus respectivos establecimientos; por lo? 
estrangeros domiciliados y transeúntes, y por los milita
res antes de pertenecer al Ejército, estando dados de baja 
durante su deserción ó en el desempeño de algún destino 
ó cargo público civil; así como aquellas en que se persi
gan delitos contra la seguridad interior del Estado y del 
<irden público; cuando la rebelión d sedición no tenga
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carácter militar; atentados y desacatos contra la Axitorí- 
dad ci\ilj tumultos ó desórdenes públicos y sociedades 
secretas; faLúficacion de sellos, marcas, moneda y docu
mentos públicos que no tengan relación con el servicio 
militar; robo en cuadrilla; defraudación de los derechos 
de Aduanas y contrabando de géneros estancados ó de 
ilícito comercio; injuria y  calumnia á personas que no 
sean militares, y  adulterio, estupro^ que se hallen pen
dientes en el Consejo Supremo de Guerra y  Marina; se 
remitirán también inmediatamente, en el estado que se 
encuentren á là Audiencia del territorio en que residan 
los Jueces que conocieron de ellas en primera instancia.

Art 8 . Los pleitos y  causas á que se refieren los 
artículos anteriores, que radiquen en los Juagados de 
Guerra de las Capitanías Generales, privativos de Arti
llería é Ingenieros, y  en los de estrangería. se entre
garán bajo inventario detallado por los escribanos de ac
tuaciones de los mismos, en el estado en que se encon
traren al Juez de primera instancia de la Capital en que 
aquellos se hallaren establecidos; y  donde hubiere mas 
de uno, al Juez decano ó al del domicilio del demandado 
cuando se trate de negocios civiles.—Madrid 31 de Di
ciembre de 18G8.—El Ministro de la Guerra, Juan Prim.

Ministerio de la G u e r r a . S .  Por este Ministerio 
se ha espedido el.decreto sígnente: Refundidos los fueros 
especiales en el ordinario, según lo decretado por el Mi
nisterio de Gracia y  Justicia en 6 de Diciembre último, 
es llegado el caso de establecer el principio jurídico de 
la unidad del fuero general del Ejército y sus clases afec
tas, debiendo desaparecer, las juridicoiones especiales 
del ramo de Guerra. Por lo tanto, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el c'onsejo de Ministros, ha decretado 
lo siguiente: Art. 1̂ “ La jurisdicción de Guerra residirá 
esclusivamente en los Consejos de Guerra, en losjuzga-
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dos de Jas Capitanías generales de los distritos Militares 
y  en el de la Comandancia General de Ceuta con depen
dencia del Consejo Supremo de la Guerra, segu-n estable
cen las ordenanzas del Ejército y  disposiciones vigentes. 
— Art. 2.'’ En virtud de lo prescrito en el artículo ante
rior, quedan suprimidoslos fueros especiales de los cuerpos 
de Artillería é Ingenieros, y  sujetos todos los individuos 
que actualmente los disfrutan (i la jurisdicción única 
de Guerra.—Art. 3.* Queda del mismo modo suprimido 
el fuero atractivo que competia á las espresadas juris
dicciones,—Art. 4 .“ Sin embargo de la supresión de 
fueros especiales compete ú ios cuerpos de Artillería ó 
Ingenieros, la formación de sumarias, sobre robo, incen
dio, ó insulto hecho en los almacenes, maestranzas, par
ques, fábricas, guardias y salvaguardias de los mismos, 
las que instruidas que sean las elevarán en consulta al 
Capital! General del Distrito, para que oyendo á su Au
ditor dicte la providencia que proceda.—Art. 5." Cuando 
las tropas de Infantería, Caballería y demás institutos 
del Ejército se hallen agregados al servicio 'ie los cuer
pos de Artillería ó de Ingenieros,' quedarán sujetas á los 
mismos por los delitos y faltas que cometan en infracción 
de dicho servicio, y la revisión de la sentencia competirá 
al Capital! General del Distrito; pero de los demás delitos 
y  faltas que incurran, que no tengan relación con el 
servicio especial á que se hallen destinados, conocerán 
los cuerpos áque pertenezcan con arreglo á derecho.— 
Art. G.̂  Toda?, las sumarias y  procesos pendientes de 
sustanciacion de los fueros suprimidos deberán ser con
sultados á los Capitanes Generales por los Gefes que hu
bieren decretado su formación.—Madrid 16 de Abril de 
1869.—El Ministro de la Guerra, Juan Priiu.
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PEfiEcilos DE m  INDIVIDUOS m  m m m  fuero militar.

Desde que se publicaron los decretos de 0 de Diciem
bre de 1868 y 16 de Setiembre de 1869 sobre unifica
ción de fueros que acabamos de copiar, han venido su— 
cediéndose una série de contradictorias disposiciones 
sobre los derechos que corresponden á los individuos del 
Ejército y armada que gozan fuero militar, emanadas 
unas del Ministerio de la Gobernación y otras de la 
Presidencia del Consejo de ministros, dictadas todas 
ellas por personas según se desprende profanas en mate
rias Militares 6 que desearían ver nuestros fueros y 
derechos acabados, los que mas bien que privilegios pri
vativos como dicen sus impugnadores, pueden conside
rarse, como una justa compensación de las penalidades 
V riesgos que lleva consigo la vida militar, según con
signan las ordenanzas. Entre estas disposiciones se en
cuentran la Real órden de 5 de Abril de 1871, emanada 
del Ministerio de Hacienda y publicada por el de la 
Guerra en 24 del mismo mes y año sobre la aplicación 
del impuesto de Cédulas de empadronamiento y licen
cias de armas y caza respecto á los individuos del 
Ejército y armada que se hallan exentos por la orde
nanza para contribuir á este impuesto. Dicha disposición 
ha querido derogar primeramente las ordenanzas del 
Ejército en lo concerniente ii esta materia, y después 
derogó las Reales órdenes de 31 de Julio de 1818, 10 
de Enero de 1827, 2 de Diciembre de 1828, 25 de 
Marzo de 1832, 15 de Noviembre de 1862 y otras pos
teriores, por las cuales se concedía A los oficiales v 
soldados en activo servicio el uso de las armas de fuego,



<jon las cuales podían dedicarse á la caza y pesca guar
dando los meses de veda; concediendo además á los Ca
pitanes generales la espedicion de estas licencias; ello no 
obstante, estas xiltimas disposiciones han vuelto á que
dar en su fuerza y vigor, según lo determina.do' en 
(Srden del Ministerio' de la Guerra de 19 de Octubre de 
1869 y otras que citaremos, cuya primera disposición 
aice así:—Kn 19 de Octubre de 1869 se dijo por este 
Ministerio al Capitán general de Castilla la Vieja lo si- 
'guienté:

>d)ada cuenta al Regente del Reino- de la comunica
ción de V. E. fecha 12 de julio último, consultando si, 
después del decreto-de 6 de Diciembre del. ano próximo 
pasado sobre unificación de .fueros, podrá espedir los 
retirados licencias de caza, pesca y de uso de armas así 
como el seguro militar para poder viajar libremente por 
la  península é islas adyacentes: Considerando que por 
«1 art. 3.° del título 1.*“, tratado 8 /  de las Ordenanzas 
se concede á los individuos del Ejército retirados del 
servicio, licencias de .caza y pesca: Considerando que 
-estas Ordenanzas son ley del Reino y que las ventajas 
que otorgan á las clases militares deben respetarse,y no 
defraudarse, mientras que por otra ley no se les_prive 
de ellas de una manera clara y esplícita y no por dedu^ 
cion ni de otro modo: Considerando que el decreto de 6 
'de Diciembre convertido ya en ley, no puede ni debe 
tener la lata interpretaron que le dá V. E. porque su 
objeto solo ha sido unificar los fueros para el exclusivo 
objeto de hacer menos embarazosa la Administración de 
justicia en los asuntos civiles y criminales, creyéndose 
con esto hacer un beneficio á la misma clase de retirados 
sin que por lo tanto se hable en dicho decreto de la su
presión de las ventajas, que como á tales puedan corres
ponderles; y Considerando por último que por mas que 
tratándose de pleitos y causas criminales, hayan perdido
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los retlraclos el fuero que tenían, no por eso se les ha 
considerado del todo exentos d.e Ja dependencia de este 
Ministerio. S. A. conforme por ,1o manifestado por el 
Consejo Supremo de la Guerra se ha servido disponer 
manifieste ,á V. K. que el Decreto de 6 de Diciemhre d_el 
año último expedido con el objeto antes indicado, no de
roga los beneficios que bajo cualquier concepto conceden 
las Ordenanzas del Ejército á los retirados, ni tampoco 
los deberes que les impongan, no habiendo por lo tanto 
necesidad de dictar la regla fija á que se refiere V. E. en 
su consulta.»

De érden del Gobierno de la Repúbiea comunicada 
por el Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado é V. E. para 
Su inteligencia y mas exacto cumplimiento. — Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Setiembre 
de 1873.

Esta órden es consiguiente que hubiera sido derogada 
por la Real órden de 5 de Abril de 1871 antes citada,, 
pero vino luego á confirmar sus disposiciones la de 27 
de Setiembre de 1873, cuyo texto es el siguiente:

El Señor Mmiptro de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de Galicia lo siguiente:

«Enterado de las instancias promovidas por D. Teles- 
foro Alba y López, Capitán de Infantería retirado en el 
barco de Valdeorras (Orense), solicitando se dicte una 
medida general sobre exención de los retirados respecto 
á los servicios vecinales de alojamiento y bagajes, el Go
bierno de la República ha tenido á bien resolver se cir
culen para su mas exacto cumplimiento las órdenes de 
19 de Octubre de 1869 y 25 de Noviembre de 1870, re
ferentes al ásunto de que se trata.

De orden del espresado Gobierno comunicada por di— 
clip Señor Ministro lo traslado á V. E. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guardeáV. 
muchos años. Madrid 27 de Setiembre de 1873.



También poi* el espresado Ministerio de la Guerra se 
recordó en 27 del referido mes y año último, la orden de
S. A. el Regente del Reino, cuyo texto dice como sig-ue: 
—En 25 de Noviembre de 1870 se dijo por este Minis
terio al Capitán General de las Provincias Vascongadas 
y Navarra lo que sigue:

«Enterado el Regente del Reino de la comunicación 
de V. E. de 3 de Febrero del año próximo pasado, con
sultando si los retirados están exentos de la carga de alo
jamiento; y conformándose S. A. con lo espuesto sobre el 
particular por el Consejo Supremo de la Guerra, ha te
nido á bien resolver manifieste á V. E. que no habiendo 
sido anuladas las prerogativas que por Ordenanza corres
ponden á los individuos del Ejército retirados del servi
cio, por los Decretos del Gobierno provisional de 6 y 31 
de Diciembre de 1868, sobre unificación de fueros, no 
puede privárseles en manera alguna de tales ventajas, 
como se manifiesta en la orden de la Regencia de 19 de 
Octubre del año último, comunicada en circular de 5 de 
Octubre próximo pasado, á la que deberá atenerse V.E.»

De órden del Gobierno de la República comunicada, 
por el señor Ministro de la Guerra lo traslado á V. E. 
para su inteligencia ¡y mas exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Setiembre 
de 1873.

Ahora bien, queda sentado el principio por las dispo
siciones ya dichas y además por el decreto de 5 de Abril 

1875 (1), sancionada por las Córtes, reformando 
y poniendo en su fuerza y vigor las ordenanzas del Ejér
cito. 1.” que la unificación de fueros de 6 de Diciembre 
de 1868 y decreto de 31 del referido mes y año, á los 
cuales por algunas autoridades se les diú una torcida in-

{!) Se iii.serta en otro lugar.



terpretacion, no menoscabaQ en nada los dereclios que 
las ordenanzas demás disposiciones concedían á los afo
rados de Guerra y demás individuos que sirven en ac
tivo servicio ; y que por consiguiente las prerogati
vas que conservan las clases militares y demás aforados 
de Guerra, son las siguientes en la actualidad:

1 La de no ejercer contra su voluntad cargos ú ofí.- 
cips concejiles. Arts. 3 .' y 6. \  tít. 1." trat. de la Or
denanza, y Real órden de 7 de Setiembre de 1867. Se 
incluyen en esta escepcion el nombramiento de diputados 
qirovinciales según la Real órden de 9 de Julio de 180i, 
no pudiendo ser electores ni elegibles para estos cargos 
ni para los municipales, hallándose en situación activa, 
según la Real órden de 13 de Junio de 1871; el de Jue
ces municipales. Real órden de 13 de Mayo de 1857.

2. “ La de no tomar á su cargo la tutela y cúratela 
de menores, á no ser voluntariamente. Arts. 3." y 6." tí
tulo 1.“, trat. 8 .” de la Ordenanza.

3 . " La exención de alojamiento, esceptuándose los 
casos de llena en que todas las casas del pueblo estén 
ocupadas, y la del servicio de bagajes, entendiéndose 
esta del caballo para el uso personal del aforado cuando 
las acémilas do propiedad de los demás vecinos no sean 
suficientes. Arts. 3.“ y 6.", tít. 1. ,  trat. 8 . de la Orde
nanza, Reales órdenes de 15 de Marzo de 1852 y 17 de 
Octubre de 1853. Están confirmadas estas exenciones 
por órden de la Regencia de 24 de Noviembre de 1870 
y  del Gobierno, fecha 27 de Setiembre de 1873.

d."" La preeminencia de poderse presentar en los ac
tos públicos y oficiales de uniforme, y jurar ios empleos 
políticos que desempeñen al tomar posesión de los mis
mos, sobre la cruz de su espada según las Reales órde
nes de 18 de Julio de 1802 y 17 de Abril de 1836.

5.“ La de no satisfacer derechos de entierro las fami-
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lías de los que fallecen en los hospitales. Real drden de 
18 de Setiembre de 1854.

6. " La de exención de pago de estancias en los laza
retos. Real (5rdende 12 de Febrero de 1857.

7. ® La de uso de armas para resguardo de sus per
sonas, y  cuando se separen accidentalmente de su Cuerpo 
ó destino. Artículo 3.", tit. 1.“, trat. 8." de la Ordenan
za, pues si bien se les prohibió llevarlas esceptuando las 
de su instituto sin licencia de los Gobernadores civiles 
respectivos en orden de 24 de Abril de 1871, se ha dis
puesto que, en cumplimiento del citado artículo de la 
Ordenanza, sigan espidiéndolas los Capitanes Generales. 
Orden de la Regencia de 19 de Octubre de 1869, repro
ducida en 27 de Setiembre de 1873, copiadas anterior
mente.

8 . “ El derecho de caza y pesca con licencia de los 
Capitanes Generales, aunque con sujeción á los bandos 
íjiie dicten sobre la materia las autoridades civiles. Artí
culos 3.“ y 6.*, tít. 1.“̂ trat. 8 .* de la Ordenanza y ór— 
den de 27 de Setiembre de 1873.

 ̂9.* La de usar los retirados el seguro militar para 
viajar libremente por la Península é Islas adyacentes es
pedido por los Capitanes Generales, según Reales órde
nes de 30 de Junio de 1829 y 27 de Setiembre de 1873.

10 . I,a de permanecer en las prisiones militares los 
Gefes y  Oficiales en(;ausados por la Jurisdicción ordina
ria, y del mismo modo los individuos de tropa, siempre 
que A estos se les procese ó tengan que sufrir condena 
por delitos leves. Real órden de 22 de Marzo de 1870.

11. El privilegio de testar sin las formalidades de 
las leyes comunes aun fuera de los casos de Itallarse los 
interesados en campaña, puesto que los decretos sobre 
unificación de fueros solo se contraen A la jurisdicción 
que es competente para inter\'enir en las testamentarías. 
A.rt. 1. , tít. 11, trat. 8 ." de la Ordenanza y órden del
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Gobierno de la Uepiiblica de 22 de Noviembre de i87:í,. 
y aun los espedientes informativos de at^uellas y preven
ción de los inicios abintestato (]ue antes formaban los 
Juzgados civiles, se lia dispuesto que los instruyan los 
Comandantes Fiscales de los cuerpos para no perjudicar 
los escasos intereses de las familias militares al solicitar 
las pensiones que les corresponden. Real órden de 15 de 
Enero de 1873. También está prevenido cpe en los jui
cios de testamentaría y abintestato se preciada del papel 
sellado, aunque con la obligación del reintegro al ele
varlos á instrumento público, ó si se establece el Juicio 
universal. Real órden de 26 de Abril de 1871. f cofia 
en otro lugar )

BE LAS aOMPKTEHeiAS-
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Nada liemos dicho en las primeras ediciones de las 
competencias que entre las diferentes jurisdicciones sue
len entablarse, porque sabido es que estas son sostenidas 
siempre por los Auditores de las Capitanías generales 
á quienes como hombres de derecho les están encomen
dadas, y no á los fiscales que por lo general son profanos 
en esta materia; no obstante, suelen ocurrir casos en que 
por ejemplo un fiscal de Plaza ó regimiento , tiene noti
cia de que un individuo á quien sumaria por resistencia 
ó insulto á la Guardia civil, se le sigue otra causa por el 
mismo delito en los tribunales ordinarios, en este caso 
los juece.s fiscales deben acudir con oficio al Capitan Ge
neral, esponiendo en él los motivos que tengan para re
clamar la causa, cuyo oficio pasa al Auditor de Guerra 
para su dictámen, y  este por lo general aconseja el que 
el fiscal remita la causa para su exámen y sostenimiento 
de la competencia si fuere de justicia, si por. el contrario 
cualquiera tribunal reclamase un procedimiento, esta re
clamación la hace al Capitan General, y esta autoridad



reclama del fiscal actuario la causa , y la remite á su 
\uditor para que exponga lo que le parezca, y sostenga 
ó no la competencia según los casos ; el fiscal termina su 
misión haciendo entrega de lo actuado con la diligencia 
que así lo acredite.

La legislación establecida para dirimir las competen
cias es la consignada en el capítulo 7.“ de la ley sobre or
ganización del Poder judicial de 15 de Setiembre de 
1870, y algunas decisiones del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina que forman jurisprudencia. Las com
petencias de jurisdicción detienen por lo general la mano 
de la justicia, y por lo mismo deben evitarse, siempre 
(̂ uc sea posible, ])udiendo ser castigado el que la pro- 
muebay defienda infundadamente, según el artículo 7 .” 
de la ley de 24 de Marzo de 1813, y decreto de 30 de 
Agosto de 1830.

No es nuestro ánimo escribir mas que para los seño
res Gefes y oficiales del Ejército, que por lo regular no 
son letrados ni tienen nociones de derecho, y por lo mis
mo nos limitamos á lo que á ellos como fiscales puede 
competir, para no embuliclarlos en estudios engorrosos y 
mas profundos, que por lo general entretienen sin nin
gún provecho, y por lo mismo no decimos mas sobre 
esl a materia.

DEL OFICIAL DEFENSOR (1).

E1 oficial defensor al aceptar este cargo, hace solemne 
juramento de defender al reo conforme la ordenanza pre-
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(1) Siendo la defensa un acto de! servicio, no puede ningún 
olicial escusarse de este cargo, sin que tenga graves motivos, con 
arreglo á lo dispuesto on U. O. de¿0 de Abril de 1784, 9 de Enero 
de 18'ftí y 28 de Dioienibre de 18i7.



vieae por lo que faltaría á su palabra de honor, si para 
defender A su cliente se valiese de medios ilícitos, como 
faltar á la verdad, negar lo que conste en el proceso, cor
romper al Juez, testigos ó escribano, ó aconsejar al reo 
que mienta. Al defensor solo le es lícito alegar razones 

. mas ó menos sólidas, siempre' que no falte á lo que tiene 
jurado, pues de faltar, será castigado conforme á orde
nanza. Artículo 39, titulo 5.°, tratado 8.“

Cuando el defensor haya recibido del Fiscal el proce
so para arreglar su defensa, lo primero que ha de hacer 
es estractar con la mayor detención todo lo importante 
del proceso, con el fin de asentar todos los hechos mas 
necesarios que consten en él; después examinará las prue
bas que resulten, así como los cargos que se hagan al 
acusado. Terminado, medirá el valor de unos y otros, re
flexionando sobre ellos; y sobre todo  ̂ examinará con la 
mayor escrupulosidad, las circunstancias que reúnan los 
testigos, con el fin de ver si son ó no hábiles, arre
glándose para ello á lo que consta en este tratado; y 
mirará si las declaraciones son espontáneas, ó si en 
ellas hubo coacción: si los testigos dan razón de su di
cho, y si están ó no acordes entre sí; mirará también 
si por parte del fiscal se advierte alguna enemistad con
tra el reo, y si en los procedimientos ha cometido algún 
defecto esencial, y  en ese caso lo hará presente al Con
sejo. Hay muchos defensores que creidos no pueden te
ner el proceso en su poder mas de 25 horas, formulan 
sus defensas de cualquier modo, con grande perjuicio de 
los acusados y menosprecio de la obligación que les mar
ca su ministerio; y deben tener en cuenta que los defen
sores pueden tener el proceso en su poder, el tiempo que 
necesiten para estractarlo, según su volumen, á tenor de 
lo dispuesto en R. O. de 3 de Noviembre de 1729 y 
otras vigentes.

—  3 0  —



Una vez practicado el estudio del proceso, el defensor 
tendrj'i una conferencia con su cliente, j  le hará todas las 
preg'untas cpae crea ütiles, para estal^lecer los medios de 
defensa, y hasta puede manifestarle las dificultades pue. 
se le presenten, para ver si el acusado le dá alg^una luz, 
para resolverlas, porque está probado que ning’uno como, 
el reo. alcanza tanto en esta materia, ni tiene ocurrencias 
mas favorables, porque en continua cavilación por el 
celo del propio interés, busca su imaginación los medios 
de defensa, que muchas veces no encuentra su procu
rador.
_ binalmente, el. defensor ha-de procurar la mayor cla

ridad al esponer las razones en pró de su defendido; 
teniendo en cuenta que la conducta anterior del acusado 
si es buena, es base muy recomendalde para que pueda 
fundar su alegato.

Para la terminación de la defensa guardará aquellas 
consideraciones de mas efecto y solidéz, á no ser que 
Iiaya que emplearlas antes para desvirtuar alguií cargo, 
teniendo presente que jamás debe valerse de frases eno
josas ni sofismas, que siempre por lo regular redundan 
en perjuicio de los acusados (1).

«bi el acusado fuese de la clase de oficial, no es obli
gatoria su presentación en el consejo, á menos que este 
juzgue conveniente el que comparezca, el defensor le 
acompañará hasta que se siente en el taburete. Articule 
lo, título 6.*, tratado 8.“

Los Capitanes generales deciden si las escusas que 
alegue el defensor para no admitir este cargo deben é no.

—  3 i  —

(i) Al acusado no se le periíiit.rá mas alegato ante el Conseje
que el que haga su defensor, á tenor de lo dispuesto en II. O. de 
20 do .Marzo de 1863,-=(Entiéndase por escrito).



ser tomadas en consideración. Rea) Orden del 3 de AI)ril 
■de 1840.»

Al defensor le está prohibido acudir al Gobierno cons
tituido solicitando la gracia de indulto para su patroci
nado. Reales Ordenes de (5 de Febrero de 1790, 2 de 
Abril de 1816 y 26 de Agosto de 1858. _

No están exentos del cargo de defensor los Oficiales 
de Artillería, Ingenieros y Estado mayor. Reales (Ede
nes de 23 de Febrero de 1815 y 28 de Diciembre de
1847.  ̂ .

Ni los Oficiales retirados, cuando el punto- donde resi
dan no los haya en activo servicio. Real Orden del 17 de 
Noviembre de 1837.

Los de reemplazo podrán serlo'fen los casos de necesi
dad absoluta, ó que la urgencia del servicio lo reclame, 
abonándoseles el sueldo por entero. Real Orden de 22 de 
Febrero de 1851.

Los Oficiales de Carabineros y Guardia CímI, están 
exentos del cargo de defensor. Real Orden de 14 de Fe
brero de 1851.

Y los empleados en todas las dependencias militares. 
Real Orden de 7 de Julio de 1852. --i i

No se puede ser defensor el hijo, cuyo padre presida el 
Consejo. Real Orden de 24 de Enero de 1769.

Los Gefes que antes de ser nombrados defensores sean 
destinados á otro Distrito, no deben ser incluidos en la 
lista que se presente al reo para la elección de defensor; 
pero si la hubiesen hecho antes de tener la órden para 
su salida no les debe relevar esta circunstancia del cargo 
de defensor, á menos que sea tal la urgencia é importan
cia del servicio á que dichos Gefes estén destinados, que 
á  juicio del Capitán General respectivo merezca el que 
fíe prevenga al reo que etijá otro defensor. Real Orden 
de 23 de Febrero de 1815.

No debe permitirse á los Oficiales el uso de lioen—
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cías temporales que obtengan posteriormente á haber 
sido nombrados defensores hasta tanto que hayan des
empeñado este cargo. Real Orden de 24 de Abril de 
1823.

Puede anionestarse severamente al defensor que no 
llene cumplidamente la obligación que se impuso al 
aceptar la defensa de su cliente. Real Orden de 29 de 
Mayo de 1861.
_ El defensor debe presenciar las retiíicacionesy careos, 

si en la defensa faltase á, la verdad, con respeto al fiscal 
el Consejo puede amonestarlo para que se retire la parte 
inconveniente (1). ^

_ Los defensores no gozan dp mas consideraciones ni 
distinciones ante el Consejo que las que corresponda á la 
parte que representan, á tenor de lo dispuesto en las 
Reales Ordenes de 10 de Octubre de 1790 y 30 de No
viembre de 1810.

Están exentos de este cargo los ayudantes del cuerpo 
de ingenieros, artillería y estado mayor. Real Orden de 
9 de Enero de 1846.
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A ilt  erieiiciaM  á  lo «  KM cribano« y  S e c re ta rio « .

El escribano ó secretario (2) no podrá ser elegido de la

({} Los que faltaren en la defensa a lo prevenido por ordenan
za, son calificados como infractores de esta. Art. 39, tratado 8 tí
tulo 5.®

(2) El nombramiento de Secretario ha de recaer en un Gefe ú 
Oficial idóneo de .graduación inferior á la del Fiscal y de igual 6 
inferior á la del acusado. U. O. de 8 de Noviembre de 18i5. (Cor
responde á losOapilanes Generales su nombramionlo).



compañía del acusado. Su iuinist&|rio consiste eu escribir. 
y  autorizar las ‘Üeciaraciones y cuantas diligencias judi
ciales sé prácti<^uen en. los procedimientos; citará á todas 
las personas q̂ úe tengan í]̂ ue declarar, así como al defen
sor, siempre (̂ ue sea necesario, y  llevará los pliegos c|ue 
proceden de la causa.

,No revelará á ninguna persona nada de lo que escriba 
ó conste en el proceso; y  guardará el mayor, sigilo y fide-, 
lidad en cuanto actúe, cuya circunstancia .jurará ante el 
fiscal al aceptar su cargo.  ̂ '

Los escribanos son elegidos por los fiscales,, y está̂  
elección puede recaer en cualquier soldado, cabo ó sar
gento del Regimiento si fuese en cuerpo, de la guarni
ción si la causa se siguiese por la Plaza (incluso los sar
gentos de la reserva caso de no haber otros).

El secretario es nombrado por la misma autoridad que 
el Fiscal, y por este último el escribano, como ya hemos 
dicho arriba, ambos pondrán el mejor esmero en la 
escritura de los procedimientos, procurando escribir con 
la mayor corrección posible, evitando laS enmiendas, 
borrones, tachaduras y raspaduras, y si hubiese (por no 
poderse evitar) alguna de estas faltas ó entrereglonados, 
se harán constar al fin de la declaración ó diligencia en 
que esto suceda', de modo que queden autorizadas debi
damente.

El cargo de escribano no podrá darse á ninguno 
público, con arreglo á lo que dispone la R. O. de 0 de 
Junio de 1853.

—  3 4

D e  la  p a r te  m a te r ia l  de lo« p roced lm leM to«.

La primera hoja de todb procedimiento, se, llama cu
bierta, en ella se escribe el punto y año en que se iucoa^
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regimiento, batallón y  compañía del reo si no fuese mas 
que uno, y en caso de que fuesen maŝ  y de distinta com
pañía, se pondrj^¡solamente el regimiento, nombre y ape
llido del reo 6 reos, delito y  fecha en que lo cometieron, 
empleo, nombre y apellido del Fiscal y escribano. Esta 
hoja se pondrá suelta y en medio pliego, para que á 
medida que se ensucíe ó la causa se eleve 4 plenario. 
pueda ser renovada.

El papel de que se haga uso ha de ser de mano, sin 
cortar, llamado de barba, ha de escribirse en pliego en
tero doblado por un pe(pieño már'gen á la izquierda, pará 
que pueda ser cosido, y  otro á continuación para estrac- 
tar las declaraciones, diligencias y demás que ocurra po
ner en el cuerpo del papel, y que se escrií^en desde la 
espresada segmida márgen.

Cuando se reciban documentos quelengan que unirse 
á la causa, se Qoserán de modo que pueda leerse per
fectamente todo lo que contengan, poniendo antes se
gún ya prevenimos, diligencia que acredite su recibo y 
unión.

Las hojas ó medias hojas que en las causas queden en 
blanco, se tacharán con una raya de arriba á bajo, y 
otra de derecha á izquierda en el centro del papel, po
niendo en la cruz una B. que equivaldrá á decir en 
blanco.

Las causas no se foliarán hasta su entrega, en aten
ción á que muchas veces hay que unir á ellas las prime
ras ó segundas diligencias que se formaron por aquel de
lito, resultando que de estar foliadas hay que andar con 
tachaduras, bien se unan en cabeza ó á continuación de. 
lo escrito, pudieudo evitarse del modo que queda esp're- 
sado.



DE LA SUMARIA.
Autes 'le ocuparnos de la sumaria vamos á dar á nues

tros suscritores mas novatos en los procedimientos, una 
pequeña idea de lo que es este documento , así como de 
lo que es delito público y el privado. _

Sumaria son las actuaciones de justicia encaminadas á 
la averiguación de un hecho punible por la ley.

Para proceder á la formación de sumaria se necesita 
oficio ú órden verbal, ó por escrito del Ĝ efe que la man
da instruir, cuyos documentos se ponen generalmente al 
márgen del parte que denuncia la falta ó delito. La su
maria deja de serlo y pasa á proceso , cuando se eleva á 
plenario. Kl plenario es la autorización que en aquella 
causa concede el Capitan Deneral del distrito , para que 
se proceda á ampliarla con las ratificaciones, conlesion 
con cargos, careos y otras diligencias, para que después 
pueda ser vista en consejo de guerra, según á la persona
que se aplique aquel procedimiento. ^

El delito es la infracción libre, espontanea y volun
taria, con conocimiento de una ley, es decir, que haya 
una pena marcada para el caso de infringirla porque no 
siendo así, no será mas que falta de cumplimiento de al
gún deber ú obligación. Los delitos son públicos } pri
vados: los delitos públicos son todos aquellos que atacan 
directa ó indirectamente el órden social. Delito privado, 
es todo aquel que se comete ofendiendo el honor ó in
tereses de los ciudadanos, á cuyo delito no puede por su 
carácter dársele publicidad, como por ejemplo: el estu
pro, adulterio , ios hurtos domésticos, y las falsedades 
cometidas por las esposas con sus maridos y viceversa.

Todo delito que no tenga pena señalada por la ley an
tis  de cometerlo, no es ddlito, es falta que deberá ser cas
tigada según las circunstancias. Art. '25, capítulo 1. tí
tulo 3." libro 1.“ del código penal vigente.

—  3 ( >  —
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MODELO DE LA PO R TAD A  DE UNA SUM ARIA.

PRIMERAS DILIGENCIAS DE UN DESERTOR AUSENTE.

PLÜ7ADE VALEi\CU. A \0  DE 1875.

Regimiento Infantería de Navarra, niím. 25 .-2 .*  Ratallon.

SSM A W A

instruida contra Juan López Martes, sol
dado de la 1.' compañía del 2." Batallón 
de dicho Regimiento, acusado del delito 
de primera deserción, cometido desde tal 
Plaza el dia (tantos) de Mayo de 1875.

PRINCIPIÓ EL 11 DE MAYO.

*lu«y. F is c a l.

El Teniente graduado Alfé
rez de la 4.* Compañía del 2.® 
Batallón de este Regimiento’ 
Don Julián Bás.

E s c rib a n o .

Juan Sánchez Conesa, Ca
bo í.® de la 2.* Compañía del 
2." Batallón del propio Regi
miento.
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iTAÂ . ìt noríi ir: h; .'<l • . / ! D/jl.fMH* > ̂
. — . ,»♦-

,:¿X'̂ A lu iiW k ■ j.iJ/j-uy;/:iii

Â i f i A U i k

Mî ' ÎIî;)iîH [.'>[» \ 1  id oU o^ü!»
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Nombramiento!de escribano. ( Doo M iai! Bás y Rodriguez,

Capitan graduado, Teniente de la cuarta 
Compañía del primer Batallón del Regi
miento Infantería de Navarra, núm. 25, y  
Juez Fiscal, nombrado para instruir la 
presente sumaría, según decreto que an
tecede.

Habiendo de nombrar escribano para 
que como tal actúe en la misma, nombro 
al Cabo' 1.“' de la 2." Compañía y 2.“ Ba
tallón del propio Regimiento Juan Sánchez 
Conesa, 'quien enterado de la obligación 
que contrae, acepta, jura y promete, 
guardar sigilo y  fidelidad en cuanto actúe. 
Y para que así conste lo firmó conmigo en 
Alicante 11 de Mayo de 1875.
Julián Bás. Juan Sánchez Conem.

parte^Tdéclai^-!/ Seguidamente el Sr. Fiscal hizo corapa- 
cion del Capitan J recer ante sí y presente escribano, prèvia 
D. Eduardo Ti-lQ^tacion al efecto al Capitandola l . “Com- 

° pama y 2." Batallón del esmesado Regi
miento I). Bduardo- Tirado y Ayala, el 
que después de enterado del objeto de su 
comparecencia, ofreció bajo su palabra de 
honor decir verdad, en lo que supiere y  
fuere interrogado, y  habiéndolo sido por 
su nombre y empleo. Dijo\ Ser y  llamarse 
como queda dicho.

Preguntado. Habiéndole puesto de manifiesto.el parte 
que obra en cabeza de esta sumaria, si es 
el mismo que el dia 11 del actual dió al 
señor Coronel del Regimiento, si la firma



y  rúbrica (̂ U6' aparece á su íiííal, éá dfe su 
puño.y letra, si se añrma y ratifica eu su 
contenido., Que el parte que se le
pone de manifiesto, es él mismo que 

’ espresadp día 11 del actual dió al señor
Coronel 'G^e principal de su Regimiento, 
referenté ' ú la deserción del soldado de su
Compañía Jiian Z'opez Marios^ y que la 
firma y rúbrica, que aparecen á su final es 
de su puno y letra,-afirmándose y ratifi- 
cáíiiosé en todo su contenido.

Preguntado, gj sabe (5 presume la causa ó causas que 
jáaya podido tener para desertarse el solda
do Juan Martos.. Dijo: (Aquí lo que 
diga el testigo.7

Preguntado. g^be la cOnducta q'ue haya obseryado
el roférido individuo, y  si lia sido castiga
do ó maltratado por alguna clase de la Com^
pañía. Dijo; Que desde tal mes, á tal mps, 
que. el declarante lleva mandando la Com
pañía ha observado buena ó m&la conducta

' (aquí loque diga), que no Sabe hayá’sido
castigado ni maltratado por ninguna clase 
dé la Compañia.

pfeguntadd. gg \q ba socbiTido con el pan, prest y.
demás, que lé baya corréspondido como á. 
.todo's dé sUclase'. Dijo; Que se le ha socor- 
ridó con todo lo qu'e lé ha correspondido, 
como á' los demás iñdivíduos de la  Com
pañía.

•;Frégu6iaáó* g- gg le'hah leído las leyeS péiiálés y con 
especialidaá las que tratan de deserciones

.......... : \  en sus , diíeren-íes casos. Dijo: Que sí (ó
qué nó).

4  á  —
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PreguDiado. Si tiene algo mas que añadir ó quitar á 
su declaración: Dijo: que nó (ó que si), 
(aquí lo que diga el testigo), que lo dicho 
es la verdad en descargo de la palabra de 
honor empeñada; y leida que le fué por mí 
el escribano esta su declaración, se afirmó 
y  ratificó en su contenido, y dijo ser naa- 
yor de tantos añoSj firmando con el señor 
Fiscal; de todo lo cuabyo el escribano 
doy fé.

—  4 3  —

Julian Bas. 'Eduardo Tirado.

A n t e  lU i :
Juan Sánchez.

Declaración del i Incontinenti y ante el propio Sr. Juez 
S a r g e n t o  ̂ infrascrito escribano, compareció

citacioa al efecto, el Sargento pri- 
mero de la Compañía del acusado, Ber- 
nardo Go)izalez y Martin, quien enterado 
del objeto de su comparecencia, después 
del juraménto en forma, prometió decir 
verdad en lo que'supiere y fuere interro-

Prcguntado.

Preguntado.

gado.
Por su nombre y empleo, Dijo: Lla

marse como gueda dicho,y que es Sar
gento primero de la primera Compañía 
del segundo Batallón del Regimiento In
fantería de Ñavarra, ñúm. 25.

Si conoce al soldado Juan López Mantos, 
como igualmente' si sabe su paradero ac
tual. Dijo; Que conoce al soldado por 
quien sé le pregunta, por la circunstancia 
■de ser de &u Compañía, y de quien dió



Preguntado.

— U —
parte <l su capitán en el dia 1 i por haber 
faltado A las tres listas de ordenanza; ig
norando su paradero (ó sabiéndolo). (Aquí 
lo que diga el testigo.)

Si sabe haya desertado alguna otra vez 
el soldado López Marios^ y  las prendas 
que se ha llevado al verificar esta deser
ción. Dijo: Que durante el tiempo que él 
pertenece (i la Compañía, (que es de tal, á, 
tal dia), no sabe haya desertado dicho sol
dado, habiéndose llevado al verificar esta 
deserción, un pantalón, una chaquetilla, 
una gorra de cuartel y un par de zapatos.

Preguntado. Q[ el indicado soldado ha sido castigado 
ó maltratado por alguno; si ha recibido 
todos sus haberes, y  qué conducta obser
vaba en la Compañía. Dijo: No sabe haya 
sido castigado ni maltratado por ninguna 
clase, habiendo recibido su prest, como 
todos los demás, y que observaba buena 
conducta.

Preguntado. Si tiene algo mas que añadir ó quitará 
su declaración. Dijo: que nd (d que sí), 
(aquí lo que diga el testigo), que lo dicho 
es la verdad, en descargo del juramento 
prestado, afirmándose en el contenido de 
ella luego qtie por mí el escribano le fué 
leida. Dijo: ser mayor de tantos años y 
firma con el Sr. Fiscal, de que yo escri
bano doy fé.
Julián Bas. Bernardo González,

Ante mí;
Juan Sanchez.



Declaración del 
Cabo 1.» de la 

escuadra del 
acusado F r a n - 
cisco Boronat j 
Fullea.

—  k o  —

En la referida plaza y  á los doce dias de 
^diclio mes y  año, compareció ante el señor 
Juez fiscal y presente Escribano, el cabo 
I primero de la primera Compañía del segun
do Batallón de este Regimiento, Francisco 
Boronat y Fullea^ (i quien dicho señor des
pués de enterado del objeto de su compa
recencia , exigió juramento con arreglo á 
ordenanza, por el cual, prometió decir ver
dad en lo que supiere y fuere interrogado^ 
y habiéndolo sido por su nombre y em
pleo, Dijo: >Ser y llamarse como queda di
cho, y que es cabo primero de la espresa- 
da Compañía, Batallón y Regimiento.

lYeguntado. gi conoce al soldado Juan López Mar
ioŝ  si sabe donde se halla en la actuali
dad: Dijo: que conoce al soldado Juan 
López Marios, por ser de su escuadra y 
Compañía, y respecto á su paradero lo 
único que puede decir eŝ  que anteayer 
pocos momentos antes de tocar retreta se 
ausentó del local que ocupa la Compañía 
sin que hasta la fecha le haya vuelto á 
ver el que declara.

Preguntado. Qué conducta ha observado el soldado 
en cuestión, durante el tiempo que le 
conoce: Dijo: Que en concepto del que 
declara, es un soldado honrado, en cuanto 
cabe, si bien algo flq]0 en lo concerniente 
á la limpieza personal (o lo que sea).

Preguntado. Si sabe se le haya faltado ó. dicho sol
dado en suministrarle A su debido tiempo 
el pan y  prest como á los demás de su 
clase: Dijo: que le consta que dicho sol-



Preguntado.

Preguntado.

dado ha reoihido íl su debido tiempo, to
dos los haberes que le han correspondido.

En qué traje ha desertado^ y si se ha 
llevado alguna prenda de equipo ó arma
mento. Dijo: Que debido á la circunstan
cia de hallarse el que dice desempeñanda 
las funciones de cabo de cuartel viO al sol
dado Jiccon López Marios á su salida de la 
Compañía en trage de cuartel, ó sea con 
pantalón, chaquetilla, etc., no llevándose 
ninguna prenda de armamento ni equipo.

Si tiene algo mas que añadir ó quitar á 
lo que lleva declarado. Dijo: Que no tiene 
mas que añadir ni quitar, que lo dicho es 
la Verdad en descargo de su prestado jura
mento; y leida que le fué por mí el' escri
bano esta su declaración, se afirmó y 

. ratificó en su. contenido, y dijo ser mayor 
de tantos años; firmado con el Sr. Fiscal é 
infrascrito Escribano de que doy fé.
Julián Lias. Francisco Boronat.

Ante tní:
Juan Sánchez.

«o“ dadrGon^at‘( • Seguidamente compareoiá â nte el pro- 
Frías y Ayuro. or, riscal e mirasento Escribano el 

soldado citado al mdrgen á quien dicho 
señor tomó juramento, con arreglo á orde- 
nauzay por el cual prometió decir verdad 
en lo que supiere y fuese interrogado, y  
siéndolo por su nombre y empleo: Dijo: 
Llamarse como queda dicho, y  que es sol
dado de la primera Compañía y segundo 
Batallón de este Regimiento.

—  4 6  —  ■



Preguniadítp. Si.,conoQe. al ?>o\̂ 2:^ci,^uan ItOpe^
: tQS, y en tal case diga íjué clase de amis

tad, le uiíc al indicaílo soldado, Dijo: Que 
Gonoce al individuo por quien se le pre
gunta, mptiiVO k. ser soldado de su misma. 
Compañía, y que Ips.tratos que le unen á 
él son los de una buena amistad, por ser 

. de. un mismo, pueblo.
Preguntado. 'gí eñ alguna ocasión oyó decir al espré- 

sado soldado tenia deseos de desertarse: 
Dijo; Que no (ó. que si), (aquí lo que diga 
el testigo).

Preguntado. Qué conducta observaba en la Compa
ñía el espresado soldado, y si sabe donde 
se halla: Dijo: Que en la Compañía siem
pre dió pruebas de ser un buen soldado, y 
respecto ii saber donde se encuentra, solo 
puede decir que antes de ayer al oscure
cer, le vió salir dellocal que ocupa la Com
pañía ;■ y habiéndole antes preguntado el 
que dice á dónde se dirigía, le contestó á 
paseo, sin que hasta la fecha haya podido 
saber su paradero.

Preguntado. .Si.sahq haya sido castigado ó maUra- 
tado por alguna clase de la Compañía: 
Dijo: Que no sabe haya sido castigado ni 
maltratado por nadie, (ó que le ha pasti- 
gado el caVo D. deT.) (aquí lo que diga el 
testigo j .

Preguntado. Qué trage vesáa el dia que lo vió el de
clarante salir de la Compañía; Dijo: Que 
el trage que vestía era pantalón, chaqué 
tilla, etc.



preguntado. Si tiene algo mas que añadir ó quitar á 
lo que lleva declarado; Dijo: Que no (ó que 
sí, aquí lo que diga el testigo), y  leida 
que le fue por mí el escribano esta su decla
ración, se afirmó y ratificó en su conteni
do, firmando(ó no ñrmando por no saber); 
dijo ser mayor de tantos años; hace una 
señal de cruz firmando el Sr. Fiscal y pre
sente escribano de que doy £é.

—  4 8  —

Julián Bas.
Ante mí:

Juan Sanehez.

Declaración del 
soldado Jorge 

Amador.

Pregiinlado.

En el mismo instante compareció ante 
Idicho Sr. Juez Fiscal y presente escriba
no el testigo,citado almárgen, á quien di
cho señor después de enterado del objeto 
de su coTiipareoencia, tomó juramento con 
arreglo á ordenanza; por el cual prometió 
decir verdad en lo que supiere y fuere in
terrogado, y liabiénd.olo sido por su nom
bre y empleo, Dijo: Llamarse como queda 
dicho, y que es soldado de la primera Com
pañía y segundo Batallón de este Regi- 
mienlo.

Si conoce al soldado ’Juan López Mar- 
tos, cómo igualmente si sabe donde se en
cuentra en la actualidad, Dijo: Que conoce 
al soldado Juan López Mantos^ por la cir
cunstancia de »er de su Compañía y paisa
no suyo, y qué con referencia á saber don- 
(le se lialia, solo .pue.de decir, que hallán
dose el declarante antes de ayer, y poco



antes de oraciones ocupado en faenas pro
pias del servicio mecánico del cuartel, le 
llamó la atención ver salir á su amigo y 
paisano Juú^n López Marios^ en trage de 
cuartel, motivos á faltárselo minutos para 
que tocasen á escuadra; y  habiéndole pre
guntado donde iba, le contestó aquel en 
tono malhumorado «á paseo» sin que has
ta  la fecha le haya vuelto á ver, ni menos 
saber donde se encuentra.

'Preguntado. Si sabe haya sido castigado ó maltrata
do por alguna clase de la Compañía, y qué 
conducta observaba dicho individuo. Dijo: 
Que ignora haya sido castigado ni mal
tratado por nadie, y que durante el tiem
po que le conoce que ya hará un año pró
ximamente. ha observado una conducta 
intachable, sin dar el menor disgusto ásus 
superiores.

Preguntado. Qaé trage vestia el Juan López al au
sentarse de la Compañía y si llevaba algu
na prenda de armamento é equipo. Tlijo: 
Que como ya lleva dicho, vestia el trage de 
cuartel, compuesto de pantalón, chaqxieta, 
etc., sin que el declarante viera llevara 
ninguna prenda de armamento ni equipo.

'Preguntado. Si sabe que al indicado soldado le hayan
leido las leyes penales y sobre todo las 
que tratan del delito de deserción. Dijo: 
Que tánto el soldado en cuestión como á 
todos ios demás, se las leen todos los dias 
primeros de mes y momentos antes de la 
revista de comisario, por lo cual cree debe 
estar enterado de ellas.

—  4 9  —
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preguntado. Si tiene algo mas que añadir ó quitar á

su declaración. Dijo: Que no (ó que sí), 
(aquí lo que diga el testigo), y  leida que le 
lué por mí el escribano esta su declaración, 
se afirmó y ratificó en su contenido; y dijo 
ser mayor de tantos años, (firmando) ó no 
firma por no saber, hace la señal de la 
cruz, firmando el Sr. Fiscal é infrascrito 
Escribano de que doy fé.

Julian Blas.
Ante mí.

Juan Sánchez.

Diligencia de'pa-l En la referida Plaza y á los trece días de 
saroficioalseñor/^- ĵ^Q y. gj.̂  Fiscal pasó atento
mando copia de)oficio al Sr. Coronel del Regimiento soli
la filiación del Icitando copia de la filiación del acusado, 

'para unirla á estas actuaciones. Y para 
que conste, se pone por diligencia que fir
mó dicho señor, de que yo escribano doy fé.

acusado (1).

Bás. Juan Sanchez.
Diligencia del Seguidamente el Sr. Fiscal dispuso sus- 

suspension. ¡pender estas actuaciones hasta tanto se re
ciba copia de la filiación del acusado. Y 
para que conste, se pone por diligencia 
que firmó dicho señor, que yo escribano 
doy fé.
Bás. Juan Sanchez.

111 Por rr»\ orden fechada en de Abril de 1875 y recicntcmenlo circulada por el mi- aislerío de la Guerra se lia dispiioslo, resolviendo una consulta elevada por el ingeniero ge- npral oue si bien las Ordenanzas del ejército previenen se una al sumario copia de la lUia- cion ’del acusado, no deben suspenderse las diligencias por falta de este documento, sino hacer“onsiar la imposibilidad de unirlo, supliéndote con declaraciones que idcniiliquen la persona contra quien se proceda, y jusiüiquen además si se leyeron 6 no las penales,debiendo una vez hecho asi resolver los Capitanes geî ralcs, prèvio el dielámen de su tor, si puede terminarse el proceso y ser fallado por el Consejo de guerra, a pesar de no haber unido la üliacioD del interesado.
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OFICIO PIDIENDO LA FILIACIO N.

iiEGiMimo m m m
de

BCRGÓS, NFM. 35.
PRIMER BATALLON.

FISCAL.

He de merecer de V. S. se dig
nará disponer lo conveniente á fin 
de que á la brevedad posible se me 
remita la filiación del soldado de 
la 4.^ compañía de este Batallón, 
Francisca Gomez, á quien de orden 
de V. S. estoy sumariando por eí 
delito de deserción.

Dios guarde á V. S. muclios 
años. Valencia, etc.

Señor Coronel primer Gefe de este Rejimient),



Diligencia de) En diclia Plaza y dia quince de Abril
el señor Fiscal recibió 

cion del acusado, jun oficio del señor Ooronel del cuerpOj el 
que abierto contenia la filiación del acusa
do, cuyo documento se une á continua
ción. y  para que conste se pone por dili
gencia que firmó diclio señor, de que yo el 
infrascrito escribano doy fé.
Bas, Jmn'Smicliez,

Dictamen fiscal. D. Cárlos. Benito y  Berdugo, Coronel 
graduado, Comandante fiscal del 1." Bata
llón del Regimiento de España, núm, 2.

b. Excmo. Señor.

Examinada la presente sumaria aparece: 
Que Juan Alonso y Martínez, soldado de 
la 1.“ Compañía del l.®'̂  Batallón de este 
Regimiento, desertó desde esta plaza el 
24del corriente mes, sin que aparezca de 
todo lo actuado, el que haya sido castigado 
ni iüducido por nadie para cometer, este 
delito; habiéndose llevado las prendas de 
masita que aparecen en el porte, obrante 
al folio 1.“ y sin que en esta deserción 
medien hasta la fecha circunstancias agra
vantes. En su consecuencia, el Fiscal que 
suscribe es de parecer se sobresea (1) por

- -  5 2  —

(1) El sobreseimiento puede decretarse de tres modos: con la 
cualidad de poraliora, cuando aunque resulte delito no parezca 
delincuente con la cláusula de que la formación de la causa no 
sirva de perjuicio al acusado, y cuando hubiera aparecido su ino
cencia ó qué nó aparezca probado el delito.



Diligencia
entrega.

m  —
ahora en esta sumaria, hasta que el deser
tor sea habido ó presentado para que pue- 

' da.seróldoif qá^sereolhnifíííl'.qpáiito, con 
arreglo á la R. O. de 3 de Agosto de 1849 
(1). Este es mi parecer salvo como siem
pre el mas acertado de V. E.—Valencia 
20 de Octubre de 1875.

Exemo. Señor:

Carlos Benito y B&rdugo. '

def Incqptinenti el Sr. Fiscal pasó con asis- 
Upncia escribano á casa del señor
Coronel del Regimiento, á quien hizo en
trega de esta sumaria para la resolución 
del Exemo. Sr. Capitán General del dis
trito, constando de (T.)'fólios. Y para que 
conste se pone por diligencia, que firmó 
dicho señor, deque yo escribano doyfé.

Bas. Juan Sanchez.

^Mgencia (le En la referida Plaza y á los tantos dias 
y* Mayo de dicho año, el Sr. Fis-
sumaría un gfi- cai recibió un pliego cerrado del Sr. -Coro- 
cio auditoriado. 'nei del Regimiento, el cual abierto, con

tenia esta sumaria con oficio auditoriado; 
cuyo documento se une á. continuación. Y 
para que eónste se pone por difigeneia, 
que, firmó dicho señor, de. que yo escriba
no doy fé.

Bas. Juan Sanchez.

|1) Véase la llamada del folio 55.
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OFICIO REM ITIENDO U NA  CAUSA.

fiEGlMlE.\TO IN F A N TE R ÍA

‘2- . Excmo. Señor:

Para la resolución que V. E. es
time conveniente, ádjunto tengo el 

Valencia 4 de Abril de honor de remitir íl su superior auto- 
1875. ridad, la causa instruida en este Re

gimiento contra el soldado de la 
tercera Compañía del primer Bata- 

men. llon del mismo, Juan Rodríguez
Mora, acusado del delito deprimerà 
deserción.

Dios etc.
: -  Valenída 4 de Abril de 1875.

xV.

E l C o r o n e l . . .yV.
De las presentes 

primeras diligen
cias resulta, que el 
soldado de la ter
cera Compañía del primer Batallón de tal Reginiiento 
Juan Rodríguez Mora, ha cometido el delito de primera 
deserción sin que en esta hasta la fecha medien circuns
tancias agravantes.

Excmo. S t . Gobernador Capitan General I>\strito
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Ea su vista opino se sobresea en esta sumaria por aho

ra archivándose después, y que se reclame el desertor 
con arreglo á la Real Orden de 3 de Agosto de 1849 (1).

Este es mi parecer. V. E. no obstante, resolverá como 
siempre lo qué crea mas en justicia.

Valencia 4 de Abril de 1875.
Excmo. Señor:

Firma del Auditor.

SELLO
de la Capitanía General.

Valencia, etc.
De conformidad con el precedente dictámen vuelva 

esta sumaria al señor coronel del Regimiento de Zara
goza para su cumplimiento. Valencia, etc.

Media firma del General.
SELLO

de Regimiento.

Pase al Teniente del primer Batallón de este Regi
miento D. Manuel Aliaga, para que cumpla cuanto se 
dispone.

Valencia, etc.
Media Firma del Coronel.

(1) Esta Orden dice que cuando deserte un soldado se pasen 
tres medias filiaciones 3l Gobernador militar de la Plaza y Gefe de 
la Guardia Civil de la provincia, para que se proceda á la busca y 
captura del fugitivo.

Entiéndase que estas filiaciones las pasa el Coronel del cuerpo, 
pues el Fiscal termina sum isión con la diligencia de entrega.



pilij^encia 
entrega para 
archivo.

— i56 .-.rr
dtí j Incontinente el señor Î liacaJ hi?o entre- 

de esta sumaria al señor Coronel del 
cuerpo paj’íi el arpñivo correspojidiente en 
•Jas oficinas del mismo. Y para que conste, 
se pone por diligeuci-a que firmo de que 
doy fé.

Bas. Juan Sánchez^,

N o t a .  En las sumarias de l o s  desertores ausentes sin circuns
tancias agravantes, no es preciso poner dictamen. (Véase para ello 
la regla 3.* de la órden de i2  de Diciembre de 187V que insertamos 
en otro lugar. •
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PLAZA DE ALICANTE. AÑO DE 1875.

RegimieiUo de Infantería de Burgos, núm. Batallón.

m u k M k

instruida contra el soldado de la primera 
Compañía del primer Batallón del espresa- 
do Regimiento, Antonio Perales, acusado 
del delito de primera deserción, cometido 
desde la ciudad de Játiva el dia 3 de Di
ciembre de 1815.

PRINCIPIÓ EL 6 DE ABRIL,

Juez FImaI*
El Ayudante del primer 

Batallón de este Regimiento 
B. Ricardo Blanco.

E z e rib a n o .

El Cabo 2.® de la 4.* Compa
ñía del 2.« Batallón del mismo 
Regimiento, José Sapiña.

8
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m \ìm  MILITAR
DE LA.

PLAZA Y PROVINCIA
DE

VALENCIA.
-<©&=-

DECRETO DEL CORONEL.

Alicante k Enero 1875.

Pase al Ayudante del 
primer Batallón de este 
Regimiento D. Ricardo 
Blanco, para que instru
ya ia correspondiente su
maria en averiguación de 
los hechos que abraza 
este parte, la que termi
nados pasarán á mis ma
nos.

CoToml.
N.

El Sr. Comandante de la Guar
dia civil con fecha de ayer me dice.

«En el dia de ayer y por los 
Guardias-civiles Juan Martínez' y 
Ortiz y  Eduardo Cuenca Soler, del 
puesto de Murcia, fué aprehendido 
en las inmediaciones del mismo, 
Antonio Rodríguez Perales, que di
ce ser soldado desertor del Regi
miento infantería de Búrgos, nú
mero 36 , habiéndole encontrado 
en su poder un revt^olver y  un cu
chillo de monte; cuyo individuo y 
armas lo pongo por medio de las 
parejas de este puesto ú disposición 
de V. E. á los fines consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento, y para que por un 
oficial de este cuerpo se instruya la 
correspondiente sumaria al espre- 
sado individuo; la que terminada 
pasará á mis manos para la supe
rior, resolución del.'E. S. Q. G. dei;;



— dO —
Distrito; debiendo m^nyestpjle que 
dicho individuo se halla preso en 
las cárceles de SanAgustin.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Valencia 4 de Enero de 1875.

Firma entera del Gobernador.

Sr. Oorcml del Regimiento Infantería de Burgos-



Nombramiento! Don Ricardo Blanco y Martínez, Capi
l e  escribano. graduado Ayudante del primer Bata

llón del Regimiento Infantería de Biirgos, 
núm. 36  ̂ y  Juez Fiscal en la presente su
maria según el oñcio y decreto que ante
cede.

Habiendo de nombrar escribano para 
q̂ ue como tal actúe en la misma, nombro 
para dicho cargo áLuis Sapiña y Torres, 
cabo 2.“ de la 4.“ Compañía del 2.° Bata
llón de este Regimiento, quien enterado 
de la obligación que contrae, acepta, jura 
y promete guardar sigilo y  fidelidad en 
cuanto actúe. Y para que conste lo firmó 
conmigo en xVlicante á tres diaS del mes 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

^  61 —

Ricardo Blanco. LuÁs Sapiña.

Declaración in -i Seguidamente el Sr. Fiscal acompaña— 
dagatoria (1) escribano, se trasladó á las
S ig u o t  "‘“ ICárceles de San Agustín, donde se halla 

preso el acusado Antonio Rodríguez y Pe- 
ralesj para recibirle su declaración indaga
toria; y  habiéndole hecho conparecer ante 
sí, y enterándole que iba á prestar decla
ración, sobre, el motivo de hallarse preso 
fué

(1) Cuando haya qCie tomar alguna declaración a paisanos, se 
atendrá el fiscal para la fórmula de esta, al formulario que existe 
en  otro lugar de esta obra.



Preguntado. Por su nombre, patria, edad, estado,  ̂
oficio, empleo: Dijo; Llamarse como que
da dicho, natural de Cartagena, de edad de 
treinta años, de estado soltero, de oficio 
labrador, y que es soldado de la primera 
Compañía del primer Batallón del Regi
miento Infantería de Búrgos, núm 36.

—  6 2  ~

Preguntado. Si se sabe ó presume la causa de su pri
sión: Dijo; Que cree hallarse preso por 
haberse desertado de su Compañía desde 
Játiva, donde se hallaba de guarnición el 
dia 3 de Diciembre del ano próximo 
pasado.

Preguntado. Qué motivos ha tenido para desertarse, 
si ha sido castigada ó maltratado por al
guno indebidamente, ó si por alguna per
sona ha sido inducido para verificar la de
serción: Dijo: Que no ha sido castigado 
por nadie (aquí lo que diga el acusado), 
que no ha sido inducido para desertarse (ó 
que ha sido por tal persona), que ha reci
bido el pan y prest que le ha correspondido, 
como á los demás de su clase (ó que no lo 
ha recibido).

Preguntado. Con qué prendas de vestuario se deser
tó, quien le prendió, en qué punto y qué 
prendas tenia puestas cuando le prendie
ron; Dijo: Que cuando se desertó, llevaba 
zapatos, pantalón, etc., (ó que no lleva,ba 
ninguna), que le prendieron dos Guardias 
Civiles en las inmediaciones de Algerace 
en esta provincia, capturándole con las 
mismas prendas que se llevó al verificar su 
deserción (ó que no las tenia).

_Ju



Preguntado. A. dónde lia estado desde que se desertó, 
y si manifestó á alguna persona fuese de
sertor: Dijo: Que desde que .se desertó lia 
estado en Oriliuela, y que las circunstan
ciad de ser desertor no las manifestó á na
die.

Preguntado. gf por el mismo delito ó por otro ha sido 
alguna otra vez encausado: Dijo: Que no 
(ó que sí).

Preguntado. gi estaba enterado de las leyes penales 
y con especialidad de las que tratan del de
lito de deserciones en sus diferentes casos: 
Dijo: Que no (ó que sí).

Preguntado. Habiéndole puesto de manifiesto las ar
mas que se le ocuparon cuando se le pren
dió si las reconoce por suyas; y en caso 
afirmativo manifieste con qué objeto las 
llevaba. Dijo: Que reconoce por suyas 
las armas que se le ponen de manifiesto (ó 
que no las conoce). (Aquí lo que diga el 
acusado). En este estado el Sr. Fiscal dis
puso suspender esta declaración indagato
ria, sin perjuicio de ampliarla si preciso 
fuese; y  leida que le fué al declarante, se 
afirmó y ratificó en su contenido, firman
do (ó no firmando por no saber), hizo una 
cruz, firmándola el Sr. Fiscal y presente 
escribano de que doy fé.

Ricardo Blanco.

6 3  —

Ante mí:
Luis Bapiña.
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Diligencia del Seguidamente el Sr. Fiscal pasó atento 

ŷ priméraŝ d̂íli-)*̂ ^®̂ ® Coronel del Regimiento, p i-
í:enclasformadasídiendo la filiación y primeras diligencias, 
ai acusado {!). 'formadas al acusado, cuyo oficio entregué 

yo el escribano á dicho señor. Y para que 
conste se pone por diligencia que firmó di
cho señor fiscal,' de que yo el escribano 
doy fé.

Blanco. Luis Sapino.

j Seguidamente el Sr. Fiscal dispuso sus- 
^pender estas actuaciones, hasta tanto se 
reciba el documento qüe espresa la dili
gencia anterior. Y para que conste lo 
pongo por diligencia que firmó dicho se
ñor, de que yo escribano doy fé.

Luis Sapiña.

Diligencia
suspension.

Blanco.
Diligencia dej 

haberse recibido ' 
la filiación. i

En la referida plaza de Alicante y á los 
seis dias del mes y año espresados, el Se
ñor Fiscal recibió un pliego cerrado del 
Sr. Coronel del Regimiento, el cual abier
to contenia la filiación, del acusado, cuyo 
documento se une á continuación. Y para 
que conste se pone por diligencia que fir
mó dicho señor, qüe yO'.escribano doy fé.

. Blanco. Luis Sapiña.
piiigencia del Incontinenti el Sr. Fiscal pasó atento 

oLfo j oficio al Sr. Coronel del Regimiento, é fin
de que por dos médicos castrenses sea re-

(1.) El ofició es igual al de las primeras diligencias del folio 51. 
(2) El formulario de este oficio se halla inserto en la segunda 

parte de esta obra.



conocido el dia 8 del corriente, j  hora de 
las diez de su mañana, el acusado, por sí 
resultase útil para servir en el ejército de 
Ultramar. Y para que conste se pone por 
diligencia que firmó dicho señor, de que 
yo el escribano doy fé.
Blanco. ¿¿¿/ó- Bapiña.

su fp lS n ’ ! Seguidamente el Sr. Fiscal mandó sus- 
pender estas actuaciones, hasta que se ve
rifique el reconocimiento que espresa la 
diligencia anterior. Y para que conste se 
pone por diligencia que firmó dicho señor 
deque yo escribano doy £é.

—  6o —

Blanco. Luis i^apiña.

R E e O H O g l M I E M T O
PRACTICADO EN LA PERSONA DE UN INDIVIDUO.

t o^f St aul T“ referida plaza de Alicante, y  k 
ios tantos días del referido mes y año, el 
Sr. Fiscal, acompañado de mí el escrilia- 
no, pasó ¿L las cárceles de San Agustin de 
esta Plaza, dónde se halla preso el acv.sn- 
áo Antonio Bodripuez Perales, donde tam
bién se hallaban prèvia citación los mé
dicos castrenses I). Pablo Sánchez y don 
José Picó, el primero, 2." Ayudante mé
dico del primer Batallón de este Regimien

9



to, y el segundo, con destino en el Hos
pital Militar de esta plaza, á quienes di
cho señor, después de halierles enterado 
del objeto de su comparecencia, les reci
bió juramento con arreglo á su clase; por 
el cual prometieron decir verdad sobre lo 
que supieren y fueren interrogados, y ha
biéndolo sido por sus nombres y empleos, 
Dijeron: Ser y llamarse como queda dicho.

Preguntado. Despues de haberles presentado y reco
nocido al soldado Antonio Rodríguez Pe
rales, si se encuentra útil para el servicio 
de Ultramar, ó si padece alguna enferme
dad que le imposibilite el pasar á dichos 
dominios. Declararon; Ambos unánimes^ 
aunque por separado, que el soldado Aiv- 
tonio Roclriifuez Perales, se halla (é no se 
halla) con 'actitud y robustez necesaria 
para servir en el ejército^de Ultramar, en 
atención á padecer (ó no padecer tal en
fermedad), y que por consiguiente le con
sideran UTIL (Ó INUTIL) para servir en 
aquellos dominios; que es cuanto pueden 
decir, que lo dicho es la verdad, á cargo 
del juramento prestado, y se afirmaron y 
ratificaron leida que les fué ésta su decla
ración : dijeron ser mayores de (tantos 
años), y firmaron con el Sr. Fiscal y pre
sente escribano de que doy fé.

—  6 6  —

Pedro Sánchez. José Picó.

Ricardo Blanco. 
Anle mí, ,

Luis Sapim.
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Bictáiiitín üscqI. pou Ricardo Blanco, y Aíartinez, Capi

tan graduado. Ayndante'del primer Bata
llón del Regimiento Infantería de Burgos, 
núui. 3.6, y Juez Fiscal en la presente 
sumaria.

Excino. Sonor:

Vista y examinada la declaración in
dagatoria del acusado Antonio liodrú/uez 
Perales, así como su filiación obrantes la 
primera al fòlio (T.*) y la 2.“ al (T.), resul
ta plenamente probado que el espresado 
individuo deserto desde la ciudad de Játi— 
va, el dia 3 de Dicien^bre del año próxi
mo pasado, sin que en esta deserción haya 
concurrido circunstancia agravante.

Considerando que el acusado se halla 
convicto y confeso según cousta eia su de
claración indagatoria, y quese haila ÚTIL 
(O INÚTIL) para el servicio de Ultramar, 
según consta de las declaraciones de los 
médicos castrenses á. los fdlios (T.) , el Fis
cal que suscribo es de dictámen (salvo 
como siempre» el mas acertado de V. E.) 
se destine al acusado, Antonio Rodríguez 
Perales, d servir en el Ejército de Ultra
mar, por el tiempo de su empeño, á con
tar desde el dia cuatro de Enero que fué 
aprehendido, con mas un año de recargo, 
con arreglo il lo que dispone la Real Orden 
de 31 de Julio de mil ochocientos sesenta 
y  seis, o al Fijo de Ceuta por el tiempo 
arrilia espresado (si fuera inútil), con ar
reglo á lo que dispone la R. O. de veinte
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y claco de Marzo de mil ochocieatos sesen
ta y siete. Alicante (T.) de Enero de mil 
ochocientos setenta y tres.

Excmo. Señor.
Ricardo Blanco.

Diligencia de 
entrega.

( Seguidamente el Sr. Fiscal hizo entre- 
'g a  de esta sumaria al Sr. Coronel del Re- 
trimiento para la resolución del Excmo. Se
ñor Capitan General del Distrito, constan
do de tantos folios. Y para que conste lo 
pongo por diligencia, de que yo el escriba
no doy fé.

Luís Rafiña.

Diligencia de 
haberse recibido 
esta sumaria con 
oficio auditoria- 
do que se une á 
continuación.

Blanco.

V En la referida plaza de Alicante 
|(T.) dias del mes de Enero de dicho ano, 
el Sr Fiscal recibió un pliego cerrado 
idel Sr. Coronel del Regimiento, el que 
abierto contenia esta sumaria, con ohcio 
auditoriado, cuyo documento se une á con
tinuación, y para que conste, se pone por 
diligencia, que firmó dicho señor, de que 
yo escribano doy fé.
Blanco. Luis Raj>ina.
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GOBIERNO SliLiTAR

PE I.A
PLAZA Y PROVÌNCIA 

DE ALICANTE.

CAPITANIA GENERAL

Excmo. Señor.

Para la superior resolución de 
V. E. adjunto tengo el honor de in
cluirle la sumaria instruida en el 

PISTADO MAYOK. 'Regimiento Infantería de Búrgos, 
niiiuero 36, contra el soldado de la 
1.* Compañía del primer Batallón 
del mismo, Antonio Rodriguez Pe
rales, acusado del delito de primera 
deserción.

Dios guarde Al V . Pl. muchos 
años. Alicante (T.) de Enero 1875.

VALENCIA.

Valencia (T.) Enero de 
í875.

Pase
guerra
men.

al auditor de 
para su dictá-

Media firma del 
Üa^yitayi General.

Excmo. Señor:

Plxcmo. Señor.
Firma. Entera, 

del Gobernador Militar
De esta sumaria 

resulta que el sol
dado de la 1." Com
pañía del primer
Batallón del Regimiento Infantería de Rúrgos, uúin 36, 
Antonio Rodríguez Perales, cometió el delito de primera 
deserción el 3 de Diciembre del año próximo pasado, y  
sin que en ella medien circunstancias agravantes; por

düxcnio. aSV. General Gobernador Milita/r de la Plaza.
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lo que hallándose el dictamen fiscal arreglado á justicia, 
opino podrá V. E. servirse aproharlo en todas sus partes.

Este es mi parecer, salvo como siempre el mas acer
tado de V. E.

Valencia (T.) de Enero de 1875. 
Excmo. Señor.

Firrñct eyitera del auditor.
Capitanía General de 

Valencia.—E. M.
Valencia (T.) de Enero de 1875. 

Conforme con el anterior dictamen, vuelva para su 
cumplimiento al Excmo. Sr. General Gobernador Militar 
de Alicante.

Medía Firma del Capitán geyieral.
SELLO

del Gobierno militar.

Alicante (T.) de Enero de 1875. 
Vuelva al Sr. Coronel del Regimiento de Infantería de 

Búrgos, núm. 30, para su cumplimiento.E l  G e n e r a l  G o b e r n a d o r ,
Media Firma.

SELLO
del Regimiento.

Alicante (T.) de Enero de 1875.
Pase al Ayudante fiscal del primer Batallón de este 

Regimiento D. Ricardo Blanco para su cumplimiento.E l  C o r o n e l ,
Media firma.

NOTA. La notificación de la sentencia y  demás trá
mites de la hoja de estadística, sus formularios son en un 
todo iguales á los del proceso, y en cuanto al testimonio
V oficio remitiendo éste sus modelos son loa que siguen. •/



Testimonio de \ José Sapina Perales, cabo segundo de 
condena. segunda Compañía del segundo Batallón

del Regimiento Infantería de Biirgos, nú
mero 36, autorizado por las reales Orde
nanzas para actuar como escribano en la 
sumaria que por el delito de primera de
serción se formó en este Regimiento con
tra el soldado de la primera Compañía del 
primor Batallón del mismo Antonio Rodrí
guez Perales, de cuya causa es Juez Fis
cal el Ayudante del propio Batallón y Re
gimiento D. Ricardo Blanco.

Certifico y doy fé: Que en dicha causa 
instruida contra el espresado soldado, ha 
recaído la sentencia y su aprobación, que 
copiada á la letra dice como sigue: (Aquí 
se copia la sentencia y su aprobación.)

Notificación de j Igualmente certifico y doy fé, que al fòlio 
la sentencia. * (f.) de la misma, se halla la notificación de 

la sentencia que copiada dice como sigue: 
(Aquí se pondré, la notificación de la sen
tencia.) Y para que surta los efectos que 
procedan en justicia, espido el presente 
testimonio de condena de órden y manda
to del Sr. Fiscal, en la Plaza de Alicante 
y á los (T.) de Enero de 1875.

V." B." ^osé Sapiña.E l  F i s c a l ,
Blanco.

—  7 1  —
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ItECntlÊTOINFANTEltlA
UK

ZAlUr.OZA, NÜM. 12.
SE(;VNDO BATALLON. 

FlSCAli.
Adjunto tengo el honor de remi

tir á V. S. testimonio de condena 
referente al soldado de la segunda 
Compañía de este Batallón, Juan 
Rodríguez j  Mora, á quien he su
mariado por el delito de primera (ó 
segunda) deserción, por si V. S. se 
digna disponer se cumpla en todas 
sus partes lo que en él se ordena,, 
á los fines que proceden en justicia.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Valencia 2 de Abril de 1875.

E l  F i s c a l ,
Juan Bás.

/SV. Coronel primer Cefe de este Regimiento.



Portada de espediente de un individuo que solicita el 
pase á la 2.“ reserva por creerse comprendido en las 
exenciones de que tratan los artículos 76 y 77 de la ley 
de reemplazos de 1856, y 2.“ disposición transitoria de 
la de 29 de Marzo' de 1870.

—  7 3  —

P L \ Z U ) E \ m \ C I A . ANO DE 1 8 7 5 .

Regimiento Infantería del Rey, núm, 1 .—2.“ Batallón.

E S B I B I M I S
instruido en averiguación de los m otivos 
de exención del servicio activo que alega 
el soldado de la 6 .' Compañía de este Ba
tallón y Regimiento, Fernando Pastor y 
Gómez.

PRINCIPIÓ EL 11 DE ABRIL,
«©So-

J u e z  Fiwenl.

K1 Teniente Coronel gradua
do Comandante del 2.“ Bata
llón del mismo, D.Josó Alonso.

Eweribano.
El sargento 2.® de la 3.*' 

Compañía del mismo, Bosen- 
do Mendoza.

10
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Sr. Coronel:

remando Pastor Gómez, soldado déla
6.“ Compañía del 2." Batallón del Regi
miento del digno mando de V. S '. con la 
mayor subordinación y respeto espwie: 
Que teniendo ti su anciano padre sin poder 
trabajar hace tres meses., h consecuencia 
de haberse roto la pierna derecha, en dos 
de Eneró del corriente año ,*de cuyas re
sultas quedó inútil completamente para 
poder trabajar y  ffanar sn subsistencia^ la 
de ini-.señora mafe_Jydc)é hermanas me
nores de edad, sin recursos, ni mas bienes 
de fortuna que su trabajo; y creyéndose 
'el esponenté, comprendido, en lós'artícu
los 76 y 77. de la ley de reemplazos de 
30 de Enero de 1856, y 2.* disposición 
transitoria de la dé 29 de Marzo de 1870, 
es por lo que • ; .

A V. S. encarecidamente suplica se. 
digne ordenar lo conveniente, á fin de que 
se instruya el correspondiente espediente 
para que en el caso de hallarlo comprendi
do en los espresados artículos, se le desti- 
•ñe á la 2." reserva, para poder atender ú 
la manutención de sus ancianos padres y 
tiernas hermanas. Gracia que no duda el 
esponente alcanzar de V. S. cuya vida 
guarde Dios muchos años. Valencia 20 
de Abril de 1875. ,

J^erna)ido Pastor Comc.z.
Sem r Coronel Qefe d-e este Regimiento.

Decreto del Co
ronel.

Valencia'21 de 
Abril de 1873.

Pase al coman
dante liscal d'el 
2.® Batallón de 
«ste Regimiento 
D. José Alonso, 
para que instru
ya el correspon
diente espedien
te en averigua
ción de los estre-' 
inos que abraza 
la presente ins
tancia.

E l  C o r o n e l ,  
Gómez.



!■>
Nombramien-f J). José Alonso y Gómez, Teniente Co

to de escribaoo. graduado, Comandante Fiscal del se
gundo Batallón del Regimiento Infantería 
clelRey, núm. 1, nombrado por el señor 
Coronel del cuerpo para instruir espedien
te en averiguación de los estremos que 
abraza la instancia que obra en cabeza.

Habiendo de noiuluar escribano para 
que como tal actúe en el mismo, nombro 
para dicho cargo á Rosendo Mendoza y 
^dla, Sargento segundo de la tercera Com
pañía del Segundo Batallón de este Regi
miento, el que enterado de la obligación 
que contrae, acepta, jura y promete, 

. guardar sigilo y fídelidad en cuanto actúe.
Y para que así conste lo firmó conmigo en 
Valencia d veinte y uno de Abril de mi 
ochocientos setenta y cuatro.
José Alonso. liosendo Mendoza.

Diligencia
■citación.

óe j Seguidamente el Sr. Fiscal hizo que por 
Mní el escribano, se citase al soldadado Fer
nando Pastor y Gómez, para que se pre
sente íl declarar. Y para (¡ue conste lo pon
go por diligencia que firmo.

Alonso. Rosendo Mendoza.

Declaración delj Fu la referida plaza y á los 22 dias de 
soldado Fernán-1^cho mes y año, compareció ante el se
mez.  ̂ ° ']ñor Fiscal y presente escribano, el soldado 

citado al margen, á quien dicho señor 
tomó iuramento con arreglo á su clase, por 
el cual prometió decir verdad en lo que su-



pierey fuere interrogíido, y feiéndolo'por su 
nombre , patria, estado , oficio y empleo, 
Dijo: Ser y  llamarse como queda dicho, 
natural de Ruzafa, provincia de Valencia^ 
de estado soltero, de oficio sastre, y  que es 
soldado de la 6 /  Compañía del segundo 
Batallón de este Regimiento.

PreguQtado. Despues de enterado del objeto de su 
comparecencia, si en el dia de ayer ha 
promovido alguna instancia á, su Coronel, 
y en caso afirmativo manifieste (|ué pedia 
en ella, y por qué motivo, Dijo: Que efec
tivamente en el espresado dia promovió 
instancia al Sr. Coronel del Regimiento, y 
lor el regular conducto, en la cual pedia 
a exención del servicio activo,por creerse 

comprendido en las exenciones que mar
can ios artículos 76 y 77 de la ley de re
emplazos de 80 de Enero de 1856, y se
gunda disposición de la transitoria de 29 
de Marzo de 1870, toda vez que su ancia
no padre se halla inútil para poder traba
jar, á consecuencia de haberse roto la pier
na derecha en dos de Enero del corriente 
año , y no tener mas recursos que su tra
bajo, ni hijos mayores que puedan atender 
á su subsistencia.

Preguntado, Cómo se llaman sus padres, ú dónde se 
hallan, cuántos hermanos tiene, qué edad 
cuentan , y  si tiene bienes de fortuna. 
Dijo: Que su padre se llama Manuel Pas
tor, su madre María Gómez, que se hallan 
avecindados en el pueblo de Ruzafa , que 
tiene dos hermanas, la una de 14 años de-

—  7 G  —



edad y la otra de 15 , y que no cuentan 
con bienes de fortuna.

Preguntado. De qué quinta es, 6 si es voluntario reen
ganchado ó sustituto. Dijo: Que fué quin
to en la de 1869 p.or el cupo de esta pro
vincia y pueblo de Ruzafa.

Preguntado. Si tiene algo mas que añadir ó quitar á 
su declaración, y si se añnna y ratifica en 
su contenido. Dijo: Que no tiene mas que 
añadir ni quitar á su declaración , que lo 
dicho es la verdad, en descargo del jura
mento prestado ; en lo que se afirmó y 
ratificó, leida que le fué esta su declara
ción, y dijo ser mayor de 20 años; firman
do con el Sr, Fiscal y presente escribano 
de que doy fé.
José Alojiso. Fornanio Pastor.

Ante mí:
Rosendo Mendoza.

—  7 7  —

Díligcncíu de 
liaber pedido la 
tiiiacion del sol
dado Fernando 
Pastor (1).

Seguidamente el Sr. Fiscal pasó atento 
oficio al Sr. Coronel del Regimiento, solí- 

’citando la filiación del espresado soldado. 
' y  para que conste, se pone por diligencia, 
que firmó dicho señor , de que yo escriba
no doy fé.

Alonso. Rosendo Mendma.

(j) Se une la filiación á tenor de lo dispuesto en la orden de la 
Hegencia de 12 de Octubre de Jb7i).
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BEGíHiENTo m m im
del

REY,  NUMERO i .
SEGUNDO BATALLON.

FISCAL. OFICIO PIDI EN D O L A  F I L I A C I O N .

He de nierer de V. S. se dignará 
remitirme á la brevedad posible, la 
filiación del soldado de la sesta Com
pañía de este Batallón, Fernando Pas
tor  ̂ para poderla unir al espediente 
f|ue de órden de V. S. me hallo ins
truyendo sobre los motivos de exen
ción del servicio activo que alega di
cho individuo.

Dios, etc.

iSfr. OoTondprimer Gefe de este Regimiento,



Beclara,üio[i dei En la referida Plaza y á los 22 dias de 
Manael Pastor y y  compareció ante el se-
Beltran (1). loiscal Y presento escribano, prèvia

citación al efecto, Manuel Pastor lleltraUj 
á fiuieii dicho.Sr. Fiscal después de ente
rarle del objeto de su comparecencia, to
mó juramento con arreglo à su clase, por 
el cual prometió decir verdad, en loque 
supiere y fuere interrogado, y  habiéndolo 
sido por su nombre, pàtria, estado, oficio ú  
empleo; Dijo: Llamarse como queda dicho, 
natural de Ruzafa, pueblo inmediato á, esta 
Capital, de estado casado, de oficio jorna
lero..

JPreguniado. Cuantos hijos tiene, de qué edad, en 
qué se ocupan y cómo se llaman: Dijo: 
Que. tiene dos niñas, una de 14 años y 
otra de 15, y ‘ un chico de 21, que sirve 
por su suerte en, la 6 /  Compañía del 2.*" 
Batallón del Regimiento infanteria del 
Rey, núm. 1.'’, como quinto de la de 
1869, que se llama Fernando: que las dos 
niñas se ocupan en las* labores de su sexo, 
y qué se llaman Antonia y María.

Preguntado .' Qué bienes de fortuna posee, qué paga 
de contribución y de qué vive: Dijo: Que 
no posee bienes (ó que tiene T.} de n in- 

, . gun género y que por lo mismo no paga
contribución (ó que paga T.) que hasta

—  7 - 9  —

(1\ Si el padre del .soldado so. hallare á larga c^istaiicia y no pu
diese declarar, se le harán por medio de intorrugatorio las pregun
tas de esta declaración, para cuyo modelo y oficio de remisión pue
do verse el del proeeso.



Preguntado.

el dos de Enero del corriente año, pasaba 
en compañía de sumuger j  las dos niñas, 
con el jornal que ganaba, pero que en este 
dia tuvo la desgracia de caer en (tal punto), 
y  romperse la pierna derecha, y  que desde 
aquella fecha, vive únicamente él y  su fa
milia de alguna limosna que los vecinos le 
dan.

Qué médico ó médicos le asistieron, có
mo se llaman, (i dónde viven y si son pai
sanos ó militares, y  qué personas presen
ciaron su caída. Dijo: que le asistieron los 
Sres. médicos D. N. y D. N. vecinos, na
turales de aquel pueblo, y que hace bas
tantes años ejercen su profesión en el mis
mo; que su caída la presenciaron N. N.

Si tiene algo mas que añadir Ó quitar á 
su declaración, y  si se afirma y ratifica en 
su contenido. Dijo: Que no tiene mas qtie 
añadir ni quitar á su declaración; que se 
afirma y ratifica en su contenido, y que lo 
dicjio es la verdad en descargo del juramen
to prestado, en lo que se afirmó y ratificó, 
leída que le fue esta su declaración, dijo 
ser mayor de 59 años; y lo firmó con el 
señor Fiscal y presente escribano de que 
doy fé.
José A lonso. Manuel Pastor*

Ante mí:
Rosendo Mendox-a.

Declaración i Eli la referida plaza ó pueblo, íl tantos
rujaüo 7 compareció ante el

señor Fiscal y presente escribano, prèvia

—  8 0  —

Preguntado.



citación al efecto el médico de esta ciudad 
ó pueblo de D. N., á (]üien dicho señor 

‘ ■ tomó juramento; con arreglo ñ su clase,
por el cuál prometió-decir verdad en lo 
que -Supiere. ó‘'fú'ére inteiTogado; y ha
biéndolo sido por' SU'nombre, patria, es- 

’ tado, 'oíiiio ú empleo; Dijo-: (Aquí lo que 
diga.)'

Preguntado, vSi conOce ú' Manuel iVstor,'vecino de 
tal, y 's i  en‘dos de Kuero del corriente 
ano., le'asistió-en alguna enfermedad; j  en 
caso afirmativo manifiesté cuanto sepa 
acerca del particular; j  con especialidad 
si de resultas de" ella quedó inútil j^ara el 
trabajo. Dijo-: (Aquí lo que diga el testigo).

Preguntado. Cuantos liijos tiene' el espresado Pas
tor; de. qué edad y en qúé se ocupan: 
Dijó: Que tiene tres, el primero se halla 
sirviendo en el Kegimiento Infantería del 
Rey, núm. 1 y dos niñas de 14 á 15 años.

Preguntado. gi tiene algo ma.s que añadir ó qiiitar á.
su declaración. Dijo: (Aquí lo que diga é l’ 
testigo),- en lo que se afirmó y ratificó, 
leida que le fué esta su declaración, y 
dijo ser mayor de 25 años; firmando con 
el Sr. Fiscal y presente escribano de que 
tloŷ  fé.
José Alonso. Firma del médico.

Ante nií.
Rosendo Mendoza.
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NOTA.
- A continuación se pondrá, la otra decla
ración del médico-,■ queen compañía, del

tt



Diligencia de 
7)asar oficio al 
Sr, Coronel del 
cuerpo (1)-

anterior le hubiesen asistido, si es que 
fuesen dos, cuya declaración se redactará 
bajo la misma fórmula que la anterior; y 
además se tomarán otras dos á los testi- 
gOvS que hayan presenciado el hecho; y si 
no los hubiese, á igual número de vecinos 
del pueblo que conozcan bien al interesa
do; y á falta de estos, á dos concejales del 
Ayuntamiento, cuyas declaraciones basa
rán, sobre si el interesado posee bienes; 
qué contribución paga, qué hijos tiene, de 
qué edad, en qué se ocupan y qué estado 
es el de ellos. Al cura del pueblo se le to
mará declaración, que será igual á la de 
los testigos anteriores. Además dará las 
partidas de bautismo de los hijos que el 
inútil haya tenido y vivan, como se es- 
presa en la diligencia segunda del fòlio que 
sigue.

En la referida plaza y á los tantos dias 
de dicho mes y año, el Sr. Fiscal pasó 
atento oficio alSr. Coronel del cuerpo, pi
diendo que por el Ayuntamiento del pueblo 
de Ruzafa se espida y remita certificado 
que acredite la contribución que en todos 
conceptos-paga Manuel Pastor, vecino de 
aquel pueblo., Y para que conste haberlo 
así verificado, se. pone por diligencia que 
firmó dicho señor, de que yo escribano doy 
fé.
Alonso. Rosendo Mendoza.

— 82 —

(i) Los oficios de esta diligencia y demás que siguen, se hallan 
al fi«al de este espediente por su orden correlativo.



Otra.

Otra.

En la referida plaza y á los tantos dias 
de dicho mes y año, el Sr. Fiscal pasó 
atento oficio al Sr. Coronel del cuerpo pi
diendo en él, que por el Administrador 
económico de esta provincia, se espida y 
remita certificación que acredite la contri
bución que en todos conceptos paga Ma
nuel Pastor, vecino de Ruzafa. Y para que 
conste se pone por diligencia que firmó 
dicho señor, de que yo escribano doy fé.
Alonso: Rosando Mendoza.

Seguidamente el Sr. Fiscal pasó atento 
oficio al Sr. Coronel del cuerpo, pidiendo 
que por el Sr. Cura párroco del pueblo de 
Ruzafa^ se le faciliten las fées de bautismo 
de los hijos que tenga Manuel Pastor, ve
cino de aquel pueblo. Y para que conste, 
se pone por diligencia que firmó dicho se
ñor, de que yo escribano doy fé.
Alonso. Rosendo Mendoza.

—  8 3  —

Oirá.

NOTA.

Si la exención que alegase fuese por 
pasar de la edad, se pedirá también la fé 
de bautismo del padre del soldado; y en 
ese caso no será preciso reconocimiento fa
cultativo.

Seguidamente el Sr. Fiscal pasó atento 
oficio al Sr. Coronel del Regimiento para 
que por dos médicos del cuerpo de Sani
dad militar y en el dia tantos del corriente 
y  á tal hora, sea reconocido en el Hospi-
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tai Militar de esta plaza (ó en tal punto), 
el padre del soldado de la ,6. Compañía 
del 2 /  Batallón de este Regimiento, Fer~ 
nanclo Pastor. Y para que conste, se pone 
por diligencia que firmó dicho señor, de
que yo escribano doy fé......
Alonso. liosendo Mendoza.

Otra. Seguidamente el Sr. Fiscal pasó atento 
oficio al Sr. Coronel del Regimiento, para 
que por el conducto del Sr. Alcalde del 
pueblo de Ruzafa, se avise ó, Manuel I>s- 
tor, vecino de dicho pueblo, y padre del 
soldado de la 6.'̂ ’ Compañía del 2.'’ Bata
llón de este Regimiento, Fernando Pastor.^ 
para que en el día tantos, se presente en 
el Hospital Militar de esta plaza (ó en tal 
punto) con el fin de ser reconocido por dos 
médicos del cuerpo de Sanidad Militar. Y 
para que conste, se pone por diligencia 
que firmó dicho señor, de que yo escriba
no doy fé.

Rosendo Mendoza..Alonso.
NOTA

Si no pudiese el inútil comparecer á la 
citación por impedírselo su salud, pasarán 
los médicos á su casa en compañía del Fis
cal y escribano á practicar el espresado 
reconocimiento, en atención á que estas 
declaraciones deben ser juradas siempre 
que se pueda; y si se hallase á larga dis
tancia de donde se actúe, se ordenará sea 
reconocido en el punto donde se halle.



 ̂ D iligencia del Seguidamenie el Sr. Fiscal ordenó se 
suspenMon. j suspendiesen estas actuaciones hasta tanto 

' se reciban los documentos que espresan las 
diligencias anteriores. Y para que conste, 
se pone por diligencia que firmó dicho se
ñor, de que yo escribano doy fé.
Alonso. 7iose?i(lo‘ Mendoza.

—  8o —

Otra de haberse 
unido la filiación 
del soldado Fer
nando Pastor.

I En la referida Plaza y ó tantos dias de 
¡dicho ine'sy ano, el Sr. Fiscal recibió un 
Ipliego cerrado del Sr. Coronel del Cuerpo, 
el cual abierto contenía la filiación del in— 
di%dduo espresado' al inítrgen, cuyo docu
mento y oficio’ de remisión se unen á. con
tinuación de estas actuaciones. Y puraque 
conste se ]>one por diligencia que firmó di
cho señor, de qué yo escribano doy fé.
Alonso. ' Rosendo Mendoza.

Diligencia
entrega.

NOTA.
Cuando se reciban las.fées del bautismo, 

declaraciones de los médicos, si fuesen por 
medio de interrogatorios y certificados que 

■ • .faltan,, se-üiiirAn-.á continuacióó, poniendo 
- antea diligencia que lo acredite á tenor de 

; la anterior, y  después se pondrá otra de 
entrega del espediente, la que será como 
.sigue:;

dcl Seguidamente el Sr. Fiscal, en vista de 
’haberse recibido los documentos que es- 
presa la diligencia anterior, hizo antrega 
de esté espediente al Srl Cordnél del cuer
po, para que remitiéndole al 'Alcalde de



Ruzafa practiquen en él los requisitos que 
espresa el art. 3.“ del decreto de S. A» el 
Regente del Reino del 27 de Abril de 
1869, cuyo espediente consta de tantas 
hojas; y  para que conste se pone por dili
gencia que firmó dicho señor, de que yo 
el eS'cribano doy fé.
Alonso. Rosendo Mendoza.

NOTA.
Si el individuo que reclamase la exen

ción del servicio activo se hallase en la

Srimerà reserva, la instancia la hará alGefe 
e ella, y  la instrucción del espediente 

corresponderá á los batallones de reserva. 
Diligencia de/ En la Plaza de Valencia y á los tantos 

haberse re<;ibido>¿ias del mes de tal, de dicho año, el se
es e espe len e. Fiscal recibió del señor Coronel del 

cuerpo un pliego cerrado ; el cual abierto 
contenia este espediente con su correspon
diente oficio que se une á continuación. Y 
para que conste se pone por diligencia 
que firmó dicho señor, de que yo escribano 
doy fé.
Alonso. Rosendo Metidoza.

Dictáraen fiscal(1) A lO R S O  G o i l i e z ,

Comandante Fiscal del 2.* Batallón del 
Regimiento Infantería del Rey, núm. 1.

Excmo. Señor;
Examinadas las declaraciones y demás

—  86 —

(1) Debe d^ oirse al auditor de guerra, á tenor de lo dispuesto 
en la orden'd^ la Regencia de 12 de Octubre de 1870.



'dooumentos que obran en este espediente^, 
aparece plenamente probado que Manuel 
Pastor, padre del soldado de la 6.“Compa
ñía, del*2.* Batallón de este Regimiento, 
Fernando Pastor, en tal dia y tal punto, 
tiivo una caída de la cual se fracturó la 
pierna derecha, según lo acreditan las de
claraciones- , obrantes á los fólios (tal y  
tal); y  como quiera que según aparece de 
las declaraciones , folios tantos, así como 
de los certificados que obran á los fólios 
tantos, el espresado Manuel Pastor, es po
bre de solemnidad (l)y  no cuenta con mas 
hijos que puedan atender á su subsistencia 
y la de su familia, que el que sirve en la 
espresada Compañía, Batallón y Regi
miento, Fenuiiido Pastor, el Fiscal que 
ausoribe cree que el espresado individuo, 
se halla comprendido en las escepciones 
que marcan los artículos 76 y 77 de la ley 
de reemplazos vigente y  2." disposición 
transitoria de 27 de Marzo de 1870.

Este E. S'. es mi parecer (salvo como 
siempre el mas acertado dé V. E.) ‘

Valencia, etc.
Excmo. Señor.

José Alonso Gómez.

— 87 —

(1) Según el art. 182 déla  ley de enjuiciamiento civil, serán 
declarados pobres (dice así):

Art. 182 Los tribunales solo declararán pobres;—!.* Los qué 
viven de un jornal 6 salario eventual.—2," A los que vivan solo de 
un salario permanente ó un sueldo cualquiera que sea su proce
dencia, que no esceda del doble jornal de un bracero en cada lo-



. Diligeocia 
entrega.

¿ O í r

del Seguidamente: el Sr. li’iscal, acompaña- 
VdQ-ide mi-el esoribauo pa^  á casa del se— 
Jxor Coronel del Regimiento, á quien hizo 
'.entrega'de.este ^espediente para la resolu
ción del Kxemo., Sr..:6apitan General del 
Distrito; constando:de. tantos folios._Ypara 
que conste, se, pone por diligencia que 
firmo dicho señor,; 'de que yo escribano 
doy fé. ' ! ■ ■ ■ . ■ ’

—  88 —

Ahnso', 'Rosendo Mendoza.

' Calidad.—S.® A tos qué vivan Sólo de rentas, cultivo de tierras ó 
criado  ganadós, eüyos-productos éstén graduados en una suma 
menor que la equivalente al jornal de dos braceros en cada lo
calidad A los que vivan solo del ejercicio de cualquiera in
dustria, ó de los productos de cualquier comercio, por los cuales 
pagan de contribución una suma inferior á la lijada en la presente 
escala —En las capitales do provincia de .primera clase, de 200 
realcs.^E n  las de,segunda de IdO .-E u  Ias.de tercera y cuarta de 
120.—En las de cabezas dp partido judicial de 100.—En los demas 
pueblos do 80. - A r t . ’t83,; Cuando aljjuno,reqnwsc dos ó mas mo
dos de vivir de los designados en el artículo anterior se computa
rán los rendimientos de todos ellos'y no podrá otorgárseles la de
fensa por pobr,0s sj reunidoá escedicren do los tipos señalados en 
el artículo precedente.^.Art. I8 í.  No se otorgará la defensa por 
pobre á los coitiprendidos én cualquiera do los casos espresados 
en el art. 182, cuando se infiera ajuicio del Juez del número de 
criados que tenga á su |Scrvici,o. del alquüc.r de \a,casa que hajii- 
ten ó dé cualquiera signos esteriores que tienen medios su^^í^rjre^ 
al jprnal dojxle.dc ^̂¡in bracero.en cada localidad,—ArU lS^, Sp,en- 
ticnde'por localidad para Jos efpcios.'de los articulp.s prec.p|de,rttes. 
la cabeza del partido judicial en que habite el que pida la .d,efensa.. 
por pohre. , ‘ -
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REGIMIENTO INFAN
del

R E Y , NUMERO I .
SEGINDO BATALLON.

FISCAL.

J  . :

Í'.O.'I

oí:

En el espediente'qú^9é órden 
•b 10' ''4^ YbS.' me hallo instruyendo en 

- aYeriguE^ñion de los motivos que 
.. alega para«Ja exención del servicio 

..actiyo.elisojdado de la 3.“Coinpa- 
.;,,{:ñía de este,:|Batallon, N., se hace 

P5pcisq que.,por el Ayuntamiento 
íQidel pueblo, tal, se me remita certi- 

,, ficado q\:̂ 0-,a9redite la contribución
-nsvm.hji'»‘{Ífíd ofh . *q.ne eii; tpdos conceptos paga el 
ko /4 ‘m.i 4© aquel pueblo N. de tal.
-10.- lab i:í ' 'J^o digo á ,y . S. para su conoci-
'Íij-qmo'') i.' 'ií' si se digna reclamar

• ,jo) ob ,.;í dicho documento á
goxíojrni .8 .7 ;• • ñne¿,que proceda en justicia.
.K 8Í e( 0N..sh; \i: !■■ .Dí-ô  gMJ’íe  á V. E., etc.

irfl j 
lob í - " r

: ,■ MI.'
eojiií •
! .-bu:!/ >

h >ií! ' ‘.loib

E l F iscal,

r «  •
El oficio que espresa la diligencia del folio 82 es en 

un todo igual al presente, con solo la diferencia de que 
en el uno se- reclama el documento del Alcalde, y ' el 
otro tiene que ser del Administrador económico de la 
provincia.
^ r . Coronel primer Cfe/ede:''^sfeMè^iMiè7ità. ■

12
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IIEGIHIESTOINFANTEHU
DBL

KEY, NÚMERO 1,
SEÜL’NDO BATALLON. 

FISC:AIi.
He de merecer de V. S. se dig

nará disponer lo conveniente á fin 
de que el señor Cura párroco del 
pueblo de Ruzafa, se me remitan 
las fées de bautismo de los hijos 
que en la actualidad tenga Manuel 
Pastor, vecino de aquel pueblo, 
para unirlas al espediente que de 
Órden de V. S. me hallo instruyen
do en averiguación de los motivos 
que alega para la exención del ser
vicio el saldado de la 3.* Compañía 
de este Batallón, N. de tal.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Valencia 31 Marzo de 1874.

 ̂ El F isca -l ,

V .

*SV. Coronel de



—  —

m m m ^  î fâ tebía

DE TAL.
SEGUNDO BATALLON. 

F lf lC A li .

He de merecer de V. S. se ser
virá disponer lo conveniente á fin 
de que el 26 de los corrientes y 
llora de las ocho de su mañana, sea 
reconocido en el hospital militar de 
esta Plaza por dos médicos castren
ses (ó por tales de tal Regimiento ó 
por uno), F. de tal, vecino de tal 
punto, padre del soldado de la ter
cera Compañía de tal Batallón, F., 
para que manifiesten si se halla ó 
no impedido para poder trabajar. 

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Valencia 4 de Abril de 1875.

E l  F isc a l , 
A".

Coronal de este Rs^imiento.
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i  \ .1^
. iC-jJATAi-

Decreto de 27 de Abril de j,870

y. • • i:;

At L í i“ L o s  individuos que hallándose sirviendo por la suerte 
en el Ejército activo ó en la t.* reserva,' se encontrasen compren
d idos,por circunstancias sobrevenidas, durante el servicio de las 
armas en las evcncion’tís contenidas en los artículos 7G y T7 de la 
ley de reemplazo^ de 30 de Enoro dé 1856, con las modificaciones 
dé los arlícüíos Í0 y H  de la de primero de Marzo de 1802, pro
moverán, instancias, solicitando la exención del servicio, espresan- 
do las'causas en que apoyen §u pretensión.

iVrí 2.?, l’romovida^quo sea la ,instan.qia, se instruirá espediente 
en el cuerpo a que pertenezca el solicitante, debiendo practicarse 
las diligencias correspondientes, á fin dejustificar debidamente los 
estretnos nocésarios por medio de sumaria información, á la que 
se unirán las certificaciones y comprobantes, que identifiquen la 
verdad do los motivos de exención y la fecha en que han tenido 
origen.

Art. -1.® Concluidas que sean las diligencias de que trata el ar
tículo anterior, se comunicarán por el conducto debido al alcalde 
del pueblo á que pretenezca el soldado, para que poniéndolas en 
conocimiento del Síndico del Ayuntamiento y del número de mo
zos que este crea necesarios de los que deban correr su suerte en 
el año siguiente, informen respectivamente lo que crean oportuno 
sobre la exactitud de los hechos que constituyan la exención.

Art. /í-.* El espediente así informado, deberá devolverse al Gefe



del cuerpo, el cual lo elevará por el conducto, correspondiente al 
Ministerio de la Guerra, para su resolución que recaerá siempre 
previo informe de la Sección de Guerra y Marina, Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, sin perjuicio de tercero.

Ari. 0.“ Como según la ley de 30 de Enero de 1830, aíles. 76 y 77, 
por la disposición segunda transitoria de la de 29 de Marzo üliinio 
solo pueden alegarse por loS interesados las exenciones que existan 
el dia de la declaración de soldados, y las posteriores á su ingreso 
en las filas, cuando ocurran los casos de exención entre el tiempo 
que medie desde el acto de la declaración de soldado, al de la en
trega en caja, las Diputaciones provinciales, deberán admitir, si 
lo? soldados no han ingresado en el Ejército, laS’exenciones que 
se propongan por los interesados, siempre que sean adquiridas 
en el indicado tiempo' medio, mandando á los Ayuntamien
tos, que oyéndolas y fallando sobre ellas, se dé á la recla
mación el curso correspondiente, con arreglo á la citada ley de 30 
de Enero de 18i6; eu el concepto de que es aplicable para tales 
casos lo que se dispone en el art. 78 de esta última ley.

—  9 3  —

ARTICULOS DE LA LEY DE REBMPLV/OS YIGBATB.

Art. 76. Serán cscepluados del servicio siempre que aleguen 
su exención en el tieinpo y forma que esta ley prescribe:

1. * El hijo único que mantenga á su padre, siendo este impedi
do ó sexagenario.

2. ® El hijo único que mantenga á su madre viuda y pobre.
3. * El hijo único qud mantenga á su m a d r e  pobre si el marido 

de esta pobre también, se hallare sufiriendo una condena que no 
haya de cumplir dentro de un año.
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Los electos de esta última escepcion subsistirán únicamente 

mientras el padre del mozo ó marido de su madre se halle sufrien
do la condena, y cesarán tan luego como el mismo salga por cual
quier concepto del establecimiento penal. Entonces el esceptuado 
entrará á cubrir su plaza por el tiempo que falta para estinguir los 
ocho años (hoy seis), desde el dia en que entró en caja el-su
plente.

Cuando corresponda esta escepcion al mozo á quien tocó la 
suerte de soldado, no se llamará al suplente si el tiempo que debe 
durar la escepcion no ha de esceder de dos años. Guando termi
nada la escepcion entre á servir el mozo á quien cupo la suerte' 
de soldado, se licenciará ai suplente.

U’.° El hijo único que mantenga á su madre pobre, si su marido 
se halla ausente por mas de siete años, ignorándose absolutamente 
su paradero, á Juicio del Ayuntamiento ó de la Diputación pro
vincial respectivamente. Cesará esta escepcion cuando haya noti
cia cierta del paradero del padre del mozo ó del marido de su ma
dre. Entonces el mozo esceptuado entrará á servir su plaza por 
el término que falte para estinguir el de ocho años (hoy seis) desdo 
el dia que entró en Caja el suplente, y se lice nciará á este.

5. * El hijo único que mantenga á su madre pobre si el marido 
de esta, también pobre, fuese sexagenario ó impedido.

6. * Para los efectos de los cinco párrafos precedentes el expó
sito será considerado como hijo, respecto á la persona que lo crió 
y educó, conservándole en su compañía desde la infancia.

7. ® El hijo único ilegítimo que mantenga á su madre pobre, 
que fuese célibe ó viuda, habiéndole esta criado ó educado como 
tal hijo. Cuando la madre hubiese contraído matrimonio, existirá 
la misma escepcion en favor del hijo ilegítimo, si el marido, tam
bién pobre, fuese sexagenario ó impedido.

8. ® El nieto único, nieto legítimo ó ilegítimo que mantenga á 
su abuelo ó abuela p obre, siendo aquel sexagenario ó impedido y 
esta viuda.

9. “ El nieto único, legítimo ó ilegítimo que mantenga á su 
abuela pobre, si el marido de esta, también pobre, fuese sexagena
rio ó impedido.

10. El hermano legítimo ó ilegítimo, sea ó no único, de uno ó 
mas huérfanos de padre y madre pobres, sí los mantiene desde un



año antes de.la publicación del reernplazo,.desde que quedare n 
en la horfandad. Serán considerados como huérfanos para la apli
cación de este artículo los hijos de padre pobre y sexagenario 6 
impedido para trabajar, ó que se halle sufriendo una condena que 
no deba cumplir antes de los seis meses, ó ausente por espacio de 
dos años, ignorándose desde entonces su paradero, á juicio dcl 
Ayuntamiento ó de la Diputación provincial. Rn el mismo caso se 
considerarán los hijos de viuda pobre. Se considerarán como huér
fanos, para el mismo fin, en los casos espresados, el hermano ó la 
hermana que no haya cumplido 17 años, ó. el hermano ó hermana 
que se hallen impedidos para trabajar, cualquiera que sea su 
edad.

El expósito será considerado como hermano de los hijos huérfa
nos del padre 6 madre que le crió y educó, conservándole en su 
compañía desdóla infancia.

11. El hijo de padre que no siendo pobre, tenga otro ü otros 
hijos sirviendo personalmente en el Ejército activo ó en la reser
va, por haberles cabido la suerte de soldados, ó en clase de volun
tarios por seis ó mas años sin retribución de enganche, si privado 
del hijo que pretende eximirse no quedase al padre otro varón de 
cualquier estado, mayor do 17 años, no impedido para trabajar. 
Cuando el padre fuese pobre, sea ó no impedido ó sexajenario, 
subsistirá en favor del hijo la misma esccpcion del párrafo ante
rior; pero se considerará que no queda al padre ningún hijo, 
aunque los tenga, sí se hallan comprendidos en alguno ó algunos 
de los casos que espresa la regla priméra del art. 77. f.o prescrito 
en esta disposición respecto al padre, se entenderá también res
pecto á la madre casada ó viuda. Se considerará como existente en 
el ejército el hijo que hubiese muerto en función de! servicio ó 
por heridas recibidas durante su desempeño. Pero no se entenderá 
que sirven en el ejército para conceder la escepcion de esto articu
lo, los desertores, los sustitutos de otros mozos, si no lo son por 
su hermano, los que ban redimido, del servicio por medio de sus
titutos ó de retribución pecuniaria, los cadetes ó alumnos de los 
colegios ó aoad.emias militares; ios oficiales de todas graduaciones 
que han abrazado, como carrera la profesión militar.

Cuando en un mismo reemplazo toque la suerte á dos hermanos  ̂
se-considerará que sirve en el ejército-el que de ellos haya sido
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primeramente declarado soldado, para que, con arreglo á lo dis
puesto en este artículo, pueda libertar del servicio al otro herma* 
no. Los mozos comprendidos en esta escepcion ingresarán en las 
filas y-peniianecerán en ellas hasta que Justifiquen que su hermano 
ó hermanos, se hallaban sirviendo en el ejército precisamente en el ' 
dia fijado para, ia declaración de soldados. Solo cuando se llene 
este requisito,-iso les esceptuará del servicio y so llamará entonces 
al suplente á quien corresponda..

Art. 77. Para la aplicación de las escepciones contenidas en el 
artículo anterior, se observarán las reglas siguientes:

1. “ Se Considerará á un mbzo hijo único; 'aun cuáhdb tenga 
uno ó mas hermanos,>si estos se hallan comprendidos en cualquie
ra de los casos'siguientes; 'menores de 17 años cumplidos; impedi
dos para trabajnr;'feoldados'que cubrén plaza que les ha tocado en 
suerte; ó voluntarios por seis ó mas años sin retribución de en
gancho; penados que estinguen una condona do cadena ó reclu
sión; ó la de presidio ó prisión quo no bajo de seis años; viudos 
con uno ó mas hijos, ó casados que no pueden mantener á su pa
dre ó madre.

2. * Se reputará por punto genera! nieto único á un mozo 
cuando su abuelo ó abuela no tenga otro hijo ó nieto: se conside
rará sin embargo, nieto único aquel cuyo abuelo ó abuela tiene 
uno ó mas hijos ó nietos, si estos se hallan en cualquiera de los 
cinco casos que menciona la regla anterior; entendiéndose que los. 
comprendidos en el último no han de hallarse en situación de po
der mantener á sü abuelo ó abuela.

3. * Se reputará muerto el hijo, nieto 6 hermano que se halle 
ausente por espacio de mas de siete años consecutivos, y cuyo pa
radero se ignore desde.entonces, á juicio del Ayuntamiento ó de la 
Diputación provincial en su caso.

k* Para que el impedimento del padre ó abuelo exima del 
servicio al hijo ó nieto que los mantenga ha de ser tal, que procé- 
diendü de enfermedad habitual ó defecto físico, no les permita el 
trabajo corporal necesa*rio para adquirir su subsistencia.

6.* Se considerará pobre á una persona, aun cuando posea al
gunos bienes, si privada del ausiljo, del hijo, nieto 6 hermano que 
deba ingresar en las filas,.no pudiese proporcionarse con el p ro - 
■duolo de dieboá bienes los medios necesarios para su subsistencia

—  9 ( >  —



•y para la do los hijos y nidos menores de 17 años cumplidos quo 
de  la misma persona dependan.

El padreó abuelo sexagenario será reputado en iguales ciruns- 
• tandas que el impedido; aun cuando se halle .en disposición de 
Irabajar al tiempo de hacerse la declaración de soldados.

G.  ̂ Se entenderá quo un mozo inanLioiie á su padre, madre, 
abuelo. abiKíla, hermano ó hermana, sieinpreque estos no puedan 
subsistir si so les priva del ausilio que les prestaba dicho mozo, ya 

en su compañía ó separado de ellos, ya les entregue ó invierta 
en  su inanulencion el todo ó, parle, del proiiuclo de su trabajo.

1.“ Las circiinslancias que deben concurrir en un mozo para el 
^oce de una escepcion por razón de la edad del padre, abuelo ó 
hermano, ó relativa al tiempo de ia ausencia de estos y á las de
más disposiciones que üomprendtm este arlículo y el anterior, se 
oonsíderaráii precisamente con relación al dia que señala esta ley, 
«lespues de terminado el sorteo para d  liamamiento y declaración 
<Ie soldados ante el Ayuntanjiento del pueblo respectivo, bien se 
proponga la escepcion de osle dia, bien se alegue después.
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NOTA.

Téngase presente que los dos artículos que anteceden y que cor
responden á la Ley de 30 de Knero de 18o<i, son copiados de la de 
27 de Marzo do 1870, inserta anteriormente y por consiguiente, al 
ser trasladados á esta última lian sufrido ya las modificaciones do 
que  trata el Discreto de 27 de Abril de 1870 (}ue hace mención de 
estas exenciones inserto en este tratado. El decreto de o de Abril 
de  1875 no altera estos artículos, ni la orden del Gobierno de la 
República fecha 2'i- de Marzo do 1870, cuyo testo dice así.— 
Kxemo. Señor.—Con arreglo á lo prescrito cu el párrafo 2.“ de la 
1-* disposición transitoria de la Ley de reemplazos de 2’r de Marzo 
«le 1870, se concedo la exención del servicio activo y de la priinera 
reserva, previa la instrucción del espediente mandando formar por 
e l Decreto de 27 de Abril del citado año, 6 los individuos que por 
causas posleriorcs á su declaración do soldados y durante su tiem
po tle servicio obligatorio, resultan comprendidos en alguno délos 
casos á que seSrcíieren los artieulos7ü y 77 déla ley de 30 de Ehero 
íle 185-j con las modificaciones de los artículos 10 v 11 de la do 1.

13



dcMarzo de 1802. Suprimida 2.* reserva, en virtud délo dispuesto 
en el artículo l.° adicional de la Ley de IT deFebrero del año último, 
y no existiendo ninguna agrupación á que puedan ser destinados 
los individuos de referencia; el presidente del Poder Ejecutivo de 
la ilepüblica, de conformidad con lo informado por el Director 
general de Infantería en su oficio de fecha 13 del actual, ha tenido 
por conveniente resolver que lanto el soldado del Regimiento de 
Infantería Burgos, núm 30, Victor Acuña y Figueras, cuyo indi
viduo ha motivado la presente resolución como los demás exentos 
del servicio de que se trata, están en iguales condiciones que los 
que lo han sido antes (le ingresar en Caja, y que en tal concepto 
se les debe espedir certificado de libertad, en igual forma que se 
verifica con estos. De orden de dicho Presidente lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. K. muchos 
años. Madrid 22 de Abril de 187V. —ZAVALA.
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NOTA. En muclias ocasiones suelen ocurrir dudas 
á los ñscalesj por venir algunas instancias ya_ documen
tadas de los pueblos, y otras porque las familias de 
los interesados recurren por ignorancia, unas A los Di
rectores ó inspectores de las armas, otras ú los Capitanes 
Generales de los distritos v algunas al Ministerio de la 
Guerra; para cuyo fin debemos de advertir que tanto en 
las unas como en las atras, ha de cumplimentarse en 
ellas todos los requisitos que espresa el espediente ante
rior y  devolvenln todos aquellos documentos (̂ ue no es
tén legalizados, por ser nulos, así como todo lo que no 
esté hecho en juicio con arreglo ú la ley. (Entiéndase 
por Juez competente); y si por un caso raro ocurriese que 
en una misma quinta, ó en dos sucesivamente existiesen 
dos hermanos, que el uno mantuviese á su madre ó pa
dre pobres sexajenarios y otro á su abuelo ó abuela, son 
los dos esceptuados del servicio de las armas con arreglo 
á Orden del Ministerio de la Gobernación fecha 7 de 
Enero de 1875, inserta en la Gaceta de 20 de Febrero, 
del referido año.
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P L A Z A  DE OVIEDO, DE 1875.

Regimiento de infanteria de Iberia, núm. SO. —J.er líatalion.

E i r i B I I H T E

instruido en averiguación de la inutilidad 
que alega el Capitan graduado Teniente de 
la 6 .” Compañía de este Batallón, D. Pedro 
Velasco, por la herida que recibió en la 
Plaza de Morella el 24 de Enero próximo 
pasado, cuyo espediente dió principio en 
21 de Setiembre de 1875.

«Eciex F is c a l .

El Comandante del primer 
Eatallon de este Regimiento 
D. Isidoro (íimeneic.

Secretario.
El Alférez de la 1.“ Compa- 

ñíadcl propio Batallón y Ke- 
giniieato, D. Bruno Tejedor.
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SELLOdel'
llegimiento.

Oviedo 25 de 
Setiembre de 
J87o.

Al coniandari- 
le Fiscal del pri
mer Batallón don 
Isidro Cxonza- 
lez, paraqueins- 
truya el corres
pondiente espe
diente en averi
guación • de los 
e s t r e ñ io s  q u e  
abraza esta ins
tancia.

E l C oronel , 

M edia firma.

Señor:
'BoiiTedro'Velasco‘'y  'Riverá/^

rn-aduado, Teniente de la sesta Compañía 
del primer Batallón d^l Regimiento infan
tería de Bjeria, núm. 30, a V. M. con el 
mayor respeto hace presente: Que _á con
secuencia de una herida que recibió en ei 
muslo derecho en las ocurrencias carlistas 
que'tuvieron lugár en la plaza de Morella 
el dia 2^4'die Enero próxnnp, pasado, se ba
ila completamente inutilizado para poder 
continuar por 'mas tiempo en la honrosa 
carrera-de W  armas; y creyéndose el es
ponente comprendido en el art. i._ üei 
Reglamento órgameo del cuartel de inva 
lidos es por. lo que t  V. 'M. humildemen
te suplica se digne concederle (prèvia m 
formación al efecto) el ingreso en dicho 
cuerpo y cuartel de Inválidos, por serle de 
todo punto imposible desempena^r como ya 
lleva dicho las funcionas de su, clase Gra
cia, Señor, que no duda el esponente M 
canzar del magnánimo corazón de V. M. 
cuya vida guarde Dios muchos anos. ^

Oviedo 24 de Setiembre de 1875.

Señor.

A. D. R. Ih I). V. M.
p Ì T 'ù io i. d ,o l in te T C S C id o .



Aceptación de | ' J), Isidro Gonzaléz de Rivera', Gp;i4a?i- 
Secretario. 'M ánte Fiscal del primer Batallón del Regi- ■ 

mieíito iüfantería de Iberia, niun! 30-,'• 
Certifico :*V|ue en virtud de oücio (ú ór^’

' ' den) (]ue antecede del E. S. Capitán Gene- 
■ ral del Distrito, (ó Sr. Coronel del Regi- 

Tuiento), para la instrüccion de espediente 
en averiguación de la inutilidad que en la 

■instancia quo übra'eii ca'beza de estas ac
tuaciones, alega él ca.pitaii graduado, Te
niente de la scsta ’ conipañía del primer 
Batallón <le este .Regimiento', I). Pedro 
Veíasco y Rivera ,̂ liic.e comparecer ante 
iní ViD. Bruno Tejedor y-Alonso, Alférez 
de la priníerá Compañía dol propio Bata
llón y Regimiento, á quien S. E. ha 
nomlpradó por secrelário de este espediente, 
según consta en ' dicha urden ó decreto y 
kahléhdole'bntéradó. dél objeto de su com
parecencia: dijo:' aceptaba dicho cargo y 
prometió bajo su palabra' de honor, obrar 
con fidelidad eu ciianto actúe. Y para que 
conste lo firmó conmigo en Oviedo á 25 de
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Seticmhre'de 1875. 
Is'nh'O iimzahz: Bmiío Tî .j'i l̂or.

piUg€ncia
citación.

de ¡ Seguidamente ,el-señor Fiscal dispuso 
‘por mí el Secretaria se citase al teniente 
de este ..Regimiento/p. Pedro Velâ sco y 
Rivera, con el fin c(e. que se presente A 
prestar.su dsclaracipn ínoagatoria. Y para 
(¿ue consle liabc’rJp. así verificado se pone 
por diligencia quQ, firmó dicho Señor, de 
que yo :áecretario Qertifico.

González.- • Bruno Tejedor.



Declaración 
indagatoria del 
Capitán gradua
do Teniente de 
este Ucgimiento 
D. Pedro Velas
co V Rivera.

E l i  ia referida ciudad de Oviedo j  á los 
26 dias del mes y  año espresados, compa
reció ante el Sr. Fiscal y presente secre
tario, el teniente citado al margen á. quien 
diclio señor después de enterado del ol)je- 
to de su comparencia, tomó juramento 
con arreglo de su clase, y  prometió bajo su 
palabra de honor decir verdad en lo que 
supiere y fuere interrogado ; y haliiéndolo 
sido por su nombre, patria y empleo, dijo: 
(Aquí lo que diga el testigo.)

Preguntado. Si recuerda dónde estuvo el dia 24 de 
Enero próximo pasado; de quién se acom
pañó; qué hicieron, do qué trataron; y si 
le pasó alguna cosa: Dijo: Que el referido 
dia 24 de Enero del año próximo pasado 
se halló en las ocurrencias carlistas que 
tuvieron lugar en la plaza de Morella: qxie 
se acompaño de toda su Compañía ; que 
todo el dia estuvieron haciendo fuego, 
hasta las cinco de la tarde ; que el decla
rante tuvo que retinirso á consecuencia 
de liaber caido herido de bala de fusil en 
el muslo derecho.

Preguntado. Qué médico ó médicos le curaron , y 
([uienes vieron la herida antes de retirar
se: Dijo: Que le curaron los médicos D. N. 
y D. N. del propio Regimiento, el 1.* de 
su Datallon y el 2.*’de tal, que ántes de 
retirarse vieron la herida el Capitán de su 
Compañía D. N. Teniente D. N. Sargento 
N. y muchos de los soldados y cabos de la 
Compañía ; qun desunes le acompañaron 
hasta el Hospital Militar, donde permane
ció hasta tal dia.

—  102 —
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Freguiiiado. Si tiene algo mas que añadir ó quitar:
Dijo: Que sí (ó que no), qxie lo dicho es la 
verdad en descargo de Ja palabra de lio- 
ñor empeñada^ en lo que se afirmó y rati
ficó, leída que le fué esta su declaración: 
dijo: Ser de edad de veinte y  ocho años, 
y io firmó con el Sr. Discal y presente se
cretario, de que certifico.
Firma del Fiscal. Firma del Testigo.

Ante mí;
■ Firma del Secretario.

Diligencia de \ En la referida Plaza y á los 27 dias de 
haber Micho mes y año, el Sr. Fiscal pasó atento
■del Teniente don (oficio alSr. Coronel primer Croie de este 
Pedro Velasco (1)1 Regimiento, pidiendo la hoja de servicios 

del Teniente D. Pedro Velasco, con el fin 
de que obre eii autos. Y para que conste 
se pone por diligencia que firmó dicho se
ñor, de que yo secretario certifico. 
González. Bruno Tc)edor.

Seguidamente compareció ante el señor 
Fiscal y presente secretario, prèvia cita
ción al efecto el testigo citado al nulrgen, 
lá quien dicho señor después de enterado 
'del objeto de su comparecencia tomó jura
mento con arreglo á su clase, por el cual 
prometió decir verdad en lo que supiere y 
fuere interrogado; y habiéndolo sido por su 
nombre y empleo , Dijo: Ser y llamarse 
como queda dicho.

Declaración 
del Capitan de 
la sexta Compa
ñía, del primer 
Batallón de este 
TlegimientoD.N.

(1) Este oficio es en un lodo igual a los que se encuentran en 
as sumarias y procesos pidiendo la filiación.
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Preguntado. Después de enterado de la cita que de él 

hace el Teniente 1). Pedro Velasco, si le 
conoce y se sabe se haya encontrado en las 
octirrencias carlistas que tuvieron lugar en 
la Plaza de Morella el 24 de Enero próxi
mô  pasado; y  en caso afirmativo inani- 
íieste si fuó herido dicho teniente y en qué 
punto, Dijo: Que conoce ai Teniente don 
Pedro V(dasco por serlo de su compañía, y  
que en el espresado día y mes se halló ü 
sus órdenes en las ocurrencias que tu - 

- vieron lugar en la espresa'da Plaza de Mo— 
relia, donde cayó herido de hala de fusil
en el muslo derecho, de cuyas, resultas 
tuvo que pasar al Hospital donde perma
neció hasta tal dia; ' • •

Preguntado. g l̂je q u é  médicos le hicieron la pri
mera cura, cómo se llaman y d dónde se-- 
hallan. Dijo; Que la primera cura se la hi
cieron los médicos del ]u*imer Batallón 
D. N. y N. y  que seguidamente pasó al 
Hospital militar de la plaza ó de tal 
punto.

Preguntado. Quienes se hallahan presentes éiiand» 
cayó herido el espresado Teniente. Dijoi 
Que se hallaban presentes el Teniente don. 
N. y  Alférez D. N. y además toda la com-- 
pañía.

Preguntado. tiene algo mas q u e  añadir ó quitar ú
su declaración; Dijo; Que no tiene inas^

. qtie añadir ni quitar á su declaración (ó 
qne tiene tal cosa), que lo dicho es la ver
dad en descargo de* la j>ahthra-de-bono? 
empeñada, en 'io' qué'se aíinnó y ‘ratificó 
leida que le fué esta sú deólaraciem: Dijor



’ Ser de treinta añds de ‘ éclíid, y  lo firmó 
' con el-señor 'Fiscal: y  presente secretario- 

de f[ue'certifico.- ' ; .

, Ifti(lror,Cf<)maieẑ i Fs del Capitan testùfo^

, . Antenu:
Brano 2'ejedor,

NOTA. .I ' ' ' ■
lg¡v>ai declarficion queda anterior se to

mará al otro Teniente de la Com])añia Al— 
fére/s -y Sargento primorQ, y  á falta de es— 
toSj á tres clases ó' soldados que hayan 
asistido á da acción ó hecho de armas.

Declaración deli Seguidau|ente cpnipareció ante el señor 
p im e r  A y u d a n - - Y  preséii-té’'secretario^ prèvia sita

cioii al electo el.testigo citado al margen^ 
á quien dicÌiói spñor tomó juramento con- 
arreglo iV.su, claséj por el cual prometió de
cir verdad en Id que supiere y  fuere inter
rogado', y.hahiéñdolo sido porsuiiomhrey 
ehipled, uijo: liíániarse cónto queda dicho, 
y que és primer ayudante médico del p ri- 

' ' mer llatallon deteste 1-legimiento.
Después de enterado del objeto de su 

conipáreé^ncia^ sien el mes de Enero pró
ximo pasado se hálialia en la Plaza de Mo
rella, y en las ocurrencias que tuvieron lu
gar en (k misma en 24 de dicho mes, 
y en caso afirmativo diga si en el espresa- 

'<áó:dia, haisidíO'llia^uado ipara curar alguna 
herida al Tenioiite déla sesta Compañía de 

<<su BatallonDi- Podro ^élasco: Dijo: Que ei
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IV

Preguntado.



(lia 24 de Enero próximo pasado se halla
ba con su Batallón en la plaza de Morella, 
y que se Ixalló con él en las ocurrencias 
carlistas que tuvieron lugar en dicho dia; 
que fué llamado para curar una herida 
que en el referido dia y acción hahia reci- 
cibido el espresado Teniente D. Pedro Ye- 
lasco.

Preguntado. I)e qué clase de arma ó proyectil era la 
herida, en qué punto la tenia y qué di
mensiones ó profundidad. Dijo: Que (aquí 
lo que diga el testigo.)

Preguntado. Qué médico ú practicante le acompañó ñ 
la referida cura, y (jntiénes estaban pre
sentes. Dijo: (Aquí lo que diga.)

Preguntado. Si tiene algo mas que añadir ó quitar ñ 
su declaración. Dijo: que no tiene masque 
añadir ni quitar (i su declaración, que lo 

• dicho es la verdad, en descargo del jura—
' mentó prestado; en lo que se afirmó y ra

tificó. leida que le fué esta su declaración; 
y dijo ser de cuarenta años de edad, fir
mando con el Sr. Fiscal y  presente secre
tario de que certifico.
Firma del Fiscal. Firma del Testigo.
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Ante mí,
Firma del Secretario.

NOTA.

Si á la primera cura hubiese acompaña
do á este testigo uno ó mas médicos civiles 
ó militares, se les recibirá de claracion en



igual forma que al anterior, con la sola di
ferencia de nombres.

Diligencia del E n  la referida plaza, y á los 23 dias de
yínído l̂ô 'hô ií Fiscal recibió un
do servicios dei ipliego cerrado del Sr. Coronel del Regi- 
Tcnicnic D. Pe-1 miento, el cual abierto contenia la hoja de 
dro\elasco. 'servicios del Teniente D. Pedi’o Velasco, 

cuyo documento se une d continuación. Y 
para que conste se pone por diligencia 
que firmó dicho señor, de que yo secreta
rio certifico.
Media- F . del Fiscal. F . del Secretario.

—  4 0 7  —

Diligencia de 
pasar oficio al 
Sr. Coronel del 
Ungimiento para 
que el Teniente 
D. Pedro Velas
co sea reconoci
do (1).

Seguidamente elSr. Fiscal pasó atento 
oficio al Sr. Coronel del Regimiento con 
elfin de que por tres médicos castrenses 
sea reconocido el Teniente D. Pedro Ve- 
lasco, acerca déla inutilidad (pie alega. 
Y para que conste se pone por diligencia 
que firmó dicho señor, de que yo secreta
rio certifico.
Media F . del Fiscal. F . del Secretario.

Diligencia dej Seguidamente el señor Fiscal dispuso 
suspensión. Suspender estas actuaciones hasta tanto se 

presenten los médicos que espresa la dili
gencia anterior. Y para que conste se pone

(t) El oficio que se pasa al Coronel pidiendo el reconocimiento 
es el que se halla unido al final de este espediente.



por diligencia que firmó djcho señor, de 
que yo secretario certifico.

• Media F . del Fiscal.
Firma dtl Secretario^

referida Plaza y á los dos días del 
raes (le Octubre del espresado año, el se
ñor bis.cal acompañado de mi el secretario, 
se constituy(3 en el I-Iospiíal Militar de esta 
Plaza. punto donde.se halla el teniente don 
Pedro VeJasco, y al que acudieron también 
previa citación al efecto, los señores pri
meros Ayudantes Médicos D. N., U. N. y  
D. N ., los dos primeros castrenses en este 
Hospital Militar y  fíl otro con destino al 
primer Patallonde este Regimiento, á qnie- 
,nes dicho Sr. Riscal después de enterarles 
del objeto desìi comparecencia, lesrecibm 

, juramento con arreglo á su clase por ei que 
prometieron decir verdad en lo que supie
ren y  fueren interrogados,, y  habiéndolo 
sido por sus nombres y empleos, Pijeron; 
Ser y  hamm'se como queda dicho; y ha- 
Ihinclose presente el Teniente don Pedro 
Velasco, les manifestó el señor Fiscal le re
conociesen yMeclarasen soln'o su aptitud 
física referente á'los motivos de inutilidad 

 ̂ que alega;el espresado Teniente; los que 
después, de haberlo reconocido detenida
mente manifestaron unániines., aunque por 
separado. (Aquí lo que digan los médicos.)

Vrcfxü ntados. Si tienen algo mas que añadir ó quitar á 
- ,sus. declaraciones.-Dijeron:-que no tienen 

mas que añadir ni quitar á.sus deelaracio-
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nes, que lo dicho es la verdad en descargo 
del juramento prestado, on lo que se afir
maron y ratificaron leídas que les fueron; 
y  dijeron ser mayores de (T.) años, y lo 
firmaron con el Sr. Fiscal y  presente se
cretario de que certifico.
Firma del I.*"" Médico. Firma del

Firma del TcrcQ,ro,.

Firma del Yiscal.

Ante mí:
Firma del Sec/etcú'io.

©ictámen fiscal. J). Isidro González de Rivera, Coman
dante Fiscal del primer Batallón del Regi
miento infantería de Iberia, núm. .30.

Exemo. Séuor.

Mstas y  examinados con la juayor de
tención las declaraciones y cuantos ante
cedentes y  documentos Obran en este espe
diente, aparece plenamente justificado que 
el Teniente de la 6." Compañía del primer 
Batallón de este Regimienío I). Peclrd Ve- 
lasco y Rivera, se halló eíi las ocurrencias 
carlistas que tuvieron lugar en la plaza de 
Morella; el 24 de Enero próximo pasado, 
donde recibió una herida de bala de fusil 
en el muslo derecho, según consta en -las 
declaraciones desde el fòlio (tantos al tan
tos), y de cuyas resultancias quedó com-

h
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pletaiuente imitil para poder continuar en 
el servicio de las armas, según aparece de 
las declaraciones de los médicos I). N., 
D. N. y D. N. obrantes desde el fòlio (tal 
á tal.)

La persona del Teniente D.Pedro \elas- 
co y Rivera , se baila plenamente identi
ficada según aparece de'su hoja de servi
cios unida al folio (T.) y  fé de bautismo le
galizada en forma, (1) obrante al folio (T). 
En su consecuencia, el Fiscal f[ue suscribe 
es de parecer ^salvo como siempre el mas 
acertado de V. E.), se remita este espe
diente alE . Sr. Director Comandante Ge
neral de Inválidos, y Cjue se espida pasa
porte al espresado Teniente D. Pedro Ve- 
lasco y Rivera, para que pueda presentar
se á dicho Gefe, por hallarse compren
dido en los arts. 1 •” y  dsl Reglaxnento 
de Inválidos vigente de 20 de Julio de 
1864.

Oviedo tantos de Octubre de 1875.
Excmo. Señor:

Isidro González de Rivera..

Dili^enC'a
«nlrega.

dcj Seguidamente el Sr. Fiscal acompaña- 
’ do de mí el secretario, pasó á casa del se
ñor Coronel, primer Gefe de este Regi
miento, á quien hizo entrega de este es-

[1} Pegun el Reglamento debe de unirse la fé de baulisnio le
galizada.



pedieute, para la r^olucion del Excmo.. 
Sr. Capitan General del Distrito, constan
do de tantos folios. Y para que conste, se 
pone por dilig-enciaque firmò dicho señor, 
de que yo secretario certifico.
Media F. del Yiscal.

Yirma del iS^ecretario.

—  H I  —

NOTA. Los individuos que á consecuencia de heri
das recibidas en campaña soliciten el pase al cuartel de 
Inválidos, no son bajas en sus cuerpos, ínterin no se de
clare por la superioridad el derecho á ingresar en dicho 
cuartel. Así lo disponen Jas órdenes de 9 de Junio de 
1808 y 17 de Marzo de 1874.
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5BER1A, NÚMERO 30

- : Mí ' .1 ' •
»}» ! M-c:. , ' .

(>¡

Excino. Señor.

Por si se digna darle el curso 
correspondiente, tengo el honor de 
remitir ti V. E. para la resolución 
del Excmo. Sr. Capitan.General del 
Distrito, el.espediente instruido .en 
este Regimiento por el Comandante 
Fiscal del primer Batallón del mis
mo D. Isidro Gonzalez, en aveíi— 
guacioB de la inutilidad gne^alega 
el Teniente de la 6.“ Compañía del 
primer Batallón de este Regimiento 
D. Pedro Velasco y Rivera,

Dios guarde á V . E . muchos 
años. Oviedo (T.) de Octubre de 
1875.

E l Coronel. 
Fz'rma enterd.

Ü >  TMT
En estos espedientes el auditor pone su dictámen á 

continuación de la última diligencia, en atención á que

Mxc-mo. Sr. Qenm'cd Qolcrnador Militar de esta Plaza.



no vuelve al Fiscal, à no ser que hubiera dejado alguna 
diligencia por practicar, puesto que de hallarlo confor
me el auditor y Capitan General, este último lo remite 
al Comandante General de Invalidos con arregló á lo que 
dispone el art. 2." del Reglamento vigente de dicho 
cuerpo, que' se inserta á continuación del dictámen que 
sigue; pero si devolviese el espediente con el pñcio, se 
-uairú este,’y á continuación pondrá diligencia de en
trega; debiendo. tenej presente que los espedientes de 
<ísía naturaleza, correspondientes á individuos de tropa, 
son en un todo iguales al presente.

—  113 —

m O B E L O  D E L

C A p ilttn ía  c :« n e r » l  tie la  V le }a .-E !4 t» ilo  Ifla y a r.

Valladolid 8 de Octulne de 1875.

Pase al Excmo. Sr. Auditor de Guerra para Su dic- 
támem

Medía /u'ma del Capitan Cenerai.

Excmo, Sefior.

En este espediente aparece que el Capitan graduado 
Teniente do la 6.' Compañía del primer Batallón del

15
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Kegiíiüento'infan-téría de Iberia, núm 30,' D. Pedro V e- 
lasco y Rivera, recibió uba herida dé bala dé fusil en las 
ocurrencias carlistas que tuvieron lu^ar en la plaza de 
Morella elM 'de Enero, del año próximo pasado, de cuyas 
resultas quedó inútil para el servicio, de las armas, según 
aparece de todo lo actuado.

En su consecuencia y  hallándose este espediente ter
minado, opino podrá V. E. servirèe-aprobar el dictámen 
del caballero fiscal, por hallarse conforme y arreglado á 
justicia.

Este es mi parecer (salvo como siempre el mas acer
tado de Y. E.)

Oviedo 8 de Octubre de 1875.

Excmó. Señor;
"Firma entera del auditor.

C a p it a n ia  CScneral ilc  V a lla d o lid .-E«<a«lo Mayo«**

“ Conforme con el anterior dictámen, remítase este es
pediente a su debido destino, y  espídase pasaporte al in
teresado para que pueda presentarse al señor Director- 
Comandante General del cuartel de Inválidos.

Media firma del Capitan general.
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IBERIA, NÚMERO 30.

FISCAL.
He de merecer de V. S. se sirva 

dirigirse á quien corresponde, á lin 
de que en tal hora de tal dia y en 
tal ó cual punto, sea reconocido por 
tres médicos del cuerpo de Sanidad 
militar el Capitán (ó Teniente) don 
N. y N. á fin de que dichos S. S. 
declaren acerca de los grados de in
utilidad que alega tener el espre- 
sado Teniente D. N. referente á la 
herida que recibió en tal dia y en 
tal punto.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Oviedo (T.) de Octubre de 
1875.

E l F iscal.

í?/’. Coró?iel primer Qefe de este Regimiento,
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B eglamento orgánico, del cuerpo y cuartel de invá

lidos, APROBADO POr R . O. DE 20 DE JüLIODE 1864.

TITU LO  PRIMERO.

DE lA  ORGANIZACION Y PERSONAL.

CAPITULO PRIMERO.

Articulo 1.® Conforme al Keal decreto de 20 de Octubre de 
1835 y leyes de 0 de Noviembre de 1837 y 20 de Octubre de 1850, 
la nación recibe bajo su inmediata protección á todos losidivid uos 
de las armas é institutos del Ejército permanente de la reserva y 
de la armada que se hayan inutilizado en su defensa y á cual
quiera otro español ó estranjero al servicio de España, que se 
halle eu igual caso. En su consecuencia, establecido en Madrid el 
cuartel de Inválidos, tendrán derecho á ingresar en ,él, los muti
lados, ciegos ó totalmente inutilizados por acción de guerra, ó á 
consecuencia .de ella. Tendrán igual derecho los que hayan sido 
por resultas de actos de servicio, siempre que lo soliciten, dentro 
del término de dos años, y justifiquen plenanfvente los accidentes 
que aleguen como causa de inutilidad, y que esta sea consecuencia 
forzosa de aquellos.

Art.).* El ingreso ó permanencia en el cuartel son volunta
rios. El aspirante, sea cual fuere su graduación, deberá hacer 
solicitud á S. M. por conducto del Capitán General del Distrito en
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(jae resida, quien dispondrá se instruya el debido espediente y 
se practique el necesario reconocimiento por dos ó mas facultati
vos castrenses, que bajo su conciencia y lionor cerlincaran el grado 
de inutilidad del solicitante. Si resultase comprendido en la ley 
por estar comprobados los.estremos que contiene el art. i . “ é iden- 
tiiieada la persona por medió de (iliaeion, hoja de servicio ú otro 
documento equivalente, que se roclania,rá de quien corresponda, 
el Capitan General con audiencia del Auditor dé guerra, remitirá 
el espediente al Director Comandante General de Inválidos, y es
pedirá pasaporte al interesado, para su presentación á este Gefe 
superior en el cuartel do Atoc^^^l] . ; }''i

Art. Llegado *ef Díreótor SiSpondrá que se ve-
riíique el último reconocimiento por la comisión facultativa per
manente, compuesta del Gefe local de los Hospitales militares 
de esta Corte) del cüerpo de Inválidos y rfeiotro que designe el 
Sub-Inspeclor de Sanidad militar del Distrito, quienes calificarán 
de nuevo la inutilidad del solicitante; y esta caliíicacion unida á 
la comprobación de la causa ú. or^g.e» d»}^aquelUx, que motivará 
la propuesta que elevará el Directoral Iribunal Supremo de 

Guerra de Marina, con inclusión íntegra del espediente para que 
con su diclámcn lo remita al Ministerio de la Guerra para la cor
respondiente declaración. Si del último reconocimiento resultase 
contradicción nrarcada ó desconformidad coiv e l 'prime.ro., lo ma
nifestará al Diroctoi; General de Inválidos al de Sanidad, militar 
para que de acuerdo.so proceda.á.Wn torcer .reoondeumenio, en e l
modo y forma que se crea conveniente. - : - ■

Art. .'Lo  ̂aspirantes serán declarados Inválidos-en virtud de 
l \ .  O.! firmada por el Minis.lrp.de la Guerra, .ricutre tanto que re -: 
capí.la r.flaliaprobaftion, los consultados que )o, soliciteti y cuyos 

® juicio del Capitan General del'D istrito en 
q «¡e le bajanitnsLrAÚdq.dereclvo aLingreso íjüe se - pretendes serán 
inp;orporad«siá este listpbleoimionto, con- destino á '»Una ^Sección’ 
que se detmmínaci^de,Inútiles'agregados; y mientras permaneacan 
en esta situacion^de espeßtativavJuclbirán diariamente por.socorroj' 
el haber, pan y utensilio correspondiente al soldado de infantería; ' 
y e.n ,habitación.aparleíy dysVinada ú'CSte íin, oblcndrán di .trato 
y asistencia':ad6cuadas .á- su clase; abonándose inensualmente 
sus haberos al cuerpo-por-Vas oficinas, militares, cii'Vista do la
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reclamación correspondiente que .se hará acompañada de cert^fi- 
caeion librada por el .Gefe.dd Cuartel 3.“ del establecimieato,, y 
yii»ada por eLCenerai Director, en la que se expresóla feclia mptivo 
de  la agregación. ,,

ArÉ. 5.*’ Decidido por el Gobierno la propuesta, los individuos 
aprobados serán alta' con todos' sus goces desde el dia de la Real 
resolución; y ar c[ue no tnereeiose esta gracia^ se le condq.cirá,wn 
oficio motivado á la Capitanía general del DisURpj .pana q u e / e - ,  
Frendado el pasaporte vuelva á la situación que tenia antes de 
promover la pretensión.

Art. O.» Los Inválidos de todas clases una vez admitidos, no 
disfrutarán sueldo ni gratificación mayor que los que señala este 
Reglamento, escepto en los casos en que por mérito de guerra ó 
circunstancias particulares de inutilidad, S. M. se dignare ordenar 
lo que fuese de su agrado.

Art. 7.<» Los individuos de tropa del cuartel de Inv¿ílidos ten -  
d.rár> derecho absoluto á salir y volver á este Kstableciiniento, siem
pre que hubiese causa justilicada para ello; y en virtud do instan
cia de los interesados á S. M., cursada por su Director general, 
con la designación del pueblo y haber que les corresponde de re
tiro. También diclia podrá tener lugar mediante propuesta justifi
cada de aquella autoridad.

Art. 8.» En términos análogos á los de la tropa, obtendrán lo3 
Oficiales su salida del cuartel. Ivl Director del mismo elevará la 
correspondiente propuesta á S. M. conforme á los años de servicio 
det solicitante, ínterin que en vista de los antecedentes y particula
res circunstancias que en él concurran, señale el (iobierno el suel
do de retiro que le corresponda, conforme á Reglamento, oyendo 
prèviamente al Tribunal Supremo de Guerra y Marina, si lo esti
ma conveniente, antes de espedir el Real despacho.

Art. 9.® Tanto los Gefes y Oficiales como los individuos de !a cla
se de tropa que por causas plausibles y Justificadas, y á solicitud 
propia obtengan su salida del Establecimiento, podrán volver á in
gresar en este, siempre que lo deseen y de nuevo lo soliciten. Que
dan  únicamente esceptuados de aquel derecho, los que hayan verifi
cado en virtud de propuesta justificada del Director General.

Art. JO. .\ la salida del Establecimiento con retiro de los in
dividuos de todas clases, serán ajustados y satisfechos de lo habe-



rps ócrsonalés que les hayan correspondido desde que tuvieroo 
L m p re  que el cuerpo los haya percibido de la Adm.nj^s- 

u L o n  militar. A los Inválidos de tropa absolutamente 
mados de andar solos ó á pié por ser ciegos o por ra^on de « u t i -  

dad se ^  ausiliará por una sola vez, con un feal de vellón por 
legua para pago de un bagaje menor, con cargo al fondo general; : 
S n f a n d o  su importe en revista para que tenga erecto su abou« 
por parte de la Administración militar.

—  1 2 0  —
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SEGUNDA P A R T E .

MODO DE PROCEDER EN PLENARIO.

MODELO DE PORTADA DE PROCESO.

P L4ZV m  VALENCIA. AÑO DE 1875.

Regimiento Infantería de Zaragoza, mim. 22.

PROCESO
instruido contra José del Rio y Rioja, sol

dado de la 2 .“ Compañía del primer Ba
tallón del espresado Regimiento, acusa
do del delito de robo, cometido en l̂^a 
tarde del dia 10 dé Noviembre de 1875.

Jíu ex  Fft»ral.

El Teniente graduado Alfé
rez de la A-.* Compañía del á.‘ 
Batallón de este Regimiento, 
D. Pedro Gonzalez.

Ffitcribaao.
El cabo 1.“ de la 1.* Conipa- 

flia del primer Batallón de este 
Regimiento, Juan (.aballcro 
Díaz.

16
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Nombramiontoi I) ,'P ed ro íGoaz^-lez y  Sancliez, Tenien- 
d e escribano. graduado A:l£eréz dê  ,1a 4 . 'Com pañía

del 2 .” Batallón del Régimiento Infantería 
de Zayagoza, .núm. 1 2 , y Juez Riscal 
nombrado por.-el ■ Sr. mismo,
según el decreto que antecede , para ins
tru ir sumaría en .averiguación del robo de 
40 pesetas al sobado do la 2." Compañía 
del primer Bata)l,o,n de.-.íJSitc Regimiento, 
Pedro Delgado y  Losa. ,,

■ bi , r Habiendo de noinbrar. escribano que
.y : ô nno tal act.úe en la.misnr^. con arreglo á

; ; ordenanza . nombro para- dicdio cargo á
-.f,:. ■ Juan Caballero ^ piaí'-ircqlto LLle la 1.“
. CoBii>añía y, primer Batallpn de este Regi-

 ̂ miento,: erque Onterado; dpi cargo que se 
,:i . le eonderey respongabiiid|id que contrae,

I- -  ̂ acepta , jura y, pron\ete;_g;uardar sigilo y
fidelidad en cuanito active. ,Y para que cons
te, lo.iinní) coninígq.en á 10 de
Noviembre de 1875.-,

Pedro. Gonz(f:Iez. '  Jiiaii^'Óahafíevo.

\ i . . " . . t' ‘ ̂ í ■■ ! ' J'X
Ratiiicacipn del j Seguidam9i^te,nompareciü ante el señor 

&ouVbi CapISñ [Fiscal y presente Fescrllittino previa citación 
D. Jp¡5¿‘, AmorpsUl efecto el iQapitan dfe,Iff 2 .' Compañía 
primei-testigo, del prim er Batalltíu ,d î este Regimiento, 

,.D. José A.niovps, á: quien dicho señor (Íes— 
: , , , pueSido.enterado-tiBl OjhjiCto de su compa-

. . .  recencia,-;to^n6 jiura;neptp;ry prometió de
voir “Verdad , .bajo,su .palabra de honor, en 

lo que supiere y  fuerei iní^QiTOgado; y  h a -  
hiéndolo sida per su,nombre, pàtria^ esta-
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do y empleo. Dijo: Ser y llamarse como 
queda dicho, natural de Avila y  de estado 
casado.

Preguntado. Luego que se le puso de mauitiesto el 
parte que obra en cabeza de estas actua
ciones, si es el que en el diade hoy dió al 
Sr. Coronel del Regimiento con motivo del 
robo de 40 pesetas hecho al soldado de su 
Compañía Pedro Delgado y Losa ; si yeco- 
noce ñor suya la ñrma qiie lo autoriza, y 
si tiene que añadir 0 quitar ásu contenido; 
y fú en él se afirma y ratifica. Dijo: Que 
el parte que se le acaba de leer y se le pone 
de manifiesto , es el mismo que ha dado 
hoy el Sr. Coronel del Regimiento , sobre 
el robo de 40 pesetas al soldado de su Com
pañía Pedro Delgado y Losa; y  que la fir
ma y rúbrica que lo autoriza es de su pnno 
y letra, que se afirma y ratifica en^su con
tenido, sin que tenga nada que añadir ni 
quitar.

Preguntado. Si sabe ó presume quién haya podido 
ser el autor del hecho que se persigue: 
Dijo: Que no sabe á punto fijo quién pue
da ser el autor; pero que como ya tiene di
cho en su pitrte recaen sospechas en el 
soldado dé su Compañía José del Rio y 
Rioja, k quien tiene por este motivo prese 
en el calabozo.

Preguntado. Si tiene motivos para sospechar en él, 
si anteriormente ha sido encausado por el 
mismo delito ó por otro, ó si es propenso á 
cometer delitos dé esta naturaleza. Dijo: 
Qué ha sido encausado en otra ocasión, por 
sospechas de robo de 5 pesetas al cabo pri-



mero de su Compañía Juan de la Fuente, 
y  que en la compañía goza de no muy 
Imena reputación; que por esta circuns
tancia, y la de no haber salido del cuartel 
la tarde que robaron la espresada cantidad 
de dicho soldado y ser compañero de cama, 
lo cree sospechoso.

Preguntaao. Si le consta que el soldado Pedro Del
gado tuviese las 40 pesetas que dice le 
han robado. Dijo: Que le consta que el es- 
presado soldado tenia las 40 pesetas en 
atención (i habérselas entregado'en el mis
mo dia que dice se las robaron , como so
bre alcance de su masita.

Preguntado. Qué conducta es la observada por el 
soldado Pedro Delgado y Losa, y José del 
Rio y Rioja: Dijo: Que ía conducta obser
vada por el primero ha sido irreprensible 
en el tiempo que lleva en la Compañía, 
que es el de veinte meses , y que la del 
segundo no es del todo b\iena.

Preguntado. Si tiene algo mas que añadir ó (juítar á, 
su declaración, y si §e afirma y ratifica en 
su contenido. Dijo: Que no tiene mas que 
añadir ni quitar á. su declaración, que se 
afirma y ratifica en todo su contenido,bajo 
la palabra de honor que tiene prestada; 
manifestando ser de edad de 4 í> años. y  
leida que le fué se afirmó y ratificó en 
ella, y lo firmó con el Sr. Fiscal y presen
te escribano, que-doy fé.

— i 2 5  —

PeJro Gonzalez. J osh Aworós.
Ante mí.

Juan Cahallero.



Diligencia de| la i'aferida placía y é, los diez dias de
pedir la líliacion y aüo, el Sr. Fiscal pasó atento-
'del acusado (1). Coronel del Regimiento, soli

citando copia de la .dliacion del acusado, 
para unirla á estas actuaciones. Y para

■ que conste, se pone por diligencia cpie fir
mó dicho señor,de que yo escribano doy fé.
G'Ohz'ú/Icz. Jud'ii Oo/h(tllc'iô

—  1 á6 —

Declaración del 
soldado Pedro 
Delgado Lo,sa, 

segundo lestigO.

Preguntado.

I Iricontiuenti el Sr.Fiscal hizo compare- 
•cer ante sí y  presenté escribano al indni- 
I duo citado al márgen, á que dicho señor 
después dé enterado del objeto de su com
parecencia, toihó juramento con arreglo á 
su clase; por el cual prometió decir ver
dad en lo fj[ue supiere y fuere interrogado, 
Y habiéndóle sido, por su nombre, pátna, 
estado y empleo . Dijo : Llamarse como 
queda dicho, natural de Sevilla,^oltero. y  
que es soldado de la 2.“ Compañía y se
gundo Batallón del pspresado Regimiento.

Si en el dia de ayer dló parte á su Sar
gento primero de haberle faltado 40 pese
tas de la mochila; Dijo: Que en el espre- 
sado dia y  hora dé las cinco de la tarde 
dió parte á su Sargento por hallarse de 
guardia el cabo de su escuadra , y demas.

(1) Este oficio es en un todo igual, al que obra en la suinana,. 
primeras diligencias.



r».

Preguntado.

Preguntado.

Preguntado.

Preguntado,

cla'ses (le ía'Cotopañía .dé faltarle 40 pese- 
■ 'tas que tenia'en la'nioohila, cuya canti

dad habla recibido en el mismo dia como 
sobre alcances de su masita.
_ En fpié monedas se hailal)a dicha can

tidad, en qué las tenia metidas, y si al
guna persona le ha visto guardarlas -en la 
mochila. Dijo: Que la. espresada cantidad, 
la tenia tóda 'en pesetas nuevas, y  guar
dadas eii el íiolsillo verde, con dos anillas 
blancas; que le ha vistò ponerla detrás de 
la tapa de la mochila ,su compañero José 
del Rio y Rioja, que es el que duerme á 
orilla de su cama.

A qué hora salió del cüartel, con quién 
se reunió y á qué hora regresó, Dijo: Que 
:salió del cuartel al toque de marcha, que 
es álas dos, y  que estuvo con sus amigos 
Juan Soto y Pio Prieto, paseándose por la 
ciudad hasta las cinco próximamente, que 
regresaron al cuartel que era Ja hora de la- 
lista de la larde.

A qné hora echó de menos las 40 pese
tas, y  si dió parte seguidamente y á quien. 
J)ijo: que echó de menos la espresada can
tidad, en el momento' de llegar de paseo 
y que dió incontinenti parte al Sargenta 
primero.

Si tiene sospechas en algunapersona; y  
en caso afirmativo manifieste su nombre. 
Dijo que no i iene sospechas en nadie, que 
no pbe quien haya podido ser, y  que á 
á orilla de su cama se quedó limpiando su

—  i27 —



ropa el soldado José del Rio y Rioja, el 
que dice no lia visto nada á pesar de no 
haber salido de la . Compañía en toda la 
tarde;, cuy o individuo, según tiene enten
dido se halla preso en el calabozo de orden 
del Capitan de la Compañía, ignorando el 
motivo de su prisión.

Preguntado. Qué medidas se tomaron al dar parte á  
su Sargento. Dijo: Que en el momento que 
dió parte llamó el Sargento 1 á los cuar
teleros y .cabo de cuartel, que era interi
no, los que manifestaron no haber visto 
nada; péro que al poco rato registraron la 
mochila y ropa de su compañero José del 
Rio  ̂cuyo registro no les dió ningún resul
tado; pero que seguidamente vino el Capi
tan de la comt>añía y que habiendo puesto 
el Sargento primero lo ocurrido en conoci
miento de dicho Señor, habia ordeaado 
pasase al calabozo al espresado soldado 
José del Rio y Rioja.

.preguntado. Si tiene algo mas que añadir ó quitará 
su declaración. Dijo: Que no tiene mas que 
añadir ni quitar á su declaración; que lo 
dicho es la verdad en descargo del jura
mentó prestado; en lo que se afirmó y ra
tificó leída que le íué su declaración, ma
nifestando ser mayor de veinte y cinco 
años; y lo firmó con el señor Fiscal y pre
sente escribano, de que doy £é.

—  128 —

Pedro Q-onzpJfíz. Pedro Delgado.

Ante mí:

Jvmi Caballero.



Declaración del 
soldado Antonio 
Pino, tercer tes
tigo.

— 129

Preguntado.

Preguntado.

Ea ]ü referida plaza y  á los once dias del 
mésy año citado , coráparéció ante el señor 
Fiscal y  presenté' eséribano, prétia citación 
al efecto, el testigo' citado al inárgen, á 
quien dicho señor después'de haberlo en
terado del objetó' de su comparecencia, 
tomó juramento con arreglo su clase, por 
el cual prometió decir verdad en lo que su
piere j  fuere interrogado, y  habiéndolo 
sido por su nombre, patria y  empleo: Dijo: 
Llamarse como quede- dicho, natural de 
Pamplona, de estado soltero, y que es sol
dado de la 2.* Compañía deLS.” Batallón 
de este Regimiento.

A dónde estuvo en la tarde del dia de 
ayer, con quién se reunió, qué hizo y de 
qué trataron: Dijo: Que en la referida tar
de estuvo toda ella en la cama á conse
cuencia de Hallarse enfermo, y  que por 
cujb motivo no se reunió con nadie' nitra
to de nada mas que dé sus dolencias.

Si tiene su cama oercíi'de la de Pedro 
Delgado, y sien la. referida tarde ha visto 
h alguna persona llegarse á- la mochila de 
este. Dijo: que tiene su cama enfrente de 
la de Pedro Delgado, y  que teniendo la 
cabeza un poco tapada y la cara fuera, 
■vió íi José del Rio y Rioja, soldado tam
bién de la misma Compañía, que metió ma
no (i la mochila de Pedro Delgado y Losa, 
y que sacó de ella un bolsillo verde con dos 
anillas blancas, que por el bulto que pre
sentaba , debía contener algunas mo
nedas, sin que pueda á punto fijo decir su

17
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nVnuero.,ó cantidad^ llamándole la ateü,cínit^;

’ ' , el que para eopqtar, lo que contenía, se
' ’ " ' viese de espaldas.liácia él; pe^o 

 ̂  ̂ " dicho.soldado, José del Rio y Riojay P ^ ro
Delgado fuesen compañeros, se callo y
Y no dho nada al cabo del cuartel y cuar
teleros; que el primero estaba en el cuarto

' del Sargento, y los segundo.s estaban i?en- 
tados en,la puerta de la cuadra.

Preguntado. Si sabe el que alguna persona mas imya 
visto la Operación que hizo el soldado Kio- 
la y en caso afirmativo manifieste su nenn- 
bre: Diio: Qué no sabe á punto fijo quien 
mas haya podido presenciar esta operación: 
pero que ei soldado Francisco Rosas se lia- 
fiaba enfermo, y también acostado en la 
cama inmediata á la del robado; y que ñor
consiguiente, si no estaba dormido ha e-

Preguntado.

bido observar alguna cosa.
Si sabe á donde La metido el soldado .losé 

del Rio y Rioja el bolsillo y  su contenido. 
Diio' Que ignora el cDütenido de la pregun
ta en atención á que dicho individuo en el 
momento de : cogerlo se. wai’chó á una de 
las ventanas estremas'de la cuadra.

Preguntado. Si tieíie algo mas que añadir ó quitará 
■ su declaración, Dijó: Que no tiene mas que 
añadir ni quitai- á su declaración que lo 
dicho és la' verdad, en descargo del jura 
mentó prestado; en lo que se afirma y  ra
tifica, leída que le fué esta su declaración,
y no lo firma por’no sábeíq manifestando

■ ' ser de 24 años de edad, haciendo una cruz

J.
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y firmando el Sr. ÍUscal y  presente escri
bano de que doy fe.

Pedro Gonzalez. Señal de C'ruz.

Ante mí,
Juan Caballero.

Dcciaracion del En la referida plaza y á los once días soldado trancis-f 1̂ 1  ̂ r -  •+ i  ̂ ico Rosas, cuarto citado, compareció ante el
testigo. ’ iSr. Fiscal y presente escribano prèvia 

citación, el testigo citado al nidrgen, á 
quien dicho señor después de haberlo en
terado del objeto de su comparecencia, 
tomó juramento con arreglo á su clase: 
por el cual prometió decir verdad en lo 
que supiere y fueré interrogado; y habién
dolo sido por su nombre, patria,: estado y 
empleo, Dijo: Llamarse como queda di
cho, natural de Barcelona, provincia de 
idem, de estado soltero, y  que es soldado 
de la 2.® Compañía del- 2." Batallón de 
este Regimiento.

Preguntado. A dónde estuvo en la tarde del dia de 
ayer, con quien se reunió, qué hizo y de 
qué trataron. Dijo: que en la referida tar
de estuvo toda ella en la cama enfermo, v 
que por cuyo motivo, no se reunió con na
die ni trataron de nada.

Preguntado. : gi tiene su cama cerca .de la de Pedro 
Delgado, y  si en la referida tarde ha visto 
á alguna persona llegase-á su mochila:



Dijo; Que tiene su cama casi enfrente de 
la del soldado Pedro Delgado, que A con
secuencia de Pallarse como ya lleva dicho 
enfermo, no se levantó, y que ha visto A 
José del Rio y Rioja, soldado también de 
la misma Compañía, que metió mano A la 
mochila de Pedro Delgado y Losa, y que 
sacó de ella un bolsillo verde, con dos ani
llas blancas, que por el bulto que presen
taba debia contener algunas monedas, sin 
que pueda A punto ñjo decir su número ó 
cantidad; llamAndole la atención, el que 
para contar lo que contenia se volviese de 
espaldas hácia él; pero que como dichos 
soldados fuesen compañeros se calló y no 
dijo nada al cabo de cuartel y cuarteleros, 
que el primero estaba en el cuarto del 
Sargento^ y los segundos estaban sentados 
A la puerta de la cuadra.

Preguntado. Si sabe el que alguna persona mas haya 
visto la Operación que hizo el soldado Rio- 
ja, y en caso afirmativo manifieste su 
nombre. Dijo: Que no sabe A punto fijo 
quien mas haya podido presenciar esta 
Operación; pero que el soldado Antonio 
Pino, se hallaba enfermo, y también acos
tado en la cama próxima A la del robado, 
y por consiguiente si no estaba dormido, 
ha debido ver alguna cosa.

Peguntado. Si sabe A dónde ha metido el soldado 
Rioja el bolsillo y su contenido. Dijo: Que 
ignora el contenido de la pregunta, en 
atención A que dicho individuo, en el mo
mento de cogerlo se marchó con él A una
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de las ventanas estremas de la cuadra á 
donde permaneció cerca de media hora.

Preguntado. Si tiene algo mas que añadir ó quitar á 
su declaración. Dijo: Que no tiene mas que 
añadir ni quitar á su declaración, que lo 
dicho es la verdad en descargo del jura
mento prestado, en lo que se afirma y ra
tifica, leida que le fué esta su declaración; 
manifestando ser mayor de veinte y  cinco 
años, y no lo firmó por no saber, haciendo 
una cruz y firmando el Sr. Fiscal y  presen
te escribano de que doy fé.
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Pedro (xomnlcz. d e  c r u z .

Ante mí:
Juan Caballero.

Decíaraciouj Seguidamente, el señor Fiscal se cons- 
rtPi el-escribano en

Rio y Rioja. Ul calabozo del cuartel de San Fernando, 
donde se halla preso el acusado, á quien 
dicho señor enteró, iba á tomarle declara
ción sobre el motivo de hallarse preso, y 
habiendo sido

Preguntado. por su nombre, pàtria, edad y empleo, 
Dijo: Dlapnarse José del Rio Rioja, natural 
de Segovia, provincia de id., de 26 años 
de edad, y  que es soldado de la segunda 
Compañía del primer Batallón de este Re- 

. gimiento.
Preguntado. gj gäbe ó presume la causa de su pri-



sion. Dijo: Que cfree se"halla preso por 
• creerlo sospechoso en el robo de 40 pese

tas f[ue dieenfa-ltaronalsoldado de-suiciom- 
pañía Pedro DeI ;̂ado j, I^ sa , en la tarde 
del dia de ayer.

Preguntado. gi sabia qiie dicho'toldado tuviese las 
40 pesetas qué dice le r'óbkron.y quién ha
ya podido sei* el autor’.‘Dijo: Que sabia 
que dicho soldado teliidda cantidad espre- 

■ • sáda; qué dice le robai^h de la mochila
'en la tarde de ante:í'dé'’ayer, ignorando 
por 'é'óinpleto el resto dé lé! pregunta.

Preguntado. gi sabe quienes son loá dos individuos 
compañeros de cama del soldado Pedro 
Delgado y Losa. Dijo: Que á la derecha 
de este individuo duerme el soldado 
A.ntenió Alonso, y ;l la izquierda el depo
nente.' '

Preguntado. Si en la tarde de antes de ayer ha salido 
> á paseo, ó á donde estuvo, qué hizo y  quién

le acompañó. Dijo: Que en taráé^’eppre- 
■ sada no salió de la compañía, inas^que para 
• ir á verter agüas, que’estuvo limpiando su 
vestuario, y que solamente le acompaña
ron el soldado Antonio Pino y Francisco 
Rosas, que se hallaban enfermos y acosta
dos :en la cama. ■ .>i-l

‘Si en la referida tarde .sé llegó á la mo— 
éliiia del Pedro Delgado, ó si ha visto á al
guna otra persona llegársé y meter lama- 
no etitfe-su tápa;-y eü'ése'caso manifieste 
su nombre y cuanto sepa; acerca del par
ticular. Dijo; Que desde que el soldadoPe-
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Preguntado.
iiii;



or-

-iU
• A’,'. '‘I'..

üj» '‘I-
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‘I dro Délgádd’se tnarcli6 A paseo, que serian 
: sdlyre las dóg de-la tarde; hasta que regre- 
: éó íioía de las eiúco-, nO se llegó ni él ni 

nadie A la'inochila/hi hátna de dicho indi- 
\:ídho; diiyA certeza a&iha en atención A 
V|ú'e CornO' yá lleva' diclih, estuvo toda la 
tarde en la cama conti^uid, que es en la que 

. .duerme, arfegdandói^M'^ í̂l’-̂ ipo para la pró
xima revista de ropa, sin que de dicho 
pi^^^tp/.se haya separado mas que para ir 
A verter aguas, como ya lleva dicho; hasta 

' del Capitán fué reducido A
prisiop.  ̂  ̂ j Bíjn'tyiif*!

ijPresuníado. , ^Si-^hia en qpé-rnoí^oda'V'jpVwtotétd
’ .Qantidaa.-rohadAiel,soldad® .l-Cdrftdf.qlíwAidó*

'Dijo; Qne lo .ha en pesetas,
. y  in.u'n . bolsillo-verde,'con dos anillas 

hlanc^f iy,'sijx que» p̂ î edA decir mas sohie 
■ pCpartiCular.

' ái ha dstado"'alguna vez encausado, y 
en ese caso manifieste ' por qué motivo: 
Dijo; Que ha estado otra vez encausado en 
el(m^.d,e'Mayo d,e 18^11, por creerlo;i^m- 
bien, spspecljQ&O de ro),«? (de cinco pBfeetes

'¿i ealioiprimero^de.
laFuente. ; , aiî u.r. ,>6an- i
' Si áé le haii iéido' las leyes penales,(^v.si 
hmmhteradíCdí;''ellAs: Dijo; Que se le han 
leído las leyes penales y que estA entera
do de ellas'en -todas.sus partes.

: -d «iíf
- ;>‘l’ 

,:¡.íh:í:í

Preguntado.-

.-i.-iO. , i);
-íieÍB 
-0̂

— fí^e^untad'o. 
7 o n

,Bp
Preguntad©.i©. Si tiene algo mas que añadir ó quitar A 

”'sua^áHÍa¿iffi/Tpy6'; Q'ie''’nó' 'tí'eiie,^^a3 
que añadir ni quitar á su declaración, que
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Diligencia de 
haberse recibido 
y unido la lilia-  ̂
clbo dcl acusado.

n ] ' | -

'Diligencia de 
pedir la causa 
-q^e en el m;es de 
Mayo de Í8(39'^ 
formó al acusado 
por sospechas de 
robo'(i').i'’íi i" 

........ ' ■
-JiT“ .. • 1

Jo í̂pbtO.es yerdad, en lo que se aíu*mó 
y ratificó, leid^. que le fué; j  en este esta
do el Sr. Fiscal dispuso suspender esta in
dagatoria, sin embargo-de ampliarla siem
pre que fuese preciso; y  lo firmó con el 
señor Fiscal y  presente escribano de que 
doy fé.

Peii/ro Qonzalez. José del Rio y R io ja ,. 

Ante mí:
Juan Caballero.

En la referida plaza y á los doce dias 
del mes y año espresados, el'Sr. Fiscal re
cibió nil pliego cerrado del Sr. Coroneidei 
Regimiento, el cual abierto contenía la fi
liación del acusado, cuyo documento se 
une á continuación. Y para que conste, se 
pone por diligencia que firmó dicho señor, 
de que yo escribano doy fé.
GoTizalet. .r Juan Caballero,

■ A- ■
■ ’ En k  referida plaza y á los trece dias 
dé' dicho año, él Sr. Fiscal pasó aten
to óficio al Sf . Coronel dél Regimiento, so
licitando se le remita lá sumaria instruida. 
en.;?bnies de.Mayo de mil ochocientos se
c u ta  y  nueye, al acusado José del Rio y
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í*) oficio pi qu« se halla después de la declaración que

a Ti
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Eioja. y  paa'a que conste se pone por dili
gencia que fimu5 dicho señor^ de que yo> 
escribano doy fé.
Gonzalez. Juan Caballero.

j ^eclaracionj En Ja referida Plaza y á los doce dias 
duado sa%eS(^® dicho mes y año, compareció ante el 
1 /  D. Antonio )Sr. Fiscal y  presente escribano, el testigo 
Vizcaíno, quinto Icitado al márgen, A quien dicho señor 

mespues de enterado del objeto de su com
parecencia, tomó juramento con arreglo 
á su clase prometiendo bajo su palabA 
de honor decir verdad en lo que supiere y  
fuere interrogado; y  habiéndolo sido por 
su nombre, patria, estado y empleo, Dijo: 
Ser y llamarse como queda dicho, natural 
de Madrid, provincia deidem, de estado 
soltero,

Preguntado. gi en el dia 1.0 del corriente mes y año 
le dió parte al soldado de su Compañía 
Pedro Delgado,y liOsa, de haberle faltado 
40 pesetas de su mochila desde las dos de 
la tarde ^ql citado dia que salió A paseo, 
hasta las cinco que regresó; y  en ese caso 
manifieste qué aisposieiones tomó, y  si dió 
parte al oficial de sernana, ó al Capitán do 
suCompañía; Dijo: Que efectivamente, que 
en el ¡espresado dia y  hora de las cinco de 
la t^rde, sobre corta diferencia le dió

Sarte directainente el espresado sol
ado, por hallarse de guardia las demás 

clases de la Compañía, de haberle faltado 
de su mochila durante el tiempo que habia

18



■ estado ftiera-éel (AiaH£il-'40 pesetas que 
liâbia fècibidO’ corné!-àObre alcances de su
masita, v cuya'cantidad'"sfe le había entre- 
í^ado el que depone enyl clia anterior; que 
en el momento de íiaberle dado parte, lla
mó (i les cuarteleros y cabo de cuartel el 
últimp interinó por ih # a r^  toda la -ñier^
de.íj;w 'dla;-.y, h a b itó lo s

. manifestaron^ nadp. hqbian. vj^to ,pi sahíaí^
■ ,r#£p^enteIa;V;Sftbo!de îa ;̂4p^  ̂

i i s i n . e m b a r g ó , ‘l?® por'est.fe
tresiñidividuos fúesO' recí^iocida la mociu- 

. . . Ía^ypuantíi.rojya.teiHíiffd ^Idado de lamis- 
, ■' .[ma,Jíosé46l*líiofy Kiojayien atención ó, ser 

i -!;u',iindÍv;ídim ide.A0 muy bu^pa conducta y no 
, h&hér«alido,d/3 laíGfiinpmdaen toda la tar- 

b- mi-V odoib bdei.y eUíateaoiomUmf^teírá seruno de ios 
oheJ-'O oí' ni do qaeWermen,mÓ^.míPfAliatos á la cama del 

' robado; qne sin einbaiigo del escrupuloso

:Uí'-' r
i'-.j'íTf K

•'íUl.sq
Í10‘J

O ' . i

3:: -o
nlij-

reconocimiento .hecho por el declaraq^^ 
'ló 'á '-fe lydividiíbá’Mfídos, nada se pudo 
éocohdtVr n i dfe^cuhrlr; quede todo esto 
d^-Coh4cimieótó‘yd rbal^  de su
Cótiipafíía, iú y b  dispuso pasase ai

: .......  "balabózó 'der’dütíríéT ¿h’ ŝ  ̂ nel
•= ‘ \ Rio f  Ribid; d\Jr gl^é.^h'sbspechoso, y ser 

■ i« V o •: ‘ 1 •l¿dnqdlib%é’DÓ..%y%Ü‘étt antecedentes, 
lít I :b'p ' ' ' ■ Y adebáák.pb’r ser'uílo d^'los que quedaron 

' >v’ . •MncO¿'MyW<aó';';yJ'baber estado en 
e!t í).-.'iíí‘> '1 - dcásibñ^^fdáy^bt ciarlo  también sos-
;nh .4 ■ - . pechb’só de'robo pfsetas al cabo pri-

■' ' mer(̂  db* siy'Úpdi^añí^^^ la Fuente.
iKiioh
ut»/í?!>o

T .> >jí;‘
:'h

ü i 'i s d  '■'op o o n ie ii

,;i!«d -lOq ,oi>fil> 
oh .lilñKqu'.y > >4 en -í . ''í- j

■ ■ ■ Hi)-rnjiiï i' títidoom



pjM^ntadcy.v. ; .Qué.xipnducta .eS iltt o^^r>?^da>ieiild'ps 
^  ̂ soldados Pedro Delgado y  Losa y José del

Rio y Rioja. Dijó;- Qtíe* el priíñCTo'Ra ob
servado siempre buena PQP̂ ÌUpta,î ¿5̂  ;^ne 
con referencia al segundo ba sido ún poco 
mediana, en atención á lo ya espresado, y 

,e sabe es algo aficionada ^nbb*fub^bs

—  4 8 9  —

á que 
prohibidos.

Preguntado.

b  ,V

Si tiene algo mas que afiaMDd* quitar á
su declaración . y si se afirma y ratifica 
’̂ 1 Su 'conteniad. Dijo; Que no tiene mas 

>b fTíi -í oineitiuvq\i;é- añadif nl-qfiítar á su declaración ; y 
:>ii. fíbnoqaa:qü¡e sé’ afiruiay tatiíica en todo su coiite- 
■tb .-ioni lene bajo.da-plá'bji'a de honor que tiene

■Rfl'.'Bq omiém^eñada’: dii^úi'íéstando ser de edad de 
mo'í .S; til : 2g anos,y lo^iirníócon el Sr. Fiscal y pre- 
•tvl aJjía eo uQientéRsctibáno-d'e que doy fé. 

uie(\ n̂jorR ' A n ton l
• '» n̂ i>7ó o’i on.. •

Antonio Vizca-ino.

¿ •HHiOyi/i): ¡vi
•odoi oh üH)‘ib r- 

í í o ñ f i P o d o i / ü T  . R  . V  u J í i B u g  
>i> i i d m e i v o V i  e!» í ; l - j n d I « V

dígi

Añto mí:
JuáúxO ahallero.

lAUr̂ íd ili

-<e@>-

A1 cabo de cuartel y cuarteleros se les 
tomará declaración que será á tenor de la 
<Lnterior.^w»' '̂''‘V^ \W. ::6,
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Oficio redamando la causa primera que se 
íformó.al acusado,.

REG lH IliNTÍ) IPiFAi^TERÍA
.

.ZARAGOZA, N;CM. 30.
SECUNDO BATALLON.

FISCAL.

■ - -ii: ,

■ !í- '« ií  ' í f/ j i
oj» fiisj.1 ■ ‘,ít -i . .,[ 

.. i I :

He de merecer de V. S. se dig
nará ordenar lo cogveniente á fin de 
que  ̂por quien . .corresponda se me 
lacilite la sumaria que en el mes de 
Mayo del ano. prdximo pasado, se 
instruyó al soldado de la 2 .“ Com
pañía del 1.®' Batallón de este Re
gimiento, José del'Rio y Rioja, para 
poderla unir á la que de tírden de 
V. S. me hallo instruyendo á dicho 
soldado por el delito de robo.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Valencia (T.) de Noviembre de 

1875.

E l  F isca l , 

FirTHa.

.f:í Í ifi a o i D Í  - m p  íiOÍ.Ot>lGÍ:>0Íí íV |; :h í o I
Sr. C&rondp'inm Oefe d*. t$U
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Diligencia doi. Seguidamente,el Sr.Fiscal dispuso sus- 

suspension. ¡ estas actuaciones hasta tanto se re-
. T ciba el documento que espresa la diligen

cia obrante al fòlio (T.). Y para que conste 
se pone por diligencia que firmó dicho se
ñor, de que yo escribano doy fé.
GonzwUz. Juan Cahallero.

Diligencia de 
haberse recibido! 
y unido la pri-* 
mer causa que, 
se formó al aou-* 
sado.

En la referida plaza y á los (T.) dias de 
dicho mes y año, el Sr. Fiscal recibió'un 
pliego cerrado del señor Coronel, el cual 
abierto contenia la primer causa que por 
sospechas de robo se formó al acusado^ 
cuyo documento se une á continuación; y  
para que conste se pone por diligencia que 
firmó dicho señor , de que yo escribano 
doy fé.
Gonzalez. Juan Cal)allero.

Dictámen ñscal. D. Pedro Gonzalez y Sánchez,Teniente 
graduado Alférez de la 4.* Compañía, del 
segundo Batallón de este Regimiento y 
Juez Fiscal en la presente sumaria.

Excmo. Señor.

Hallándose plenamente justificadoel de
lito de robo de 40 pesetas cometido poi* el 
soldado de la 2.“Compañía del l.®'‘Batallon 
de este Regimiento Josédel Rioy Rioja,y 
siendo dicho delito de los que deben 
fallados en Consejo de Guerra ordinario^ 
el Fiscal que suscribe es de parecer (sal-



II- I-
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YO siempre - el mas' acertado^de •V.''K.‘V%e 
eleven á plenario estos procedimieMóá',’’ 
con el indicado objeto; Valencia(T.) de No
viembre de 1875.

Excmo. Señor.
Pedro Gonzalez Sanchez.

o n t? e g fd e '“ sta la^referida plaza y  á  lé s ;1 7  cUas del
sumaria aí seño^;^.^® Noviembre de dicno aiiOj el señor 
Coronel del R e-^Fiscal acompañado de . mí el'escribano, 
gimiento. ‘pasó á la casa habitación del Sr. Córon^l, 

del Regimiento, á quien hizo entrega de 
esta sumaria para la resolución del Excmo. 
Señor Capitán General-del Distrito. Y para 
que conste se pone por diligencia que firmó 
dicho señor, de que yo escribano doy fé.

• González. Ptian Cahallero.

Esta causa es remitida por el Coronel 
deljCuerpo al Gobernador de la Plaza, y 
este pone el oficio que sigue,  ̂en el cual 
estampa el auditor .su dictámen,.



Oficio que pasa al Gobernadop.^.réyijtienda 
la causa para la elevación á plenario.

SELLO
del Gobierno militar. - o f . f . ’i , >i:

-  i w f -

mum GENER.\L
litoiL I* il- ’if'i •

• Exomo. Sènor

VALENCIA. En solicitud de ' elevación ' á
ESTADO MAYOR, plenario, pasg ámanos de V. E. la

___  sumaria instruida en ei Kegimiento
Infantería de Zaragoza, núni. 12, 

V a l e n c i a  (T.)Noviembre contra e l soldado d e l mismo José
del Rio y  Rioja, acusado del delito 

Pase al-aud ito f de de tobo.de. 40 .pesetas al de igual 
guerra para su dicta- clase de SU Compañía Pedro Del- 
men. gado y Losa.' ■

l)ios'guai‘de á V. 'E. muchos 
años. Valencia (T.) de Noviembre 
de .1875.

Media firma del 
General.

Exemo. Señor: Exemo. Señor: 
Firma del Gobernador.En vista de esta 

sumaria opino po- 
dn'i y . E. servirse  ̂ .
concedei; ál'caballé- ' ' ' ' .
19;,fiscal 5- su superior, pqrmiso ,ĉ ue solicita, para prope
der en plenario, pues así lo exige su estado y naturaleza;, 
devolviéndose estps aytos por el conducto regular. (Salvo 
como siempre el mejor parecer de V. E.')

Valencia (T.) de Noviembre de 1875. 
Exemo. Señor.

Firma entera del Auditor.
Exemo. Sr. Capitan General del Distrito
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SELLO

de la Capitanía General. > -SOI; 

‘ii

Valencia (T.)de Noviembre de 187 5.
De conformidad con el anterior dictámen, vuelva para 

su cumplimiento al Caballero Fiscal por conducto del
E. S. G-eneral Gobernador 7' Sr. Coronel del Regimiento, 
para;que tenga cumplido eíecto el anterior dictámen.

Media firma del Cairítan General.
SELLO

del Gobierno militar.

Valencia (T.) de Noviembre de 1875.
Pase al Coronel del Regimiento Infantería de Zarago

za, núm. 12 , para cumplimiento de lo que dispone el 
anterior dictámen.

E l  G e n e r a l  G o b e r n a d o r ,  
Media firma.

SELLO
de Regimiento.

Valencia (T.) de Noviembre de 1875.
Al Teniente Fiscal Don Pedro González, para su cum

plimiento. ■ E l  C o r o n e l .
Mema Firma.



Diligencia d e l En la referida plaza V á los (T.) dias del 
Noviembre de 1875, recibió el se- 

«I oficio auditó-} nor Fiscal u q pliego cerrado del Sr. Coro
nado qucsounelnel del Regimieiito, el cual abierto conte— 
3 continuación. ? causa,  con oficio auditoriado, cuyo 

documento se une á continacion, en el 
cual se decreta por el E. S. Capitan Gé
néral del Distrito que esta sumaria sea 
elevada ;'i plenario. Y para que conste se 
pone por diligencia que firmó dicho señor, 
de que yo el escribano doy fé.
Gonzalez. ■ Juan Cahallero.

—  ' 1 4 5  —

Diligencia de i Seguidamente el Sr. Fiscal pasó atento 
ándales 'll Coronel del Regimienfo, p¡-
-res. jdlendo la lista de los señores oficiales su- 

l)alter]i6s presentes en esta plaza, que 
puedan desempeñar el cargo de defeosores, 
escepto los de la 2.“ Compañía del primer 
Batallón que es á la, que pertenece el acu
sado, para que este pueda elegir su. de
fensor. Y para que conste se j)one por di
ligencia que firmó dicho señor, de que yo 
el escíibano doy fé.
González. Juan Cahallero.

Diligencia deí Incontinenti el Sr. Fiscal dispuso sus- 
suspension. ípender estas actuaciones, hasta tanto se 

reciba las listas que espresa la diligencia 
anterior. Y para que conste se pone por 
diligencia que firmó dicho señor, de que 
yo el escribano doy fé.
Gonzalez. Juan Cahallero^

19



Diligencia de 
■haberse recibido 
y unido las lis
tas de oficíales 
defensores (1).

Diligencia de 
haber pasado a! 
c a l a b o z o  del  
cuartel, con el 
fin do que ei 
acusado elija su 
defensor.

Eu la referida plaza y á los (T.) dias del 
'mes y año espresados, el Sr. Fiscal reci
bió un pliego cerrado del Sr. Coronel del 
I Regimiento, el cual abierto contenia la lis
ta de los señores oficiales subalternos de 
este Regimiento, que pueden desempeñar 
el cargo de defensores, y  cuyo documento 
se une á continuación. Y  para que cons
te se pone por diligencia que firmó dicho 
señor de que yo el escribano doy fé. 
González. Juan Caballero.

Incontinenti el Sr. Fiscal acompañado 
de mí el escribano, se constituyó en el ca- 

’ labozo del cuartel que ocupa el Regimien- 
Ito, punto donde se halla el acusado José 
Idel Rio y Rioja, para recibirle su confesión, 
y teniéndole á su presencia, le enteró se 
le iba a poner en Consejo de Guerra, ma
nifestándole, tenia que elegir un oficial 
subalterno que le defendiera en la presen
te causa, y habiéndole lerdo yo el escriba
no la lista de todos los Sres. Oficiales su
balternos del Regimiento presentes en esta 
plaza, escepto los de su Compañía, nom
bró á D. JuanTello y  Romin^uez, Tenien
te de la 2 .“ Compañía del 2. Batallón. Y 
para que conste se pone por diligencia que 
firmó dicho señor, de que yo el infrascrito 
escribano doy fé.
González. Juan Caballero.

—  1 4 6  —

(1) Téngase presente que no se une mas que ia relación en que 
$e baila el elegido.



Confesión
acusado.

Preguntado.

— U 7  —

Seguidamente , el Sr. Fiscal hizo saber 
íal acusado José del Rio y Rioja, que iba á 
recibirle su confesión para que pudiera en 
ella dar los descargos á que tuviera que 
responder y que contra él resultan en este 
proceso, y  fué

Por su nombre, pàtria, edad y empleo, 
Dijo: Llamarse José del Rio y Rioja, natu
ral de Segovia^ provincia de idem , de 2G 
años de edad , y  que es soldado de la 2 .“ 
Compañía del Batallón del Regimien
to infantería de Zaragoza, núm. 12.

Preguntado. Despues de leida la declaración ó decla
raciones que tiene prestadas en este pro
ceso al fòlio (T. y T.) si es la misma í[ue 
prestó , si á ella tiene algo que añadir ó 
quitar, si la firma y rúl)rica que la auto
riza es de su puño y letra, y si se afirma y 
ratifica en su contenido, Dijo; Que la de
claración que se le acaba de leer, es la 
misma que en este proceso tiene prestada, 
(|ue nada tiene que añadir ni quitar, que 
la firma y rúbrica que la autoriza es de su 
jiuñoyletra^ quede nuevo se afirma y 
ratifica en todo su contenido.

Preguntado. ¿Cómo dice en su declaración indagato
ria, Cjue en la tarde del dia 10 del mes ac
tual , no se separó de su cama , mas que 
para ir á verter aguas, cuando consta eii 
autos, que estuvo cerca de media hora en 
una ventana de las estreñías déla cuadra? 
Dijo: Que falta á la verdad cualquiera per
sona que diga, que en la referida tarde es
tuviese el declarante en la espresada ven-



llecoavenido.

Vuelto á rt'con- f 
■venir.

— U 8  —
taaa, en atención á que como ya tiene di
cho, no se movió de su cama en toda la 
tarde mas que para ir á verter aguas que 
habria empleado unos ocho ó diez minutos.

¿Cómo dice que en la referida tarde, no 
se llegó nadie, ni tocó la mochila de Pedro 
Delgado y Losa, cuando consta en autos se 
llegó él ti la mochila del espresado soldado, 
y metiendo mano tras de su tapa, sacó de 
ella un bolsillo verde con dos anillas blan
cas, qué por su Imito debia contener algu
nas monedas? Dijo; Que es falso cuanto di
gan acerca del particular; que si bien es 
cierto se llegó ti la mochila de Pedro Del
gado, fué para sacar un peine para peinar
se, pero que él no sacó nada mas.

Repare consta en autos lo sucedido re- 
 ̂ferente al robo de 40 pesetas del soldado 
Losa. Dijo: Que efectivamente, que ya que 
sal)6 le han visto debe manifestar, que de
biendo igual cantidad ti un paisano co
nocido suyo, y hallándose este en la calle 
y frente á la última ventana que tiene la 
cuadra entrando á su derecha , le tiró el 
bolsillo que halda cogido , minutos antes, 
de la mochila de su amigo.Delgado, en 
atención á que no podía salir á paseo, sin 
que continuamente le estuviese molestan
do el espresado paisano ; pero que debe 
advertir, que el bolsillo que cogió á su com
pañero Delgado, no contenia mas cantidad 
que 10 pesetas , que el resto hasta las 40 
se las habia remitido D. Juan Rivas, veci-



no de Segovia, por el ordinario Juan La- 
sala.

Preguntado. ¿Cómo se llama ese paisano á quien de— 
l)ia las 40 pesetas y (i dónde vive, y  por 
qué concepto le debia dicha cantidad? 
Dijo: Que no sabe el nombre de dicho se
ñor, en atención íi que siempre le llaman 
por el apodo de (Pincho), que no sabe á 
donde vive, y que dicha cantidad se la de
jó en el juego que es de donde le conoce..

Preguntado. gi tiene algo mas que añadir ó quitar.
Dijo: Que no tiene nada mas que añadir ni 
quitar á su confesión, y leída que le fué 
se afirmó y ratificó en ella y la firmó con 
e) Sr. Fiscal y presente escribano, de que 
doy fé.
Pedro (xonzalez. José del Rio. Rioja.

Ante mí.
Jv.an Caiallero

Diligencia de j Seguidamente el Sr Fiscal hizo que por 
haber remitido escribano se pusiese un interro^ato-
rio á l a  Ciudadano para que ai tenor de sus preguntas 
de Segovia. fuesen examinados D. Juan Rivas y Juan 

Lasala.,- ambos residentes y  vecinos de la 
ciudad de Segovia, cuyo documento en
tregó yo el escribano, con oficio de remi
sión en casa del Sr. Coronel del Regimien
to. Y para que conste se pone por diligen
cia que firmó dicho señor, de que yo es
cribano doy fé,
Gonzalez. Juan Cahallero.

N ota . El interrogado es el que va 
unido en la hoja que sigue:

—  1 4 9  —



— '\no —
Diligencia dei Incontinenti el Sr. Fiscal ordenó suspen- 

suspensjon. actuaciones hasta tanto se reciba
evacuado el documento que espresa la di
ligencia anterior. Y para que conste se po
ne por diligencia que firmó dicho señor, 
de que yo infrascrito escribano doy £é.
Q-mizalez. Juan Cahallero.

Diligencia de 
liaberse recibido 
y unido un in
terrogatorio con 
un oficio.

En lareferida Plaza y álos (T.) dias del 
mes y año espresados, el Sr. Fiscal re
cibió un oficio del Sr. Coronel del Regi
miento, el cual abierto, contenia un inter
rogatorio con oficio, cuyos documentos se 
unen á continuación. Y para que conste se 
pone por diligencia que firmó dicho señor, 
de que yo escribano certifico.
González, Juan Cahallero.

NOTA. Si no hubiese de pasar interrogatorio des
pués de la confesión, el Fiscal seguirá desde esta á 
la 2 .“ diligencia del fòlio 157.
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P L A ^ A  DE T A L . A Ñ O  DE 1875.

Regimiento Infantería de Zaragoza, nüm. 12.—2.° Batallón.

Taterrogatorio á tenor del cual ha de recibirse decía 
ración á D. Juan Rivas Órozco y Juan Lasala Prieto, 
ambos vecinos y residentes en la ciudad de Segovia, re
ferente t  causa que se sigue en este Regimiento contra 
F, de tal, soldado del mismo, acusado de tal delito.

PREGUNTAS.

A Don Juan Rivas.
1,* Las generales de la ley.
2 ‘ Si conoce al soldado de este Regimiento José del 

Rio y Rioja, y si con él tenia alguna deuda, y en caso 
afirmativo manifieste á cuánto ascendía y  por qué mo
tivo .

:L* Manifieste igualmente si al espresado soldado le 
remitió alguna cantidad, y en caso de que así sea, diga 
cuanto era ella, por qué conducto se le mandó y en qué 
fecha.

PREGUNTAS.

A Don Juan Lasala.
1.‘ Las generales de la ley.
2..* Si ootooce-á D. Jnan Rivas, vecino de Segavia,.y 

en caso afirmativo diga si le dió algún encargo para el



* — —
•soldado de este Regimiento José dél Rio y Rioja; y  en 
caso de que así sea, manifieste si era dinero como igual
mente su cantidad.

3 /  Manifieste igualmente las fechas con que se la 
entregó D. Juan Rivas, ÿ  se lo ha entregado al soldado 
José del Rio y Ríoja.

El cahallero Fiscal ó Juez, comisionado para la evacua
ción de este interrogatorio, hará á cada uno de los seño
res que deben ser examinado^á las preguntas que crea 
necesarias al descubrimiento del hecho que se persigue..

Valencia (T.) de Noviembre'de 1875.
, Er. F/SCA.L,

Pedro Gonzalez,

I « « ! » '

El oficio de remisión de este interroga
torio es el que sigue; teniendo presente 
que en los interrogatorios ha de espresar- 
se si es posible et nbmbre y domicilio del 
procesado y el hecho origen de la causa, 
á tenor de lo dispuesto en la R, O. de í-3 
dé Setíenibré de 1875.
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OFICIO RF!IIíTilí̂ I)0 m- INTERROGATORIO.

REGIMIENTO iNE\NTERÍ\

Z A R A G O Z A ,  N Ü M  12.

F liS C A li. Por si se digna darle el curso 
correspondiente, adjunto, tengo el 
lionor de remitir á V. S. un interro
gatorio, A tenor del cual han de ser 
examinados los vecinos de Segovia
D. Juan Rivas y Juan Lasala, refe
rente á causa que me hallo instru
yendo contra F. de tal, por tal de
lito.

Dios guarde A V. S. muchos 
años. A^alencia (T.) de No-viembre 
de 1875.

Firma entem del Fiscal.

Señor Cm'onel primer Gefe de este Regim-iento.
20



l o i

NOM BRAM IENTO DE ESCRIBANO
FARA LA EVACUACION DEL INTERROGATORIO.

Nombramien- 
to  (le escribano. D. Eusebio Saldana j  Valiente, Capi

tan graduado Temente de la 1." Compañía 
del Batallón Cazadores de Talayera, núme
ro -5, comisionado por el Sr. Teniente Co
ronel del espresado Batallón para evacuar 
el presente interrogatorio según el decreto 
que antecede.

Habiendo de nombrar escribano que co
mo tal actúe en el mismo, nombro para di
cho cargo á Juan Osorio y García, cabo 2." 
de la 3.* Compañía del mismo Batallón, 
quien enterado de la obligación que con
trae escepta, jura y promete guardar sigilo 
y fidelidad en cuanto, actúe. Y para que 
conste, lo firmó con migo en Segovia á los 
(T.) dias del mes de Noviembre de 1875.
Ensebio Saldaña. Juan Osorio.

Diligencia
citación. Seguidamente, el Sr. Eiscal dispuso pa

sar oficio al Sr. Teniente Coronel de este 
Batallón, citando ó D. Juan Rivas y Juan 
Lasala, vecinos de esta ciudad, para que 
se presenten á declarar; y para que cons
te, se pone por diligencia que firmó dicho 
señor, de que yo escribano doy fé.
Saldaña. Jtian Osorio.



— i 5a —
Declaración dej Eu la referida Plaza y á los (T.) dias^de 

ü. Juan Divas. \ ¿icho mes y año, compareció ante el señor 
Fiscal V presente escribano, el testigo ci
tado afmárgen, á quien dich.0 señor des
pués de enterado del objeto de su compa
recencia, toinójuramento con arreglo á su 
clase, por el cual prometió decir verdad en 
lo que supiere y fuere interrogado, y ha
biéndolo.sido por su nombre, pàtria, esta
do v empleo, Dijo: Llamarse como queda 
dicíio, natural de Zamarramala, de estado 
casado, y que es abogado del Ilustre cole
gio de Madrid.

■1»reguntado. A tenor de la 2 .“ pregunta de este
rogatorio , Dijo : Que conoce al soldado 
José del Rio y Rioja , por haber estado de 
sirviente en su casa y que nada le ha de
bido ni le debe.

-I’reguntado. A tenor de la 3." Dijo: Que en el día20 
del mes próximo pasado le mandó por el 
conductor de correos, Juan Lasala, la can
tidad de 5 pesetas, en atención à que di
cho soldado habia cumplido muy bien en 
su casa, en el tiempo que bahía estado en 
ella, y que por lo mismo soba mandarle 
casi todos los meses para cigarros.

Preguntado. Si tiene algo mas que ^h^dir ó quitar 
lo que tiene declarado; Dqo: Que no tien 
mas que añadir á su declaración, que i 
dicho es la verdad,-en descargo del jura 
mento prestado, en lo que se anrmó ;) ra 
ti^có leída que le fué, manifestando ser



—  lo6 —
mayor de (T.)años,y lo firmúcon el Si*. Fis
cal’y presente escribano de qiie dóy fé.
Ensebio Saldaña. Juan Rivas.

Ante mi:
Juan Osorio.

Declaración <ley Seguidamente, compareció ante el se— 
Juan Lasala. Fiscal y presente escribano el testigo

citado al inárgen, á quien dicho señor des
pués de enterado del objeto de su compa
recencia, tomó juramento con arreglo á su 
clase , por -el cual prometió decir verdad 
en lo que supiere y fuere interrogado, y 
habiéndolo sido por su nombre , patria, 
estado y empleo , Dijo Llamarse como 
queda dicho , natural dé San Mércos , de 
estado casado, y que es conductor de cor
reos de la ciudad de Segovia á la de ’Va
lencia.

Preguntado. A tenor de la segunda pregunta de es
te interrogatorio, Dijo : Que conoce k don 
Juan Rivas como Abogado y vecino^ de 
Segovia, y que en 19 del mes próximo 
pasado le entregó 5 pesetas para que las 
diera al soldado del Regimiento Infantería 
de Záragoza, mini. 12, José del Rio y-Rio
ja, y cuya cantidad había entregado al es- 

■ presado soldado en 30 del mismo mes en 
fa ciudad de Valencia.

Preguntado. Si tiene algo mas que añadir ó quitar á 
su declaración.Dijo: Que no tiene mas que 
añadir ni quitar á su declaración, que lo



diclio es verdad, en descargo del jura
mento prestado, en lo que se afirmó y 
ratificó leída que le fué; Hijo: ser de 30 
años de edad, y lo firmó con el Sr. Fiscal 
y  presente escribano de que doy fé.
Eusehio Saldaña. Juan Lasala.

Ante mí:
Juan Osorio.

Diligencia de j Seguidamente el Sr. Fiscal en vista de 
entrega. hallarse ya evacuado este interrogatorio,

hizo entrega de. él a) Sr. Teniente Coro
nel del Batallón para su curso al Teniente 
Fiscal del Regimiento Infantería do Zara
goza D. Pedro Gonzalez. Y para que 
conste se pone por diligencia (pie firmó 
dicho señor, de que yo escril)ano doy fé.
Saldaña. Juan Osorio.

Diligencia d e j Seguidamente, el Sr. Fiscal pasó oficio 
S i l  líetnsoíb^ T ie n te  de la 2." Compañía del se- 
elegido por eilgundo Batallón de este Regimiento, don 

I Juan Tello , defensor elegido por el acu
sado, para que si acepta dicho cargo, se 
presente h la hora que en dicho oficio se 
le designa á prestar el juramento preve
nido por ordenanza. Y para que conste se 
pone por diligencia que firmó dicho señor, 
de que yo escribano doy fé.

—  1 5 7  —

González. ' Juan Caballero.

reo.
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OFICIO AVISANDO AL DEFENSOR. 

MGliBSTO w m m \
DE

ZARAGOZA, Nl'M. 12.

FISCAli.
El soldado de la 2.“ Compañía 

del 1 Batallón de este Regimiento, 
José del Río y Rioja, á t^uien estoy 
procesando por el delito de robo de 
40 pesetas, ha elegido á Y. para su 
defensor.

Lo digo (i V. para su conocimien
to, y para que si acepta dicho cargo, 
Ô no tiene causa legitima que ale
gar, se sirva acudir mañana á las 
once de ella al cuartel de San Fran
cisco, á prestar el juramento preve
nido, y para que terminado este acto 
puedan principiarse las ratificacio
nes y careos que debe V. presenciar.

Dios guarde A V. muchos años.
Valencia (T.) de Noviembre de 

1875.
Pedro Gonzalez.

Señor Teniente de la ?•" 
miento, D, Juan TcDo.

:ompañia del 2.*’ batallón de este Kegi_.



-  1 5 0  —

Diligencia dei E ü  la referida plaza y á los (T.) dias- 
cf ô ficial^defen-p® dicho mes año, compareció ante el 
sor. )Sr. Fiscal y  presente escribano^ D, Juan

Tello y  Doininguez^ Teniente de la 2.“ 
Compañía del 2." Batallón de este Regi
miento, en virtud del oficio que se le pasó  ̂
manifestándole que el soldado José del Rio 
y Rioja le habia nombrado por su defen
sor, cuyo cargo dijo aceptaba y prometía, 
bajo su 2)alabra de honor, defender al es- 
presado soldado, fielmente y conforme á 
ordenanza y órdenes vigentes. Y para que 
conste se pone por diligencia que firma
ron dichos señores, de que yo escribano 
doy fé.
Gonzalez. Jmn 2'ellô

Diligencia Iia- 
ciendo constar 
la citación de ios 
testigos presen
tes y oficial de
fensor, para las 
ratificaciones.

Ante mí,

Juan Caballero.

Incontinenti dispuso el Sr. Fiscal que 
por mi el escribano se citasen los testigos 

/presentes, así como el oficial defensor, para 
1 que mañana á las tres de su tarde se hallen. 
1 en casa de dicho Sr. Fiscal calle del Poeta, 
núm. 2 , principal, con el fin de dar prin
cipio á las ratificaciones. Y para que cons
te haberlo así efectuado, se pone por dili
gencia que firmó dicho señor, de que yo 
escribano doy fé.
Gonzalez. Juan Caballero,.



Ratificación i En la referida plaza y á los (T.) dias de 
del primer t e s t i - compareció aate el señor 
gô D. Jos y presente escribano, prèvia cita

ción al efecto, el testigo citado al márgen 
y quien dicho señor después de enterado 
del objeto de su comparecencia, tomó ju
ramento bajo su palabra de honor, por la 
cual prometió decir verdad en lo que su
piere y fuere interrogado j y fué 

Preguntado. Leída que le fué la declaración que tie
ne prestada en este proceso al folio (T.) y 
hallándose presente el oñcial defensor, si 
es- la misma que tiene prestada, si la íir- 
ma,y rúbrica que aparecen á su final esjle 
su puño y letra, si tiene algo mas que aña
dir ó quitar, y si sé afirma y ratifica en su
contenido. Dijo; Que la declaración que se
le acalla de leer, es la misma que tiene 
prestada referente al soldado José del Eio 
y Kiqja, qup la firma y rúbrica que le au
toriza es de su puño y letra, sin que ten
ga nada-que añadir ni quitar, y que^de 
nuevo se'afirma y ratifica en su contenido
'bajo la palabra de honor que tiene presta-

‘ ' . da; y lo, firmó con el Sr. Hscal y presen-
; te escribano de que doy fó.

— 1 t í O  — .

Pedfo GonzaU'A José Amorós.

Ante mí:
Jvdn C((h(iÍlcT0.
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>ael segundó tes-(- Seguidamente, compareció ante el se-

Preguntado.

Uatificacíon
'oeí segundó t e s - r « -  i ' ------
-iigo,soldadoAn-/ .̂®  ̂ i. iscai y  presente escribano , prèvia 
toHio del Pino. J Citación al efecto,, el testigo citado al már- 

geu, á quien dicho señor después de ente
rado del objeto de su comparecencia, to
mó juramento con arreglo á su clase, por 
el cual prometió decir verdad en Jo que 
supiere y fuere interrogado, y  fué 

Leida que le fué la declaración que tie
ne prestada en este proceso al fólio (T.) y 
hallándose presente el oficial defensor , si 
es lo mismo que tiene declarado, si la fir
ma y Rúbrica que aparece á su final es de 
su puno y letra, si tiene algo mas que aña
dir ó quitar y  si se afirma y ratifica en su 
contenido. Dijo: Que la declaración que se 
le acaba de leer, es la misma que tiene 
prestada referente a) soldado José del Rio 
y Rioja, que la firma y rúl^rica que la au
toriza es de su puño y letra, sin que tenga 
nada que añadir ni quitar, y  que de nuevo 
se afirma y ratifica en su contenido bajo el 
juramento que tiene prestado; y  lo firmó 
con el Sr. Fiscal y  presente escribano, de 
que doy fó.
Pedro Gonzalez. Antonio Pino.

Ante mi: 
Juan Caballero.

deufrceA^Ug"»!- Solidam ente, compareció ante el se- 
-Franciscollosas. ■t'iscal y presente escribano , prèvio 

aviso al efecto, el testigo citado almárgeu,
21



á quien diclie señor después \¿6’ éñt'erado
del objete de su compát^encia^ .-tomó ju -
rauiento coli arreglo á su cláse ; por el 
cual pronietió decir verdad en lo que su
piere y fuere interrogado.

Preguntado. - Leída que le fué la declaración qu© tie
ne prestada en este proceso al folio ( 1 *) 5̂  
hallándose presente el oficial defensor , si 
es lo mismo que tiene declarado^ sna cruz 
que aparece á su final es de su puno, y si 
tiene algo que añadir ó quitar, si se atirma 
y ratifica en su contenido. Di]0 ; Que la 
declaración que se le acaba de leer es la 
misma que tiene prestáda referente al sol 
dado José del Rio y Rioja , que la cruz 
que la autoriza es de su puno, sin que 
tenga nada que añadir ni quitar , y que 
de nuevo se afirma y ratifica en su conte
nido , bajo el juramento que tiene presta
do • no firmó por no saber, hizo una cruz, 
finuándo el señor Fiscal y presente escri
bano de que doy fé.

Pedro González.

—  - 1 6 2  —

Ante mí: 
Juan Caballevo.

NOTA. Del mismo modo que los tres 
testigos anteriores, se ratificará éí cuarto y 
cuautos hubiere y estuviesen presentes.
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Dl)ig€ncia ha

cienda constar 
haber presencia -

Seguidamente, el Sr Fiscal'disjiuso ha-
____constar por medio de la presente dili-
doiel oflciai de-/gencia, haber presenciado el ofioiai defen- 
fcHsor las ratifi-lsor las ratificaciones. Y para que conste, 

se pone por diligencia que firmaron dichos 
señores, de que yo el escribano doy £é.

cacíones.

Pedro Gonzalez. Juan Tello.

Diligencia ha
ciendo constar 
no se ratifica el 
quinto testigo 
por hallarse au
sente.

Ante mi:
Jtian Caballero.

_ Seguidamente^ el Sr. Fiscal mandó se 
hiciese constar por diligencia la circuns
tancia de no haber ratificado el quinto 
testigo en este proceso por hallarse ausen- 
te, y en su vista que se citasen los presen
tes, así como el oficial defensor para los 
careos que empezarán mañana á las dos de 
su tarde en el cuartel de San FranciscOj. 
que es á donde se halla preso el acusadol 
Y para que conste, se pone'por diligencia 
que firmó dicho señor de que yo escriba
no doy fé.
Gonzalez. Juan Caialle^'o.

Diligencia de Incontinente, el Sr. Fiscal hizo que por 
b Í L t i g o s ^ - r *  el foribano se^citasen á los testigo? 
sentes y ofteial ¡ Presentes y  oficial defensor para los ca- 
defensor, para^reos. Y para que conste haberlo efectuado* 
os careos. gg diligencia que firmó dicho se

ñor, de que yo escribano doy fé.
Gonzalez. Jmn< OaéaUoro,



Careo delacu-ì En la referida plazay á los (T.) dias del 
mer%Ts"igi,doñ m esy año espresados, el Sr. Fiscal se 
José Amorós. 1 constituyó con asistencia de mi el escriba

no y oficial defensor, en el cuarto de Ban
deras del cuartel de San Francisco, y lia -  
biendo manifestando al Gefe de la guardia 
de prevención de aquel Regimiento, su ob
jeto, este le presentó en dicho cuarlo al 
acusado José del Rio y Rioja, y acto con
tinuo el Sr. Fiscal hizo comparecer al 
primer testigo Capitan D. José Amorós, á 
quien dicho señor tomójuramento con ar
reglo á su clase, por el cual prometió decir 
verdad, bajo su palabra de honor, en lo 
que supiere y fuere interrogado, fué

Preguntado. El acusado si conoce al testigo que tiene 
presente, si sabe le tenga òdio ó mala vo- 
kmtad ó si le tiene por sospechoso. Dijo: 
Que conoce al testigo que tiene presente, 
como Capitan de su Compañía, que no sa
be le tenga òdio ni mala voluntad, y que 
no le tiene por sospechoso; y en este estado 
se leyó la declaración de dicho testigo que 
obra al fòlio (T.) y fué

Preguntado. gl se conforma con ella ó si tiene algo 
que reprochar. Dijo: Que se conforma con 
ella, menos lo que dice de que ha observa
do mediana conducta, en atención á que él 
no ha sido jamás reprendido con motivo, 
ni faltado á nada en la Compañía.

Preguntado. Al testigo SÍ conoce al' individuo qi ê 
tiene delante, si es José del Rio y Rioja, 
por quien ya tiene declarado, y qué se le

—  164 —
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ofrece decir á los reparos que este pone á 
su declaración. Dijo: Que conoce al indi
viduo que t^ene presente, como soldado 
de su Compañía, y  por quien ya ha decla
rado y que c o a  referencia á lo que dice, 
no se conforma con la parte de su declara
ción, referente á que su conducta es me- 
fliana, debe manifestar que esto lo dijo y  
lo sostendrá siempre, en atención á los 
muchos correctivos que por diferentes fal
tas tuvo que imponerle, Y de no quedar 
conformes testigo y acüsado en este careo, 
lo firmaron con el Sr. Fiscal y presente 
escribano de que doy fé.
Johé del Rio y Rioja. José Amorós,

Pedro Gomales.

Ante mí:

Juan Caballero.

sadrcon ^él ŝe") • compareció ante el señor
gundo testigo oficial defensor y  presente escri-
soidado Antonioihano, el testigo citado al márgen, á quien 

micho señor recibió juramento con arreglo 
á ordenanza, por el cual prometió decir 
verdad en lo que supiere y  fuere interro
gado, y fuó

Preguntado. El acusado si conoce a] testigo que 
tiene presente, si sabe le tenga odio ó 
mala voluntad, ó si le tiene por sospecho
so. Dijo: Que conoce al testigo que tiene 
presente por ser soldado de su Compañía, 
que no sabe le tenga òdio ni mala volun-
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tad, ni le tiene por sospechoso; y en pste 

. estado se le leyó Ja declaración de dicho 
testigo, que obra al folio (T.) y fué

Preguntado. El acusado si se conforma con ella ó qué 
reparos tiene que ponerla. Dijo; que se 
conforma con ella, que no tiene nada que 
reprochar, y de quedar conformes, testi
gos y acusado en este cargo, lo firmaron 
con el Sr. Fiscal y presente escribano de 
que doy fé.
José del Rio. Antonio Pino.

Pedro Gomales.
Ante mí:

Juan Caballero.

Careo del acu-̂  Seguidamente, compareció ante el se- 
sado con el E'iscal, oficial defensor y presente es-
Tado''F^rnciTcólcrlbano, el testigo citado al márgen, á 
Rosas. ^ u ien  dicho señor recibió juramento. con

arreglo á ordenanza, ,por el cual_ prometió 
decir verdad en lo que supiere .y fuere 
interrogado, y fué ' i

Preguntado. El acusado-si conoce al testigo que tie
ne presente, si sabe le tenga òdio ó mala 
voluntad, ó si le tiene por sospechoso. 
Dijo: Que conoce al testigo que tiene pre
sente ,por ser soldado ,de su Compañía, 
que no sabe le tepga òdio ni mala volun
tad, ni lo üene por sospechoso, y en este 
estado se le, leyó la declaración de dicho 
testigo que obra al fòlio.(T.) y fué



Preguntado. El acusado si se conforma con ella 6 si 
tiene algo que reprocìiar: Dijo: que se 
conforma con ella, que no tiene nada que 
reprochar, y de quedar conformes testigo 
y acusado en este careo, lo firmaron con 
elSr. Fiscal y presente escribano de que 
doy fé.
Jo^é del Jiio. Francisco Rosas.

Pedro Gonzalez.
Ante mí.

Ju an  Caballero.

NOTA. Si hubiese mas declaraciones 
,en, el pro.cqsq se ratificarán y carearán los 
te.jtigos5 del mismo modo que lo hacen los 
q¡ae qonstaíi en el preaente,- con solo la va- 
riacioQ de nombre y reparos, 6 no reparos 
que pusiera acusado á testigo.

Incontinenti, dispuso el Sr. Fiscal se le
yera al acusado la declaración de el 5.* 
testigo ausenté, con el fin de que ponga 
 ̂á ella los reparos que tenga por convenien- 

sente  ̂  ̂ ^  conste haberlo así verifica-
nio Vizcaíno. do, se pone por diligencia que firmó dicho 

señor, de 'qué yo <d escribano doy fé.

Diligencia ha
ciendo constar 
el ,C9f©jqdeI.acu- 
sado con là de
claración del

Gonzalez. Juan Caballero.

Careo del acu-1 Seguidamente y hallándose presente el 
claracUn * defensor, el Sr. Fiscal hizo compa-
cuarto testigo Irecer ante sí y presente escribano al acu-
D. Antonio Viz-Uaíio José del Rio y Rioia, y fué 
caino. i j  w



Preguntado. Si cònòce al Alférez graduado Sái*¿¿ntft 
■ 1.® dé su Compañía D. Antonio Vizcaíno, 

testigo en este proceso, si sabe le tenga 
odio ó mala voluntad, y silo tiene por sos
pechoso. Dijo; Que conoce al espresado 
sargento 1.® por serlo de su Compañía, 
que no sabe le tenga òdio ni mala volun— 
tad, y que no le tiene por sospechoso (6 
que le tiene odio 6 mala voluntad); y ha
biéndole leido la declaración del referido 
Sargento 1.“, fué

Preguntado. Si se conforma con ella ó si la pone ai 
gun reparo. Dijo: Que no se conforma coa 
ella en atención á que dice que es hombre 
de no muy buena conducta, y aficionado 
á los juegos prohibidos, que esto no es ver
dad, (por tai y tal concepto); y de no que
dar conforme-el acusado con la declaración, 
del testigo, lo firmó el primero con el se
ñor Fiscal y presente escribano de que 

* doy fé.

—  1 6 8  — •

Pedro Qonsales, Jo$é del Rio,

Ante mí, 
Juan Caballero.
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Diligenxia'halj 'SsgTiidaiilsiiíe el Sr.'Fisdái* dispuso ha

biendo copstarí.'̂ jŝ , ^jonsíar por medio de la.preseute^dili— 
o^fidTde-^ liaber presenciado' eí oficial de£en-

feftsor los careos, rsor los careos* Y para íĵ ue conste se pone 
por diligencia que hrmaron dichos seño-' 
res de que'yo escribano doy fé.

Pedro Gonzalez, Juan Tello.

Ante mí:

Jíian Caballero.

T «

Los.careps pueden suprimirse en algunas ocasiones^ 
(con consentimiento del defensor) sino son precisos para 
ia prueba, según lo dispuesto en Decreto de 11 de Se
tiembre de 1820 y 30 de Agosto de 1836; pero esto so
lamente puede hacerse en las causas que conocía la ju
risdicción ordinaria de guerra, pues en las demás ó bien
sea en las de k  jurisdicción estraordinaria, no pueden
suprimirse según la órden dé 14 de Febrero de 1874. 
X/)s perítois no se carean, según el sentido del articulo.
23. títuloiS.“ de las Ordenanzas del Ejército.
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I^iligencia d¡̂ ] 
ha;b^ devuelto I 
al acusado á la I 
prisión. j

A.cto continuo y  después de haber:oon—
duido los caraos el señar Fiscal: hizo pasa- 
.se á  la prisión el acubado. YpaEa<jp,d:OPPST, 
te kaheido así verificado, se pone por <hÍF 
gencia que firíaci dicho señor , de que yo 
escrihano doy fé.

^  - 1 7 0  - = ^

Q-onzalex Juan Caballero^

Diligencia ha
ciendo constar 
haber sacado co
pia de la declara
ción del quinto 
testigo ausente 
y del careo del 
acusado con ella

En la referida plaza y á los ^T.) dias 
del mes y año espresados, el señor Fiscal 
 ̂dispuso que por mí el escribano se sacase 
.copia de la declaración del quinto testigo 
ausente; como igualmente del careo del 

,acuyado con ella,^ fi?í <1^6 en la misma 
se ratifique el testigo*, y  responda á los re
paros que el acusado le pone. Y para que 
conste, se pone por diligencia que firmó 
dicho señor, de qué yo escribano'doy fé.

(^mzal^z.

■'i ■
' : ' ‘ . : • •• ■ 'ln;I

 ̂ ^Diligencia dei Séguidainenté, elSr. Fisòaldispusò'sus— 
impender estas áctUacioiíies hasta tanto se

rejciba eYawadq!el,te ,̂tiiflLquio déla depla^ 
ración,del quinto tesligo áusente_, Alférez 
graduado sargento 1? 0 . Antonio Víz- 
Gaipo ,-'OuyD ftastimonio yo ol-escrihaock
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entregué con oficio de remi^on en casa 
del señor Coronel del cuerpo para curso, 
al BatallonCazadores de Antequera, núme^ 
ro l'l, que es donde se halla el espresado 
testigo. Y para que conste^ se pone por 
diligencia que firmó dicho señor, de que yo 
el escribano doy fó.

Q-onzalez. Jua/n, Cdhdll&f'o.

Diligencia de | En la referida plaza y á (T) dias de di 
haberse r e c i b i d o mes y año, el señor Fiscal recibió un 

nlieíío del señ o r Coronel del Cuerpo, el cual 
momo abierto contenía un testimonio evacuado,

cuyo documento y, oficio se unen á conti
nuación. Y para que conste , se pone por 
diligencia que firmó dicho señor, de que 
yo escribano doy fé.

Gonzalez. Juan Caballero.

Testimonio de"! 
la declaración*

Juan Caballero y Díaz, Cabo 1. d? la
... ----- >n (1  • Compañía del 1J" Batallón de este Ke-
del quinto test,-V escribano del proceso que se

d\VL'ufa‘. fnSruye en esta Fiscalía contra el soldado 
do con ella. jg, 2.* Compañía del 1.®''Batallón de

este Regimiento José del Rio y Rioja, acu
sado del delito de robo de 40 pesetas, al 
de su propia.Compañía Pedro Delgado y 
Losa, de cuyo proceso, es Juez Fiscal el Te
niente gracídado Alférez de la 4. Compa
ñía del 2:’‘ Batallon d^'bste Regimiento 
D. Pedro Gonzalez Sanóhez.



Declaración del 
Alférez gradua
do Sargento p'rí- 
inero Don Anto
nio Vizcaíno.

Careo del acu
sado con la de
claración del 
quinto , testigo 
D. N. Si

Certifico y doy fé: Que al fòlio (T.) de 
esta proceso se halla la declaración que 
copiada literalmente á la letra, dice como 
sigue; (Aquí se copiará toda entre rayas la 
declaración del testigo ausente incluso las 
firmas.)

Igualmente, certifico y doy fé: Que al 
fòlio (T.) se halla el careo del acusado con 
la declaración del 5.“ testigo Alférez gra
duado Sargento 1.” D. Antonio Vizcaino, 
que copiada dice como sigue.—Careo del 
acusado con la declaración del 5." testigo 
ausente D. Antonio Vizcaino.—Seguida
mente. (Aquí se copiará el careo del acu
sado con la declaración del testigo, y des^ 
pues se terminará del modo siguiente):

Y para que dicho testigo pueda ratifi
carse y  responder á los reparos que el acu
sado pone á su declaración, espido el pre
sente testimonio de órden y mandato de 
dicho Sr. Fiscal en (T.) hojas; y lo firma 
conmigo en Valencia 31 de Noviembre 
de 1875.
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V .'B .'

(xonzalez. Juan Cahallero.

NOTA.

Si el testigo ó testigos se hubiesen rati
ficado, se copiarán las ratificaciones lo 
mismo que la declaración y careo del acu
sado.
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OFICIO REMITIENDO EL ANTERIOR TESTIMONIO.

REGIMIENTO INFANTERÍA
Dfi

ZARAGOZA, NÜM. 12.

SEGUNDO BATALLON.

FISCAL. He de merecer de V, S. se dig
nará dar el curso correspondiente al 
adjunto testimonio, referente A causa 
que se sigue contra el soldado de la
2." Compañía del 1.*̂  ̂ Batallón de 
este Regimiento, José del Rio y 
Rioja, acusado del delito de robo, á 
fin de que pueda ratificarse en su 
declaración y responder á los repa
ros que la pone el acusado, el Alférez 
graduado sargento primero del Ba
tallón Cazadores de Antequera, don 
Antonio Vizcaino.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Valencia (T.) de Noviembre de 

1875.

Firma entera del Fiscal.

iSr. Coronel primer Gefe de este Regimiento.



Nombramien-i X)on Juan Diaz y Gonzalez, Temente 
to de escribano, (graduado Alférez de la 1.* Compañía del 

Batallón Cazadores de Antequera; núme
ro 13.

En cumplimiento de la orden (ó decre
to) que antecede del Sr. Teniente Coronel 
primer Gefe de este Batallón (ó del señor 
Gobernador militar de la plaza), para prac
ticar la ratificación y careo del testigo re
sidente en la misma, Alférez graduado 
Sargento 1.“ de la 6.“ Compañía de este 
Batallón D. Antonio Vizcaino^ referente ,̂ 
causa que sigue en la plaza de Valencia 
contra José del Rio y Rioja, soldado del Re- 
gimientolnfantería de Zaragoza, núm. 12, 
por el teniente del mismo D. Pedro Gon
zalez; y habiendo de nombrar escribano 
para que como tal actúe en la misma, con 
arreglo á ordenanza, nombró para dicho 
cargo á Juan Santos Perez, Cabo 1.“ de la
2." Compañía del mismo, quien enterado 
de la obligación quecóntrae, acepta, jura 
y promete guardar sigilo y fidelidad en 
cuanto actrie;.y para que constelo firmó 
conmigo en Algeciras á 2 de Diciembre de 
1875.
Juan Diaz. Santo$.
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Diligencia del Seguidamente, el Sr. Fiscal hizo que
citación. ' por mí el escribano se citase al Alférez 

graduado Sargento 1. de la 6. Compañía 
de este Batallón D. Antonio Vizcaino, 
para que mañana á las diez de ella se pre
senté en casa del Si. Fiscal, con el fin de
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í|u« pueda ratificarse: y-respoiídeif iá̂ lOS 'rje-̂  
paros qu«contra su declaráció'ü Aparecen. 
Y para que conste haberle así verificado, 
seponepor diligencia quefirmó dicho se
ñor de que yo escribano doy fé.

Juan Santos.Ditíz.

Ratiiicacion| la referida plaza y á.los tres dias del 
del ;^ar^ tesu-. Diciembre de 1875, compareció
vlzcaino. " ante el Sr. Fiscal y presènte escribano, prè

via citación al efecto, el alférez graduado 
Sargento l . “ de la 6." Compañía de este 
Batallón D. Antonio Vizcaíno, á quien di
cho señor después de enterado del objeto 
desü comparecencia, tomó juramento con 
arreglo ñ su clase, prometiendo bajo su 
palabra de honor, decir verdad en lo que 
supiere y fuere interrogado, y fué 

Preguntado. Después de que le fué leida la declara
ción (que se copió en el testimonio), si es 
la misma que tiene prestala y si se afirma 
y ratifica en su contenido, y si tiene algo 
que añadir ó quitar, Dijo; Que la declara
ción que Sé le acaba de leer es la misma 
que tiene prestada, referente al soldado 
José del Rio y Rioja, :que nada tiene que 
añadir ni quitar, y que de nuevo se afirma 
y ratifica en su contenido; y lo firmó con 
elSr. Fiscal y presente escribano de que 
doy fé.
Xúan Díaz. Antonio Vizcaíno.

Ante mi,
Juan Santos.

f. •
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Ca reo del quin
to testigo D. An
tonio Vizcaíno, 
con los reparos 
que el acusado! 
pone á su .decla
ración.

Seguidamente., dicho Sr. Fiscal recibió 
'juramento, con arreg’lo á ordenanza al tes
tigo citado al márgen, por el cual prometió 
decir verdad'en lo que supiere y fuere in
terrogado, y fué

Preguntado. Despues que se le leyeron los reparos 
que el acusado José del Rio y Rioja pone 
á su declaración , que es ló que tiene (̂ ue 
résponder. Dijo: Que se afirma y ratifica 
en lo que tiene declarado por ser muy 
cierto que el referido soldado Rioja , es de 
mediana conducta y bastante aficionado á, 
los juegos prohibidos, como así lo acredita 
las muchas veces que por él y el Capitan 
de'la Compañía ha sido reprendido. Y de 
no quedar conforme el testigo con los re
paros que el acusado pone á su declaración, 
lo firmó con dicho'señor, de que yo escri
bano doy fé.
Juan Díaz. Antonio Vizcaíno.

Ante mí;
Juan Santos.

^entrega.
Diligencia dej Seguidamente, el Sr. Fiscal hizo entre- 

'g a  de este testimonio en casa del Sr.̂  Te
niente Coronel, para su curso al Teniente 

' Fiscal del Regimiento de Zaragoza, D. Pe
dro Gonzalez, constando de (T.) fólios sin 
los en blanco. Y para que conste, se pone 
por diligencia que firmó dicho señor , de 
que yo escribano doy fé.
Diaz. JvAn Santos.



Diligencia de 
entrega dé éste 
proceso.

Seguidamente, el Sr. Fiscal liizo entre
ga de éste proceso en casa del Sr. Coronel 
del Regimiento para su curso al Excelen
tísimo Sr. Capitan general del Distrito, en 
consulta de si se halla en estado de verse 
y fallarse en Consejo de Guerra ordinario, 
coiistaiito de (T.) hojas sin las en blanco. 
Y’para que conste haberlo así verificado, 
se pone por diligencia que firmó dicho se
ñor, de que yo escribano doy fé.
■Gon~(ilez. Juan Caballero.

—  1 7 7  —
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Oficio (füC p a sa  e l  riohcniadoi* M ilitar al Capitim G eiierat 
rem itiendo e l  p ro ceso .

GOBIERNO MILITAR Exemo. Señor:
Ifb I.A .

PLAZA Y PROVINCIA ®r. Coronel del Regimiento
yj. Infanteria de Zaragoza, mim. 12,

VALENCIA. feciia de hoy me dice:
Exemo. Señor.—Para la resolu

ción del Exemo. Sr. Capitan Gene- 
SELLO Distrito, adjunto tengo el

de la Capitanía general, honor de incluir á V. E. el proceso 
 ■ instruido en este Regimiento, con

tra el soldado de la 2.“ Compañía 
del primer Batallón Jdsé del Rio y 

Valencia (T.) Diciembre Rioja, por si dicha autoridad se 
<875.------------------ digna resolver si se halla en estado

 ̂ , de ser visto y fallado en Consejo dePase al E. S. auditor do p 
guerra para su dicta- vxuerra.
men. Lo que tengo la honra de trasla

dar á V. E. sWieUáelutiion,,de .dicho 
Media firma del proceso, para la resolución que esti- 

Capila7i General. memas acertada.
Dios guarde á V. E. muchos 

años. Valencia (T.) de Diciembre 
1875.

Exemo. Señor: 
Firma del Gobernador.

Exemo. Señor:

He examinado el 
adjunto proceso y lo 
encuentro en es
tado de verse y fa
llarse en consejo de Guerra (salvo como siempre el

Exemo. Sr. General Gobernador de esta Paza.
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mejor parecer de V. E.) Valencia (T.) de Diciembre de 
1875. ^

Excmo. Señor:
Firma entera del Auditor.

SELLO
de la Capitanía General.

Valencia (T.) de Diciembre de 1875. 
Conforme, procédase á celebrar Consejo de Guerra, 

según se propone, y  para que se verifique, vuelva al 
Gobernador militar de la Plaza.

Media firma de Qapítan Q-eneral.

SELLO
del Gobierno militar.

Valencia (T.) de Diciembre de 1875. 
Vuelva al Sr, .CPZQiJpl.del Regimiento Infantería de 

Zaragoza^ mim. 12, para su cumplimiento.
Media firma del Qoie'rnador.

SELLO
del Regimiento. '

Valencia (T.) de Diciembre de 1875.
Al Teniente graduado Alferéz D. Pedro Gonzalez, para 

cumplimiento de lo que dispone el Excmo. Sr. Capitan 
General.

Media firma del Coronel.



Dictamen fis
cal (1).

180 —
Diligencia deJ En la referida plaza á los (T.) días de

es\e'̂ proceTÓ̂ ¿oní ^  recibió iin
el offcio au d ito -/pliego cerrado del Sr. Coronel del Regi- 
riado que se uncí miento, el cual abierto contenía este pro- 
á c o n t i n u a c i ó n . ? con-oficio auditoriado, cuyo docu

mento se une á continuación.' Y para que 
conste, se pone por diligencia que firmó 
dicho señor, de que-yo escribano doy fé.
González. Juan Oahalleyo.

t D. Pedro González y Sanchez, Tenien— 
U,e graduado Alférez de la 4 .“ Compañía 
del 2.“ Batallón del Regimiento Infantería 
de Zaragoza, núm, 12, y Juez Fiscal en 
el presente proceso.

Excrao. Señor.
Examinadas con la mayor detención las 

declaraciones de este proceso y cuantos 
documentos obran en él, aparece plena
mente probado, que José del Rio y Rioja, 
soldado de la 2.“ Compañía del 1." Bata
llón de este Regimiento cometió en la 
tarde del 10 del mes próximo pasado^ el 
delito de robo de 40 pesetas al soldado de 
su Compañía Pedro Delgado y I..osa. El 
acusado si bien niega en su declaración

(1) Kl Fiscal en su conclusión pide la pena correspondiente á 
los cómplices ó procesados por el mismo delito. K. O. de 10 d© 
Junio de 1784, no debiendo consignar en ella apreciaciones priva
das, según la R. O. de 2o de Jnnio de 1801; ni pedir para ningún 
Acusado el que le sirva de castigo la prisioo sufrida, por prohibirlo 
Ja 'R. o . de 21 de Noviembre de 1871.

Debe escribir su dictamen, art. 20, tií. 5.“, tratado 8.“



indagatoria, folio (T.) declara en su con
fesión con cargos, haber sido él, el que 
robó á dicho soldado la espresada canti
dad; y  aunque dice que el bolsillo rol)ado> 
no contenia mas que (T.) pesetas y que el 
resto liasta 40 se las remitió D. Juan R i- 
vas, vecino de Segovia, esto no deja de 
ser una invención del acusado para eva
dirse de la responsabilidad que le cabe, 
toda vez que según consta al folio (T.) el 
espresado D. Juan Hivas, no le remitió 
mas que cinco pesetas para sus menudos 
gastos. El acusado se halla convicto y 
confeso, sin que haya nada que alegar en 
su favor, en atención á que los testigos sol
dados Juan Pino y José Rosas, folios (T.) 
se hallan acordes y contestes, corrol)oran- 
do el dicho de los espresados testigos lo 
declarado por el acusado en su confesión 
con cargos, folio (T.) En su consecuencia, 
el Fiscal que suscribe concluye por el Rey 
(1), pidiendo para el acusado José del Río 
y Rioja la pena de 10 años de presidio, con 
arreglo á lo que dispone el artículo 70 del 
tratado 8/ tít. 10 dé la  Ordenanza. Este
E. S. es mi parecer, (salvo como siempre 
el mas acertado de V. E.)

Valencia (T.) de Diciembre de 1875.
Excmo. eñor.

Pedro (González Sánchez.

— 181 —

(1) A esta voz se levanta el Consejo y se descubre, R. O. de 8 
de Marzo de 1830.
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Diligencia d e . Seguidamente, compareció ante e lse- 

Fiscal j  presente escribano, prèvia 
íensor. oltacioa al efecto el Teniente D. Juan Te

llo y Seco, defensor del acusado en este 
proceso, á quien dicho Sr. Fiscal hizo 
entregado él, constando de (T.) folios sin 
los en blanco, advirtiéndolo que debe de
volverlo en el término de 24 horas (1). Y 
para que conste haberlo así verificado, se 
pone por diligencia que firmó dicho señor, 
de que yo escribano doy fé.
González-. Jiian Tello.

Ante mí:
Juan Caballero.

Acto continuo, el Sr. Fiscal pasó atento 
oficio al Sr. Coronel del Regimiento, ma
nifestándole que el proceso se halla en es- 

\tado de ser visto y fallado en Consejo de 
•Guerra, y pidiendo en él la reunión del 
Consejo, cuyo oficio entregué yo el escri
bano al Sr. Coronel. Y para que conste, se 
pone por diligencia que firmó dicho señor, 
de que yo el escribano doy fé.

Diligencia de 
haber pasado ofi
cio al Sr. Goro- 
flel, manifesláa- 
dolc el eslado 
Je l proceso.

(xonzalez. Juan Caballero.

T) Si el proceso fuese voluminoso j  no pudiese estradarlo 
en  el término arriba fijado, puede tenerlo en su poder e! tiempo 
necesario para esta operación, á tenor de lo dispuesto en U. O. de 
3 de Noviembre de 17i0 y otras vigentes.



O ficio que se  p aso  al coron el so lic itan do  la  reunión d el C o n sejo .
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REGIMIENTO IWANTEKÍA
üa

ZARAGOZA, NÚM 12.

.SKÍiUNDO BATALLON'.
FISCAIi. El proceso que de órden de V. S. 

instruyo contra José del Rio y Rioja, 
soldado de la segunda Compañía 
del primer Batallón de este Regi
miento, acusado de robo de 40 pe
setas al soldado de la misma Pedro 
Delgado y Losa, se halla en estado 
de ser visto y fallado en Consejo de 
Guerra; por lo que suplico á V. S. 
se digne ponerlo en conocimiento 
del E. S. Gobernador der la Plaza 
para que tenga efecto la reunion del 
Consejo y su celebración.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. A^alencia (T.) de Setiembre 
de 1875.

El F isc a l ,
Pedro Q-onzakz.

■Señor Ooroti^lj)r¿msr 0efe de este Regimiento.
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Diligencia dej En la referida plaza, y á. los (T.) dias de 
iiaber f mes' v aña,, compareció ante el señor
so^eTpíoceso^"") Fiscal y presente escribano, el Teniente 

D. Juan Tello y Seco, defensor del acusa
do en esta causa, á tin de devolver el pro
ceso que en el dia de áyer se le entregó; 
el que examinado en debida forma, se ha
lló en el mismo estado que cuando se le. en
tregó. Y para que conste, lo firmaron di
chos señores de que yo escribano doy £é.

Gonzahí Juan Tello,

Ante mí.
Juan Caballero<

Diligencia ha- 1 p). Pedro Gonzalez y Sanchez, Tenien—
ciendo constar la 4 « Compañía del 2.° Batallón del

compa- Regimiento Infantería de Zaragoza, mime- 
recencia delacu-Uo 12, y Juez Fiscal del presente proceso.

1 Certifico y doy fé: Que en el dia de hoy 
14 de Diciembre de 1875, después de 
oida la misa del Espíritu Sento (1), se ha 
reunido el consejo de Guerra en el cuarto 
de banderas del Regimiento Infante
ria de Zaragoza, núm. 12,. para ver y

(!) Por orden del Gobierno de la República, fecha D* 
viembre de 1873 se dispone; Que atendida la libertad religiosa 
podrán ó no asistir á ella los individuos que antes tenían obliga- 
cio* de oirla, asi como podrán en su lugar verificar los actos cor
respondientes á la religión que profesen.



fallar la causa instruida contra el soldado- 
de 2 / Compañía del Batallón de di- 
cño Regimiento^ José del Rio y Rioja, acu
sado del delito de robo; y cuyo consejo fué 
presidido por elSr. Coronel de dicho cuer
po D. Segundo Alonso Gómez; y  com
puesto de los Capitanes del mismo D. An
tonio Alaminos, D. Pedro Velasco, D. José 
Guzman, D. Ambrosio Cejudo; y de los 
del Regimiento de Burgos D. Francisco 
Morales y D. Casimiro Cortés, y habién
dose leído dicho proceso así como la defen
sa del Teniente D. Juan Tello y Seco, fué 
presentado el acusado José del Rio y Rioja 
ante el Consejo, cuyos S. S. interrogaron 
íi dicho individuo (hallándose presente su 
defensor) acerca de lo cpie contra él apare
ce en este proceso; y no habiéndo produ
cido queja atendible en su favor ni razón 
que aminore los cargos que contra él resul
tan, y después de haber oido también el 
alegato verbal que hizo su defensor ade
más del que ya por escrito había presenta
do y  leído, cuj’o documento se inserta á 
continuación, se volvió el acusado á la pri
sión, pasando el Consejo á votar. Y para 
que así conste lo pongo por certificado que 
firmo.

Pedro González.

— 18o —

NOTA.

A continuación se une la defensa.

Dofensa. - 1). Juan Tello y  Dominguez, Teniente 
dé la 2.“ Compañía del 2°  Batallón del Re-



pimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, 
y  defensor elegido por el soldado de la 2 .* 
Compañía del primer Batallón de este Re
gimiento José del Rio y Rioja  ̂ acusado del 
delito de robo de 40 pesetas al de su propia 
clase y Compañía Pedro Delgado y Losa, 
tiene el honor de hacer presente en su de
fensa al Consejo lo siguiente:

Poco teudria que alegar en favor de mi 
defendido, si el hecho que ha dado origen 
á la formación del proceso que se le fqrmb 
uo hubiera sido calificado desde su princi
pio como delito de robo , calificativo, que 
el caballero fiscal quiso dar á este hecho 
no porque deba dársele, sino seguramen
te por la mala interpretación que por lo ge
neral suele darse en la milicia á los delitos 
de esta naturaleza.

Según la opinión de todos los criminalis
tas y código común vigente , se entiende 
por robo el apropiarse de lo ageno contra 
la voluntad de su dueño, mediando para 
ello violencia en las personas, fuerza ó 
fractura en las cosas. Kn el delito de queá 
mi cliente se leaousa, no aparece ninguna 
de las circunstancias espresadas ; pero es 
m as, no solamente no aparecen méritos 
para que este hecho ])ueda reputarse como 
robo, sino que ha faltado en mi defendido 
hasta la intención del lucro que es la única 
tentadora, y sabido es que sin intención no 
hubo ni puede haber delito, para cuyo fin 
procuraré demostrarle.

Disgustado mi defendido por la deuda 
que en mal hora contrajo con un paisano.

—  1 8 6  —



concibió el criminal pensamiento de pagar 
esta á todo trance para librarse segura
mente delpersiguimieiito y férula de aquel 
que continuamente seguia sus pasos con 
amenazas de dar parte á sus gefes si no le 
pagaba el importe délo que ledebia. A mi 
defendido se le acusó en el año de 1869 
haber robado al cabo I." de su Compañía 
Juan de la Fuente la cantidad de cinco pe
setas, acusación que el ilustre Consejo por 
quien tengo el alto honor de ser escucha
do, comprenderá ha sido falsa, hija úni<?a- 
mente de un mal querer, puesto que nada 
absolutamente se le ha podido probar se
gún consta de la causa que se halla unida 
al presente proceso, y  en la cual se halla 
plenamente demostrada la inocencia de mi 
cliente. Tímido este de verse acaso envuel
to en otro proceso. procuró pagar aunque 
por medios ilícitos la deuda que malamen
te contrajo; estas consideraciones y las 
que ya llevó espuestas, creo las tendrá pre
sentes el Consejo, para creer que el delito 
cometido por mi detenido no es de los que 
deben reputarse como robo sino como hur
to. Mirado, pues, el asunto bajo de este 
prisma, es indudable que el ilustre conse
jo á quien tengo el honor de dirigir mi voz, 
tendrá en cuenta las consideraciones que 
llevo espuestas, atendiendo á que el caba
llero fiscal, además de no estar acertado 
en la calificación del delito, según mi hu
milde entender, pide para el acusado la pe
na de diez años cíe presidio, con arreglo al 
art. 70, trat. 8 .* tít, 10 de las Ord.“® ha-

—  1 8 7  —
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biéndose olvidado seo-uramente la R. Ü. de 
15 de Mayo de 185o, en la cual se dispo
ne que los hurtos sean.castigados con dos 
años de presidio.

Ademas creo deban tenerse en cuenta
los, buenos servicios prestados por mi de
fendido: su limpia hoja de servicios acre
dita terminantemente su buena é irrepren
sible conducta, por mas que el Capitán y 
Sargento 1." á los folios (T.) digan no ha 
sido muy buena, probando con esto tienen 
el mi defendido cierta animosidad, puesto 
que sus dichos quedan desvirtuados con la 
filiación del acusado, que hasta la fecha se 
halla muy limpia y sin tacha de ningún
genero.

¿No seria una lástima que á un soldado 
de conducta tan buena y que además se 
halla condecorado con la cruz del mérito 
militar por acción de guerra_, se le manda
ra á presidio por 10 años, como pide el 
caballero Fiscal, á confundirle con toda 
ciase de criminales?

La conducta hasta cierto punto estra- 
viada de mi defendido, ha sido hijaúnica-
mente de la circunstancia, por lo que de
be ser mas digna de indulgencia, puesto 
que puede decirse que la ocasión del hurto 
no fué buscada sino que la presentó la ca
sualidad á los ojos de mi defendido para 
escitarle á cometer una acción que acaso 
fuese ajena á su "voluntad; así que yo es
pero que el Consejo no verá en esto mas 
que un deseo de pagar, hijo de toda perso* 
na honrada como es mi cliente.

T



Por todo lo espuesto réstame solamente 
suplicar á tan ilustre Tribunal, se digne 
desestimar la petición del caballero Fiscal, 
y  destinar á mi defendido al Regimiento 
Fijo de Ceuta por el tiempo de su empeño^ 
atendiendo á que come }’a llevo dicho, se
ría una lástima mandar á presidio á un 
buen soldado, hijo de padres honrados, en 
el cual aun no se ha visto el menor jér— 
ixien de depravación que convenga corre
gir, teniendo en cuenta que entra hoy ino
cente y sabe Dios si dentro de pocos años 
saldrá lleno de costumbres corrompidas 
por el continuo roce con la multitud de 
criminales á que la suerte desgraciada'le 
obligará á asociarse. En su consecuencia, 
yo espero confiadamente de los nobles sen
timientos de piedady de justicia que abri
ga tan ilustrado Consejo, á. quien dejo am
parada la suerte de mi defendido, tenga 
en cuenta todas mis consideraciones y 
mire con benevolencia á un desgraciado. 
Valencia.

Juan Tello.

— 189 —

Voto primero (1). Hallándose plenamente probado que 
José del Rio y Rioja, soldado de la segun-

(J) tu voto del presidente vale por dos en favor de la vida y del 
honor, y en votando á muerte tendrá como los demás la fuerza de 
uno solo. Art. 19, tratado S.® tit. 6.®.

A falta de Capitanes podrán ser vocales los graduados.=U. O- 
4» (de Euero de



da Compañía del 1.®’' Batallón de este Re
gimiento, cometió el delito de robo de 40 
pesetas, cuya cantidad pertenecía al sol
dado de su Compañía Pedro Delgado y 
Losa, condeno al espresado soldado José 
del Rio y Rioja á 10 años de presidio, con
forme á, lo que dispone el art. 70 del tra
tado 8.“, título 10 de las Ordenanzas del 
Ejército (1).

Antonio Alaminos.
NOTA.

De la manera que se halla redactado este 
voto se esteiiderán los demás, teniendo en 
cuenta que es siempre primer voto el del 
Capitan mas moderno, siguiéndolos demás 
capitanes por órden de antigüedad, fir
mando el último el Presidente y  vice-versa 
en la sentencia.

Hay muchos vocales que al estendér su 
voto ponen la espresion de es mi voto, que 
á fulano de tal se le imponga tal ó cual 
castigo, y debe tenerse en cuenta que la 
espresion, de es mi voto, solo debe poner
se cuando el fallo sea absolutorio; emplean
do para los demas casos, la de condeno, 
según lo dispuesto en R. O. de 9 de Abril 
de 1859 y otras vigentes.

—  Í 9 0  —

(1) Ha de tenerse en cuenta al sentenciar que las leyes penales 
tienen efecto retroactivo siempre que favorezcan al reo, aunque 
al publicarse aquellas liubiese recaído sentencia firme. Art. 23, 
«ap. 1.® tít. 3.° libro 1.* del Código penal vigente.

La sentencia debe escribirla el fiscal según las Reales órdenes 
de 10 y 26 de Noviembre y 6 de Diciembre de 1839.



Sentencia. Visto el proceso formado por el Teniente 
graduado Alférez de la 4.“ Compañía del 
2.’ Batallón de este Regimiento, Infantería, 
de Zaragoza, niím. 12, D. Pedro Gonzalez,, 
contra el soldado de la 2.® Compañía del 
1 Batallón del mismo José del Rio Rioja, 
acusado del delito de robo de 40 pesetas al 
de su propia Compañía Pedro Delgado y  
Losa, en la tarde del 10 do Noviembre del 
corriente año, terminado el espresado pro
ceso en todos sus trámites, y  hecho rela
ción .de todo él, al Consejo de guerra 
celebrado en este día, cuyo consejo le 
presidió el Sr. Coronel de dicho Regimien
to 1). Segundo Alonso, siendo vocales los 
capitanes del Regimiento do Almansa, 
I). N. y D. N. y  del Regimiento de Albiie- 
ra, D. N. y  I). N. ehn y comparececido ante 
el acusado, y después de leida la conclu
sion üscal y defensa de su defensor, el Con
sejo de Guerra ha condenado y con
dena por unanimidad de votos (ó plurali
dad lo que fuere) al referido soldado José del 
Rio y Rioja álapena de 10 años de presi
dio, con arreglo á lo que dispone el artícu
lo 70, trat. 8.“tít. 10 déla ordenanza. 
Valencia (T.) de Noviembre de 1875.

Segundo Alonso G-onzalez.

—  J 9 1  —

Antonio Alami'no. Pedro Velasco.

José Guzman. 

Francisco Morales.

Antonio Cejudo. 

Casimiro Cortés.



Diligencia de Seguidamente, después de terminado 
entrega de este conseio, el Sr. Fiscal pasó con asistencia 
K^nel dcriie-!de mí el escribano, á la casa habitación 
g-imi e nto paraMel Sr. Coronel dei Regimiento, á quien 
g l remisión .«juitzo entrega de este proceso para la reso- 
DÍstrito' ' lucion del E. S. Capitán General del Dis

trito. Y para que conste haber! o así veri
ficado se pone por diligencia que firmó di
cho señor, de que yo escribano doy fé.

—  1 9 2  —

G'oiizalez. Juaii Caballero.

Diligencia de i referida plaza y á los 17 dias del
dfes™ /roces^ mes de Noviembre de dicho año El señor 
con el oficio a u -í Fiscal recibió nn pliego cerrado del señor 
ditoriado que del Regimiento, el q u e  abierto

contenia este proceso con. oficio auditoriado 
que se une á continuación. _Y para que 
conste se pone por diligencia que firmó 
dicho escribano de que doy fé.
Gonzalez. Juan Cabo.llero.



^ 9 3

GOBIÜR.\0 MILITAR
DE LA

PLAZA Y PROVINCIA 

DE VALENCIA.

1)E

VALENCIA.
ESTADO MAYOR.

^alc^cia (T.' Diciembre 
1875.

Pase a! E. S. Auditor de 
Guerra para su dic- 
támen.

Media firma dei Capitan 
General.

Excmo. Señor:

Excmo. Señor.

Para la resolución de V. E. ad~ 
junto tengo el honor de.pasar á su 
superior autoridad, el proceso ins
truido contra José del Rio y Rioja, 
soldado del Regimiento Infantería 
de Zaragoza, nüm. 12, cuyo proceso 
filé visto y  fallado en esta Plaza en 
el dia de ayer en Consejo de Guerra 
ordinario.

Dios Guarde á V. E. muchos 
años. Valencia (T.) Diciembre de 
1875.

E. S.
¿ 7  General Gobernador.

El Consejo de Guer
ra ordinario celebra
do en esta Plajea el *
dia (tantos) de Di
ciembre del corriente año, ha condenado por unanimi
dad de votos al soldado de la 2.® Compañía del 1." Bata
llón del Regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12 
José del Rio y Rioja, á la pena de 10 años de presidio’ 
con arreglo .al art, 70, tít. 10, trat. 8,“ délas ordenanzas^

£xcm o . Sr. Capitan General del Distrila.
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y hallándose la sentencia arreglada á la resultancia d& 
autos, opino podrá V. E. servirse prestarle su superior 
aprobación para que tenga cumplido efecto (salvo como  ̂
siempre el mejor parecer de V. E.) Valencia (T.) de Di 
ciembrede 1875.

Excmo. Señor.
«

Firma entera del Aurlilor. 

Cafjilanía General de Valencia.— E. M.

Valencia (T.) de Diciembre de 1875.
Conforme: vuelva para su cumplimiento alEscmo. se

ñor General Gobernador militar de esta Plaza.

Media firiiui del Capitan General.

SELLO
del Gobierno militar.

Valencia (T.) de Diciembre de 1875.
Vuelva al Sr. Coronel del Regimiento infantería de 

Zaragoza, niiin. 12, parasti cumplimiento.

Media Firma del'Qeneral 0-ohernador.

SELLO
do lU'gimiento.

Valencia (T.) de Diciembre de 1875.
Al Teniente graduado Alférez Fiscal del 2. Batallón 

de este Regimiento D. N. para cumplimiento de cuanto 
se dispone enei anterior escrito.

Media Firma del Coronel.



Æ n S r V t !  1 y á ios 20 dias
jie l  mes de Diciembre de dicho año, el se- 
1101* l'iscal en virtud de liaber recibido este 
proceso en el dia de hoy  ̂ se constituyó con 
asistencia de mí el escribano en el calabo
zo del cuartel de San Francisco, donde se 
halla preso el acusado José del Rio y Rioja, 
a fin de notificarle la sentencia que ha re- 
caido en este proceso, dictada por el Exce
lentísimo Sr. Gapitan General del distrito; 
y _ halúéndole hecho comparecer, le fué 
leída por mí el escribano la referida senten
cia, de lo que manifestó quedar enterado,

 ̂ así como de la pena en que incurre si vol
viera á cometer este delito. Y para que 
conste, se pone por diligencia que firmó el 
br. hiscal y presente escribano, de nue 
doy fé. '■
Gonzalez. Jtian Cahallero.

haber SSotá' I Seguidamente, el Sr. Fiscal dispuso que 
timonio de coii-íP.®^ escribano se sacase y librase tes— 
dena. ) timonio de condena , cuyo documento en

tregué yo el escribano en casa del Sr. Co
ronel del Regimiento para su curso á la au
toridad ordinaria con su correspondiente 
oficio de remisión. Y para que conste se 
pone por diligencia que firmó dicho señor 
de que yo escribano doy fé. ^
(Gonzalez. j^^an Cahalleio.

coSení*'’”''' Jnan Caballero y Diaz, Cabo 1 de la 1 .*
I Compañía del primer Batallón del Reíri-

(1) Al reo se le liace poner de rodillas mientras ei escribano 
lee la sentencia. Art. GO, tratado 8.* lít. 3."

— 10--) —



— m  —
miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, 
autorizado por ordenanza para actuar como 
escribano en el proceso instruido á José 
del Rio y Rioja, soldado de la 2. Compama 
de dicho Batallón y Regimiento acusado 
de delito de robo de 40 pesetas al soldado 
de su compañía Pedro Delgado y Losa, de 
cuyo proceso es Juez Fiscal el Teniente 
graduado Alférez de la 4. del2. Batallón 
del mismo cuerpo D. Pedro Gonzalez.

Certifico y doy fé: Que en el esprepdo 
proceso instruido contra José del Rio y 
Rioia. biio de Juan y Manuela, natural de 
Segovia,'provincia de ídem, de 26 años de 
edad de estado soltero, de oficio sastre, 
por el delito de robo de 40 pesetas , en el 
cual es reincidente según causa que se le 
formó (en tal fecha), ha recaído la senten
cia que copiada á la letra dice como sigue. 
(Aquí se pondrá la sentencia y  su aproba
ción).

Notificación de ( Igualmente certifico y doy fe: Que al 
la sentencia. 'f(3lio (T.) de dicho proceso, se halla la no 

tificacion de la sentencia que copiada dice 
lo que sigue: (Aquí la notificación de la 
sentencia), y  para que conste á donde con
venidaespido el presente testimonio de 
condena, de órden y mandato del Sr. Juez 
Fiscal, en Valencia á (T.) de Diciembre
de 1875. 

V.“ B.“
El F isga.l , 

Gonzalez.

Juan Oahallero.
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NOTA.

Si la causa se siguiese en Plaza donde el 
acusado no tuviese cuerpo, se mandarán 
dos testimonios , uno al Cuerpo de que el 
individuo procede , y otro al punto donde 
sea destinado, para la correspondiente alta 
y  baja.
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ÍVIOOELO DE OFICIO REÍVUTIENOO EL TESTIMONIO.

HEGIMIEMOINEANTERIA
Dü

Z A R A G O Z A ,  N Ú M .  12 ,
SEGANDO BATALLON. 

FIS C ’A Ii.
Adjunto tengo el Jionor de remi

tir á V. S. teetimonio de condena 
retente á José del Rio y Rioja , 
soldado de la 2.“ Conij^añía del 
I/*" Batallón de este Regimiento, 
por si se digna remitirlo. al señor 
Gobernador Civil de la provincia, 
A fin de que obre los efectos de jus
ticia, debiendo manifestar A Y. S. 
que desde luego puede poner A dis
posición de dicha autoridad al es- 
presado individuo José del Rio y 
Roja, paca que disponga sea tras
ladado desde el cuartel del Pilar, 
que es donde se halla, al presidio 
que tenga por conveniente; espe
rando que por dicha autoridad, se 
me acusarA el correspondiente re
cibo de haberse hecho cargo del 
individuo y documento, para po
derlo unir al proceso según en jus
ticia procede.

Dios guarde A V. S. muchos años.
A'alencia (T.) de Diciembre 1875.E l  F i s c a l ,

Pedi-o Gonzalfiz.

Sr. Coro7iel Ge fe d̂ , este Regimiento.



Diligencia dej, Seguidamente, el Sr. Fiscal dispuso que 
sacar la hoja escribano se sacase la hojadees-
nnirlá arproceso i tadística, cuyo documento se uñe á conti

nuación. Y para que conste , se pone por 
diligencia que firmó dicho señor, de que yo 
escribano doy fé.

—  1 0 1 »  —

Cíonzdlcz. Juan Cahallefo.

NOTA. Téngase presente que en los 
documentos que se unen, no se escribe mas 
que la primer palabra que siga.
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Diligencia d e | 

entrega.
Incoutinenti el Sr. Fiscal pasó aconipa~ 

' ñado de mí el escribano á la casa habita
ción del señor Coronel del Regimiento, á 
quien hizo entrega de este proceso para la 
ratificación de la hoja de estadística crimi
nal dé Guérray constando de (T.) folios sin 
las hojas en blanco. Y para que conste ha
berlo así verificado, se pone por diligencia 
que firmó diclio señor  ̂ de que yo escril)ano 
doy fé.„ .

Gonzalez. Juan Cahallero^

Diligencia de 
haberse recibido 
este proceso con 
oficio aiiditoria- 
do que se une.

En la referida plaza y á los (T.) dias de 
Idicho mes y año, el Sr. Fiscal recibió un 
1 pliego cerrado del señor Coronel del Regi
miento,el que abierto contenia esteproceso 
con oficio auditoriado, cuyo documento se 
une á continuación. Y para que conste, se 
pone por diligencia que firmó dicho señor,  ̂
de que yo escribano doy fé.

Gonzalez. Juan Caballero^

‘s ,r 4 A
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SELLO
del

tiOBIERNO MILITAR.

C \ P i i A M \ m m \ i i
DE

VALENCIA. 
ES'J’ADO MAYOR.

Valencia (T.) Diciembre 
1875.

Pase al auditor de 
guerra para su dictá- 
nien.

Medía firma del 
Cafitan General.

Excmo. Señor:

Excmo. Señor:

Para la ratificación de la lioja de 
estadística criminal, adjunto ten^m 
el honor de pasar á manos de V. E. 
el proceso instruido en el Regimien
to de Infantería de Zaragoza, nú
mero 12, contra el soldado de la 
2." Compañía del 1 Batallón del 
mismo José del Rio y Rioja.

Dios guarde á V . E . muchos 
años. Valencia (T.) Diciembre de 
1875.

Excmo. Señor:
Firma del Gobernador MilHar.

Ratificado el plie
go estadístico re
mitido por el Fis
cal, podrá V. E.
servirse acordar se le devuelva con el proceso, á fin de 
que estienda y remita la copia de dicho pliego, que ha

Excmo. S t , Capitan general del Distrito.



—  204- —

de entregai'se al Sr. Fiscal del Juzgado de Guerra, y  ve
rificado que sea se archive la causa, si V. E. uo deter
mina otra cosa.

Valencia(T.) de Diciembre de 1875. 
Excmo. Señor:

Firma del Atcditor.

SELLO
de la Capitanía General.

Valencia (T.) de Diciembre de 1875.
Conforme; vuelva al Sr. Coronel del Regimiento In

fanteria de Zaragoza, niiin., 12, por conducto del E. Se
ñor General Gobernadc'i Militar de la Plaza para su cum
plimiento.

Media firma de Ca¡ntan General.

SELLO
del Gobierno militar.

Valencia (T.) de Diciembre de 1875.
Vuelva al Sr. Coronel del Regimiento Infanteria de 

Zaragoza para su cumplimiento.
Media firiìia del Gobemiador.

SELLO
del Kegimiento.

Valencia (T.) de Diciembre de 1875.
Vuelva al Fiscal D. Pedro Gonzalez para cumplimien

to de lo que dispone V. E.
Media finm  del Coronel.



del cuerpo.
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Diligencia de j Eu la referida plaza y  á los (T.) dias del 

haberse r e c i b i d o / e s p r e s a d o . e l  Sr. Fiscal recibió
de?" srcormTeUun oñcio del señor Coronel del Regimien- 

Uo, el que abierto contenia otro del señor 
Gobernador civil déla provincia, en el cual 
manifiesta dicha autoridad, haberse hecho 
cargo del soldado José del Rio y Rioja, y 
su testimonio de condena, cuyos oficios se 
unen continuación. Y para que conste, se 
pone por diligencia que firmó dicho señor 
de que yo escribano doy fé.

Q-onzalez. Juan Caballero,

Diligencia de , En la referida plaza y á los (T,) dias de
'StádítticaR^^^ dispuso que

y"su rernisioValípor mí el escribano se sacase copia de la 
J u z g a d o  de i Poja estadística criminal de Guerra para su 
Guerra. ’remisión al Juzgado competente. Y de ha

berlo así verificado, se pone por diligencia 
' que firmó dicho señor, de que yo infrascri

to escribano doy fé.
Gonzalez. Juan Caballero,

NOTA. Para .sacar esta copia véase la hoja antes unida.



Oficio remitiendo la hoja de Estadística al 
Juzgado de Guerra.

Re îiiiíeiito íulimícría
HE

ZARAGOZA, NUM. 12.

SEGlhNÜO BATALLON.

—  2 ím  —

F IS C A L - Para los efectos estadísticos cri
minales de guerra, adjunto, tengo 
el honor de incluir A V. S. testiino- 
nio de la hoja de estadística, cor
respondiente al soldado de la 2.'' 
Compañía del 1."̂  Batallón de este 
Regimiento, José del Rio y Rioja, 
por si se digna darle el curso debi
do con el fin de que pueda llegar al 
Juzgado competente.
^Dios guarde á V . S. muchos 

anos. Valencia (T.) de Diciembre 
de 1875.

E l  Fiscal, 
Pedro Gonzídcz.

iSeñor Coronel pnmer Qefe de este Regimiento.
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Diligencia dci; Seglúd’aluente., ?el Sr. Fiscal pasó con«ntrega. 'asistencia de mí el escribano á casa del 

Sr. Coronel del Regimiento, á (juien hizo 
entrega de este proceso en vista de hallar
se ya terminado, para que s© archive en 
la oñciua del Detall, constando de (T.) fó- 
lios sin los en blanco. Y para que conste, 
se pone por diligencia que firmó dicho se
ñor, de que yo escribano doy fé.

Gonzalez. Juan Cahalhro.
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E S P E D IE N T E  DE ARMAMENTO.

P L A Z A  D £  V A L E N C I A . ANO DE 1875.

Regirnienlo infanteria de Aragon, num. 21.—l.er Batallón.

instruido en averiguación de los motivos 
que hubo, para el deteriodo (ó estravío) 
de 100 fusiles del 1 ." Batallón del es- 
presado Regimiento, en la acción ó hecho 
de armas tal, el dia 12 de Junio del cor
riente año en tal punto.

PRINCIPIÓ EL 12 DE JUNIO.

Fiw cnl.

El Comandante de tal Regi
miento D. N de tal.

S .̂Mcribano.
El soldado de tallcompañía, 

de tal Batallón y Regimiento^ 
Fulano de tal.
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D i ìc io  qne p a sa  e! g e fe  del encrpo al qiie m ande la acción  ó Capi
tan C en era i d e l D is lr ito , dando conocim ien lo d e l d esp erfecto  
d el arm am ento.

Excnio. Señor.

Eü la acción (ó lieclio de armas) que 
tuvo este Regimiento (Batallón ó compa
ñía) el dia 10 de Julio del corriente mes y 
año en las inmediaciones de Castellón con
tra la partida carlii5ta al mando del Cabe
cilla tal, se han inutilizado (ó estraviado) 
100 fusiles sistema Remigthon, según 
partes que me dieron los señores Capita
nes de este Regimiento ó elGefe tal.

Lo que tengo el honor de poner en el 
superior conocimiento de V. E. cumplien
do con lo mandado en la regla 1.^(1) 
de la R. O. de 24 de .lunio de 1S*Í5, 
y  por si V. E. se digna disponer que di
cho armamento sea cambiado en el Parque

(1) Su regla 1 .* dice cjue se dé parte de los perdidos" ó desper
fectos antes de los ocho dias después de la acción.

2 7



y autorizarme .para mandar iormar e ^ e -  
diente en averiguación de los motivos cjtie 
haya podido • haber para el mencionad» 
desperfecto (ó estravío) de las armas.die re
ferencia,

•Dios, etc.

— 210 - -

Si el Gefe del cuerpo Batallón 6 compañía en vista de 
la contestación del oñcio anterior ó por su cuenta propia 
como se hace por lo general mandase formar espediente^, 
el Fiscal que recibe la orden ú oficio coserá éste en calíe— 
za y seguirá el espediente por el figurado que sigue, 'te
niendo entendido, que estos deben formarles Gefes ú. Ofi
ciales estrauos á la cuestión, á tenor de lo dispuesto cu 
R. O. de 28 de Agosto de 1871, porque el del cuerpo 
nunca puede obrar con la independencia é imparcialidad, 
que han de ser inherente al ministerio FiscaL



Nombramiento 
de escribano.

J Don Manuel Castañeyra y OrmOj Coman
dante Fiscal del Batellon del Regi
miento Infanteria del Rey, núm. 1.“ y  
Fiscal nombrado según el oñcio que obra 
en cabeza para instruir espediente en ave
riguación de los desperfectos ó pérdida de 
100 armas por los individuos de este cuer
po en la acción de tal dia, tal mes y tal 
año, sostenida contra las fuerzas carlistas 
en las inmediaciones de Castellón.

Teniendo que nombrar escribano para 
que come tal actúe en el mismo, nombra 
para dicho cargo á Juan Agallo y Gonza
lez, Sargento 2.“ de la 1.“ Compañía de 
este Batallón, el que enterado de la obli
gación que contrae, acepta, jura y pro
mete guai-dar sigilo y fidelidad en cuanto 
actúe. Y para que conste lo firmó conmigo 
en Valencia á 14 de Junio de 1876.

—  211 —

Manuel Castañeym. Juan Af/ullo^

Declaración del J ^»*0 seguro el Sr. Fiscal pasó acom- 
Teniente Coro-(panado de m í el escribano, Ala Capitanía 
nel primer Ciefel (General del Distrito (ó tal punto) donde al 
de esto g^, Coro-

nel D. N. con el fin de recibir la declara
ción sobre los estreñios qne abraza el ofi
cio que obra en cabeza, el que enterada 
ded objeto de su comparecencia prometió 
bajo su palabra de honor decir verdad en 
cuanto fuere interrogado, y siéndolo por su 
nombre y demás circunstancias. Dijo: Lla
marse como queda dicho y que es Teniente 
Coronel primer Gefe del segundo batallón 
de este Regimiento.



Preguntado.

Preguntado. gi q[ doce de Agosto del año cor
riente, mandaba ya el 2 ° Batallón dicho 
y en-caso afirmativo, manifieste si concur
rió con él á la acción que tuvo lugar contra 
las facciones carlistas en las inmediaciones 
de Castellón déla Plana: Dijo: Que sí.

Si después de terminada la acción le 
dieron parte los capitanes de tal Compañía 
ó el Comandante del Batallón D. N., de 
haberse estraviado ó deteriorado tantas ar
mas (ó los efectos que sean), Dijo: Que efec
tivamente, que al siguiente dia de la ac
ción mencionada, le dió parte el Comandan
te D. N. ó'Capitanes D. N. y  D. N., de 
hal)erse inutilizado para el servicio en la 
referida acción  ̂ 104 fusiles, sistema tal, 
cuyas armas fueron reconocidas por el ar
mero tal ó por el declarante tal, y que de- 
aquel hecho dió parte al Excmo. Sr. Te
niente General D. N. ó Capitan General 
del Distrito que mandaba la división (ó lo 
que sea), cuyo Gefe ordenó se formara es
pediente para lo que 2)rocediese en jus
ticia.

Si antes de la acción dicha hal>ia pa
sado revista de armas á su Batallón , y si 
en ella había observado alguna falta. Dijo: 
Que ocho dias ántes de la acción de refe—

, rencia, había examinado las armas que nos 
ocupan y que no encontró en ellas falta de 
ninguna especie; que es cuanto tiene que 
decir, que lo dicho es la verdad en descargo 
de la palabra de honor empeñada, en lo que 
se afirmó y ratificó leída que le fué su de
claración, manifestando ser mayor de tan-

—  2 1 2  —

Preguntado.



tos años y firmó cou el señor Fiscal y 2)re- 
sente escribano, de que doy fé.
Firma del B'iscal. Firma del Testigo,

Ante mí:
Firma del Escribano.

—  2 1 3  —

Declaración del 
Comandante de 
tal Datallon D. 
N.

Preguntado.

) Incontinenti compareció ante elSr. Fis- 
¡cal y presente escribano el señor Coman— 
¡dante de este Batallón I). N. el que ente
rado del objeto de su‘ comparecencia, pro
metió bajo su palabra de honor decir ver
dad en lo que supiere y fuere interrogado, 
y  siéndolo por su nombre y demás cir
cunstancias: Dijo: Ser y llamarse como 
queda dicho y de religión católica.

Sieldia doce do Enero próximo pasado 
asistió con su Batallón al hecho de armas 
que contra las facciones carlistas tuvo lu
gar en las inmediaciones de Castellón de 
la Plana: y  en caso de que así sea, mani
fieste si tiene conocimiento de que en el 
mencionado combate se hayan inutilizado 
(ó estraviado) algunas armas de su Bata
llón, y en caso afirmativo, diga qué provi
dencia se, adoptó, ó qué motivó la pérdida 
ó estravío: Dijo: Que efectivamente asis
tió cou su Batallón á la acción de referen
cia, y que habiendo estado el Batallón tan
tas horas haciendo fuego, se inutilizaron 
tantas armas (ó que se estraviarón á con
secuencia de la retirada tal) y  que al dia 
siguiente (ó tal dia) se echaron de ver 
dichos desperfectos, habiendo dado parte 
al Señor Teniente Coronel tal ó Gefe tah
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Preguntado. A. qué Compañías pertenecían las armas 

de referencia y con qué fecha se hal)ia 
pasado revista de armamento antes de la 
acción: Dijo: Que las armas son de tal 
y tal Compañía y que hacia tanto tiempo 
se liahia pasado revista de armas al Bata
llón, en laque encontraron ó no encontra
ron faltas.

Preguntado. p)e qué sistema es el armamento y 
cuánto tiempo hace que lo tiene el cuerpo: 
Dijo: (Aquí lo que diga el testigo) que 
es cuanto tiene que decir sohre el 
particular, que lo dicho es la verdad en 
descargo de la palabra de honor que tiene 
empeñada, en lo qué se afirmó y ratificó 
leída que le fué su declaración, manifes
tando ser ina^'or de tantos años, y firmó 
con el señor Fiscal y presente' escribano 
de que doy fé.
F . del Fiscal. F . del testigo.

Ante mí:
F . del escribano.

Declaración dclj En dicha plaza y diez y ocho dias del 
Capitan dola l ‘“( ju e s  de Julio del corriente año, compare- 
Batallón D. N. )Ció ante el Sr. luscal y presente escri

bano, prèvia citación al efecto el testigo 
citado al márgen, el que enterado del 
objeto de su comparecencia, prometió bajo 
su palabra de honor decir verdad en lo 
que supiere y fuere preguntado; y sién
dolo por su nombre y demás circunstan
cias: Dijo: ’ ser y llamarse como queda 
dicho de religión católica. •



Progunlado. Si el dia 10 de Junio pasado asistió coït 
su Compañía, ñ la acción (ó kecho de ar
mas) íjue contra las liuestes carlistas tuvo 
lu.o’ar en lás inmediaciones de Castellón de 
la Plana, .y si en dicho combate se inutili
zaron (ó estraviaron algunas armas) y en 
casp añrmativo maniíieste el número de 
ellas, qué fué, de qué sistema y qué causas 
motivaron este deterioro ó estravío; Dijo; 
Que efectivamente asistió con su Compaula 
á la  acción dicha, y  que por efecto de 
haber estado haciendo fuego todo el día (ó , 
tantas horas) se inutilizaron 100 fusiles 
sistema Reniigthon, ó que ú consecuencia 
de la retirada tal, se estraviarom

Prfisuntado. Si con anterioridad á la acción dicha 
habia pasado revista de armamento á su 
Compañía y si en ella se habían encontra
do algunas faltas: (Dijo: Aquí lo que diga 
el testigo.)

í’reguntado. Cuéiito tiempo hace que se_ sacó del 
Parque el armamento dicho, y si fué arre
glado por el cuerpo del Regimiento ó cam
biado en .el Parque; Dijo: (Aquí lo que di
ga el testigo.

Preguntado. A quién y con qué fecha dió conocimien
to del desperfecto de estas armas, Dijo: 
Que al día siguiente (ó tal dia) dió parte 
al Gefe tal, que es cuanto tiene que decir 
sobre el particular; que lo dicho es la ver
dad en descargo de la palabra de honor que 
tiene empeñada, en lo que se afirmó y ra
tificó leída que le fué esta su declaración, 
manifestando ser de tantos anos de edad ̂

—  ' 2 1 5  —
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ñrmando con el Sr. Fiscal y  presentQ es
cribano de que doy fé.
Firma chi Fiscal. Firma del Testigo^

Ante mí:
Firma del escribano.

NOTA.

Del misino modo qhe la anterior decla
ración, se recibirtin á los demás Capitanes 
ú oficiales , que hayan en aquella acción 
mandado Compañía; y  si de las declara
ciones recibidas se desprendiese que por 
parte de algún individuo ó clase de tropa 
liabia habido descuido ó malicia para el 
deterioro ó estravío, se les tomarán decla
ración á ellos y  demás que á juicio del Fis
cal sean necesarios, hasta descubrir el 
hecho; después de terminadas éstas, el 
Fiscal instructor pedirá al cuerpo relacio
nes valoradas, caso de que l^s faltas hayan 
sido de poca iinportancia, y por consi
guiente remediadas por el armero del Re
gimiento; si por el contrario, el deterioro- 
6 pérdida fuese de tal consideración que 
hubiese sido necesario cambiar ó estraer 
(en el último caso) del Parque, las armas 
estropeadas ó estraviadas, entonces las re
laciones dichas , las dará éste pidiéndolas 
por el conducto debido.
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Reales Ordenes espedidas sobre este asunto y una ta
bla sobre la duración del mismo:

Armamenlo. Afios (ie duración. Reales órdenes que. lijan esla.
Dias. Meses. Años.

Modelo de 1830 (1) incluso las 
carabinas ravadas............................ « í 23 Febrero. 1853

Modelo de 1833, carabinas de 
caballería en la guardia civil. . . 25 í 21 Abril. 185V

Fusiles lisos convertidos en ra
yados antes de usarse...................... 101 27 Octubre. 1859

Idem usados.................................
SISTEMA REMIGTHON (2).

Fusil y tercerola........................... 25 18 Nobieinbre. 1871
SISTEMA BERDAN, MODELO 1808.

Fusil y carabina........................... 18 .5 Agosto. 1809

(1) Por la 11. O. de I I  de Diciembre de 1859, se dispone que 
cuando en los fusiles rayados.que antes eran lisos por su uso se 
levanten hojas, se cambien en los parques de arüileria por otros, 
sin cargo alguno; y finalmente, para la responsabilidad que pueda 
caber á los cuerpos por faltas en el armamento que entreguen en 
los parques de artillería, véanse las Reales Ordenes de '2k de Oc
tubre de 1830 y de Noviembre de 1855, teniendo en cuenta que 
por la de 22 de Abril de 1872 se dispone no se exija responsabili
dad á loscuerpos por las astillas que por efecto de las formas cer
radas de los baqueteros, se encuentren en las carabinas rayadas 
modelo de 1867.

(2) Debe reemplazarse cada 10 años y sin cargo al soldado, la 
caja, muelle real el del alza y el estractor y dos veces la bayoneta 
durante el total periodo siempre que se justifique la necesidad y 
partiendo de la base de entretenimiento.

P. O. de 13 de Julio de 1872 sobre el pavón y su duración.
2 8
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Circular de 10 de Diciembre de 1870, disponiendo 

-cuando corresponde e l . abono de efectos de armamento 
perdidos ó estraViadoe en campaña.

R. O. de 24 de Junio de 1835 (1) sobre el modo y 
forma de los espedientes que se instruyen sobre pérdidas 
(5desperfectos de armamento.

R. O. de 12 de Agosto de 1849 determinando el mo
do en' que debe hacerse lá reclamación para indemnizar 
á los cuerpos de las prendas de vestuario que pierdan en 
acción de guerra. - •

La R. O. de 24 de Junio de 1835, y  Orden de la Re
gencia de 24 de Noviembre de 1870, establecen que lo
do cuerpo ó individuo que en acción de guerra ó por cau
sa de ella, perdiere -ó inutilizase (dice esta última orden) 
arma, acuda dentro de ocho días al Gefe de que depen
da, para acreditar no hubo culpabilidad por su parte. Di
cha Orden dice además, que cese la costumbre de acudir 
en solicitud de abonos sino en casos muy estraordinarios, 
y  que cuando so trate de armamento recibido de los Par
ques, se entiendan los Directores 6 Inspectores con el 
General de Artillería para permutar las armas estropea
das ó dar de baja las estraviadas.

LaR. O. de 28 de Agosto de 1871 dice, que los espe
dientes sobre armamento del,)e formarlos un fiscal estra- 
ño al cuerpo.

Por la R. O. de 5 de Setiembre de 1875 se dispone,que 
las armas que dos individuos de tropa se lleven ó pierdan 
al tiempo de desertar, sea satisfecho su importe por los 
mismos intere.sados cuando se presenten, puesto que la 
causa queda abierta, pagando hasta que sean habidos los 
alcances de los mismos , y si estos no llegasen, el fondo 
general de entretenimiento.

Su regla 1.“ dice: que cuando se estravíen efectos en campaña ó 
acción de guerra, el Gefe que mande la fuerza ha de dar parte 
antes de los ocho dias.



■Declaración deli En la plaza de Valencia y dia tantos del
paisano D. A n - c o r r i e n t e  año, coiiipare- lotiio Saura. ) . . i i ¿ *iCIÓ ante el Sr. Fiscal y presente escnliano,

prèvia citación al efecto, D. Antonio 
Saura y Cayol, el qne enterado del objeto 
de su comparecencia, prestó juramento 
con arreglo á su clase, prometiendo por él 
decir verdad en lo que supiere y fuere in
terrogado; y siéndolo ppr su nombre y de
más circunstancias, Dijo: Llamarse como 
queda dicho, natural de tal punto, avecin
dado en esta ciudad^ calle déla Verónica, 
núm. 24, piso 2 .\  hijo de fulano y de fu
lana, soltero (ó casado con fulana de tal), 
de oñcio Albeitar.

Preguntado. Si en la mañana del jueves 22 del cor
riente se hallaba en tal punto, etc., (iiiter- 
rogádole acerca de lo que tuviese que de
clarar) terminando la declaración en la 
misma forma que las demas que obran en 
esie tratado, teniendo presente la diferen
cia que existe entre la indagatoria de un 
acusado y la declaración de un testigo,, en 
la primera no se toma juramento y se pone 
la edad del que declara arriba, y  queda 
abierta para ampliarla, y  vice—versa en la 
segunda.

—  2 1 9  —



Diligencia de 
notificar al reola 
providencia del 
Capitan general 
(cuando no hay 
sentencia.)

En la plaza de Madrid á 4 de Julio de- 
1871, el Sr. Fiscal habiendo recibido en 
el dia de ayer esta causa, se constituyó 

j con asistencia de mí el escribano , en el 
calabozo del cuartel de San Francisco de 
esta plaza donde se encuentra preso el 
acusado José Delgado, á quien hizo com
parecer , y habiéndole leido el dictámen 
del Sr. Auditor de Guerra y  la aprobación 
del Excmo.Sr.Capitán General, fué pues
to desde luego el acusado en libertad. Y 
para que conste lo firmó el Fiscal y yo es
cribano, de todo lo cual doy £é.

—  2 2 0  —

Casaíís. Juan fSahater.

Diligencia de 
notificar á un 
reo el indulto.

I En la plaza de Cádiz y á los siete dias 
I de dicho mes y año, el Sr. Fiscal se cons— 
'tituyd con asistencia de mí el escribano, 
en el calabozo del cuartel tal, donde se en
cuentra preso el acusado Miguel Fons, 
con objeto de notificarle el real indulto de 
tal fecha, y haciéndosele comparecer, di- 
chor señor le enteró del objeto de su com— 

• parecencia, y le fueron leídos los artículos 
concernientes, de lo cual quedó enterado; 
y habiéndole preguntado dicho señor, si 
se acogía á los beneficios de la referida 
gracia, Dijo: Que se acogía á ella. \  para 
que conste, se puso por diligencia que fir
mó el acusado conmigo y dicho señor, de. 
que doy fé.
Caminos. Miguel Fons.

Ante mi:
Vicente Perelló.



—  —
SENTENCIA DE UN REO OFICIAL.

Sentencia (1), Visto y examinado el proceso instruido 
en esta plaza por el Comandante Fiscal 
del 2." Batallón del Regimiento Infantería 
de Almansa, núm. 18, D. José Alamo, 
contra el Capitán del mismo, D. José 
Arias, acusado del delito de falta de su
bordinación á su Coronel, en tal dia y tal 
mes de tal año, según el parte ú orden que 
obra por cabeza; y habiéndose hecho rela
ción de todo lo actuado al Consejo de Guer
ra de señores oficiales generales, celebra
do en tal dia en la casa palacio del Exce
lentísimo Sr. Capitán G. del Distrito, que 
le presidió, siendo Tócales los SS. Genera
les ó Coroneles D. N ., D. N . etc., y habien
do asistido como ascesor el Sr. Auditor de 
Guerra D. N., y comparecido ante'dicho 
tribunal el acusado (2), y oidos sus des
cargos'con la defensa de su procurador, 
todo bien examinado, el Consejo de Guerra 
ha condenado .y condena por unanimidad 
(ó pluralidad) de Totos, al referido acusado 
D. José Arias, A la pena de seis meses de 
castillo: con arreglo tila real órden de tal 
ó artículo de tal. Madrid 20 de Junio 
de 1875.

Firmas.
(1) Los fiscales deben escribir las sentencias á tenor délo 

dispuesto en las Reales órdenes de 10 y 26 de Noviembre y 5 de 
•Diciembre de 1850, La separación del servicio causa ejecutoria, 
pues solo aparecen esceptuadas las de privación de empleo, degra
dación ó muerte. R. O. de 26 de Setiembre de 1858.

(2) K1 acusado entra en el Consejo sin espada, y se sienta en 
un taburete raso, art. lo , Irat. 8.* lit. 6.“



deJ Kü la plaza de Alicante á 4 de Junio de 
to hacS^i un Fiscal, en vista de lo que re
proceso uii reo? sulta de la declaración antecedente, contra 
de otro delito! j^ian Sancliez Tejado, soldado de la sesta 

^Compañía del Regimiento Infantería del 
Rey, núin. 1, de haber robado tantas can
tidades al Sargento 1 /, Salvador Bueno 
Quijal, la .noche de tantos de tal mes y 
año, mandó se asegurase en el calabozo «I 
dicho Sánchez para que contra él se pro
ceda con arreglo Ajusticia, de cuyo inci
dente dió parte al Sr. Coronel de tal, del 
Cuerpo tal. Y para que conste, se pone por 
diligencia que firmó dicho señor, de que 
yo escribano doyfé.

Dulce. José Amarao,

Nuevo nom
bramiento de de-l 
ftnsor. I

En la plaza de Alicante, á los 6 dias de 
dicho mes y año, elSr. 1). Blas Casas, se- 
igundo comandante, etc., en cumplimien
to de la órden que antecede del E. S. Ca
pitan General para nombrar otro defensor, 
pasó con asistencia de mí el escribano, ai 
calabozo del cuartel del Pilar, donde se 
hallaba preso el acusado, y habiéndole sido 
manifestado por mí que S. E. habla admi
tido por justos los motivos que 1). Juan 
Rodriguez, Teniente del espresado Cuerjio, 
habia dado para no aceptar el cargo de de
fensor como constaba el decreto (ú oficio) 
({u§ le leí, y bien enterado de todo des
pués de haberle leido otra vez la espresa- 
da lista de los subalternos presentes del



’Regimierito, escepto los de su.Compañía^ 
nombró por su nuevo defensor á, D. Juan • 
Manuel Teniente de la 1 Compañía 
del 2.“ Batallón del. Regimiento. Y para 
que conste, se pone por diligencia que fir
ma, de que yo escribano doy fé.

_____ 2 2 3  _____

M. F . del Fiscal. F . del Escribano^

Diligencia ha
ciendo constar la 
fé de muerto ó 
curación de un 
herido.

En dicha plaza de Alicante el Sr. D. José 
Brìi, Ayudante, con noticia que tuvo de 
que el herido Isidro Polo habia muerto en 
leí Hospital Militar de la misma (ó de haber 
salido del Plospital ya curado de sus heri
das), mandó-se suspendieran las declara
ciones, ratificaciones ó careos para pasar 
á comprobar dicha muerte del modo que 
previene la ordenanza. Y para que conste 
por diligencia, lo firma dicho señor y es
cribano, de que doy £é.
M. F . del Fiscal. F . del Escribano^

Diligencia de"! Don Juan Morales, 2." Comandante del 
LT'rnW n'^'í’óh-^I^a^aliou del Regimiento Infantería de 
vé una causa/tal, Certifico; Que hoy dia ^T.) de tal mes 
contra un r e o l y  año, despues de haber oído la misa del 
ausente, 'Espíritu Santo, se ha reunido el Consejo

de Guerra ordinario en casa del Sr. I). To- 
más'Chulvi,.Coronel Cde tal Regimiento), 
presidido por dicho señor, en el cual se 
hallaron de jueces los Sres. Capitanes don 
Rafael Payo y I). Santiago Blanco, de tal 
Regimiento (hasta seis), y  habiéndose-



hecho relación de este proceso, no se pre
sentó el reo por hallarse ausente, á pesar 
de haber sido llamado en tres edictos, y 
en su consecuencia, y con arreglo d lo que 
se previene para este caso en las ordenan
zas, pasó el Consejo á votar y sentenciar 
á Juan Sánchez en rebeldía- Y para que 
conste, lo firmó,

Juan llórales.

—  2 2 4  —

gBieTO-

T). Antonio Mesonero y García, Comandante Fiscal del 
2." Batallón del Regimiento Infantería de Zaragoza, nú
mero 12.

Habiéndose ausentado de tal punto donde se hallaba 
úe guarnición el Sarg’ento 1. de la 1. Compañía de dicho 
Batallón y Regimiento, D. Paulino Gómez, natural de 
tal punto, á quien estoy sumariando por el delito de 
(aquí se pondrá el delito que sea.)

Usando de las facultades que conceden las reales orde
nanzas en estos casos á los oficiales del ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al espre- 
sado Sargento primero, señalándole el cuartel de Santo 
Domingo, (ó tal punto) de esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la



publicacioa del presente - edicto, á dar sus descargos; y  
de no presentarse en el término señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. Valencia 20 de Di
ciembre de 1875.—Antonio Mesonero y García.

NOTA.

Si no compareciese el llamado dentro del término que 
marca el edicto, se pondrá el segundo fijándole 20 dias; 
y  finalmente, si tampoco compareciese en el término de 
ios dos, se pondrá el tercero y -últiino, en el cual se le 
concederán 10 dias, pero todos dentro de los 30 primeros, 
para que verifique su presentación. En los edictos lla
mando á un paisano, se pondrán todas las señas que cons-. 
te en el proceso, como por ejemplo, el pueblo, calle y 
mámero donde haya habitado, la edad que tenga, y si es 
casado ó soltero, con el fin de que sus señas no puedan 
confundirse con las de otro.

—  2 2 5  —

Tasación de una 
sábana robada.

[ En la referida plaza de Sevilla, á' los 20 
‘dias de dicho mes y año, comparecieron 
ante el Sr. Fiscal y  presente escribano, 
prèvia citación al efecto, el maestro sastre 
de este Regimiento D. Juan Santos Mesa, 
y el de igual clase de esta ciudad D. José 
García Blanc con el fin de tasar la sábana 
que espresala diligencia que obra al folio 
(T.) de este proceso, y habiéndoles mani
festado elSr. Fiscal, el objeto de su com
parecencia, les tomó juramento con arre
glo á sus clases, por el cual prometieron
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decir verdad en lo que supieren y  fueren 
interrogados^ y habiéndoles puesto de ma
nifiesto la espresada sábana, fué 

Preguntado. primero dijese el valor y calidad de
ella, después de haberla reconocido con 
la mayor atención, Dijo: Que la sábana 
que se le presenta es de hilo. ,y que según 
su marca procede de la provisión de uten
silios; que se halla en mediano estado, ya 
por su uso, y que por consiguiente su justo 
valor es el de dos pesetas; y habiéndole 
hecho igual pregunta al segundo, dijo lo 
mismo que su compañero; en lo que se 
afirmaron y ratificaron leidas que les fue- 
estas sus declaraciones, manifestando ser- 
mayores de 34 años; y lo firmaron con el 
Sr. Fiscal y presente escribano de que- 
doy fé.

Fiscal. Segundo Perito. Primer Perifa^^

—  2 2 6  —

Ante mí.

Firma del Escribano.

NOTA.

Si hubiese divergencia entre los peritos 
sobre la tasación de la alhaja, se nombrará 
un tercero, haciéndolo constar por diligen
cia que será á tenor de la siguiente.



Diligencia de I Seguidamente, él Sr, Fiscal en vista de 
cero. hallarse acordes los dós peritos sastres

D. Juan Santos Mesa y D. José García 
Blanc, espresados en la declaración ante
rior, dispuso pasar'oficio al señor Coronel 
del Regimiento, con el fin de que nombre 
xm maestro sastre que decida y justiprecie 
la sábana ya espresada. Y para que conste, 
se pone por diligencia que firmó dicho se
ñor, de que yo escribano doy fé.
Jif. firma Fiscal. F . entera Escribano.

—  2 2 7  —

Reconocimiento de una '■mujer estuprada.

de los facuUati-/ p lap  de Mallorca á los 20 dias del
Yos, D. Antonio)^®® de Junio de 1875, comparecieron ante 
Palomo y D. Ju-lel señor Fiscal y  presente escribano previa 
lan ajar . citación al efecto, los médicos de esta ciu

dad, D. Antonio Palomoy D.Julián Pajaró 
á quienes dicho Sr. Fiscal después de ha
berles enterado del objeto de su compare
cencia, tomó juramento con arreglo á sus 
clases, por lo cual prometieron decir ver
dad en lo que supiereny fueren interroga
dos referente al reconocimiento que iban á 
practicar en la persona de la jóven Amalia 
Mercedes, según su leal saber y entender 
en la ciencia que profesan; y acto continuo 
les mando el señor Fiscal que entrasen en 
una habitación reservada en la que se ha—



Preguntado.

liaba la jóven Amalia Mercedes, á fia de 
que la reconociesen, y  después declarasen 
si había, perdido ó no la virginidad por el 
uso de varón, y  si estaba ó no embarazada 
así como cuantas circunstancias advirtie
sen en ella. Dichos señores después de ha
berla reconocido detenidamente declara
ron ambos unánimes, que habiendo reco
nocido con escrupulosidad á la mencionada 
Amalia Mercedes, según las reglas de la 
ciencia, convenían en que dicha jóven se 
hallaba desdorada, y que su virginidad la 
había perdido por el uso de varón, según 
la inteligencia de los declarantes, y  que 
no lo advertían en el vientre señales de 
embarazo (ó que se las advertían).

Si tienen algo mas que añadir ó quitar á 
sus declaraciones. Dijeron; Que sí (ó que 
no), que lo dicho es la verdad en descar
go deljuramentq que tienen prestado, en lo 
que se afirmaron y  ratificaron, leída que les 
fueron pstas sus declaraciones; manifes
tando ser mayores de 25 años y lo firmaron 
COA ei-Sr. Fiscal y presente escribano de 
que doy fé.

—  2 2 8  —

Antonio Palomo. , ,, Juan Pajaró.

Firma del Fiscal.

Ante mí:

Fh'ma del Escribano.



— n ò  —

NOTA.

Muchos autores opinan que estos reco
nocimientos deben hacerse por dos parte
ras del punto en que se acfúe, pero la 
práctica ha hecho demostrar que nunca 
puede tener una mujer los yastos conoci
mientos de la ciencia, que por lo regular 
posee un médico en atención á sus largos 
estudios, en esta y  otras materias, por lo 
que hoy este servicio se viene haciendo 
por dos médicos, y á falta de estos, ciruja
nos que posean título.

cie®JÍornslare¡|, Eu la plaza de Valencia y  A los (T.)dias 
osUdo (le un h e-1 de dicho mes y año, compareció ante el 
rido. :Sr. Fiscal y presente escribano, previa

orden al efecto, D. Eduardo Tortajada y 
García, primer Ayudante médico del cuer
po de Sanidad Militar, y con destino en el 
Hospital militar de esta plaza, para depo
ner el estado de salud del herido, y  des
pués de haber prestado juramento con ar
reglo á ordenanza, Dijo: Que (aquí lo que 
diga el médico) en lo que se afirma y rati
fica bajo juramento que tiene prestado. Y 
para que así conste lo firmó con el Sr. Fis
cal y presente escribano de qüé doy fé.

Emilio ^oto. Eduardo Tortajada.

Ante mi:.

Sahador Ah'il.



~  2 3 0  —

Notificación de la sentencia de un reo sen

tenciado á ser pasado por las armas.

plaza de Valencia á los (T.) dias 
>a seatenca. I ¿  Noviembre de 1875, el Sr. Fie-

cal en virtud de haber recibido boy este 
proceso con la sentencia dictada por el 
Consejo de Guerra ordinario, y su aproba
ción por el E. Sr. Capitán General del Dis
trito. pasó con asistencia de mí el escriba
no al calabozo del cuartel de San Francis
co , donde se baila preso el soldado Juan 
Perelló y  Fosa, reo en este proceso ; y con 
arreglo á ordenanza le leí'la sentencia de 
ser pasado por las armas , en virtud de la 
cual, se llamó á un confesor para que se 
preparase cristianamente. Y para que cons
te por diligencia, lo firmó dicho señor, de 
que yo escribano doy fé.

Bctirn. José Malo,

Diligencia ha-j p)., pablo Arnaldo y Gil, Comandante
!a^”reun¡on"^del(^^®^^  ̂ batallón delRegimiento In-
Consejo de Gueri fanteria de Galicia, núm. 19, y Juez Fis- 
ra de S. S. Ofl-\cal en el presente proceso, 
cía es lenerales. Certifico y doy fé; que en el dia de boy

20 de Enero de 1875, después de oida la 
misa deb.Espíritu Santo, se ha reimido el



Consejo de Guerra de Sres. Oficiales ge— 
nerales, en la casa Palacio del Exorno. Se
ñor Capitan General de este distrito, para 
ver y fallar el proceso instruido contra el 
Capitan de la 1.“ Compañía de dicho Re
gimiento, I). José Sánchez, acusado' del 
delito de malversación de caudales, cuyo 
consejo fué presidido por el E. Sr. Capi
tan General de este distrito, y  compuesto 
de los Sres. Mariscales de Campo y Bri
gadieres siguientes: Excelentísimos Se
ñores Mariscales de Campo D. Romualdo 
Crespo de la Hera, D. José Villalobos y 
D. Sandalio Gómez; y  de los Sres. Briga
dieres, D. Domingo Ripoll, D. Joaquín 
Terrer y  D. Pedro Alcíintara, todos de 
cuartel en esta capital (ó el destino que 
tuvieren), y habiendo leido dicho proceso, 
así como la defensa del Corojiel graduado 
Comandante D. José García Miegimole, 
cuyo documento inserta á continuación, 
pasó eP Consejo á votar. 1 para que así 
conste, lo pongo por certificado que firmo.

Pablo A'i'Tialdo.

— 231 —
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En eétas diligencias no debe espresarse la no compa
recencia del Oficial ante el Consejo, á tenor de lo dis
puesto. en Reales Ordenes de i 6 de Abril y 20 de Se
tiembre de 1866.
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EXHORTO

Don Vicente Serrano y Rodríguez, Fiscal 
Militar de tal.

AlSr, Juez de 1 /  instancia, de tal partido, previo s-a- 
ludo atento, hago saber: que hallándome instruyendo 
causa de órden del Excmo. Sr. Capitan General de este 
Distrito, á Miguel Cerdá y Alférez, por el delito de 
deserción y ocultación de su verdadero nombre, y te 
niendo noticias por documentos que obran en autos y 
oficio, de los cuales remito copia, que á dicho 
Cerdá se le instruyó otra causa por ese Juzgado en̂  
y  siendo preciso testimonio de la misma por exigirlo asi 
la buena administración de Justicia, en nombre del Uej 
y  en el mio, exhorto, pido y reclamo al Sr. Juez de tai, 
se libre y  remita testimonio, ó lo que fuese, á esta fiscalía 
á  los efectos que proceden en justicia.

Valencia 10 de Mayo de 1875.
E l  F iscal,

RECUSACION FISCAL (1).

Si un reo recusase en la confesión al Fiscal, este 
penderá las actuaciones incontinenti y pondrá la dili
gencia y el oficio que sigue:

(!) Si la recusación del Fiscal ha de ser ó no atendida, decida 
e l  Capitán General. U. O. de 29 de Noviembre de 18W.



vista
sacion

Diligencia eni Seguidamente, elSr. Fiscal en vista de 
ta de la recu-̂ jĝ  recusación (jt;ie de éi hace el acusado en 

' su confesión, dispuso suspende? estas ac
tuaciones y remitirlas Con oficio de remi
sión al Excmo. Sr. Capitán General del 
Distrito para su superior resolución,. Y para 
que conste haberlo asi verificado, se pone 
por diligencia que firmó dicho señor, d& 
que yo escribano doy fé.
QaUlan. . NicasioOrla.

— 233 —
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Oficio que pasa acompañando el procesa 
en vista de la recusación.

Koí^iaiiftnlo de Sajiim to,
4 . "  D E  L A N C E R O S .  

FISCAÍ^.

Excmo. Señor:

En el dia de hoy y hora de las 
ocho de su mañana, me presenté 
acompañado del escribano en las 
cárceles nacionales de Serranos 
con el fin de recibir la confesión 
con cargos á José tal, á quien de 
orden de V. E. estoy procesando 
por tal delito; y habiéndole hecho 
comparecer le hice saber el objeto 
de mi visita; y en su consecuencia 
me manifestó no podia declarar ante 
mí porque dice sabe le tengo òdio 
y mala voluntad (ó por tal concep- 
to ) ,  ■ y que mientras no viniese 
otro Fiscal no podria declarar por 
los motivos ya espuestos; en su vis
ta he suspendido el proceso, el cual 
remito á V. E. parasusuperior reso
lución.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Valencia 30 de Diciembre de 1875.

Firma entera del Fiscal.

Excmo. Sr. Capitan Central del Dishito.
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Si el Capitaa General creyere atendibles las razones 

s,̂ ue el acusado pone para recusar al Fiscal, es consi
guiente que ha de nombrar otro, bien sea solo ú acom
pañado del primitivo; y en el último caso y aun en el 
primero, cuando se reciba el proceso se pondrá la dili
gencia siguiente:

Diligencia de ( Ea dicha plaza y dia 12 de (T.), el se—
haber recibido J r e c i b i ó  este proceso con el oh- 
es e proceso. auditoriaHo (ó con tal declaración),

cuyo documento se une á continuación, en 
el cual se me previene siga actuando como 
ñscal (ó en el cúal se me nombre fiscal) 
para continuar estas actuaciones. Y para 
que conste, se pone por diligencia que fir
mó dicho señor, de que yo escribano doy 
fé.

Juan, Antonio Dominguez,

Acto continuo, el Fiscal que reciba el proceso, pro
cederá á tomar la confesión con cargos al acusado, cuyo 
encabezamiento lo estenderà del modo siguiente, caso de 
‘que antes se hubiere principiado la confesión, y  no se hu
biera terminado por la recusación.
Nueva confesión! ^  Valencia á 20 de Octubre del corriente 

acusado. (del
año, el Sr. Fiscal en vista de la orden (ó lo que sea) del 
Excmo. Sr. Capitan General del Distrito, para conti
nuar actuando en este proceso j pasó con asistencia de mí 
■el escribano á (tal punto) donáe se halla preso el acusa-



do Fulano, y  teniéndole á su presencia le leí yo el escri
bano el decreto (ú órden) del S. C.. G. que obra unido al 
folio (T.) en cuyo documento admite fó no admite) la 
recusación que tiene hecha dicho acusado del Sr. Fiscal 
Fulano, por encontrar ó no encontrar iñéritos suficientes 
para elloj y enterado el acusado, dijo obedecía dicha ór
den y estaba pronto á declarar en cuanto supiere y  fuere 
preguntado (1 ) . Aquí d<l principio el preguntado de 
la confesión que obra al folio 1 4 7 , guiándose ya por aquel 
formulario hasta su terminación.

Notificación ai I E n  Valencia á 2 0  de Mayo de 1 8 7 5 , el 
nado. ÍSr. Fiscal recibió del Exorno. Sr. Capitañ

General del Distrito, este proceso con eí 
oficio auditoriado que obra al folio (T.), ó 
conia declaración tal, que hizo el reo ante 
el auditor tal, y en virtud de dicho decre
to en el cual se nombra por asociado como 
fiscal en esta causa áD. F. de tal, Tenien
te del Regimiento tal, pasó dicho señor 
con asistencia de mi el escribano á casa 
del espresado Teniente, y habiéndole ma
nifestado dicha órden. Dijo: la obedecía, y 
en cumplimiento de ella, aceptaba la comi
sión de Fiscal, pidiendo en su consecuen
cia el proceso para poderse enterar de él y 
ambos señores convinieron entre sí la hora

—  2 3 6  —

(1) Los epígrafes se ponen fiiera como en el formulario arriba 
citado.
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en que deben empezar. Y para que cons
te, lo firmaron, de que yo escribano doy fé.

Fiscal acomjmñado.Fiscal.

Ante mí:
E l Escnl)ano.

DE L i  EJECUCION DE LAS S E N T E N C IA S .

Cuando un reo fuese sentenciado á servir en el Ejér
cito de Ultramar, el Priscal inmediatamente de recibir la 
sumaria ó proceso, procederá á la notificación de la sen
tencia al reo; y seguidamente hará que por el escribano 
se saque testimonio de condena, que será con arreglo al 
modelo inserto en este tratado, cuyo documento remitirá 
con oficio al Gefe del Cuerpo del acusado para que este 
proceda á su baja y pueda poner al individuo á disposi
ción del Gefe de embarque si le hubiere en aquella plaza 
6 á disposición de quien disponga la autoridad militar 
del distrito.

Si el reo fuese sentenciado á presidio, practicará las 
mismas formalidades que con el destinado á Ultramar^ 
con la sola diferencia, de que en lugar de sacar un solo 
testimonio de condena, en éste han de ser duplicados, 
uno que llevará al mismo destino que el anterior, caso 
de, ser militar el reo, y  otro que se dirigirá al Goberna
dor civil de la provincia á disposición de quieia debe po
nerse al reo, después de notificada la sentencia, para 
que esta autoridad cuide de su cumplimiento, toda vez 
que los presidios se hallan en el dia bajó la directa de
pendencia del ministro de la Gobernación.



En los testimonios de condena de individuos destina
dos á presidio, bien sean paisanos ó procedentes del 
Ejército, ha de hacerse constar la espresion del delito, el 
nombre y  apellido del reo, pueblo de su naturaleza, pro
vincia á que pertenece, y pueblo y provincia donde co
metió el delito, su estado, nombre y apellidos paternos y 
maternos, la edad y oficio ú ocupación que tenia, y  si 
es reincidente en este delito, ó si ha estado encausado 
alguna otra vez, y por qué causa; con arreglo á lo que 
disponen las Reales Ordenes de 20 de Octubre y 22 de 
Febrero de 1840.

En los testimonios de individuos destinados á Ultramar 
pueden suprimirse estos últimos requisitoé, toda vez que 
ya constan en sus filiaciones. En todos los casos que el 
fiscal tenga que remitir testimonios, exigirá el correspon
diente recibo al Gefe que se haga cargo del reo, cuyo do
cumento unirá à la causa para comprobar siempre haber 
cumplido por su parte lo acordado por la superioridad, y 
dejar llenada cumplidamente la parte que corresponde 
su ministerio. En la última pena, una vez notificada al 
reo la sentencia de muerte, el Fiscal llamará un confesor 
para que le prepare á sufrir cristianamente la pena quê  
le fué inpuesta (1). Inmediatamente se nombrará una 
guardia compuesta de un Oficial, un Sargento, dos Cabos, 
y veinticinco ó treinta soldados (según los casos) para 
custudiarlo durante las venticuatro horas que esté en 
Capilla, y  para conducirlo después bien custodiado á 
donde tenga que sufrir el castigo. Para là ejecución de la 
sentencia, se formará todo el Regimiento de que procede 
el criminal y además asistirán piquetes de todos los cuer-
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(1) Tíngase presente la libertad religiosa, pues si el reo profe
sase otra diferente de la católica, debe atendérsele en ella si es que 
se puede.



pos de la guarnición si fuese en plaza, del Ejército en 
campaña, teniendo presente que la formación de estos en 
aquel acto es como sigue: el Regimiento ó Batallón del 
reo, formará en lugar preferente para el acto del castigo^ 
porque es su;^o el juicio y la sentencia; por cuyo motivo 
la promulgación del Bando ha de ser por delante de él y 
en ios términos que á continuación se espresan; teniendo 
presente que los piquetes de los demás cuerpos se colo
carán en el lugar que el terreno les proporcione á dere
cha é izquierda del Regimiento del reo, formando cuadro 
que dejarán abierto por una de sus caras para colocar en 
ella al criminal.

Una vez llegada la hora para la ejecución, se conduci
rá ai reo como ya hemos dicho por la fuerza que le custo
diaba , y cuanáo se acerque al paraje donde estuvieren 
las tropas formadas, se dará por el Gefe que las mande la 
voz competente para que los Oficiales, Banderas y Sargen
tos, pasen al órden de parada, haciendo para este fin 
presentar antes las armas, juntándose los Sargentos y  
tambores del Regimiento de que fuere el reo, en el para
je por donde tenga que entrar en el cuadro, á la cabeza 
de los cuales se hallará el Fiscal de la causa en campaña 
ó el Mayor de plaza en guarnición, el que publicará al 
frente del Regimiento el Bando que han de tocar los 
tambores juntos y que esplicará al frente de las banderas 
en los términos siguientes:

Por el Rey, á cualquiera que levante la voz pidiendo 
gracia se le impone pena de la vida, según lo establecido 
en las ordenanzas. Concluido el Bando, volverán al or
den de parada.

Una vez introducido el criminal en el cuadro á la ca
beza de las tropas que le guardasen, llevándole entre fi
las, delante de la bandera se le hará poner de rodillas, y  
el escribano leerá la sentencia en alta voz y se llevará al

—  ¿ 3 9  —



^  240 —
paraje donde hubiere de ser ejecutado acompañándole el 
Capellán.

El piquete que lo hubiere conducido, sepondríV en tres 
lilas y enfrentedel reo, y cuando el Fiscal ó sargento ma
yor hiciere la señal, se acercarán á él á distancia de cua
tro pasos, haciéndole su descarga la primera fila, y  en 
caso de que á esta nohubiesefallecido, se acercará la se
gunda, y  sucesivamente la tercera hasta rematarlo. Ae
rificada la eíecucion, los tambores tocarán marcha y las 
tropas desfijarán delante del cadáver, el que será des
pués conducido al cementerio por los soldados de su Com
pañía, con arreglo á ordenanza caso de ser militar.

Diligencia de haber pasado por las armas 
al acusado.

En la plaza de Valencia y dia (T.) de(T.) mes y año 
(T.) yo el infrascrito Escribano doyfé: Que en virtud de 
la sentencia dada en Consejo de Guerra, celebrado enesta 
plaza el dia (T.) de los corrientes contra (F. de T.V acu
sado en este proceso de (T.) donde al efecto se hallaba el 
Sr. Fiscal de dicho proceso, Comandante é Mayor de pla
za, etc., como igualmente formadas las tropas para la eje
cución de la sentencia, y habiendo sido publicado por 
fiicho señor el Bando que previenen las ordenanzas, 
puesto el reo de rodillas delante dé las banderas y  leída 
por mí en alta voz la sentencia^ fué pasado por las arinas 
el referido acusado á' (T‘.) hora- de dicho dia, mes y año; 
delante de cuyo cadáver desfilaron todas las-trdpas:que se 
liallabán presentes, y llevaron luego á enterrar ios solda
dos de su Compañía acompañándole al cementerio de (T.J 
donde se le dió sepultura. Y para que conste por dihgen- 
■cia lo firmó dicho señor, de que yo escribano doy fé.



Diligencia de 
cuando har que 
tomar declara-' 
cion á un testigo 
por medio de in 
térprete.

En tal plaza á treinta de Abril de 1875, 
ante el Sr. Fiscal y  presente escribano, 
compareció de orden y mandato del Gober- 
juador (ó su Coronel), el Soldado José San
chez Polmer, natural de Florencia (ú otra 
parte), que no posee bien el castellano ú, 
efecto de declarar en esta causa, y de la 
misma órden Francisco Sánchez Peinado, 
Sargento primero del mismo Regimiento, 
que dijo sabia bien el italiano, (ú otra len
gua), en virtud de esto le nombró dicho 
señor por intérprete para que asista á la 
doclaracion del soldado José Sánchez Pol- 
iner, y vaya traduciendo cuanto declare 
el testigo, cuyo cargo aceptó. Y para que 
conste por diligencia lo úrmó el espresado 
intérprete con dicho Fiscal, de que yo el 
escribano doy fé.

— 241 —

Fiscal. Firma del Intèrprete,

Ante mí:

Fm na del escribano.

I Seguidamente y estando en el mismo 
''punto el Sr. Fiscal jI presencia de mí el

Declaración del 
lestigoFuIano dei
tal por medio d cr - . , , j, -------- --
intérprete Fula-1 escribano., recibió juramento con arreglo 
no de tal. gy clase al intérprete Francisco Sánchez-

Peinado, Sargento 1.“ del mismo Regi
miento (ó paisano), el que enterado nue
vamente del objeto de su comparecencia, 
ofreció traducir bien y legalmente en cas
tellano cuanto en su idioma vaya diciendo

31



el testigo. Inmediatamente djc îp señor re
cibió juranienío, al testigo JoséSasebeK 
Polmer, de nación italiana, por medio del. 
intérprete^ según derecho de .decir verdad 
en lo que fuere preguntado, y este dijo 
que el testigo responde hacerlo, en lo que 
se le interrogare.

Preguntado. . En castellano y traducido al italiano (ó 
francés), por el intérprete, cómo se llama,.
de dónde es natural, y qué empleo tiene. 
Dijo: Que habiéndole' hecho la pregunta 
responde el testigo que se llama José Sán
chez Polmeiq que es natural de Florencia,, 
de tal oficio ú empleo. ‘

Preguntado. Del mismo.modo sobre los motivos quo 
tenga que declarar, Dijo: (Aquí lo que diga 
el testigo por medio del intérprete.

Preguntado. Del mismo modo si tiene algo que aña
dir ó quitar, Dijo: Que sí ó que no, y se 
concluiríi su declaración de este modo. Y 
habiendo leido esta declaración al intér
prete, este se la tradució al testigo y pre
guntado si es la misma que habia hecho, y 
si tenia algo qu(̂  añadir ó quitar,, si se 
afirma y ratifica en ella, bajo juramento 
que tiene prestado. Dijo : el intérprete, 
que habiéndole enterado de la pregain ta al 
testigo, Dijo: Que no tiene mas que añadir 
ni quitar (i su declaración y que se afirma 
y ratifica en todo sii contenido, maní tes
tando tenia el testigo (tanta edadj.

—  2 4 2  —
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Preguntado. • Al-intérprete': Si ha traducido fiel y le

galmente en italiano, etc., las preguntas 
que al testigo se le háü hecho, y en  caste
llano las respuesta de este, y si se afirma 
y ratifica en su contenido bajo del jura- 

' mento prestado, Dijo: Que ha traducido en 
uno y otro idioma tocias las preguntas y 
respuestas que tiene esta declaración, en 
lo que' se - afirma y ratifica bajo el jura
mento hecho ; y lo firmaron intórprete'y 
testigo con dicho señor Fiscal y presente 
escribano, de que doy fé.
Fiscal. Francisco iS'anchez. 'José iranios, 

Anlc mí,
Firmatici Escribano■

sa'un”dehlo^dc-) Sevilla á  dos de Mayo des
lanie de u n c o n - (  1S75, el Sr. Fiscal en vista de éstos autos 
vento de monjas/y de no hallarse otro testigo para la justi- 
que no hay ftal delito) cometido en la per-

sona de bulano de tal, que el haber dicho 
este en su declaración, que al tiempo que 
el reo le hirió delante del convento de 
Monjas, reparó que habia en las vistas tres 
ó cuatro personas, pasó obteniendo el per
miso y consentimiento del limo. Sr. Obis
po (ó arzobispo) de esta ciudad, con asis
tencia de mi el escribano, A dicho conven
to A recibir declaración A las citadas per
sonas,, y para lo cual se presentó A Con- 
cepc’on Balaguer, Abadesa de él, A qujen 
dicho señor manifestó la órden de su Ilus-



trísima; y en virtud de ella , se iníbrínó 
por la citada Abadesa, de las personas que 
en la tarde del dia dos del mes de IVIayo, 
año corriente,y á las cinco de la misma es
taban en las vistas;y habiéndole dicho que 
las madres Sor María Sánchez y Sor Josefa 
Estéban, eran las que se hallaron presen
tes, pidió compareciesen á declarar. Y para 
que conste por diligencia lo firmó dicho 
señor, de que yo escribano doy fé.
Fiscal. Escribano.

—  2 4 4  —

Declaración abonando un testigo muerto ó 

que se ignore su paradero.

Declaración 
del Capitan don 
N. García.

Treguntado.

Pregunta do.

I En la plaza de Valencia y dia 20 de 
¡Mayo de 1875 compareció ante elSr. Fis
cal y presente escribano, el Capitán citado 
al márgen, el que enterado del objeto de 
su comparecencia prestó el juramento de 
su clase, prometiendo liajo su palabra de 
honor decir verdad en lo que supiere y 
fuere interrogado, y siéndolo por su nom- 
l)re y demás circunstancias, Dijo: Llamar
se como queda dicho, y que es Capitán de 
(tal.)

Si conoce al testigo Fulano, si sabe su 
paradero ó si sabe si es muerto.Dijo: (Aquí 
lo que diga el testigo.)

Si en su pueblo ( ó en el punto donde ha
ya estado), le tenían po r hombre de verdad
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y buena conducta. Dijo:(Aquí Jo que diga^) 
que no tiéne mas que decir, etc.^ termi
nando la declaración como otra cualquiera.

Exiiorto para procf^der á la eaptura «le iiu reo (unitivo 

y  <|ue «e  tieite noticia «le «iii para«lero.

Don José Olmo y Rodríguez, Teniente 
Ayudante del 5 /  Regimiento Montado 
de Artillería y Fiscal en el mismo.

Al señor Juez de tal partido ó Alcalde de tal pueblo, 
participo: que de órden del C. S. C. G. del Distrito, 
estoy instruyendo sumaria contra Antonio N. (Aquí se 
pondrá la media ñliaoion si es militar, ó las señas que 
haya si fuere paisano) acusado de tal delito, y teniendo 
noticia que dicho sugeto se halla en (aquí se pondrá el 
punto donde se halle), de cuyo pueblo es V. Alcalde ó 
de cuyo partido es V. Juez, he acordado en providencia 
de esté dia librar á V. el presente exhorto para que pro
ceda á la captura de dicho individuo; y  en nombre de 
S. M. el Rey y en el mio, exhorto y requiero áV. (1) ro
gándole que siéndole presentado por cualquiera conducto 
el individuo de referencia, le ponga á disposición de la 
autoridad Militar la que me lo manifestará para los efec
tos que proceden en justicia. Dado en Valencia á 20 de 
Setiembre de 1875.

Firma del Fiscal.

(1) Cuando los exhortes se dirijan por el tiscal á un juez de igual 
categoría que la suya, lo verificará del modo que dice este for
mulario, pero si es á otro de superior categoría, lo hará en forma 
de suplicatorio, cuyo formulario vá en este tratado.
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OFICIO REM ITIENDO  EL EXHORTO,

mmm \mmm
D E  T A L ,

PRIMER RATAEEOiN.

r js C A i i .
Adjunto remito A V. S. un ex

horto referente ú de, tal  ̂ á quien 
estoy sumariando por tal delito, por 
si.y. ,S. se digna darle el curso de- 
bide, 'para que llegando manos 
del (Juez ó Alcalde de tal punto)> 
proceda á la captura de dicho indi— 
TÍdnOj .y  verificado que sea, se re
mita Á esta ciudad y se ponga A mi 
disposición A los fines que proceda 
de justicia. Dios, etc.

E l  F i s c a l ,
F i l m o  é n t é t a .

,  I ;  ; I

■mp

Señor ÜotomI prÍTner Giefe de este Regimiento.



liaber remitido 
cl exliorto.

Diirgencia deJ Seguidamente , el Sr, Fiscal remitió al 
Juez (ó Alcalde de tal punto), por 

' cónductó del Sr. Coronel del Regimiento 
y acompañado de su correspondiente oñ- 
cio, el exhorto que copiado dice como 
sigue: (Aquí se copia el exhorto^ y des
pués se terminará la diligencia del modo 
siguiente:)

Y para que conste, se pone por diligen
cia, que firmó dicho señor,, de que yo es
cribano doy fé.

. M. F. del Fiscal. F . del Escribano.
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Forma del oficio que se pasa cuando un 
Oficial no admite el cargo de defensor.

R egim ien to  Infantería
DE TAL,

TAL BATATXON.

FISCAL.
Habieutlo nombrado para su de

fensor el soldado de tal Compañía, 
tal Batallón de este Regimiento, 
D. N. á f|meíi estoy sumariando por 
tal delito, al Teniente de tai Com
pañía, de tal Batallón de este Re
gimiento, D. N., le pasé oficio en 
el dia de ayer, manifestándole su 
elección, para que en el caso de' 
aceptar se presentase á prestar el 
juramento prevenido; y en su con
secuencia dicho Teniente me con
testó con otro, cuyo contenido es el 
siguiente; (Aquí se copiará el oficio 
y después de terminado, se pondrá 
el pié siguiente.)

Lo que tengo el honor de poner 
en el superior conocimiento de 
V. S. (ó el tratamiento que tenga 
la autoridad á quien se dirija), por 
si se digna resolver sobre este asun
to lo que crea mas en justicia.

Fecha y Fivma del Escribana.

Qm'ond (ó lo que sea) de tal Regimentó.
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OFICIO PARA LA CITACION DE MÉDICO'.

R e^im ionto Iníiin iería
DE

GALICIA. i\ÚM. 16.

FISCAL.

He de merecer de la superior- 
autoridad de V. S. se dignará or
denar lo conveniente á fin de que 
(en tal día y  á tal hora), se hallen 
los dos médicos de este Regimiento, 
en las cárceles de san Agustín (ó 
donde se halle el preso), soldado de 
la 1.“ Compañía del Batallón 
de este Regimiento, Antonio Rodri
guez, Perales, con elfin de que le 
reconozcan y declaren si se halla 6 
no útil para el servicio de Ultra
mar.

Dios guarde áV . S. muchos años., 
—Alicante 6 de Abril de 1875.

E l  F l s c a l ,
.Firma en lera.

--I..;

ir ‘
I V.

Sr.'Coronel primen' Gefe dé este Regimiento.
3 2
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Diligencia dc| D. ' Antonio Ros Guzman . Comandante

pasar á l e v a n t a r ^  2 /  Batallón del Regimiento In-
un cadaver. * » , t 0/3fanteria de Burgos, nuin. do. ^

Certifico: Que habiendo dado: parteíiel 
Capitan de la Guardia de Prevención de 
este Regimiento , qup, en este moipentp 
que son las cinco de la tardé del dia ¿e la 
fecha, se acaba de suicidar detrás del cuar
tel el soldado de la 6.' Compañía del 2.“ 
Batallón del mismo José Plaza, acompaña
do .de los médicos D. F. y D- F. de este 
Regimiento, y .de los cabos ó soldados de 
tal Compañía, F. de tab pase de orden del 
Sr., Coronel del cuerpo á instruir las pri
meras diligencias sobre dicho incidente. 
Y para que conste lo pongo por diligencia 
que firmo en Valencia á 10 de Diciembre 
de 1875.

Antonio Ros de Guzman.

Noinbramicnto ( D. Antonio Ros de Gnzman, Coman 
=d« escribano. ídante Fiscal del 2.“ Batallón del Regimien

to infantería de Burgos, núm. 36.
Habiéndoseme ordenado por el Sr. Co

ronel del cuerpo, según la diligencia ú  
órden que antecede, fuese á levantar un 
cadáver de soldado que se bailaba detrás 
del cuartel que boy ocupa el Regimiento 
(ó en tal punto), y habiendo de nombrar es
cribano para que como tal actúe en estas 
diligencias, nombro para dicho cargo á 
Salvador Abril y Gonzalez, Cabo 1.* de la 
1.‘ Compañía del. 1." Batallón,de este Re-
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gimiento, quien enterado de la obligación 
que contrae, acepta, jura y  promete guar
dar sigilo j  fidelidad en cuanto actúe. Y 
para que conste lo firmó conmigo en Va
lencia á l!2 de Diciembre de 1875.

Antonio Ros. Salvador Abril.

líeconociinientoj Incontinenti el Sr. Fiscal acompañado 
e ca a\er. ' de mí el escribano, y los dos médicos de 

■ . este Regimiento D. José Amorós y D. Pau
lino García, j  los cabos segundos delmis- 
mOj Manuel Perelló y  Francisco Rodrí
guez, pasó ¿L la parte esteríor del cuartel 
de San Francisco y se encontró y recono
ció en el ya referido sitio, un cadáver de 
soldado, que sobre corta diferencia repre- 
sental>a tener de 24 á 26 años de edad, 
vestido con capote, pantalón y zapatos, que 
acostumbra á llevar diariamente el Regi
miento; y en la primera prenda tenia los 
botones con el número del mismo, cuyo ca
dáver se bailó tendido boca, arriba, con los 
brazos en cruz, teniendo en su cara una ci
catriz én la mejilla derecha, dos heridas en 
el costado izquierdo; como á cuatro pasos 
de dicho cadáver estaba una bayoneta en
sangrentada por su punta y cubo;y habién
dole registrado, se encontró en sus bolsi
llos un portamonedas de cuero que conte
nía una peseta; y habiendo el Sr. Fiscal 
recibido juramento con arreglo á ordenan
za á lös precitados facultativos D. José 
Amorós y D. Paulino García, así como á
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los cabos segundos Manuel Perelló y brau- 
cisco Rodríguez, y  habiendo ofrecido to
dos decir verdad en lo que supieren y fue
ren interrogados, bajo el juramento que 
tiene prestado, el Sr. Fiscal presentó el 
cadáver á los dos espresados médicos, 
para que reconociéndole detenidamente 
digeran si estaba muerto ó accidentado, 
los cuales después de un detenido exáraen 
diieron unánimes; que aquel cuerpo estaba 
muerto, que tenia dos heridas en el costa
do Izquierdo hechas al parecer con instru
mento triangular, y que la muerte le pre
vino de dichas heridas, y ambos según su 
leal saber, afirmaron que el cadáver que 
habían reconocido murió de las espresadas 
heridas, en lo que se ahrinaron y ratifica
ron bajo el juramento que tienen hecho; j  
habiendo después preguntado á los cabos 
espresados que se hallaban presentes, si 
conocían al cadáver que se hallaba tendido 
en el suelo y tienen de manifiesto, Dijeron: 
fAqui lo que digan) y habiéndole recogi
do dicho señor Fiscal el bolsillo y la pese
ta que se le encontró, así como la bayone
ta mandó se reseñasen todas ellas con la 
letra A en estas diligencias, disponiendo 
(lue dicho cadáver se levantase y íuese 
conducido en una camilla al Hospital Mi
litar de la Plaza para la correspondiente 
autopsia, y para que terminada esta ope
ración se le diese sepultura. Y para que 
conste haberlo así verificado, se pone por 
diligencia que firmaron con el Sr. Fiscal
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los espresados señores médicos y cabos se
gundos; de-todo lo cual yo el escribano 
doy fé.

Antonio Ros. José Amorós.

Manuel Perelló. Francisco Rodriguez.

Ante mi:

Salvador Abril.

R E A L  D E C R E T O  DE L A  C R U Z  DE B E N E F I C E N C I A .

En consideración á. las razones que me ha espuesto el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo siguiente;

Art. 1.“ La condecoración civil creada por mi 
Heal decreto de 17 de Mayo 1856, con la denominación 
de órden civil de Beneficencia, se destina á premiar los 
actos heroicos de virtud, de abnegación, de caridad, y  los 
servicios eminentes que cualquier individuo de ambos 
sexos realice durante una calamidad permanente ó for
tuita, mediante los cuales se haya salvado ó intentado 
salvar la fortuna, la vida ó la honra de las personas; se 
hayan disminuido los efectos de un siniestro, ó haya re
sultado algún beneficio trascendental y positivo á la hu
manidad.

Art. 2." La orden civil de Beneficencia tendrá tres 
categorías; y  se distinguirá con el uso de la condecora
ción aprobada por el indicado mi Real decreto.

Art. 3.’’ Recayendo la gracia en persona notoriamen
te desvalida y concurriendo las circunstancias que para
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estos casos estableíica la ley, se podrá declarar anejo á la 
concesión del goce de una pensión de las c|ue á este obje
to se destinen.

\ r t .  4." La cruz de Beneficencia no se otorgará ja 
más á petición de los interesados, sino á propuesta de la 
autoridad superior de la didcesis , distrito, departam ento 
ó provincia donde el hecho digno de premio se realizare, 
remitiéndome por el respectivo Ministerio de la bohem a- 
cion pai-a mi real acuerdo.

\ r t  5.” A toda propuesta se acompañará espediente 
iustificativo de los hechos en la forma que determina el 
reglamento especial aprobado por mí con esta lecha.

Art. 6 .“ Los' diplomas de la cruz de Beneficencia no 
devengarán mas derechos que el de los sellos de ilustres, 
primero ó segundo, que respectivamente llevanin los de 
prim era, segunda y tercera clase.

Art. 7 .“ A. la concesión de la cruz precederá en todo 
caso el calificar los hechos como estraordinarios y ju sti
ficar cine se realizaron gratuita  y  voluntariamente. Los 
que se efectúen en cumplimientos de deberes previa 
mente impuestos y aceptados, no dan derecho áesta  con
decoración.

Art 8 " Mi Ministro de la Gobernación me propon
drá oportunamente las medidas necesarias al «^bal cum
plimiento de esta mi soberana
to de ley que ha de presentarse ■ á las Cortes en lo que 
requiere á su intervención.

M't. 9." Queda desde esta fecha sin efecto el Real 
deoreto de 17 de Mayo de 1856 no dtadose curso en h  
sucesivo á solicitud alguna en demanda do la cruz de 
Sneliccncia. Dado en Palacio á 30 de Dicaemhre de 
1 8 5 7 . — Está rnOricado déla Real mano.—El mimstro 

. de la Gobernación Manuel Bermudez de Castro.
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R E G L A M E N T O  P A R A  L A  ORDEN C I V I L  DE B E N E F I C E N C I A ,

;A rtíciilol, La íírden civil de Beneficencia se com
pone dé tres categorías, que se distinguiríin con la crû í 
de primera,, segunda y tercera clase, con arreglo al mo
delo'aprobado por Real decreto de 17 de Mayo de. 1856, 
usándose con placa la primera, pendiente del cuello la 
segunda, 3̂ ' sobre el lado izquierdo del pecho la tercera.

Art. á .“ La cruz de Beneficencia solo se concederá 
mediante propuesta; pero el fonnalizar estaño creo otro 
deréclió qué el de recomendarse á la bondad de S.M.'

 ̂Art.’ 3.* Las propuestas tan solose limitarán á con
signar que justificados los servicios se estima al,que lo 
prestó con suficiente mérito para ingresar en. dicha or
den. Al, resolver acerca de la concesión se declarará la 
categoría.

Art.. 4." La facultad de formular proj)uestas, compe
tirá á los Gobernadores de provincia á los U. R. Obispos 
y Arzobispos, á los Capitanes Generales de Distrito ó de
partamento, ó á los Generales en Gefe en función de. Gor
ra y á los Regentes de Audiencia, quienés las remitirán 
al Ministeiio de que respectivamente dependan, hacién
dolo este al de la Gobernación.

Art. o." Toda propuesta se fundará en el resultado 
del espediente que se acompañe para justificar el hecho 
digno de recompensa. Este espediente lia de instruirse 
por un fiscal nombrado pái’a cada caso, dando publicidad 
en ios periódicos oficiales al hecho de cuya justificación 
se trate, áfin de que se ¡medan presentar reclamaciones, 
en pró ó en contra de su exactitud. Las diligencias com
prenderán: Primero. La órdon en que se prescríba su ins
trucción. Segundo. Información sumaría del hecho. Ter-



cero. Certificado de la autoridad local. Cuarto. Atestada 
del párroco. Quinto. Censura fiscal. Sesto. Informe de la 
autoridad que mandó formar el espediente, calificando 
los servicios prestados al elevar todo lo actuado á la su
perioridad.

Art. 6.° Cuando los heclios se consideren dignos de 
premio ó se realice por súbditos españoles, residentes en 
el estrangerO; corresponderá la iniciativa del expediente 
al representante de S. M. católica en aquel país.

Art. 7.° Si los sucesos acaecieran en alta mar y  en 
l)andera española , será autoridad competente la del de
partamento marítimo en que esté matriculado el buque, 
siendo mercante, ó la del puerto español á que primero 
arribe, si pertenece á la Marina de Guerra. Si el servi
cio se prestase á súbditos ó buques españoles por estran- 
o-eros, prevendrá y estenderà en el espediente elGefedel 
departamento en que esté comprendido el puerto de arri
bada en la península, ó el Representante de S. M. cató
lica en el pais, ácuya bandera pertenezcan.

Art. 8." En todo expediente se fiará constar si el au
tor ó autores de los liecfios dignos de premio pertenecen 
á la clase desvalida ó indigente: en caso afirmativo se 
acreditará cuanto pueda contribuir á formar juicio exacto 
para decidir si procede ó no á declarar anejo á la conce
sión de la cruz el goce de pensión, ó solo está á favor de 
la familia huérfana por fallecimiento del individuo que la 
sostenía en el acto de prestar el servicio ó por consecuen
cia del mismo.

Art. O." En el caso de proceder la pensión, se remi
tirá el expediente al Consejo Real para que la propongasi 
la estima justa, y  su cuantía en los límites que por la 
ley al efecto promulgada se hayan señalado.

Art. 10. Las concesiones de esta clase, se publicarán 
en la.Gaceta del Gobierno, y los diplomas de- cruz pen

— 256 —



sionada, se entregarán á los agraciados con la mayor so
lemnidad.

Art. 11. Ningún espediente justificativo de servicios 
se incoará hasta transcurrir tres meses desde el dia en 
que se hubiese prestado el servicio. Cuando el autor de 
este sea el mismO' que ejerza funciones á las que esté 
aneja la facultad de proponer, se mandará instruir el res
pectivo espediente por el ministerio de que inmediata
mente dependa como autoridad: pero no se practicará di
ligencia alguna hasta que el interesado cese en el mando 
ó jurisdicción que ejerza, con escepcion de los R. R. Dio
cesanos.

Art. 12. Al principio de cada año, se publicará una 
relación detallada de las cruces concedidas durante el 
trascurso del anterior.—Madrid 30 de Diciembre de 
1857.—Aprobado por S. M.—DI ministro de la Gober
nación, Manuel Bermudez de Castro.
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Reconocimien-ï 
to en rueda de 1 
presos. ^

En la referida plaza (ó en tal punto), á 
"líos ocho clias de dicho mes y  año, el se

ñor Fiscal en vista de lo que resulta de la 
declaración de tai ó cual testigo (ó perso
na agraviada), mandé que entre este y  el 
acusado (fulano de tal) se haga el acto de 
vistas, y  en su virtud pasó con a.sistencia 
de mí escribano á las torres militares 
de Cuarte (ó á tal cuartel), y  estando en 
dicho punto hizo formaren el patio, ó don
de sea, una fila de 10 presos, (soldados ó 
paisanos, si fuese en un pueblo, cuyos 
aiombres son los siguientes: (Aquí los 
nombres de los formados), entre los cuales 
se incluyó al acusado fulano de tal, que

3 3



sacó al efecto del calabozo, todos once 
tidos uniformemente, con tal ó cual traje, 
(aquí se pondrán las prendas que vistan) 
y casi de la misma estatura todos que el 
acusado ; y  estando en un sitio oculto y 
distinto de donde se halla formada la^refe- 
rida fila, compareció ante dicho señor el 
testigo tal (herido ó agraviado tal),á quien 
ante mí se le recibió juramento con arre
glo á su clase, por el cual prometió decir 
verdad en lo que supiere y fuere interro- 
o-ado , y á quien de mandato de dicho se
ñor Fiscal leí yo el escribano la declara
ción que tiene prestada al folio (T)_ de 
este proceso, en la que se afirmóy ratificó 
nuevamentejy habiéndole advertido dicho 

' señor que con el mayor cuidado recono
ciese una fila de once soldados (ó los que 
fuesen) que se les presentaria y digera 
cual de ellos es el que dice en su declara
ción fue el que robó ó hirió ó lo que fuese 
á fulano de la i , y  lo sacase de la mano, 
quedó enterado, y con el te^stigo y presen
te escribano, pasó dicho señor á tal ó cual 
punto (donde estuviesen), formada la re
ferida fila, y reconociéndola muy deteni
damente, sacó de la mano á fulano de tal, 
y Preguntado, Si era aquel que dice en 
su declaración vió cometer el delito que 
sea (poniendo siempre el nombre de la 
persóna ó personas agraviadas)). Dijo; Que 
sí , en lo que se afirmó y ratificó; y acto 
continuo mand'i dicho Sr. Fiscal, volvie
se á la prisión el acusado fulano de tal, y 
que se retirase la fila espresada. Y para
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Esploracion 
do Juaa Alonso 
menor de edad.

—  —

qiiè así eohSfe ,'lo firmó' el Sr. Fiscal de 
que yo escribano doy fé:

Fí'nna enterd fiscal. Fiv(fífía entera testigo. 

Ante mí. ,

Firma entera del Escribano.

I En la referida plaza de Valencia y á los 
1(T.) dias de dicho mes y año el Sr. Fiscal 
hizo comparecer ante, sí y  presente escri
bano, prèvia citación al efecto ii Juan 
Alonso, y habiéndole tenido á su presen
cia fué

Preguntado. Qué edad tenia,, si se confesaba y cono
cía lo que le gravaba el alma el pecado de 
jurar en falso. Dijo; Que. tenia oüee añbsj 
y no hallándose con suficiente conocimien
to de la religión, fué

Preguntado. (Sin tomar juramento) su nombre, y si 
SIC halló presente en tal ó cual punto cuan
do sucedió (lo que fuere),y si sabe de qué 
manera pasó, cómo se llama la persona 
que lo ejecutó, con qué arma, qué es lo 
que ocurrió.' Dijo: (Aquí se pondró su res
puesta.) Y para que así conste lo firmó di
cho señor, d®’ que yo escribano doy fé.
F . del Fiscal: F . entera del Fscrihano.

En la plaza de Alicante, á los (T.) dias 
del mes de Noviembre de 1875, el Sr.Fis- 
cal pasó con asistencia de mí el escribano 
al cuartel de Santa Isabel , y preguntó al 
Capitan Comandante déla guardia de pre
vención del mismo D. Joaquin Hartos

Diligencia do 
no haberse pre
sentado ei acu
sado al primer 
edicto y haberse 
íijado el segun
do.



Juaa, si se îiabia presentado el acusada 
soldado Pedro Estevez, j  dijo: no liabia 
comparecido; y  en su vista mandó el se
ñor Fiscal se volviera á 'fijar el segundo 
edicto con esta fecha, dándole de término 
veinte dias, lo que se ejecutó, fijándole en 
los parages de costumbre de esta ciudad 
y el Boletín oficial. Y. para que conste 
por diligencíalo firmó dicho señor, deque 
yo escribano doy fé.
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Martínez. José Marcos Sánchez.

NOTA. Si el acusado no se presentase al segundo 
edicto, se pondrá otro fijando el tercero.

En la ciudad de la Coruña á los (T.) 
sentado^erreo^áffiias del mes de Noviembre de 1875, el 
los tres edictos. Ueñor Fiscal habiendo fenecido el diez y 

nueve del actual, el término del último 
edicto, pasó con asistencia de mí el escri
bano al cuartel del Refugio, y  preguntó 
al alférez de la guardia de prevención en 
el mismo D. Mariano Magdalena, si ha
bía aparecido el acusado soldado José San
cho, habiendo dicho que no se había pre
sentado, mandó dicho señor que con arre
glo á ordenanza, se pasase á la ratificación 
de los testigos de este proceso, para juz
gar al reo en rebeldía. Y para que conste 
por diligencia lo firmó dicho señor, de que 
yo escribano doy fé.
Marzo. Julio fábra.
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SUPLICATO R IO .

Cuando liaya que mandar algún exhorto ó interroga
torio á países estrangeros, se acompañará, del suplicatorio 
•siguiente:

En nombre del Rey, 1). Alfonso XII.
Don Francisco' Gigó y Argol, Teniente Coronel gra

duado, -Cómante ñscal del primer Batallón del Regi
miento de Infantería del Rey, niim. 1.

Al Sr. Juez ó autoridad Vi quien corresponda el deli- 
genciainiento del adjunto interrogatorio, prèvio saludo 
atento, participo: Que estoy instruyendo causa contra 
Don Antonio Alaminos, paisano y vecino de esta ciudad 
(portal delito), en el cual se ha acordado sean examina
dos en tal punto los testigos N. y X.

Y para que tenga efecto lo mandado, libro el presente 
á V. S. suplicándole se sirva acordar su cumplimiento, y 
evacuado que sea mandar se devuelva original para que 
unido á la causa de referencia obre los efectos que proce
da en justicia. Valencia, etc.

A rticulo 4 .” de la Constitución del E stado.

Ningún español podrá ser preso sino en virtud de man
damiento de Juez competente. El auto por el cual se haya 
dtctado el mandamiento, se ratificará ó repondrá, oido 
el presunto reo, dentro de las setenta y dos horas siguien
tes ai acto de la prisión.

A rtículos.“ Todo auto de prisión, de registro, de 
morada ó de detención de la correspondencia escrita 6 
telegráfica, será motivado.



Cuando el auto carezca de este requisito_, ó cuando los 
motivos en que se liaja fundado,, se declaren enjuicio 
ilegítimo ó notoriamente insuficientes, la persona que 
hubiera sido presa, ó cuya prisión no se hubiese ratifi
cado dentro del plazo señalado en el artículo 4.° ó cuyo 
domicilio hubiera sido allanado, ó cuya correspondencia 
hubiese sido detenida, tendrá derecho á reclamar del 
Juez que haya dictado el auto una indemnización propor
cionada al daño causado, pero nunca inferior al de 500 
pesetas.

Ivos agentes de la autoridad pública estarán así mismo 
sujetos á la indemnización que regule el Juez, cuando 
reciban en prisión á cualquiera persona sin mandamien
to en que se inserte el auto motivado, cuando la reten
gan, sin que dicho auto haya sido ratificado dentro del 
término legal.
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Cuando se detenga á algún individuo y después de 
tomarle su declaración aj^areciesen datos para que su pri
sión siga; se pondrá el auto y la diligencia siguiente, 
puesto que asilo disponen los artículos 4 .“ y  8.“ de la 
Constitución del Estado que copiamos anteriormente.

Auto. En la plaza de Valencia, dia dos de Mayo de 
mil ochocientos setenta y  cinco, el señor Fiscal acompa
ñado de mí el escribano, pasó á las Cárceles Nacionales 
de Serranos de esta ciudad, donde se halla en clase de 
detenido el acusado Ensebio Saldaña, y habiéndole te
nido á su presencia se le hizo saber con arreglo al artícu
lo 8. de la Constitución del Estado, quedaba reducido 
á prisión, toda vez que resulta complicado en el homici
dio perpetrado en la persona de Francisco Casals, veri
ficado el 8 de Abril del corriente año; de lo que maui—
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festó quedar enterado y firmó con el señor Fiscal (ó hizo 
■una cruz) y presente escribano, de que doy fé. ,

pT(tiiC Ísc<j ^ i ( } ó .  h i(SB l)to  S d lA a/íu i.

Ante mí:
Anastasio F&inandez.

DILIGENCIA.. Incontinenti, el señor Fiscal dispuso 
hacer constar por medio de diligencia, quedaba rectih 
cado el auto de prisión qi;ie antecede, con an*eglo al arti
culo 4.* de la Constitución del Estado, toda vez que ei 
acusado ha sido ya oido. Y para que conste, se puso por 
diligencia que firmó dicho señor, de que yo escribano 
doy fé.

Francisco Qigo. Anastasio Fernandez.

Diligencia deí En la plaza de Valencia á los (T.) uias 
haberse presen-i^jg^ ¿g Noviembre de 1874, el Sr. Fis- 
“ "el iLn“ nod°e cal pas<S con asistencia de mí el escribano 
los edictos. f  al cuartel del soldado en la misma, y  pro 

n-nntü al Teniente Comandante de la guar
dia de prevención D- í ’rancisco Milans, si 
había aparecido el acusado soldado A.ntonio 
Miralles, y dijo: Que se habia presentado 
A las nueve de la mañana de este dia_, 
mostrándose á dicho señor la persona del 
citado Miralles, que quedó sin comunica
ción, y de dicha providencia enteré al re
ferido Teniente para los efectos _ consi
guientes. Y para que conste por diligencia 
lo firmó el Sr. Fiscal, de que yo escribano 
doy fé.
Mehndez: Baray.
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L E Y  DE LA  CRUZ DE SAN  FERNANDO.

BONA ISABEL II, PÜR LA GBACIA DE DIOS Y LA CONSTITL'- 
C10i\, REINA DE LAS ESPAÑAS, A TODOS LOS QLE LAS 
PRESENTES VIEREN Y ENTENDIEREN, SABED: QUE LAS 
CORTES HAN DECRETADO Y NOS SANCIONADO LA SI~. 
GITENÏE REFORMA DE LOS ES.TATI:T0S DE I.A REAL Y 
MILITAR ORDEN DE SAN FERNANDO.

TÍTULO PRIMERO.
lie la eoBiipoHieioiB y  ventaja «le la «»r«leii.

Artículo primero. Bil rey es el g*efe y soberano de la 
real y militar órden de San Fernando, instituida para 
recompensar los hechos de armas disting-uidos y heroicos 
de los individuos del ejército y armada.

Art. 2 /  I.a orden seguirá dividida en las cinco clases 
que previene el reglamento de la misma de 10 de Julio 
de 1815, ysus distintivos serán iguales á los aprobados 
en la actualidad.

Art. 3.” Las cruces de primera y tercera clase, ser
virán para recompensar las acciones calificadas de dis
tinguidas, con arreglo á esta ley: usarán las de primera 
ios individuos del ejército y  armada desde el soldado 
hasta el coronel y capitán de navio inclusive, y  sus equi
valentes en los cuerpos administrativos de sanidad mili
tar y  capellanes castrenses, y  las do tercera los briga
dieres y generales, y  ios que en los cuerpos mencionados 
estuvieren asimilados á estas categorías.

Art. 4.“ Las cruces de segunda y cuarta clase, se



reeompeivsarin ^ r la s  acciones califixiadas .de heroicas en 
esta Ley, con sujeción á lo dispuesto en el artículo ante
rior, para los empleos á que respectivamente se con
cedan,

Art. 5.“ Las de quinta clase ó gran cruz, solo se con
ferirán en los casos marcados en esta Ley como heróicós 
á los generales que lo sean en gefe de un ejército, ó que 
manden al menos una división, y aun correspondientes 
én la armada.

Art. 6.“ Las cruces en esta orden podrán obtenerse 
repetidamente; pero en ningún caso se autorizará la 
permuta de las de una clase por otra, ni se usará mas que 
un distintivo de la misma clase: los de diversa, se lleva
rán á un tiempo, y  si en cualquiera de ellas se repitiese 
la recompensa por un nuevo hecho de armas, sobre la 
cinta de la cruz correspondiente, que penderá de un pa
sador del mismo metal que ella se colocará otro pasador 
igual, con el nombrede la accionó hecho de armas, motivo 
de la última concesión.

Kn las grandes cruces ó de quinta clase repetidas, se 
usarán con una sola banda el número de placas corres
pondientes á las concesiones.

Art. 7.“ Para todas las clases de la órden se expedi
rán reales despachos, firmados por S. M., y  refrendados 
por el ministro de la Guerra, expresándose en ellos pre
cisamente el nombre de la acción , el hecho en que se 
funda^ y el artículo de la ley, en que se ha declarado 
comprendido.

Art. 8.“ Todas las cruces de la real y militar Orden 
de San Fernando, que en lo sucesivo se conceden con 
arreglo á esta ley, serán pensionadas.

Se señalan á las cinco clases de laOrden, las pensiones 
siguientes.
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Los que hoy tienen la cruz laureada de segunda <5 cuar

ta  clase, adquirida por juicio contradictorio, optarán cuan
do adquieran otra á la pension que por las dos les corres
ponde, según las disposiciones de la presente Ley.

Art. 9.“ Si algún hedió de armas excediese mucho 
ú los previstos en esta Ley, podrán concederse mayores 
recompensas en virtud de la otra Iny  especial para cada 
caso.

Art. 10. Al ascender en graduación militar los agra
viados con esta órden, conservarán la pension que estu
viesen gozando y el distintivo correspondiente de la clase 
en que ía obtuvieron.

En el caso de que un oficial premiado en las clases de 
tropa con la cruz de plata correspondiente á ellas, se lu
ciese digno de nueva recompensa, usará con ella de la de 
oro, á que su nueva posición le dá derecho.

Los cadetes obtendrán la cruz de oro, pero con la pen
sion correspondiente á la clase de soldados.

Art. 11. Todas las pensioues anejas á la cruz de San 
Fernando, serán vdtalicias, y las correspondientes á las 
de segunda, cuarta y quinta clase tramisibles á las viu
das. hijos ó padres de los caballeros fallecidos en los mis
mos térimnos .y con iguales condiciones que las de Mon
te P ío Militar, sin que para ello sea obstáculo la clase en 
que se hubiere verificado el matrimonio.

Art. 12. Cuando un militar muriese en el campo de 
batalla, haciéndose digno de la cruz de segunda ó cuar
ta clase de esta.órden, el jefe superior de un cuerpo, 
testigo inmediato de la acción, deberá hacer en sufavmr 
la correspondiente propuesta, dentro del término marca
do en el art. 21. Si esto no se realizase, se conserva el 
-derecho de solicitarla á los individuos de la familia á que 
se refiere el artículo anterior, durante dos meses, cuando 
les causantes fallecieren en la Península, islas advacen—



tes y posesiones de Africa; cuatro meses cuando la 
muerte ocurra en las de América, y  ocho si tiene lugar 
en las de Asia. Iguales plazos se conceden á las familias 
residentes en cualquiera de los puntos espresados fuera 
de la Península cuando los causantes fallecieren en ella.

En los casos mencionados en este artículo, los espe
dientes seguirán los trámites fijados en el 22.

Art. 13. Las viudas é hijos de los caballeros de pri
mera y tercera clase que muriesen en el campo de bata
lla, conservarán durante cinco años la pensión ó pensio— 
nes de que sus causantes estuviesen en posesión á menos 
que ellas volviesen á casarse, ó estos llegasen á la mayor 
edad, ú obtuviesen iguales ó mayores sueldos del Estado.

Art. 14. Los caballeros de primera y segunda clase 
de San Fernando, tendrán en igualdad de circunstan
cias, y para el empleo inmediato, preferencia en los as
censos del turno de elección, y, á solicitud suya, para el 
pase á los ejércitos de Ultramar, ingreso en los cuerpos 
de alabarderos, estados mayores de plaza. Guardia civil 
ó cualquiera otra fuerza armada, y para obtener los desti
nos civiles que puedan desempeñar.

Las mismas ventajas disfrutarán los individuos de los 
cuerpos de milicia.s, administración y sanidad militar que 
obtuviesen dicha órden.

Art. 15. Los caballeros de San Fernando no recibirán 
el retiro por edad hasta cumplir la fijada para los que 
sirven los estados mayores de plaza, siempre que les 
conviniese continuaren el servicio activo, y á juicio de 
sus gefes se hallasen con la aptitud necesaria para el des
empeño de sus cargos. Prévias estas circunstancias, y 
acompañadas de la competente justificación facultativa 
de su robustez, podrán pasar y  seguir empleados en los 
estados mayores de plazas, reservas y comisiones mili
tares.
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Art. 16. La cruz de San Fernando continuarA dando 

dereclio al uso de uniforme y fuero criminal después de 
la separación definitiva del servicio.

Art. 17. Ningún individuo de esta órden podrA ser 
rivado de la cruz de San Fernando^ aun cuando lo fuese 
el empleo que ejerce, sin que terminantemente se es- 

prese esta pena en la sentencia del tribunal competente.
Art. 18. Los caballeros de San Fernando pertene

cientes A las clases de tropa, estarán exentos de todo ser
vicio mecánico; en las formaciones, se colocarán en pri
mera fila y  lugar preferente A sus iguales en grado; 
-disfrutarán la consideración de retirarse al cuartel á 
las horas marcadas para los sargentos^ y ios de esta clase 
condecorados, podrán iiacerlo de horas mas tarde que los 
otros.

Art. 19. Los cal)alleros de la actual órden de San 
Fernando, continuarán en la misma situación que los de 
el vigente reglamento; las disposiciones de esta Ley, 
serán solo aplicables á los hechos de armas que en ade
lante tenga lugar.

Se esceptuarán los caballeros de segunda y cuarta cla
se, comprendidos en el último párrafo del art. 8.“

TITULO 11
D e la  eoncemlon d e ei*uce».

Art. 20. Ninguna cruz de primera, segunda, terce
ra y  cuarta clase de San Fernando, podrá en adelante 
concederse sin que preceda juicio contradictorio, del cual 
resulta clara y  plenamente probado que el hecho que 
la motiva es distinguido ó heróico, con sujeción á lo pre
venido en esta Ley.



Art. ' La formación del juici© contradictorio, ten
drá siempre lugar: primero, á propuesta del gefe supe
rior del cuerpo ó fuerza destacada, testigo inmediato de 
la acción el cual deberá hacerlo bajo su responsabilidad, 
dentro del improrogable plazo de tres dias después de 
aquella: segundo, á petición del interesado, que en nin
gún caso podrá dejar de cursarse con favo]*able 6 adverso 
informe de su gefe , siempre que la reclamación se le pre
sente dentro del preciso término de cinco dias después de 
aquel en que la acción tuvo lugar. Si el gefe hubiese he
cho la propuesta, deberá comunicarlo por escrito al inte
resado, en respuesta á su reclamación.

Art. 22. liemitida la propuesta á solicitud de juicio 
contradictorio á manos del gefe de la brigada ú division, 
este la dirigirá inmediatamente, informándola también 
con las noticias que tuviere del caso, al general en gefe 
del ejército, el cual dispondrá lo necesario para que sin 
pérdida de tiempo se anuncie en la érden general del 
ejercitóla apertura del juicio, cuya formación correrán 
cargo de un gefe de estado mayor general si el interésa- 
do fuese de clase inferior á la de brigadier, pues desde 
esta inclusive deberá precisamente formarlos el gefe de 
estado mayor general.

El formulario para esta clase de juicios se hará por el 
ministerio de la Guerra, y circulará adjunto á esta Ley.^

Art. 23. Para la concesión de las émees de San Fer
nando, es requisito indispensable el informe del Consejo 
Supremo de la Guerra, al que se remitirán los juicios 
contradictorios por el general en gefe del ejército.

Art. 24. La gran cruz, ó de quinta.clase, se daráá 
los generales en gefe sin juicio contradictorio y sin ser 
solicitada. La pública notariedad de los altos hechos que' 
en estos casos han de recompensarse, los esceptúa de la
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regia generai,'y bastará queise oiga.siempre, al Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina. . .

I Pero cuando un geperal de división ó cuerpo de ejerci
to se baga acreedor á esta alta recompensa, podrá ser 
propuesta por el general en ge£e, _ó sobcitada por el inte
resado, abriéndose el correspondiente juicio contradicto
rio en el Cual deberán declarar todos los generales que 
sirvan en el mismo ejército de operaciones, y seguirá to
dos los trámites marcados para las délas otras clases.

TITULO III.
He lai« aecione« «llMtlMffuiclaH.

Art. 25. Son acciones distinguidas para obtenerlas 
cruces de primera y tercera clase de San Fernando:

EN CA^IPO RASO.

Para la infantería.

1. ' En el gefe de una fuerza; ocultar al eueínigo que 
la tenga considerablemente superior, los movimientos de 
posición ataque' ó retirada dé los propios con gran utili
dad del servicio, y por medio de evoluciones y maniobras 
qüe, produciendo acciones de guerra, acrediten la peri—- 
cia y valor del que las dirige.

2. “ Infundir en su tropa la serenidad y conñan»a ne
cesarias para rechazar con fuego á  quema ropa una ó 
mas cargas de caballería, cuando esta llegue cerca de las 
bayonetas, y no le impidan continuar los accidentes del 
tterreno. ■ ■

3. " Reunir su gente en el caso de una sorpresa, y
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rechazar con ella al enemigo, distinguiéndose en la 
acción.

4. Atravesar de noche con una corta fuerza.él cam
pamento enemigo, deso rdenando el todo ó una parte con
siderable de él, si mediando combate, se hacen j^risione— 
ros ó causan pérdidas de consid eracion al contrario.

5. Mandando en una retirada lafuerza de esta guar
dia, contener al enemigo, en su ataque, si en combates 
bien sostenidos, se pierde la cuarta parte de la gente, lo
grando salvar los heridos. ’

6. “ El tomar una posición con fuerzas^ á lo mas igua
les, perdiendo la tercera parte de las suyas, y  acreditan
do valor é inteligehcia.

7. Ser de los primeros que á la intimación de rendir
se, hecha por el enemigo, intentan abrirse paso á viva 
fuerza, aun cuando por no haberlo logrado quedasen pri
sioneros.

8. El tomar al enemigo una batería, ò rescatar una
j>ropia que haya caído en su poder, si en cualquiera de 
estos casos se pierde la cuarta parte de la gente con que 
la acción se lleve á cabo. ^

9. " Ser de los tres primeros individuos de tropa que 
en un batallón, escuadrón ó compañía y  en los momentos 
de una dispersión ó sorpresa, acuden ála voz de su supe
rior para contener al enemigo, que avanza y lo consiguen 
por su denuedo, dando tiempo á que se salven los heri— 
dos, y lugar con su ejemplo, á que los demás se reúnan.

10. En los momentos de una acción , batirse perso— 
nal y voluntariamente con el comandante de una tropa 
enemiga^ logrando hacerlo prisionero ó muerto é intro
ducir el desorden en su gente.

11. Combatiendo con tropas no dispersas . rescatar 
una bandera cogida por el enemigo, ó á un gefe ú oficial 
hecho prisionero.



Para la caballería.

12. Son acciones distinguidas en los individuos del 
arma de caballería, todas las que nuedau ejecutar de las 
marcadas para la infantería, y ademas, las siguientes:

13. El batir al enemigo con fuerzas inferiores ó igua
les siempre que se realice el choque y se le cause una 
pérdida de la cuarta parte de su gente.

14. Salvar con una 6 mas cargas á fuerzas de infan
tería ó artillería comprometidas o prisioneras, perdiendo 
la cuarta parte de la gente que se manda’.

15. Causar grande pérdida al enemigo con una corta 
fuerza que se mande aislada, siempre que aquél no se 
halle en dispersión.

—  ¿73 —

Para la artillería.

16. Son acciones distinguidas en los individuos del 
cuerpo de artillería^ las que puedan llevar é, cabo de las 
marcadas para la caballería é infantería; y además, las 
que siguen:

17. Defender con buen éxito una batería atacada por 
infantería 6 caballería, sin otro auxilio que el de los arti
lleros de su dotación, cuando el enemigo sufra el fuego 
hasia 50 pasos de las piezas.

18. Avanzar para sitiar las piezas hasta 150 pasos 
de un cuadro de infantería é 200 de caballería formada, 
logrando con su fuego desordenar las fuerzas que se 
atacan.

19. Salvar un tren sin mas apoyo que el de los arti
lleros de la dotación, siempre que para lograrlo se haya 
perdido la cuarta parte de estos en la defensa, ó al desíi- 
dai* bajo de tiro enemigo.

35
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20 Sostener el fuego de una batería hasta perder las 

dos terceras partes de su gente, ó continuarlo después de 
nna voladura producida por accidente <5 por el fuego ene
migo, que ha puesto la mitad déla  dotación personal
fuera de combate. . . i

21 -Vpas;ar el fuego de la artillería enemiga, siendo
superior en número ó calibre, perdiendo en el combate 
la cuarta parte de su gente por el fuego de aquella o el
de las tropas que la protejan. _

22. Dar muerte ¡l un enemigo que penetra en una
batería, batiéndose con él cuerpo á cuerpo.

Para el cuerpo de ingenieros.

23. Son acciones distinguidas para los individuos del 
cuerpo de ingenieros, además de las declaradas para la
infantería, las siguientes; - .

24 Establecer un puente sobre un no caudalo , 
siempre que la operación se verifique con la ^
cuarta parte de la fuerza, causada por el fuego del ene-

^̂ ^̂ 25. En retirada, cortar un puente para detener la 
persecución del enemigo, ejecutándola operación con las
circunstancias marcadas en el caso anterior.

2Í). En ataque ó retirada, facilitar ú obstruir con uti
lidad del servicio un paso preciso, por donde se llegue ai 
enemigo, ó se evite su alcance, perdiendo para conse 
cj'uirlo'ia cuarta parte de la fuerza.
^ 27 En ocasión de echar, recoger ó cortar un puen
te bajo el fuego enemigo,^ salvar la vida del que está 
próximo á ahogarse, esponiendo la propia.
JPara el cuerpo de estado mayor y ayuiames de campa

y órdenes.
28. En los gefes y oficiales del cuerpo de estado ma-
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yory ayudantes de campo y órdenes; son acciones distin
guidas todas las que puedan ejecutar en las varias situa
ciones con su servicio especial les ofrece, y además, las 
siguientes:

29. Atravesar la línea enemiga durante el combate 
y  bajo su fuego, siempre que la ejecución se considere 
de riesgo inminente á juicio del que hubiese dado la 
órden.

20. Batirse cuerpo á cuerpo con mas de un enemigo 
para desempeñar y  llevar á cabo la comisión que se le 
hubiese confiado.

31. Introducirse en el campo enemigo para practicar 
un reconocimiento, efectuándole con buen éxito y  gran
de peligro á juicio del que mande.

EN EL ATAQUE Y DEFENSA DE PLAZAS PUN

TOS FORTIFICADOS.

Para la infankríd'.

32. Son acciones distinguidas: ser uno de los tres 
primeros que acudan á arrojar al enemigo que haya ocu
pado la brecha, reducto ó punto fortificado, batiéndose 
para impedirlo,

33. Ser el primero que con su gente se apodere de 
un puesto interior de punto fortificado, aun cuando sea 
por sorpresa siempre que haya mediado formal resisten
cia.

34. En una guardia de trinchera, lograr con fuerzas 
inferiores contener una salida de los sitiados, causándo
les pérdidas de consideración y danilo muestras de valor 
personal.

35. En los momentos de ataque y defensa de una 
posición, batería ú obra fortificada, permanecer en un



punto hasta el fin de la acción, después de haber sido he
rido de gra%-edady haciéndose notar por su valor.

36. Ser uno de los tres primeros que penetran en 
un camino cubierto ú obra fortificada y tenazmente de
fendida.

37. Recobrar de los enemigos, con fuerzas inferio
res, un puesto fortificado que hubiese sido tomado, é re
chazar el ataque del que se defiende, siempre que liaya 
la misma circunstancia de inferioridad de fuerzas, y me
diando en ambos casos pérdidas de consideraron por una 
11 otra parte.

38. En una salida de plaza, apoderarse de un puesto 
enemigo defendido vigorosamente por fuerzas iguales, 
consiguiendo clavar sus cañones ó destruir sus obras, ó 
liacer prisioneros á gran parte de los defensores.

39. Ser uno de'los tres primeros que en una salida 
penetran en una batería ó en una trinchera bien defen
dida, matando ó rindiendo cada cual á un adversario.

40. Al retirarse una tropa á la plaza ó trinchera- 
iniento, ser uno de los tres individuos de aquella clase 6 
el oficial que se quedan los últimos inutilizando la arti
llería ú obras, á pesar delfuego enemigo.

41. Introducir un convoy en una ¡liaza sitiada, re
sistiendo el ataque de las fuerzas iguales y  causándoles 
pérdidas de consideración.

42. Atravesar la línea del sitio con un parte, de cuyo 
recibo dependa la salvación de la plaza, siempre que el 
que mande considere la empresa de eminente peligro.

43. En una salida de plaza, desordenar el campamento 
enemigo con fuerzas inferiores , haciendo prisioneros ó 
causando pérdidas de consideración y mediando combate.

44. Exponer visiblemente su persona para evitar uii 
fuego ó voladura en repuestos , almacenes ó cajas de 
municiones.
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45. Cuando en consejo de guerra; se tratase de la 

rendición de una plaza ó punto íbrtiíicado. negarse fun
dadamente á ella y solicitar el servicio de brecha ó sali
das, haciéndose notar por su valor al desempeñarlo.

Vara laariilleria.

46. Además de las marcadas para la infantería, son 
acciones distinguidas en los individuos del cuOi*po de ar
tillería:

47. Sostener, con utilidad del servicio, el fuego de 
una batería situada al descubierto, contra- otra que uo lo 
está, sufriendo la pérdida de una cuarta parte de la gen
te de su servicio.

48. Continuar el fuego en una liatería de brecha 
después de destruidos sus parapetos por el fuego salidos 
del enemigo.

49. Construir ó restablecer una batería, con pérdida
de la torcera parte de la gente empleada en la operación.

Para el cner/jo da ingan¿eru''i.

50. Son acciones meritorias para los individuos del 
cuerpo de ingenieros^ 'además de las que quedan espresa- 
das, las siguientes:

51. Hacer de dia, á 100 pasos del enemigo y su
friendo su fuego, un reconocimiento de las fortificaciones 
ó del número, situación y operaciones de sus fuerzas, 
hasta adquirir datos útiles y ciertos.

52. En el ataque y defensa de puntos fortificados, 
ejecutar al descubierto, y sufriendo el fuego del enemi
go, cuando el gefe crea conveniente hacerlo asi, aquéllas 
obras que,según los precepto^ del arte, deben practicarse 
á favor de los diversos medios de ciibrir.se, siempre que 
se tengan pérdidas de consideración.



53. Quedarse el iiltinio á dar fuego á una mina,
cuando la operación esponga á grave riesgo A j.uioio del 
que mande. ' •

54. Ser de los tres primeros opre en una escarpa flan
queada por el fuego enemigo, empiecen los trabajos de 
una mina sin mas abrigo que el de las blindas que lle
van consigo los minadores y  los medios que sobre el 
terreno se procuren.
Para los f/oi>ernadores‘ y comandaiites de 'plazas ó pantos

lorli/ícados.
55. Además de las que puedan ejecutar dé la ante

riormente marcadas, 'CS acción distinguida, en los que 
desempeñan estos cargos, al defenderse én casos de blo
queo hasta ocho dias después de haberse reducido ;l un 
tercio la ración de las tropas, agotando todos los recursos 
que en tales casos se destina á la subsistencia.

Para los yenerales y hrígadieres.

56. _ S'^rán acciones distinguidas en los generales y  
brigadieres todas las marcadas en esta ley para los gefes 
y oñciales, en que se acredite el valor personal estraordi
nario, y además, las siguientes:

Jdn el general que tenga el 'riandò superior.

57. Batir al enemigo con fuerzas iguales, poniendo 
fuera de combate la cuarta parte de su gente, y causán
dole una pérdida proporcionada de artillería y bagajes.

58. Conseguir con fuerzas iguales tamliien ó muy 
poco superiores, una victoria, cuyo resultado inmediato 
«ea el levantamiento del sitio en una plaza, ó la posesión 
de un punto estratégico bien defendido é importante para 
la continuación de una campaña.
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59. En el mismo caso de victoria alcanzada sin fiier- 
líaa superiores,' ocupar por ella una plaza enemiga sitiada 
<5 no por nuestras tropas.

()0. Con la misma proporción de fuerzas, obtener 
una ventaja, de la cual resulte, que los enemigos tengan 
que evacuar una porción de pais que asegure las subsis
tencias y  aumente los medios del ejército, o produzca el 
resultado de que este se ponga en comunicación con .otro 
ejército, plaza ó pais de importancia por sus recursos para 
la continuación de las operaciones.

61. Defenderse con fuerzas inferiores, rechazando al 
enemigo ó salvando sus tropas por medio de una diestra 
y  ordenada retirada, con tal que medien en ella acciones 
vigorosas, aunque sean parciales y no se pierdan heridos 
ni artillería.

62. En un general subordinado, serán acciones dis
tinguidas;

63. Rechazar al enemigo, ú obrando ofensivamente 
arrollarle, siempre que lo uno ó lo otro se consiga con una 
cuarta parte menos de fuerza.

64. Restablecer con la tropa que manden sosten ieii- 
d.0 ó arrollando al enemigo, la línea del ejército, rota, ba
tida ó desordenada.

65. Ser el que con su tropa ataque y rompa la linea 
enemiga, cooperando por este medio el buen éxito de la 
•batalla.

66. En los brigadieres, serán acciones distinguidas,
según los casos en que puedan hallarse con la fuerza que 
manden, las designadas para los generales.

V'dTCb los (fofos cío CUOTpÔ  })0A.(lll0Íl ó COlll’iWtldS suoltds

kSl. En estos gefes, serán acciones distinguidas, las 
' que en sus distintas posiciones puedan llevar á cabo las. 
marcadas para los brigadieres.

—  2 7 9  —



—  2 8 0  —

Sanidad militar.

68. En los individuos de este cuerpo, son hechos, 
distinguidos, además de los que personalmente puedan 
llevar acabo, los siguientes:

69/ Ser heridos ó hechos prisionero j)or asistir á los 
heridos en los puntos de mayor riesgo.

 ̂ /O.' Hallarse voluntariamente en los grandes comba
tes. en Jos puntos de mas peligro, jirestando los auxilios 
de su ciencia.

71. Estáfenlos momentos de ataque ó defensa de 
nn atrincheramiento, l)atería ú obra esterior de plaza, 
sobre el lugar déla acción, asistiendoá los heridos.

Ca]}dlanes castrenses.

72.  ̂ En los capellanes, serán acciones distinguidas, 
las mismas que se consignan para los gefes y  oíiciales 
de sanidad militar en los párrafos 68, 69, 70 y 71 de 
este artículo, siempre que las realicen por prestar á los 
heridos ö moribundos los consuelos de nuestra sacrosanta 
religión.

Administración militar.

73. En los individuos de este cuerpo, serán acciones 
distinguidas, las que personalmente puedan ejecutar de 
las marcadas por los gefes y  oficiales en que se acredita 
el valor personal estraordinario.

Para la armada.

Art. 26. Son acciones distinguidas en los individuos 
de la armada, todas las designadas para las diferentes 
armas del ejército que puedan llevar á cabo cuando pres



ten su servicio en tierra, y adeiUcls, las siguientes cuando 
le presten c'i bordo de los buques;

I .  “ Batir con un buque otro, cuando menos de igual 
fuerza, perdiendo la cuarta parte de la suya y acreditan
do valor é inteligencia.

2°  Rendir un buque enemigo y rescatar otro propio 
ya apresado, siempre que para conseguir]o se pierda la 
cuarta parte de la fuerza conque la acción se ejecute.

3. " Salvar un convoy atacado por fuerzas iguales,' 
perdiendo pava conseguirlo, la cuarta parte de la gente.

4 . ” Introducir un convoy en puerto l)loqueado por 
fuerzas iguales, causando á estas pérdidas considerables.

5. ° Apresar ó quemar dentro de una bahía, puer
to o ensenada, uno ó mas buques enemigos anclados, 
al abrigo de baterías que lo defienden, perdiendo en la 
Operación la cuarta parte de la fuerza.

6. “ Introducir á favor de la oscuridad de la noclie ó 
de nieblas, el desórden en la escuadra enemiga de que le 
resulten pérdidas ó averías de consideración, siempre que 
para lograrlo se sufra el fuego de alguno de sus buques.

7. " Forzar con un solo buque un puerto ó canal forti
ficado, cuya artillería para batir la entrada presente 
cuando menos igual fuerza que la que ataca.

8. " Tomar d destruir por completo baterías enemi
gas, cuya vigorosa defensa ponga fuera de combate la 
cuarta parte de la fuerza que ataca.

9. “ Destruir ó causar grande estrago en yrsenales ti: 
otros establecimientos marítimos del enemigo, con las 
mismas circunstancias espresadas en el artículo ante
rior.

10. Apagar con sus acertados fuegos los de las bate
rías de una plaza en el momento de ser embestida, faci
litando de este modo su asalto y rendición.

I I .  Basado bajo el fuego de baterías enemigas que
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lo oslilizau, poner su buque à flote y  salvarlo con pérdi
da considerable do gente.

12. Sostener el bloqueo de un puerto, bahia ó ense
nada, logrando impedir completamente la entrada de 
auxilio, si para elio ha tenido que sufrir algunas veces 
el fuego de las baterías enemigas, ó sostenido combates 
con buques que intentasen forzarlo.

13. Rechazar el abordaje de un buque de igual fuer
za destruyendo ó haciendo prisionera la tercera parte de 
la gente que abordo.

14. Sin suspender el combate, sofocar á bordo de su pro
pio buque un incendio de graves consecuencias.

15. Reunir su gente en caso de uu abordaje por sor
presa , y rechazar al enemigo distinguiéndose en la

.acción.
,16. Ser de los tres primeros individuos de tropa é 

marinería que, en el caso del articulo anterior, acuden k
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la voz de su gefe 6 contener al enemigo, consiguiéndolo 
y dando lugar ilque los demás se reúnan.

17. Ser de los tres primeros que en retirada y car
gado.? por trozos de abordaje del enemigo, acometen de 
nuevo y consiguen con su denuedo y ejemplo, que los- 
demás se rehagan.

IR. Ser de los tres primeros, individuos de tropa ó 
iie marinería que en abordaje se baten al arma blanca, 
dando muerte ó haciendo prisioneros á sus contendien
tes.

19. El que abordaje se bate personal y voluntaria
mente con el .comandante del buque enemigo ó con él 
oficial que dirige un trozo de abordaje, logrando darle 
muerte o hacerle prisionero.

20. El que en dicho caso se bate personalmente y á 
la vez con más de im enemigo.

21. El <|ue en el mismo caso logra restablecer en su



puesto la bandera de su buciue arriada por el enemigo, 
teniendo para ello (]̂ ue luchar cuerpocueipo.

22. Ser de los tres primeros individuos de tropa ó de 
marinería que en caso de'incendio, en paraje de^gran pe- 
ligro. se arrojan íx sofocarlo y continúan distinguiéndose-
basta su extinción. ' i i . •

23. El que permanece en su puesto liasta ia termi
nación del combate después de haber sido herido de gra
vedad.

24. En inminente peligro sobre la costa, salvar su 
buque á favor de arriesgadas y difícilesynaniobras.

25. Ser de los tres primeros individuos que en un 
temporal, y con inminente riesgo de la vida, ú jpicio de 
su ‘íefe, suban á la ai-boladura parajúcar cabos, izar be- 
las^ ejecutar cualquiera otra maniolira de difícil éxito, 
y  la llevan á cabo.

26. Ser de los tres primeros individuos de tropa y 
marinería que en los distintos casos de grave riesgo, que 
durante un temporal pueden ocurrir sobre cubierta, en 
el entrepuente o bodega de un barco, acuden al sitio del 
peligro, animando :i los demás con su ejemplo para lle
var á cabo el remedio del mal que amenaza.

Para los qenerdles de la. armada.

27. - Para el comandante general de una escuadra ó 
división, serán acciones distinguidas, todas las que pue
dan ejecutar de las designadas en el artículo anterior, y 
además las siguientes:

28. Batir al enemigo con fuerzas iguales, causándole 
pérdidas de gente y averias de tal consideración, que le 
obliguen á retirarse después de un obstinado combate en 
que tomen parte el grueso de las fuerzas respectivas.

29. T.ograr con fuerzas iguales ó poco superiores una 
victoria que dé por resultado el levantamiento del bloquen
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de nn puerto, estrecho ó canal importantes, 6 bien la libre 
navegación de costas ó mares de frecuente travesía para 
las embarcaciones del comercio nacion-al.

80. Rechazar con fuerzas inferiores y  á favor de 
obstinados combates, A un enemigo que intenta forzar el 
bloqueo de un puerto, estrecho ó canal que convenga sos
tener para el buen éxito de una campaña.

31. Contener por medio de acertadas y  atrevidas 
maniobras, á fuerzas superiores enemigas el tiempo ne
cesario para obtener algún resultado ventajoso, soste
niendo al efecto conil)ates generales ó parciales que den 
honor ai pabellón.

32. Remediar con señalada pericia y  sin otros recur
sos que los que proporcionan los repuestos de sus buques, 
gruesas'averías que los mismos hayan sufrido un tempo
ral 6  combate, logrando por este medio sostenerse en la 
mar al tiempo necesario para llevar A cabo cualquiera 
Operación determinada que constituya el primordial ob
jeto de su comisión.

33. En el géfe do división subordinado, serán accio
nes distinguidas:

Restablecer espontáneamente' con los buques de su 
mando un combate que por las pérdidas sufridas 6 por 
la dispersión do una parte de los buques de la escuadra, 
deba considerarse perdido, siempre que la fuerza del ene
migo no sea inferior A la propia con que se empeñó la 
acción.

34. En sorpresa de noche, ó con niebla, sostener con 
las fuerzas de sum ando el ataque de las enemigas, su
periores en número, todo el tiempo necesario para que 
los demás déla escuadra se preparen y entren en la línea, 
de combate, vsiendo el resultado rechazar al contrario sin 
pérdidas propias de consideración.
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TITULO IV.
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l i e  laM a c c io n e «  B a c ró ic a » .

Axt. 27. Son keróicas-todas las acciones que en la 
clase de distinguidas escodan en muclio ¡lias menciona
das hasta ahora^ á juicio del general en gefe y  del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina.

EN CAMPO RASO,

Para la infantería.

1. " Batir con un tercio menos de gente en ataque, 
defensa ó retirada k un enemigo que tenga tenaz resis
tencia, cauSíindole la pérdida de una tercera parte de su 
fuerza, ó el mismo número en prisioneros, si fuese por 
sorpresa.

2. ° Defender el puesto que se le confie hasta perder 
entre muertos y  heridos la mitad de su gente.

3. " Tomar una bandera en medio de tropa formada 
que le defienda con tesón.

4. ° En momentos dudosos ó decisivos cargar el pri
mero y con buen éxito al enemigo, causándole la pérdida 
de un tercio de su fuerza.

5. " Contener con inminente riesgo- de la vida, y en 
fuerza de arrojo y energía, la insubordinación de una 
tropa que ha llegado á hacer armas contra sus oficiales.

Rehacer instantáneaniente.una tropa desordenada 
por las pérdidas sufridas, y dispersar con ella al enemigo 
cuyas fuerzas no sean inferiores, ó tomar ó recuperar en
el acto una batería ó posesión.

7,“ En‘el ataque de una posición ó en una carga ai



enemiíío, marchar al frente de su tropa animándola con 
el eiemplo, después de’haber sido herido de gravedad.

8 /  . Ser de los tres primeros que llegan áuna batería 
que hace fuego, ó rendir ó niatar á un artillero en el mo
mento que va á disparar una pieza. I l i .

9 /  En un ataque á la bayoneta, ser de los tres pri
meros que se baten al arma blanca, dando muerte á su 
adversario.

Para la cavalleria.

10. Son acciones heróicas en los individuos de esta
arma las que pueden ejecutar de las marcadas para la in
fantería, y las siguientes: -  ̂ ^

11. Tomar con fuerzas proporcionadas una batería 
sostenida por infantería, sufriendo á' corta distancia el 
fuego de ambas armas , y logrado destruir o hacer pn
sioneros á gran parte de los artilleros ó inianfes.

12. Batir con fuerzas propdrcionadas una intanteria 
sostenida por artillería, ó una caballería no luierioi en 
número, apoyada por otras armas, siempre que en uno u 
otro casose causen al enemigo pérdidas de consideración
en prisioneros y muertos. • ^

13. Salvar por una ó más cargas á una infantería ó 
artillería comprometida sèriamente , perdiendo para lo
grarlo, la cuarta parte de la fuerza.

14. Ser uno de los tres primeros que penetran en 
una masa ó cuadro de infantería, y batiéndose allí al ar
ma blanca, logrando rendir o dar muerte á un adversa
rio, ó'de ios últimos que de una dispersión consiguen 
contener al enemigo, batiéndose al arma blanca.

Para la artillería.

15. Son acciones heróicas en ios individuos de esta
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•amia, todas las que pueden ejecutar de las mencionadas, 
y  las siguientes;

16. Sostener el fuego de sus piezas después de de- 
sordenadás y puestas en retirada todas las tropas que las 
apoyan, siempre que de esto resulte el que la acción se ' 
restablezca favorablemente.

17. En el caso de no tener órden para retirarse, con
tinuar el fuego de sus piezas después de perdido el apo
yo de las tropas de sosten, hasta que el enemigo llegue á 
las bocas de los calenes, aún cuando estos se pierdan 
después de ofendidos con fuego de fusil y al arma 
blanca.

Para los ingeniaros.
18. ' Son acciones heroicas en los individuos de este 

cuerpo, las que pueden ejecutar de las marcadas, y ade
mas las siguientes;

19. Replegar o cortar un puente con inminente ries
go de perder entre los enemigos ó en las ruinas, por haber
se resuelto esta operación en momentos críticos, y siem
pre que con ella se consiga salvar el ejército, ó parte con
siderable de él, en una retirada precipitada.

20. Establecer un puente bajo el fuego de cañón y 
fusil enemigo, .ejecutándolo al descubierto y  con pérdida 
de la tercera parte de la fuerza.

Estado mayor y aytulantes de campo y ánlenes.
21. En estos gefesy oíiciales, serán acciones herói- 

cas, todas las marcadas para los de las distintas armas 
con las cuales pueden prestar sus servicios.
ATAQUE Y DEFENSA DE PLAZAS Y PUNTOS FORTIFICADOS.

Infantería.
22. Son acciones heróicas en los individuos de esta
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arm a, ser el primer soldado que suba una brecha 6 es
cala defendida con empeño, 6 el cabo 6 sargento ü oftcial 
que forme la prúnera gente encima del muro ó trinchera 
^iel enemigo, ó se mantenga en ellos por mas tiempo.

23. Ser el oficial ó los tres primeros individuos de 
tropa que asalten una brecha aun cuando no logren po
sesionarse definitivamente de ella, siempre que antes de 
retirarse se hubiesen batido al arma blanca con los de
fensores.

Para la artillería.

24. Además de las marcadas para la infantería, son 
■acciones heroicas en los individuos de esta arma, las si
guientes;

25. Situar una batería al descubierto y  á distancia 
de 100 pasos-de una obra bien defendida.

26. Continuar, mientras sea necesario, el 
una batería cuyos parapetos se hallen completamente 
destruidos, y batida de revés, á rebote ó enfilada por la 
infantería enemiga, sufriendo la pérdida de un tercio de 
su fuerza.
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fuego en

27.
cuerpo.

Para el cuerim de im/enieros.

Son acciones heroicas en los individuos de ‘este 
además de las mencionadas, las siguientes:

28. Entrar el primero en una mina de que esté pose
sionado el enemigo, y desalojado mediando combate.

29. Arrojarse á reconocer una mina á que haya dado 
fuego el enemigo, consiguiendo en evitar la voladura.

Para los (fobermdores y comandantes de plazas ó punios
fortificados.

30. Además de las que pueden ejecutar de las mar—



cadas, serán acciones lieróicas en los que desempeñen 
estos mandos, las siguientes:.

31. Continuar la defensa después de Yotada la ren
dición en Consejo de Guerra, aun cuando en el último 
caso _se. llegue.áeste estremo por .nuevas y considerahles 
pérdidas de. gente o posicioues.hasta, entonces conserva
das, ó por absoluta falta de provisiones de boca y guerra, 
después de haber observado la mayor economía en ambos 
artículos^.

32. Defenderse después de haber perdido la mitad 
de. la' guarnición salvando el punto, é no rindiéndolo sino 
en caáo de nuevos ataques, que aun cuando bien resis
tidos, hayan obligado al abandono del último recinto, y 
reducido lá defensa al interior de la plaza ó punto tbrti- 
íicado.

33 En caso de completo bloqueo, y  aun sin formali
zarse el sitio, mantenerse hasta agotar los recursos de 
subsistencias después de pasados dos meses de hallarse 
reducida la guarnición á la mitad del suministro ordina
rio. Pero si A cansa de estas privaciones, ó por la peste, 
llegase á inutilizarse para eísei-vicio la mitad de los de
fensores, no será necesario que trascurran los dos meses 
fijados para que se declare heroica la defensa.

34. En el inmediato sucesor del mando de una plaza 
úpunto fórtifícado, comprometerse á defenderlo después 
de propuesta por su jefe la rendición y ser aprobada en 
el Consejo de Guerra, siempre <jue el punto se salve aun 
con auxilio.esterior por Ja promulgación de la defensa; y 
aun cuando sucumba, si es á consecuencia de nuevas 
pérdidas de defensores ú obras, ó de j-esulfas de ataques 
de asalto ó brecha, valerosa, aunque infimctuosamente 
defendidos.

Para h$ generales y hriyadie/es.
En un general en gefe serán acciones heroicas^
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35.
las siguientes:

3 7



36. Una victoria obtenida con un tercio menos d& 
fuerzas, cansando al enemigo una pérdida material de 
gran importancia, contando en ella considerable número 
de prisioneros y el abandono de súbase de operaciones.

37 . I.a victoria conseguida, aun con fuerzas iguales 
siempre que por ella se dé fin á una guerra con resulta
dos positivos y gloriosos para el pais.

38. La derrota por causas agenas al general en jefe, 
convertida en victoria por las acertadas disposiciones de 
este, .no contando con fuerzas superiores.

39. Una retirada hedía ante un enemigo superior 
en fuerzas y  que ataca vigorosamente, siempre que este 
movimiento sea efectuado de órdenes superiores ó de cau
sas completamente ajenas ú la conducta del general en 
jefe, y que al llevarlo ú cabo, se salve el ejército y  no se 
pierdan heridos ni material.

40. El denuedo del general en jefe que en momen
tos críticos, decide la victoria con riesgo público y gran
de de su persona, causando al enemigo la pérdida de un 
tercio de su fuerza en muertos y prisioneros.

41. La victoria alcanzada con las fuerzas iguales, 
perdiendo el enemigo la mitad de las suyas en muertos y  
prisioneros, ú obligándole al abandono del pais, con resti
tución de las plazas ó puntos fuertes que estuviese ocu
pando.

42. Una batalla ganada con fuerzas iguales, contra 
un enemigo victorioso hasta entonces, causándole la pér
dida de un tercio de su fuerza en muerl os y prisioneros.

43. En un general comandante de un cuerpo de ejér
cito ó de una división, son acciones heroicas, todas las 
que, obrando aisladamente, puede llevar á cabo de las 
designadas por los generales en gefe, y además, las si
guientes:

44. Influir de una manera evidente con diestras ma
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niobras y vigorosos ataques, en que una batalla dudosa 
se gane, siempre que aquellos sean fruto de su decisión 
espontánea.

45. En el caso de revés, mejorar conocidamente la 
suerte de todo el ejército, salvando los heridos, artillería 
ó bagages, ó librando diestra y valerosamente de la des
gracia general de su división ó cuerpo de ejército.

46. En un brigadier, serán acciones heróicas, las 
mismas marcadas por los generales, en los casos que 
pueden ejecutarse con la fuerza de sumando.

Para los Cfe/es de cuerpo, hatallon.ó columnas sueltas,

47. En estos gefes, serán acciones lieréicas, las mar
cadas para los brigadieres, además de las que se han 
espresado en los casos anteriores para las armas que 
manden.

Sanidad militar.

48. Será acción heroica en los individuos de este 
cuerpo, acudir á curarlos heridos en un punto de donde 
no puedan ser retirados por el fuego inmediato y certero 
del enemigo.

Art. 28. Por regla general, se considerará comolie- 
róica para los mandos inferiores, al de general en gefe 
toda acción de guerra llevada á feliz término en ataque ó 
defensa, siempre que á pesar de la inteligencia empleada 
cueste la pérdida de la mitad de la fuerza, dando oca
sión al que mande de acreditar en ello su capacidad y 
denuedo.

Art. 29. Para graduar la pérdida de fuerza propia 
á que se refieren varios párrafos de esta ley, debe enten
derse cuando terminantemente no se hable de prisione- 
jos, que aquella ha de consistir en muertos y heridos.

Art. 30. Las disposiciones de esta ley serán aplica-
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bles.il los individuos y cuerpos dp>Marina. cuando;prbs-u 
ten sus servicios, ;en tierra ^ien completa ig’ualdad, con' 
lo que para el ejército se previene. -

Pam  : .  ia, m'md'da\' i  • 1W'.

Art. 31. SonLerbicas en él servicio marítimo, todas 
las acciones que en la clase de > distinguidas escedan’en 
mucho fi las.mencionadas 6ii  loé artículósr anter-ioresiá 
j uicio de los gefes superiores inmediatas v- del Tribunal 
Supremo de Guerra y  Marina.

Serán también para .lós lndividuos de la'armada, todáá 
las que, con calificación de heroicas, se designan para 
las diferentes cjases dél ejército^'cuando aquéllos présten 
el servicio en tierra, y  además las siguientes: ' ’ '

■ 1." 'Batir.c'ón la íercéra piHe iniébos'de'fderiáVi un 
enemigo que abandona ni combate después de utiá 'íénaz 
resistencia para el efecto de las .pérdidas de gente y grue
sas averias que se le han causado.

2. ° Sostener un combate basta perder la mitad de 
su gente entre muertos y beridosi

3. “ Coml}atir'contra fuerzas superiores el tiempo su-i
ñciente para lograr que se salve un convoy, ó para obtet 
ner cualquiera otro resultado ventajoso, aun cuando para 
ello se vea obligado á rendir sú Inique. ‘ ¡ - ■

4. Rechazar, el abordaje,de uíi Inique de fuerza su
perior, logrando dar muerte ó. hacer 'prisionera la mitad 
de la gente que aborda. ' . •' f '

5 . " Abordar y rondir. uti buque de -supenor fuerza,
siempre que jiara ello sea necesario perder la íercerá' 
parte de la propia. ' . -

6 .  ' Rehacer instantáneamente un trozo de abordaje 
que se desordene por efecto de las pérdidas sufridas* 
cargando con el denuedo al enemigo basta reeliazarlo 6 
hacerlo prisionero. •
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.; ri[^ '̂' l̂Couten0r>oOQliDlnmeffite riesgo de la \-ida, y en 
fuerzíí,'íl^ arrojo.energía^ la insubordmacioii de. abor
daje li otrq- iuerza cualquiera qiiCidiaya hecho armas 
cp t̂r?  ̂ s\is .oíicpales. , . •
, -Sv“ Ser de ios tres priitieros’quie'^saltaii âl' abordaje- 

de.ntriO del ):>uque enemigo dando muerte A otros tantés' 
cmitrarios;. . !, ' • .

í>.“ ^\rrojar al agim'&nél momieüto dé ca’er'éri la cu-' 
])iepta4 eiiti'Q*. püeníesl. una graiiada .enemiga-que no ha 
reventado: •. <>'".| i.i ■.

. LO.. -Sor ei|)rimero''q‘ue'Sé:?Ér:rpja A apagar un incen
dio que estalla eid elpañol ó'‘alepinlól d'e’pólvót’a ó de ar
tificios de fuego. . : - . ,

11. El centinela; qge.ég pp,so,,de ..spí'pr.esa ,se ppone 
por "sí' solo á ja.,eqtrada déj.^nenp’go ¿i bordo hasta que- 
dar'lierido graveluei^ej pjjíjonsig’ue con su resistencia 
qu¿', es'teudida, la, alaruia.jjiurante ,su defensa, acuda 
oportunamente el abordaje al puptcecupado,.

. . .  1/ .: ■
TÍTULO V.

, / ' iv : í ' . ; ' ’ i
De ¡as recomimisas colectivas.

Art. 32. Cua'ndo un regimiento, batallón ó escua
drón, brigada de artillería, 6 toda otra unidad militar 
colectiva que tenga bandera ó estandarte, ejecutase en 
cuerpo y con pérdida de un tércio al menos de su fuerza 
alguna acción de alto merecimiento, se le concederá la 
honrosa distinción de llevar en su bandera ó estandarte 
una corbata de tafetán con los colores de la órden, prèvio 
el correspondiente juicio contradictorio formado á ins
tancia del jefe superior del cuerpo presente en la acción, 
ó á propuesta del general á cuyas inmediatas órdenes se
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hallasen en la función de guerra, y aun sin estas circuns
tancias, por mandato del general en gefe, cuando el he
cho haya pasado á su vista. -■>

En cualquiera de estos casos, la solicitud ú órden para 
la formación del juicio contradictorio; deberá ser dentro 
del térmuio prevenido en el art. 2 1 , y  podrán declarar 
en él, desde subteniente inclusive arriba, cuantos se ha
llaron en la acción del propio y otros cuerpos del ejército.

A rtículo adicional. • Quedan ' derogados, en cuanto 
no estén conformes con la presente Ley, todos los regla
mentos y disposiciones porque se ha regido hasta ahora 
la Real y militar érden,de San Fernando.

P or lo tanto:
Mandamos á todos los tribunales, justicias, géfes, go

bernadores y demás autoridades , así civiles como m ili- 
tores y eclesiásticas, de cualquiera clase y  dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar lapresen- 
te Ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y dos. , ■ '

YO LA REINA.
El Ministro de la Guerra, 

L eopoldo 0 ‘Donnell. .

,IJ! .•l!'

.ill'’!'

. ;u'

m 1. • l l ' . i . -  ij-
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MODELO FORMULARIO

DE

J IIC IO S  COI^TRADICTOM OS,
liara la Cru* <le S»»» Femando aiirobailos por B . O. de 

16  de Marzo de 186«.

Instancia del interesado al General en'¡efe, Ca,pitan 
general ó Jefe de escuadra.

Exemo. Señor.
Decreto del Ge- ^  de  T. fs u  nombre, empleo y di-

S e  nrn'-d-o visionVcolumna, escuodraPbuque de que 
abra el juicio con ¿ependa el dia de la acción), á V. E. con 
tradictorio. ves^eto expone: (Aquí referirá el
M edia firma, hecño puntualizando las circunstancias 

que puedan caracterizarlo) y creyendo que 
la citada acción es de las clasificadas (aquí 
si distinguida ó lieróica) según determina 
la ley de 18 de Mayo de 1862.

A V. E. suplica: que no habiendo tras
currido el término prefijado en pl art. 2 1 , 
se sirva mandar que se abra el juicio con
tradictorio que señala el art. 20 á fin de 
obtener la cruz. (Aquí se esphea la que 
sea, debiendo declarar que prefiere este 
distinguido premio á cualquier otro que 
pudiera otorgársele por la acción expresa
da. á no ser que le correspondiera por es
cala de rigorosa antigüedad.)

Es gracia que no duda alcanzar de ̂  la 
notoria justificación de Y -E-, cuya vida 
guardo el cielo muchos anos.

Fecha.
Firma del interesado.



ins-

Aceptación deif En virtuíf Hél decreto anterior se pre- 
Secretario. í sentó D .N ., secretario nominado, en el 

, íni^inoj, ^  .habiendo aceptado .;su cargo^ 
ofrííció bajó pálabra de honor d^'émpeñar- 
le, ñel y  lealm'éñte, 'firmándolo'anibos'eil' 
tal parte á tantos de'tal, dé'mil óchocieii- 
tos tal.
Firma del Fiscal. Firma del Secretario.

En... á... de... el señor Eisóál . dispuso’. 
que se copiase á continuación el parte de 
la acción de... á que se refiere este jui
cio: que se,exhorte .al ge£e de la división^ 
columna ó armada en que contrajo el mé* 
rito deque se.trata, y  que se examine co
mo testigos de oficio el D. N. y  N. N, con 
arreglo áíos interrogatorios del formulario 
de esta clase. Y para que consto, lo firmó 
dicho señor con el presente secretario, de 
que certifico.
Media del Fiscal. Firma del Secretario.

—  2 9 6  —

Auto de 
truccion.

Diligencia dei parte de la acción dé'... cuya copia 
porado el p a r t e f  se manda insertar en la diligencia ante- 
de la acción. Irior, dice así: (Áqui se pone íntegro ó la 

parte cbñcétniénte ál interesado.) Y de ser 
el mismo qné s'é há públicadó ó que ha en
tregado al efecto el señor... yo el infras
crita sécrétario cértifieo. ’
Media del Fiscal. F m aa del Secrretario .̂
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liEGiiiiESTo mmm ■ . .
DEL

HEvr^raKuar.
■ . ; - '•

• '.1,
. ' M ', t ' Exorno. S<?nor:

Hallándome instruyendo el proce
so prevenido en la ley de 
Militar de.San Fernando á ^on M. 
en virtud del decreto del señor ge— 
neraVen gofeif^quí la ‘fecha), y ha- 
lúendo V. mandado la ^¿Oion' de que 
se trata,, he de merecerle .que se sií- 
va evacuar el adjunto itìtèrtogatono 

■.espresai^do.ul dia e«̂  qpe:,lo reclina 
y el en que. me lo: remita evacuado 
para hacerlos constar e?i ,el propeso.. 
Dios, etc.

'fi I " d ^
.. ' .. ; i U l  . F i s c a l .Mil

ii; ni X- .''.nii. l‘i ■: - O i a q  ' )
.l-‘ilf':>:UÍÍ> ni l ì:- • 1-. cuie d. i g í V - '  ■

r- i r  ! " i  ’■ ■ ! ■ ■ >[■-•t'iOi l»;ír- le .'ini-'m/iii;
i i ; - - '  . n k i d ' i  " lii*;!, fiii iridníaq

Excmo,. .Sr,, D.. , . :u ;  o í  uo luL'iev

líuilvj
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Por este órden se pasarán los oficios á las personas que 
deban declarar por certificación y de un modo semejan
te,  ̂se dirigirá aJ gefe de la P. M., así como á los geles á 
quienes se cometa el encargo de examinar algún testigo 
ausente por medio de exhortos, haciéndolo constar con 
todo el proceso por medio de las correspondientes diligen
cias que firmarán el fiscal y secretario.

Aiiiiiicio licclio en la orden g êneral del eJérrKo.

D. F. N. (aquí el nombre y empleo del fiscal) se halla 
instruyendo por disposición del señor general, etc., el 
proceso prevenido en la ley de 18 de Mayo de 186-2, á 
D. N. que solicita la cruz de San Fernando (de tal clase) 
por el mérito que contrajo en (aquí se expresarán con 
claridad los hechos especiales), si algún individuo de la 
misma clase é-superior á la del interesado tuviese que ex- 
j3oner en favor ó en contra del derecho que cree asistirle, 
podrá hacerlo presentándose á dicho señor fiscal por es
crito, bajo su palabra de honor, según corresponda á su 
clase dentro del término preciso de ocho días, contados 
de la fecha (aquí la que proceda.)

El gefe de la P. M. remitirá al fiscal una copia autori
zada de la órden'en que se haya anunciado la formaciou 
del juicio para unirlo al proceso.

Las declaraciones se extenderán todas con arreglo á 
las formas prevenidas en los procedimientos militareis 
abreviadas del modo siguiente:

de Eq fal parte compareció el expresado al
® ' ■ 'márgen, testigo designado en la diligencia

anterior, el cual ofreció bajo juramento 6 
palabra de honor (según su clase), decir 
verdad en lo que se le interrogase.

—  2 9 8  —



Interrogatorio (t) general aeomodado al raso y clr- 

ctinisitaucias.

Preguntado. 1.“ Si conoc6 áD. N., si sabe b.aberse 
encontrado en la acción (ó combate si fue
se de la armada de Guerra) de... y  si tie
ne con él alguna relación favorable ó con
traria que le impida declarar en el juicio 
que se le sigue para obtener la cruz de 
San Fernando de (tal clase), dijo.

Preguntado. g.“ Si sabe que D. N. (Aquí espresara 
si lo sabe como testigo presencial ó de re
ferencia) acometiese algiin hecho distin
guido en la acción ó combate de... (aquí 
debe manifestarse si el testigo ha tenido á 
la vista para dar su contestación la parte 
de la ley en que se trate de aquel punto 
y se declarase de presente, se le leerán los 
artículos que lo determinan, haciéndose 
constar esta circunstancia.)

3 . " Si el hecho hubiese sido individual 
se preguntará en qué forma y parage se 
ejecutó,'situación de los enemigos y quié
nes lo presenciaron; y

4 . “ Si el mérito se contrajo mandando 
tropa, se preguntará cual era su número, 
sus movimientos y si estaban ó no soste
nidos; cual era la situación de las contra
rias, ios resultados de la acción ,y las demás 
circunstancias que puedan dar exacta idea 
de la acción ó combate del interesado.

—  2 9 9  —

( 1)
La fórmula de este iu lerrogalorio  es ig-ualála del proceso
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Esta última pregunta cuando se trata de 

.-i-j / o...-. j«uü^e!ner.al,.p..gÍií’íí-^ttp^wor q̂ u-̂ fkaya-sSiaièr* 
dado un número consideral)Ie.dec¿of»&«e 
estenderà á las particularidades d§ sus ip.o— 

’ ■ vimieiitús, al influjo desús operaciones'en 
la campaña (ó' en'el mar 'si fuese en Im- 
ques de, guerra), y (V todas las demás cir~ 
Cuiistanciaé qne ^e'crèan necesarias para 

• depurar la'verdád'dé'los hechos sin omitir 
'los que sean’de défensa'dé plaza ó puer
tos; abréditándosfe’con precisión y claridad 
los .medios que se opusieron tattíó 'd^Úfen- 
sa como de defensa por ambas partes: el 
número repectivo d'e. las fuerzas y las 
pérdidas sufridas por unas y otros.
• Ccncluid-as las declaraciones y diligen- 

; . ; cias indicadaSy el fiscal estenderà su dic
tamen en esta forma: '

Conclusión fiscal. 0  ̂ nOTiihre y  émpleo), Fiscal
nombrado, etc., Hdsto él párte de la acción 
de... del que resulta (aquí lo que haga 
relación al interesado) . ■ examinadas las 
declaraciones (aquí lo : que aparezca de 
ellas), el físcal entiende que Ì). N. está 
comprendido en el aítíóulo (tantos), de la 
ley de 18 de Mayo de 18̂ 62 (ó bien no está 
comprendido por tal'cau^a. J

• ' . . . Fechoj.y entera.j * ,
,.,ia-‘íií:teuL-' -M-- , .

E n ,seguida pondrá la diligencia qc remisión ai ge
neral en gefe ó capitan general, en los términos si
guientes:

: ;,oiq ít i; ;íÍí : V- ' 'í- • •. i.'uffiiólL.T



rem
■ ÍMligéncíá deV á... de.!., pa3ó 'èl señor Fiscal'
misión. íac^¿¿ípáñado de m t él segretàrio, 4 la casa 

inorada’ del señor generai ¿n gefe ó capitan 
' '■* generai, y  le entrególas, actuaciones an

teriores, coiñpnestas Üe tantas' fojas'útiles 
j, _ ¡(jlo.̂ i-ne certifico. - , .... • ■ ■

—  301 —

,.,Si estuviese en otro punto el general en gefe ó capitán 
general, se espresac4 ;en la diligencia haberse puesto el 
proceso bajo'cubierta (aquí se dice cual y quien le diri
gía) en,-el .porreo. , . .

PASE DEL PROCESO AL AUDITOR.

El general en géfé 'ó'éa'pitan generab luego que reciba 
el proce^o^^ppndráptcputinuycion pula última diligencia;

Fecha.
Pase al spnor auditor.

Firma, del g&iferaV.

■ 'Las-’demas dUigencias que'ocurran y  no,estén previs
tas en hste. forinuiaria, .se evacuarán coií sujeción 4 las 
reglas establecidas por iosqírocedimientos militares, cu
yas' disposiciones en el modo de practicar y  servir las de- 
cjaráplojiés,-y 4 'cualquiera dificultad qué ocurra se ob
servarán respetuosamente las' qué sigúen :̂ j

PREVENCIONES GENERALES.

Primera. Cuando alguna escuadra ó division naval 
de la i^rmada^ no dependa ni forme parte del ejército de 
tieVi'a^''luego (jiie dé instruya el Completo juicio contra
dictorio, olServándose én las reglas establecidas^ _lo re
mitirá con su infóriñe al capitán general de' Marina del

1
r'



departamento que estuviese mas próximo al sitio de la 
acción ó combate, concluyéndose después del dictámen 
del fiscal actuario y  diligencia de entrega al general eu 
gefe de la encuadra ó división, según se determina en 
este formulario, del modo siguiente:

Abordo del... ó de la... á ...de... y  pre- 
en rega. recato de atención, el señor fiscal

hizo entrega al (aquí se expresa quien sea) 
de este proceso, juicio contradictorio,com
puesto de (tantas fojas útiles) por consi
derar tenerlo concluido de su parte, y  lo- 
firma conmigo el secretario, de que cer
tifico.

Aquí las firmas.
El eniiiCan general ó sefc <le ei^iiadra iiondrá.

Primero la fecha.
Mediante que este proceso se halla terminado en sus 

primeras diligencias, y'con objeto de que recaiga la re
solución conveniente en el mismo, eu cumplimiento de 
lo que para estos casos está mandado, remitan original 
al Excnio. señor Capital general del departamento de 
Marina (aquí se pone el que sea) por ser el mas próximo 
al punto donde ocurrió el combate sostenido contra (quien 
sea), el dia tantos, debiendo quedar testimonio literal de 
las referidas diligencias por si las originales padeciesen 
extravio, conservándose aquel en el archivo de esta es
cuadra.

Firma.

Después de la anterior providencia, el fiscal del pro
ceso  ̂juicio contradictorio, para dar cumplimiento á lo 
mandado, concluirá del modo siguiente:

—  3 0 2  —



Auto.

Diligencia de 
haber sacado 

lestimonio.

Mediante lo anteriormente dispuesto 
por el jefe de escuadra, etc. ,sáquese por el 
infrascrito secretario el testimonio literal 
de este juicio contradictorio al objeto pre
venido, y después que esto tenga lugar, 
ejecútese lo demás que está mandado.

Fecha y firma.

I En cumplimiento de lo que se dispone 
jen el anterior proveido, yo, el secretario 
nombrado para estas diligencias, juicio 
contradictorio, formado á favor de T). R. 
(aquí si fué á su instancia ó por propues
ta) á quien se considera ó no acreedor á 
la cruz de (tal clase) de San Fernando, por 
el hecho ó combate sostenido, etc., en el 
sitio de tal, he sacado testimonio del mis
mo, compuesto de tantas fojas útiles y 
quedó archivado en el de este buque. Y 
para que cOnste en virtud de lo mandado, 
estiendo la presente que firmo á... de.., 
de...

Firma.

—  3 0 3  —

Diligencia de( En tantos de tal mes y año, el señor 
■entrega. ifiscalde estas actuaciones, acompañado de

mí el secretario, pasó á bordo de el (buque 
que sea ) con noticias que tenia de que 
iba á salir con rumb« (á tal parte) y por 
consecuencia, departamento de Marina 
próximo donde ha ocurrido el combate del 
dia tantos; y le hizo entrega al gefe del 
mismo D. N. de este juicio contradicto
rio, compuesto de tantas fojas útiles, á fin



Dictamen.’

de que aun,llegada, lo ponga en poder del 
•capitan general de Marina del mismo, re
cogiendo -recibo del conductor, el cual 

; •• Cjueda unido ,al testimonio mandado sa
car al .efecto, de que certifico.

Firmas.
Providencia ,

<3el capitan ge-/ feclia...
tan'enio' ijlìrjòi , Klpresente .juicio contradictorio, man- 
reciba. piado, mstrutr por el gete (aquí.sé p’onjíjrá

'de. la Oscnadra ó división que sea) á,favor 
■'dé-'D.'K; que : mé lia: sido entregado por 

• • • I):' ís'. en este dia, pase al auditor para que 
dé' díetaiuen.

. . ^  ' Firma.
El auditor de Marina de este departa—

. mento, ka examinado este espediente y le 
‘ enoiientra completo en su instrucción, se

gún y en los términos que se previene en 
' i • el formulario, para esta clase de juicios; y  
• por lo tanto puede iremitirse al tribunal 

Supremo de Guerra y  Marina para los 
efectos prevenidos en la ley de 18 de Ma
yo de 1862.

Fecha y firma.

Si encontrase que faltan que llenar algunos íe^irísitós., 
lo cspondra, así,, y  el capitán genéral mandará que se 
devuelvan las actuaciones, algefe déla escuadra, ó divi
sion que dispuso su £onnacion, á fin de ¡pie se completen 
las diligencias necesarias: y. si estuviesen completas, 
des])ues del dictamen del auditor, la remitirá al Tribunal 
Supremo como en la forma que se deja prevenida para 
los capitanes generales en gefe del ejército.

Si las; escuadras; divisiones;}^ buques de güera, for-

—  3  O  i  —
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man parte del ejército de tierra, los gefes, oficiales é in- 
'divíduos de los mismos, solicitarán lâ  formación de los 
juicios contradictorios, de los generales en gefe del ejér
cito, por ser quienes compete tínicamente su conocimien
to j  resolución. Cuando se haga fuera de este regular 
conducto, será de ningún valor y  efecto.

En todos los procesos que se formen, se procurará (si 
fuese posilile) que los testigos sean oficiales, no bajando 
de cuatro que depongan de presente, y serán de igual 6 
superior graduación que la del aspirante^ incluyendo en 
este número sus gefes inmediatos; pero cuando esto no 
fuese factible se suplirá con el de los individuos de tropa 
'el testimonio de cada testigo, y si esto lo fuera presencial, 
se suplirá con el de tres déla misma clase de tropa.

Cuando el pretendiente sea el mismo gefe que mandó 
la acción, y no haya por lo tanto quien evacúe el infor
me que queda prevenido en este formulario, se suplirá la 
falta con el testimonio de tres testigos presenciales.

Si en vez de empezarse el juicio á instancia de parte, 
principiase á propuesta del general en gefe, ó capitán 
general del distrito, se hará entender al interesado, que 
no puede tener derecho á la cruz de San Fernando para 
•que se le propone, mientras no se instruya el juicio con
tradictorio que determina el art. 20, tít. 2 .“ de la Ley. 
Y prestado su asentimiento, incontinenti, se dispondrá 
dicha instrucción.

Siempre que estos procedimientos hayan deformarse, 
se deberá procurar el nombramiento de fiscal, ó al menos 
el de secretario, procurar que el nombramiento de fiscal, 
ó al menos el de secretario recaiga en algún caballero de 
la órden, prefiriendo los que tengan las cruces laureadas, 
4 los que las disfruten sencillas.

Cuando el aspirante fuese un general de división ó 
cuerpo del ejército, que esté dentro del mismo al instruirse 
el proceso, será fiscal el gefe de estado mayor general, sL
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tuviese graduación de oficial general, observándose en 
todo lo que determina para estos casos el art. 24, título 
2 / de la Ley.

Las cruces de segunda y cuarta clase, se pondrán siem- 
re á los individuos que las hayan obtenido, al frente de 
a tropa formada con armas, leyendo antes la real cédula 

de concesión. A los generales de división ó de brigada, y 
los gefes de cuerpo, se la pondrá el general en gefe del 
ejército, ó en su defecto el general ó gefe superior que 
este nombre, en presencia de sus divisiones, brigadas ó 
cuerpos respectivos. A los demás oficiales vse las pondrá 
el gefe superior del cuerpo en presencia del batallón ó 
escuadrón á que corresponda el interesado; y  si fuese de 
sanidad militar, administración militar ó clero castrense, 
al frente de los cuerpos á que estén agregados.

Si el agraciado fuese el mismo capitan general ó ca
pitan general de distrito, se, dignará hacerlo por su real 
mano, ése servirá designar la persona,paraje y solemni
dad, con que haya de ponerse la cruz.

La persona encargada de poner las insignias de la ér- 
den , de que trata la prevención anterior , lo verificará 
pronunciando en alta voz la siguiente fórmula.

«El rey ó reina constitucional, á nombre de la pàtria, 
os ha hecho, y yo, en virtud de su real autorización, os 
deck'o, caballero de segunda ó cuarta clase de la Orden 
Militar de San Fernando.»

En seguida, desfilarán las tropas en columna de honor 
por delante del gefe superior que las mande, á cuya dere
cha estará el agraciado , sin permitirse ninguna otra 
arenga ni alocución.

Cuando algún regimiento, batallón ó escuadrón, se 
haga digno de ostentar en sus banderas ó estandartes, 
las cruces de que trata la prevención anterior, por los 
motivos que expresa el art. 32, tít. 5." de la ley, dis
pondrá el general en gefe la formación del correspon-

— 30.6 —



diente juicio contradictorio , de la manera que se deter
mina en este formulario.

Siendo interesante que los juicios se concluyen á la 
mayor brevedad posible, S. M. recomienda este punto al 
celo de los generales en gefe y capitanes generales de dis
trito, en el concepto de que el aspirante cumple con pre
sentar su instancia, dentro del plazo marcado por la Ley, 
sin que después le perjudiquen las dilaciones que pudie
ran ocurrir.

Enel caso raro de que un individuo no correspondien
te á las clases del ejército ó armada se agregase volunta
riamente al ejército en cualquiera dé las armas del mismo 
y se hiciese acreedor por un hecho distinguido ó heróico 
Aúna de las cruces de San Fernando, se consultará á Su 
Magostad por el general en gele ó Capitan general res
pectivo antes de que se abra el juicio, y sin la real auto
rización, no se podrá practicar diligencia alguna; pero si 
el aspirante presentase al gefe ó Capitan general la soli
citud, dentro del plazo marcado por la ley, dándosele re
cibo en el estado mayor del dia y hora en que la entre
gó, y en el mismo dia ó al siguiente, se procurará poner 
en conocimiento de S. M. lo que solicitare el aspirante. 
Si fuese á propuesta del general en gefe, ó Capitau ge^ 
neral del distrito deberá solicitarse en ella la autoriza
ción de S. M. para que en virtud se proceda á formar el 
juicio contradictorio.

S. M. la reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar por 
real órden de esta fecha , el formulario y prevenciones 
generales queanteceden.—Madrid 16 de Marzo de 1866.

—  3 0 7  —

NOTA. Estos espedientes deben ser instruidos por 
un gefe del cuerpo de E. M. del ejército. R. O. de 19 de 
Febrero de 1875. Véase el Texto Memorial (pág. 324).
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TER C ER \ PA R TE ,

Modelo de Proceso para los Consejos de Guerra cuan
do las provincias se hallen en estado de guerra; juicios 
verbales ( l)  y de la testamentaria, con sus correspon
dientes formularios'para todo, incluso los Inventarios.

im V lH 3  SFAILLA. AÑO n  1875.

Regimiento Infantería del Infante, núm. 5.-2.® Batallón.

PROCESO
instruido contra el paisano vecino de tal puntó'ó'soldado 
de tal Compañía, de tal Batallón y B,egimiento,N. yN . 
acusado de tal delito cometido-en tal dia, de tal mes y
■ano.

D. N. y de tal Batallón,
Comiiañia y llegimiento.

N., N. Sargento ó Cabo de 
tal Compañía, Batallón y Regi
miento.

fí) Para la instrucción-de 'esos procesos no debe perderse de 
vista la 0rden.de 19-de Julio de ejue cepiamosen otro lugar,
pucá estos consejos no están prescritos en la ordenanza ni tiene 
lugar en tiempo de paz: se establecen solamente en el de guerra,
cuando así lo disponen los Generales en gefede los ejércitos.



Modelo 
del proceso

del parte ú orden para la formación 
roceso,
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Sevilla 20 de Mayo de 1875.
El Comandante Fiscal del Batallón de 

tal Regimiento D. N. formará inmediata
mente sumaria á F. de T. soldado (ó lo que 
fuese) de tal Compañía, Batallón y Regi
miento, conforme á tal orden ó Lando, por 
el delito de tal (lo que sea) dándome par
te en el término mas breve de hallarse el 
proceso terminado y en poder del defen
sor.
F  ̂ de la autoridad queordena la formación.

to de escrrano.' L  Comandante fiscal de tal Batallón
de tal Regimiento, nombrado para la ins
trucción de este procedimiento por tal au
toridad, etc.

Habiendo de nombrar escribano que ac
túe como tal, nombro para dicho cargo á 
F. de T. Sargento (ó Jo que sea), de tal 
Compañía, Batallón y Regimiento, el cual 
hallándose presente, y enterado del cargo 
que se le confia, acepta, jura y promete 
guardar sigilo y fidelidad en cuanto actúe. 
Y para que conste lo firmé conmigo en 
Sevilla á 20 de Mayo de 1875.'
F . del Fiscal. Firma del Fsc^ibano.



Deelaracìonf Incontinenti, el Sr. Fiscal liizo compa— 
«áel testigo D. N. (pg^er ante sí y presente escribano, prèvia 

citación al testigo D. N ., á quien dicho se
ñor tomó el juramento de ordenanza, ofre
ciendo por él decir verdad en lo que supie
re y fuere interrogado y fué

Preguntado. por su nontbre, edad y empleo y reli
gión, Dijo; (Aquí lo que declare).

Preguntado. Habiendo leído el parte citado ó docu
mento que motiva su comparecencia, y si 
no fuese así le interrogará* si tiene no
ticia de tal hecho (el que sea), enterándo
le bien del delito sobre que se le interro
ga, y  en caso afirmativo diga cuanto sepa 
acerca del particular. Dijo: (Aquí se pondrá 
lo que diga el testigo), omitiendo toda re
lación vaga que no conduzca á justificar ó 
declarar el delito que se le persiga, y se 
concluirá de este modo; en lo que se afir- 

f < mó y ratificó leida que le fué su declara
ción, de tantos años de edad, y firmó ó hizo 
una cruz con el señor Fiscal, de que yo 
escribano doy fé.

del Fiscal. Firma del Testigo.

Ante mí;
Firma del Fscrihano.

NOTA.

Del mismo modo que la anterior, se to
marán cuantas declaraciones sean necesa
rias para el descubrimiento del delito y  
delincuente.

—  3 M  —



. Nombramiento 
de defensor.

— —
I Seguidamente, elSr. Fiscal acompaña—
' do de mí el escribano, se constituyó en tal'' 
punto, donde se halla preso el acusado N., 
á quien hizo comparecer y enteró de que 
se le iba á poner y juzgar en consejo de 
Guerra permanente, ó lo que fuere, para 
cuy-o fin tenia que elegir un oficial defen
sor, y habiéndole leido la lista de los S. S. 
subalternos presentes en el Regimiento 
(escepto los de su Compañía), ó guarni
ción si fuere en plaza, y enterado nombró 
á D.-N. N. Teniente de tal Compañía, 
Batallón y Regimiento. Y para que cons
te se pone por diligencia que firmó dicho 
señor, de que yo escribano doy fé.
M. F. del Fiscal. F . del Escribano.

Declaración 
y confesión del 
acusado N.

Preguntado.

Preguntado.

'Preguntado.

Incontinenti el Sr. Fiscal hizo saber al 
"  ̂soldado N. ó lo que sea, que iba á prestar 

su declaración y confesión con cargo« en 
vista de lo que contra él resulta en este 
proceso, y fué

Por su nombre, pàtria, edad, estado y 
empleo. Dijo: (Aquí lo que diga el acu
sado.)

Sobre lo que base el parte ú órden ,̂ 
dijo: etc., y  si el acusado no respondiese 
acorde ó que quisiera con. respuestas va
gas entretener el curso del procedimiento, 
se le interrogará de este modo.

Si tiene noticia de que tal dia y á tal



horg. se. haya cometido tal hecho (ó lo que 
sea) y  en ese caso manifíeste qué persona 
ó personas le cometieron, y quiénes lo pre- 
senciaroiij Dijo: (Aquí lo que diga.)

Treguntado. dónde estuvo en tal dia, en tal hora,
qué hizo, quién le acompañé ó de qué se 
ocupó. Dijo: (Aquí lo que diga), de este 
modo se le dirigirán las demás preguntas 
que sean necesarias, y no teniendo ya pre
guntas que dirigirle, y eti el caso de que 
no se halle convicto y confeso del delito 
de que se le acusa, se le ' Reconvendrá de 
este modo: • '

Reconvenido. ¿Cómo dice tal y tal cosa, cuando hay 
datos de esto ó de lo otro (lo que sea) Dijo: 
(Aquí lo que’ diga.)

Tn V  ̂ recon-) ¿Cómo niega tal y tal cosa, cuando está 
Aprobado por tal y tal concepto lo contrario? 
Dijo: (Aquí lo, que diga) haciéndole ver 
que no declara con verdad, y cuando ya 
el Fisc.al haya agotado los cargos y re
convenciones que tenga que hacerle, con
cluirá la confesión del modo siguiente. En 
lo que se afirmó y ratificó leida que le fué 
esta su declaración y confesión, que fir
mó con el Sr. Fiscal y  presente escribano 
de que doy fé.
Jumia r ie l  F á m / .  Firma del Testig».
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venir.

Ante mi:

Firma del Escribano.

kO



NOTi^.
Terminada la confesión se evacuarán 

las citas que el acusado haga en ella, te
niendo presente que estas dehen evacuar
se con la mayor brevedad, para que el 
reo no pueda confabularse con ios testigos; 
acto continuo se dará aviso al defensor (ó 
defensores) para que comparezcan á jurar 
la aceptación y recoger el proceso para 
que puedan formalizar sus defensas, y  
después se estenderà el dictámen Fiscal^ 
cuyas fórmulas serán arregladas á las de- 
mós conclusiones que obran en este tra
tado.

Diligencia de Seguidamente compareció ante el señor 
haber Fiscal y presente escribano,previa citación
sorThaberíeen-[al efecto, él Teniente f ì  lo que sea), D.N. 
tregado el p ro -^defensor elegido por el acusado, quien ma- 

uifestó aceptaba este cargo; y en su con
secuencia se le recibió juramento con ar
reglo á su clase, por lo cual prometió bajo 
su palabra de honor defender al acusado 
(Fulano), con arreglo á ordenanza y órde
nes vigentes^ y en su consecuencia el se
ñor b'iscal hizo entrega de este proceso 
constando de tantos fólios, sin los en blan
co, y advirtiendo' que su devolución debe 
tener lugar en el término de seis dias (1 )
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(1) Con arreglo á la orden de S. A. el Regente del Reino, de 
19 de Julio de 1870 inserta en este tratado.



Diligencia de 
habefse celebra
do ei consejo.

(si fuere Consejo ordinario (1) y seis horas 
si fuese verbal); y lo firmó con dicho señor 
Fiscal y  presente escribano de que doy fé. 
M . F. (Íel Fiscal. F. del defensa?' ó defcnsoi'es.

Ante mí:
Fir?na del Esc?'ihano.

NOTA.
S’ el proceso fuese muy vuluminoso y el 

Consejo fuese verbal, se dará á los defen
sores algunas horas luas  ̂que seráu las que 
el Fiscal crea necesarias para que puedan 
formular sus defensas, y  hecho esto, se 
pasará aviso á la autoridad que ordenó el 
procedimiento mauifestando el estado de 
aquel, para que designe la hora en que 
debe reunirse el Consejo; citando para di
cho acto y por medio del escribano á los 
testigos y defensores, para que comparez
can ante el Consejo á la hora que se les 
diga, en compañía del acusado ó acusados.

D. Antonio Vallés y  Gomez, Teniente

fraduado alférez de la 6 .* Compañía del 
Batallón del Regimiento Infantería de 

Burgos, núm. 36, y  Juez Fiscal en el pre
sente proceso.

Certifico: Que hoy tantos de tal mes de 
tal año, se ha reunido en esta plaza, (ó el 
puesto que sea) el Consejo de guerra ordi
nario, (ó verbal, lo que sea) para very fa
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il) Ya no hay ordinario.



llar el proceso instruido contra fulano de 
tal, lo que sea, acusado de tal delito, com
puesto de los señores siguientes: Presiden
te I). N. vocales D. Ñ. y D. N. etc., y 
hecho relación del espresado proceso por 
mí el infrascrito Fiscal á. los señores del 
Consejo, y hallándose presentes los señores 
defensores (ú defensor) D. N., sehahecho 
comparecer á los testigos, y recibido jura
mento les fueron leídas por mí el Fiscal á, 
cada uno de ellos las declaraciones que 
tienen prestadas, en las que se afirmaron, 
no teniendo que añadir ni quitar (ó aña
dieron tal cosa), y actn continuo compare
ció ante el Consejo el acusado ó acusados 
(lo que sea) k los que se leyeron las de
claraciones y ratificaciones délos testigos, 
y la que él habia prestado, y después de 
bien enterado, se afirmó y  ratificó en la 
suya y no sé conformó con la de fulano (ó 
se conformó) por este y este motivo, y ha
biendo hecho comparecer á los testigos uno 
por uno, se les hicieron presentes todos los 
reparos que el acusado pone á sus declara
ciones; y habiéndoles recibido nuevo jura
mento, Dijeron: (Aquí lo que digan) y en 
su consecuencia los defensores (ó defensor) 
leyó su defensa, cuyo documento se une á 
continuación, pasando en seguida el Con
sejo ii votar. Y para que conste se pone por 
diligencia que firmo.

F. del Fiscal.
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Sentencia.

NOTA.

Los votos se esiienden bajo la misma 
forma que para los demás Consejos.

Visto y examinado el presente proceso 
instruido, á consecuencia del parte que 
obra en cabeza de él contra Fulano de tal, 
acusado de tal delito, ratificados y carea
dos los testigos con el reo, á presencia del 
Consejo, y bailándose presente su defen
sor, todo bien examinado y con vista de la 
conclusión fiscal y defensa de su procura
dor, y no habiendo alegado el reo circuns
tancia alguna que aminore su delito (áque 
ha alegado, se pondrá loque diga en caso 
de que pudiese ser probado) ha condena
do y condena el Consejo por unanimidad 
de votos (lo que sea) al referido N. á taló 
cual pena, con arreglo al art. tantos de la 
ley tal ó bando tal; feclia y firmas en la 
propia forma que en los demás Consejos.

NOTA. A continuación se pondrá la diligencia de 
entrega al gefe que dió la órden para la iormacion del 
proseso, y después de devuelto la ejecución de la senten
cia, se llevará á efecto con arreglo á ordenanza y confor
me se previene en este tratado; teniendo presente que 
si no hay testigos que declaren el hecho debe tomarse al 
acusado su declaración por via indagatoria, evacuando 
después las citas que haga, y en este’ caso la tramitación 
del proceso será mas paulatina, aunque siempre con bre
vedad.
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D e l o s  t e s t a m e n t o s  é  i n v e n t a r i o s .

Con arreglo á lo que He dispone en el Decreto de 6 de 
Diciembre de 1868 sobre unificación de fueros, es noto
rio que los juicios de testamentaría corresponden á la ju 
risdicción ordinaria; pero no obstante, como el art 1 ." de 
dicho Decreto y el 7.“ del de 31 de Diciembre de dicho año, 
así comoyl art. 2 /_del de 8 de Febrero de 1869, reserva a 
la jurisdicción militar ó á la de Marina respectivamente 
la prevención de Jos juicios de testamentarla abintestato 
de los militares muertos en campaña y la de los marinos 
también en ella ó en navegación, pueden ocurrir casos en 
que la jurisdicción militar tenga que intervenir en los 
testamentos ó inventarios, bien porque Jos fallecidos no 
hayan testado ó dejado herederos presentes que se apo
deren al instante de los bienes, ó bien por otros motivos 
análogos, y  en este caso la autoridad militar debe proce
der al enterramiento del difunto y seguridad de los bie
nes para la remisión á sus herederos, y  para que en estos 
casos los fiscales tengan por qué guiarse ( I)  copiamos A 
continuación lo que dice la ordenanza en su tratado 8 .", 
tit. 1 1 , poniendo además un formulario para los testa
mentos, otro de inventario para en los casos en que cual
quiera militar, hallándose gravemente enfermo quisiera 
testar en pqnto donde no hubiese notario público ante 
quien debe hacerse siempre que sea posible.

D e l o s  t e s t a m e n t o s . (Tratado 8 . \  T ít. 11.

Art. 1.® Todo individuo que goce fuero militar sé-

(1) Téngase presente el decreto de «3 du Diciembre de 1868 que 
insertamos en olio lugar.



gun està declarado en la ordenanza , lo gozará también 
en punto de testamentos, ya sea que lo otorgue estande 
empleado en mi servicio en campaña , ó hallándose en 
guarnición, cuartel, marcha ó en cualquier otro parage.

Art. 2.“ En el actual conflicto de un combate ó so
bre el iumediato caso de empezarle , podrá testar come 
quisiere ó pudiere por escrito, sin testigos, siendo válida 
la declaración de su voluntad como conste ser suya la 
letra, ó de palabra ante dos testigos que depongan con
formes haberlos manifestado su última voluntad.

Art. 3.° Igualmente será válido el testamento hecho 
de cualquiera de los modos que espresa el artículo ante
cedente en todo naufragio ó cualquiera otro inminente 
riesgo militar en que se halle el testador, bastando en 
estos casos que manifieste sèriamente su voluntad á dos 
testigos imparciales, aunque no sean rogados.

Art. 4.° Igualmente será válido y tendrá fuerza de 
testamento la disposición que hiciere todo militar escrita 
de su letra en cualquier papel que lo haya ejecutado; y 
á la que así se hallare se dará entera fé y exacto cumpli
miento^ bien la haya hecho en guarnición, cuartel ó 
marcha; pero siempre que puüiere testar en parage donde 
haya escribano, lo hará con él según costumbre.

Art. 5.° Falleciendo el militar en campaña ó fuera 
de ella con testamento ó aljinte.stato , conocerán de estos 
autos y de su inventario y partición de bienes los audito
res ó .asesores de guerra, y donde no los hubiere , los 
Gefes de los cuerpos: y en defecto de unos y otros, lajus- 
ticia ordinaria comisionada de la militar por el Consejo 
de guerra; y para que no se dividan las causas y se con
serven unidos los procesos de un mismo asunto, mando 
que la jurisdicción privativa declarada á favor del fuero 
de guerra para abrir los testamentos, y conocer de los in
ventarios y particiones, sea no solo para los bienes que
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se liallaren á los militares donde fallecen, sino también 
para los que gozaren y les pertenecieren en cualquiera 
parage, bien sean adquiridos ó patrimoniales siendo li
bres, porque si fueren de mayorazgo, se deberá conocer 
sobre la sucesión en los tribunales que determinan las 
leyes del reino según la diversidad de los juicios.

Art. G.” Los auditores ójueces militares que princi
piaren los autos de inventario, en caso de tener el militar 
difunto bienes libres en parage distinto del que falleciere, 
avisarán á las justicias ordinarias del territorio donde se 
hallaren los referidos bienes libres, para que como comi
sionadas de la militar procedan á su inventarío y parti
ción, dando prontamente cuenta á mi Consejo de guerra 
del principio y estado de estos autos; y para este efecto 
estaldezco, por punto general, esta comisión como de
pendiente y delegado de mi Consejo de Guerra, á donde 
-deberán recurrir las partes que se sintieren agraviadas de 
los autos y procedimientos de las referidas justicias, y no 
á otro tribunal alguno, pues desde luego inhibo á los de
más de este conocimiento.

Art. 7.“ Cuando el difunto militar tuviese asignación 
á cuerpo determinado, corresponderá al Sargento mayor 
de él, bajo la dirección del Coronel ó Comandante (enei 
caso que espresa el artículo antecedente), abrir el testa
mento ante un Sargento del mismo cuerpo que se nom
brará para hacer el oficio del escribano y dos testigos, y  
con conocimiento de la disposición que comprendiere 
siendo cerrado, ó de la que contuviere siendo abierto; y 
sino hubiere testamento, informado de esta circunstan
cia, procederá á formar ante el mismo escribano, el cape
llán del Regimiento y dos testigos una descripción pun
tual de todos los bienes y efectos del militar difunto, 
firmándola el mayor y testigos, y dando fé el escribano 
de no haberse hallado otros efectos que los especificados 
•en la descripción, poniéndolos á recaudo con depósito en
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los albaeeas, j  en su defecto en la caja del cuerpo el 
producto de la venta, bajo las formalidades tíoiñpetentes.

Art. 8 /  No teniendo el militar testador cuerpo de
terminado, bien sea en campaña ó fuera de ella, procederá, 
como juez por delegación del Capitán G-eneralel auditor 
ó asesor militar en los parages de su residencia, en las 
plazas donde el Capitán General no exista, los goberna
dores, y en los cuarteles los Comandantes de ellos, ase
sorándose unos y otros', y se procederá á las diligencias 
de la descripción y recaudo de bienes por las reglas es- 
plicadas en cuanto sean adoptables.

Art. 9.” Evacuada en cualquiera de estos casos la 
descripción, si por el testamento ú otra via se supieren 
las personas que legítimamente hubieren de heredar y 
el lugar de-su domicilio, se les avisará inmediatamente 
por carta; y si no supieren personas ciertas ó sus nom
bres, pero sí el domicilio de ellas ó el lugar del origen 
del militar difunto, se le comunicará aviso en igual forma 
por medio de las respectivas justicias ordinarias de cada 
pueblo, las que serán obligadas á inq\úrir las tales per
sonas y hacerlas sabedoras del aviso  ̂ noticiando en res
puesta de él sin dilación lo que hubieren ejecutado, y si 
les constare que en su jurisdicción competian algunos 
bienes libres de cualquiera calidad al militar difunto, pues 
de todos los de esta calidad que sean adquiridos ó patri
moniales, ha de conocer el juez militar.

Art. 10. Luego que eljuez hubiere formado la pre
venida descripción y dados dichos avisos, pondrá nota de 
ellos en el espediente, y  cuando este se lialle evacuado 
enteramente, dará cuenta de todo á mi consejo de guer
ra por mano del secretario de él, con réinision de lo ac
tuado, cu3̂ a igual diligencia se practicará en el caso de 
que no compareciesen herederos algunos.

Art. 11. Si ante eljuez militar acudiere parte legí
tima á pedir la herencia y la quisiere aceptar sin inven—
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■tarLq-,.e^presaclp\:asi.y vpnmiGÍad,o su beneficio., -Lacieii— 
do, consta;!; : su legitim idad'de. persona y acción sin causar
le'yejapion, dilaciones, n i cO'Stas. n i oblig'arla <i hacer in— 
.ventario .ni; sufrir deducción ¡de-quinto .ó dè‘ otra porción 
alguna; de ,1a .herenciaj.se le entregarán los bienes del 
incitar difunto bajo de su recibOj que, firmaran también, 
dos testigos de abono y  cono,cimiento, y  ■únicamente, se 
le retendrá ó deberá,satisfacer.el imp.orte dedos deredios 
de entierro .y-moderado ,funeral (|ue. se haya hecho_, de 
que. hahrá de constar por documentos, y  el co,rto derecha 
del trabajo de la descripción formada, que- $e- anotará y  
dará^ recibo á la parte .si le .pidiere, y. no otros algunos; 
todolo, cual ,ha do constar en el espediente^quo so for
mare y  deberá regiitirse original ú-ini consejo de guerra, 

zVrt.’l^.. Si el hérede.ro’ó herederos,que. parecieren, 
pidieran que,se.formalice inventario,^cuentay participa
ción, en tai caso sq hará y evacuará todo en la conformi
dad prevenida por dereclio.

. X v t .  13. Las apelaciones, queja/) recursos gue en to
do Ip dicho anejo y dependiente puedan_ ocurrir, han de 
■ser.]'recisam.ente á mi supremo. Consejo de Guerra,con 
inhibición de todo,otro tríbuiiaÍ, a e.scepciou úiucameiite 
de .los casos en que el militar difunto,fueregle alguno de 
los cuerpos .privilegiados. q.u.e tienen su, tribunal,:y  fuero . 
distinto y privativo, .pues íL.esíc 6 a Injusticia ordinaiia, 
como su subdelegada, pertenece providencuir en tales
casos. . . , ,

Art. 14. La justicia ordinaria ha de.conocer .en los 
inventarios j  pleitos que ocurrieren sobre herencias que 
se de-jaren á.los-inilitares poiypersonas estranas de.la ju 
risdicción 'militar, ,ó. les perteneciere por testam ento. ó 
abintestato,.aunque fuere- de sus padres ó hermanos, } 
también conocerá .-en los. ^inventarios y  herencia, por 
m uerte ele cualqiu.e-ra criado militar .acaecida fuera de 
campaña.



Art. 15. En los'inventarios se lia de atender cuida
dosamente á recoger todos los planos que .se hallaren y 
papeles de oficio, relativos á encargo ó comisión pendien
te déla profesión del difunto, asistiendo al reconocimien
to y separación de los papeles que se encuentren al here
dero., si estuviere, y-en su defecto el hijo ó pariente mas 
inmediato y el Gefe militar que allí resida, este para dar 
paradero á lo de oficio esplicado, y los interesados del di- 
luiito para recibir y guardar todos los demás.

Art. 16. Si falleciere el General del ejército en cam
paña, asistirá al inventario de papeles y recogerá los de 
oficio el inmediato Gefe que le sucediere en el mando, 
concurriendo también el mayor general de infantería, 
para que cada uno en su parto cuide de lo que á su res
pectivo encargo' ó ministerio'corresponda; y fuera de cam
paña recogerá siempre lös papeles de todo militar que 
muera en mando ó comisión, el inmediato Gefe subalter
no  ̂ en quien por accidento recaiga la calidad de coman
dante, y este entenderá en el inventario.

Art. 17. Todo militar podrá testar sin licencia de su 
padre de los.bienes castrenses, no solo estando en cam
paña sino fuera de ella, y aun en la casa de su propio pa
dre al tiempo de otorgar el testamento: con advertencia 
de que-nuncá puede perjudicar al heredero foriíoso de
jando á-otros los .hieues.castrenses, escepto el tercio de 
ellos, de que puede disponer á favor de quien quisiere 
en perjuicio de sus padres y  demás asceudientes, y el 
quinto en perjuicio de sus liijosy otros decendiéutes.

Art. 18. Al tiempo dé hacer testamento se adverti
rá almiliiar que le otorgue, que declare su nombre, fi
liación, estadoj deudores y acreedores, bienes mueblesy 
raíces, sueldos devengados y ropa, con espresion de los 
herederos, albac^as y cuanto convenga que se esplique 
para evitar pleitos, especificando por sus nombres los hi
jos legítimos ó naturales, y  la patria y residencia de to~
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dos, con lo demás que ocurra para ]o que á su posteriori
dad pueda ofrecerse.

Art. 19. En los testamentos de contadores de ejérci
to, tesoreros, comisarios, ordenadores, y de guerra, de
pendientes de hospitales , proveedores de víveres y de
más empleados del ministerio de Hacienda, que por sus 
despachos ó contratas gocen fuero militar , conocerá el 
intendente del ejercito ó provincia enqne sirvieron ase
sorándose; pero si no gozaren fuero, conocerá la jurisdic
ción áque corresponda.

Art. 20. Si falleciere el intendente ó ministro prin
cipal de Hacienda, recogerá sus papeles y formará inven
tario de ellos y  de sus bienes, el comisario ordenador de 
guerra úotro oficial del ministerio que le sucediere, con 
asistencia del auditor general, para que cada clase de in
dividuos se gobiernen por sus respectivos Gefes sin que 
las justicias ordinarias tengan motivo de ejercitar por sí 
enei ejército, ni ministerio de acto alguno de juris
dicción, quedando á las partes que se sintieren agravia
das recurso por via de apelación al Consejo supremo de

—  324 —

guerra.

En órden del Gobierno de la República de 26 de Se
tiembre de 187.3, se dice: que los médicos directores de 
los hospitales militares, dén conocimiento á los gefes de 
los cuerpos del estado de gravedad de los enfermos en 
cuanto consideren que ha llegado el momento oportuno 
de ejercer cualquier individuo del ejército que se halle 
enfermo en los mismos, la facultad de testar, para que 
dicho gefe comisione un oficial que pasando á conocer los 
deseos dcl que se encuentra en aquella situación, le ayu
de á espresar su voluntad, toda vez que esteprocedi-



mieato no se opone al derecho que- desde muy antiguo 
tienen los militares de testar sin las formalidades de las 
leyes comunes; también por R. O. de 15 de Knero de 
1873, se dispone que cuando algún gefe ú oficial muera 
abintestato, y  su esposa tenga que solicitar viudedad, se 
instruya por un comandante fiscal de cuerpo en sustitu
ción de lo que se practicaba por los juzgados civiles, un 
espediente informativo, con el solo objeto de consignar 
en él, el número de hijos y  nombres de estos que hayan 
quedado al ocurrir la muerte del causante; cuyo docu
mento después de oidos tres testigos y estampar la dili
gencia de entrega íi la parte interesada, se ha de acompa
ñar al espediente que le motiva, entendiéndose ha de 
preceder para ello mandamiento espreso del Capitan Ge
neral del distrito, correspondiente á la provincia ó locali
dad en que conste avecindado el que promueve el recurso, 
á la inmediata defunción del causante; igual concesión 
se hace á las pensionistas de los retirados para que di
chos espedientes surtan los efectos debidos dentro del 
Monté P í o  Militar, según órden del Gobierno dé la R‘e— 
pública fecha 26 deSetieúibre de 1874.
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CAMPAMENTO DE LA VEGA.
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AÑO DE 1875.

Regiinienlo Infantería de Cuenca, nùm. 27, l.^rBat. 6.* Compañía.

TESTAM EN TO  (1).
otorgado por el sargento primero José Alaminos (ó sol- 
dado etc.) de dicha Compañía, Batallón y Regimienio, el 
20 de Julio de 1875, hàlkndose gravemente enfermo en 
el Hospital de sangre del espresado campamento.

.Suez FiN eal.

D, Francisco Aroma, Te
niente de la I J  Compa
ñía del miëmo Batallón y 
Regimiento.

E N c r i h A i t o .

Juan Caballero y Diaz, 
sargento segundo de la 
4 J  Compañía del mismo 
Batallón v Regimiento.

(1} Téngase presente el decreto de 6 de Diciembre de 1868 so
bre refundición de los fueros especiales en el ordinario que inser
tamos en otro lugar.



Nombraniien-I pon Fráüclsco Aroma y Asencio, Te
to de escribano. inieút'e de Ja l.'Compañía del Batallón

■'del' Ref^imxeñto Infantería de Cuenca, nú- 
merG '21 :

En cumplimiento dé la órden verbal del 
■ Sr. Coronel ó G-efe {lo que sea) que ante

cede, nombro il Juan Caliallero y liiaz, 
Sargento 2.'* de' la 4." Compañía del 1." 
Batallón de  ̂ éste Tegimiento, para que 
actúe como escribano en el testamento que 
voy á formar al sargento Lúdela 0." Com
pañía del espresédo Batallón y Regimien
to José Alaminos Perez, que se halla gra
vemente, enfermo en tal punto; y habién
dole advertido de la obligación que con
trae, acépta, 'jura y promete guardar sigi
lo y fidelidad en cuanto actúe. Y puraque 
conste, lo firmó conmigo en el campamen-
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to de la Vega á 20 de Julio de 1875.

jFrciTtcisco Aro7na.^_,,.  ̂ Jud^i Cciballero^

Incontinenti,,el Sr.- Fiscal, acompañado 
é mi eTéscrílíaiio pasó al Hospital de tal

Diligencia de i 
pasar al Hospi-/, ,
tal de sangre á / úe ,  ̂ . i?
formar el tesia-1 punto, á donde.se halla;gravemente enter- 
mentó. . 'mo el sargento 1 J de la 6." Compañía,, del

1 Batallón de, este Regimiento José Ala
minos;, y habiéndole preguntado si estaba 
en disposición de> testar., ̂ n te s tó  que sí, 
por lo que mandó dicho señor prestase j u '

. . . , . l .... .................... .

iif-

.NOTAv'-̂ -Eq la vuelta de la portadá no se escribe.



ra-íneiito de decir Terdad, como así lo efec~ 
tuó; y  en su consecuencia mandó el señor 
Fiscal que por mí el escribano se le leyera 
el art. 17, título 11, trat. 8.° de las Reales 
ordenanzas; y  quedando enterado de la 
obligación legal y  de conciencia en que 
está, de dejar sus, bienes á. sus herederos 
forzosos, lo firmó (ó no firmó por no saber) 
con el Sr. Fiscal y presente escribano do 
que doy fé.

— 328 —

Firma del Fiscal. Firma del Testador^

Ante mí:’.
Firma, del Escribano.

( .■ 
:! 1: • 1

En el campamento de la Vega á 20 de Se- 
' ' tiemlfe de 1875.

’I^e t̂àj^èntó., JEn é] nómbre de;,Dio8 Padre>
- - nr' ^T odopoderoS O : Sea:nptorh>-*domo' yó
h.b .ifüinqiKv ‘ José Alaminos y-Perez,'’sargento l."dela  

■ : fi/.Géitìpàù'ia' del primer Batallón del Re- 
. Í=í' bcK gijiiientó'infáíitería de Cuenca, núm. 7, 

lujoilegdtiírió’dePedrb y'de Remedio, na
t i l i / '- -  tu rai’áO'Valencia; bautizado en la parro

quia de los Santos Juanes, el dia tal, de tal 
mes y año, soltero ó casado con F. de tal* 

■!' I- .-.- - hallindoane en-;eL hospital défsangífe'(^'ert



Primeramente.

Declaro.

Declaro.

'ni'

il'.j 'tO
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tal punto) enfermo de gravedad á conse
cuencia de tal herida (ó lo que sea), pero 
en el libre uso de mis facultades intelec
tuales j  habla espedita para poder testar, 
como así parece ,á los testigos, escribano y 
fiscal actuario, prèvia protesta de profesar 
la religión católica, apostólica, Romana, y 
creyendo como creo en el infalible Misterio 
de la Santísima Trinidad (ó en tal cosa de 
la religión ó secta que profese el testador). 
Padre, Hijo y Espíritu Santo, tres perso
nas distintas y  un solo Dios verdadero, en 
ouya fé quiero vivir y  morir. Para que mis 
cosas queden dispuestas del mejor modo 
posible, hago y ordeno mi testamento en 
la forma siguiente:

Encomiendo mi alma á Dios que la crió, 
y  quiero que mis restos se les dé sepultura 
con el uniforme ó con tal trage.

Soy hijo legítimo, y  de legítimo matri- 
moiiip de fulhno y dé'fulana, que vive en 
ta) punto (ó qué fallecieron en tal parte), 
(y si és casado se pondrá) casado con P\de 
tal, de cuyo matrimonio tenemos por hijos 
á'fulano y fulana, etc., que viven en tal 
puntó. Dejo la ropa de mi pertenencia á. 
fulano dé tal, (esto en el caso de no tener 
hérederós forzosos cótho stín hijos y padres.)

Qué’debd á fulano de j a l , tal cantidad 
_̂ue qjuieroque sep'a^ue de tal y  talcosa, 
ó qué ine debe.tànta cantidad fulano de

I  N ' h  ’ j i n  ■



—  3 .30  —

■lín atención.. ■ heredero forzoso
sustituyo por mi"xmico heredero á, fulano 
dedal, cabo' de tal 'Cóiíinañía, Batallón y 
Ref^-imiénto (ó paisano tal), que vive en tal 
y tal puntò (espresando bien la clase y  ca
lidad del heredero) de todo lo que pueda
pertenecerme,'después de cumplido lo que 
dejo mandado [̂ si tuviere bienes 6 raíces 
en su pais se es2iresai“'in con muchísima 
claridad, así (ioino si se los .deja {i algún 
pariente ó.estraño) y respecto á la casa tal 

■ que tengo en tal punto llamada tal, ó la 
heredad nombrada tal término de tal par
te, e s  mi voluntad me herede fulano de 
tal, Vecino de tal parte, para que lo haga y 
tenga2)ara sieniprejamás, amen.

Para ¡loder de alguna manera remune
rar los buenos servicios que me ha hecho 
el soldado (fulano ó quien sea) y en aten
ción á la facultad que me concede el artí
culo 10-, tít. 1 1 , trat. 8." de las Reales or— 
denanzas, le dejo la 3.“ parte (si no tiene 
herederos forzosos, porque en ese caso será 
la 5. ),de lo que me resta recibir en el 
servicio por tantos años de reenganche que 
se me deben y del remanente restante, 
sustituyo por mi heredero,á mi padre, ma
dre ò hijos (lo que sea), así como las demás 

, que por otros motivos pueda cor^espon- 
derme. ' ’ ' " ' ' '

Nombro por mi aíbacea para que haga 
cumplir este mi testamento áfulano de tal, 
de tal parte, (espresando con claridad la
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clase ílque;pertenece) á quién doy poder 
en forma y prórroga.del AlbaceazgO'(l).'-

P o r  l o r i l 'l l  cóncliiidó este mi testamento y
■ última disposición. l)ajb Ip cual anulo y

quiero quéden siri nin^-un^valor otros ante
riores qile haya'hecho; siendo'testigo fu
lano de tal, de tal Compañiay fulano de tal, 
de tal, .y yo lo ñnnoú pr'ésencia de doú fu
lano de tal, y de tal' etc. y del cápellah del 
Batallón fulano d(i tal, de lo qiie yo el es
cribano doy f é y  asr como, dé qué el'testa
dor' se halla en su cabal juicio següii las 
concertadas razoíies con-que lo dispuso, én 
tal punto ú tantos de tal més de tal año.

Firma (Jcl Testador.

Firma de! CapeÚnu. Firma del 1.«^ Testigo.

Firma del á . “ Testigo. Firma del 3 .«^ Testigo.

Fiñna del Fiscal.

A n t e  m í ,
Firma del Esaibano.

r «

Es muy convéniente que el testador haga aclaraciones 
-siempre que sea posible, respecto al .estado de.sus bie^

(1) Pueden ser albaceas los herederos ó cualquiera otra perso
na, no siendo ninguno de los que intervinieron en .el testa-

•mento. ' ' '' '



nés , tanto de los que él aportó al matrimonio, como es de 
su esposa si fuere casado, los que hubiesen entregado á 
sus hijos por causa del matrimonio, ó por cualquiera 
otro concepto, manifestando las fechas, así como si tiene 
ascendientes ó descendientes, sus nombres y edad, por
que estas declaraciones sirven de base para la institución 
de herederos.

También el testador debe declarar si tuvo (ó tiene por 
efecto de.relaciones amorosas siendo soltero, algún hijo 
natural, y en este caso que revele su nombre, el de ïa 
madre, la edad que tiene, en qué punto fué bautizado, y 
bajo de qué nombres, si lo reconoce ó lo ha reconocido 
por hijo natural, y si le hace ó le tiene hecha alguna 
manda, ó mejora.
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Del codicilo íl).

Pueden otorga^’ codicilo. todos los que pueden testar 
guardando las mismas formalidades que en el testamen
to nuncupativo. En’el codicilo se pueden hacer legados, 
aumentar, disminuir ó' variar la forma de los que ya tu
viese hecho; y  tanto en éste como en el testamento, si los 
bienes del testadof^píocedié^h’d é ‘"inculo ó fideicomiso 
familiar y estos se hallasen aun sujetos á las leyes de 
desvinculacion de 11 de: Octubre de 1820 y 6 de Julio 
de 1835,- ha dé tenerse mucho cuidado de-especificar

.1
fl) ‘ Codicilo es un aeto menos>sokhine, en que el testador .ino* 

didca, amplia ò reforma su testamento.
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•cuales sou los libres, y los que deben pasar á su inme
diato sucesor.

NOTA.

El papel que se use para los testamentos, será el mis
mo que se usa en las causas, ó bien sea llamado comun
mente papel de l)arba.

Del inventario

Después que el Fiscal reciba la órden del Gefe para la 
formación del inventario, pasará al punto donde se hallen 
los efectos que el finado haya dejado y 2)ondrá: l.° Nom
bramiento de escribano , cuya fórmula será como el de 
cualquiera otra sumaria de las que obran en este tratado, 
poniendo laórden que reciba en cabeza; y 2." Diligencia 
que será como sigue:

Diligencia dei Seguidamente el Sr. Fiscal pasó acom- 
tariô "̂   ̂ panado de mí el escribano á la casa mor

tuoria (ú hospital de tal punto), donde fa
lleció el Alférez D. N., con el fin de for
mar inventario de los efectos que dicho 
señor dejó al fallecer en la tarde de ayer 
y hallándose presentes los testigos D. N. 
y D. N., se ordenó al asistente N., y N., 
î ó al enfermero del hospital N.,)  pusiese 
de manifiesto cuantos efectos existiesen 
del finado Alférez D. N. y sedió principio 
á la formación del inventario que es como 
sigue.



Una
Otra
Un
Doce

'u;-
— m  —
FiíeeC os.

Primùr testújo

levita de militar en mediano uso. ‘
de idem, idem, nueva.
reloj de oro, áncora,-áeñalado con el mini. 222 ., 
mil reales en metálico (ó papel del Estado), .et
cétera; j  no- habiendo' otros efoctos cjue, inven
tariar mas. que los arriba espresados,- se- pone por 
diligencia que firmaron dichos señores testigos, 
(ó albaceas), con el Sr. Fiscal y escribano (b se
cretario) de que doy fé (ó certifico).

■ ’ ■ ' ' Segundo Testigo.
Fiscal.

miAnte ,
 ̂ Fmrihami (ó Secretario).
" Loé'efectos, inveniáriados se depositarán en er-p'unt'o. 
que el Géfe del cuerpo disponga 'si no hubiese hérecleros), 
Ka.ciéndoló constar pór diligeñcia , cuyo formulario será 
el siguiente,;

Diiificncia dó , ■ Seguiflamefite el señor Fiscal pasó con 
liacer entrega 1 <¿Lsisiencvd de mí el escribano fá tal punto) 
constan*̂  cMi esleí se halla el oficial de almacén, ca-
inventario. -\jero, (ú albácea tal) é hizo fentregá(á don 

Fulano de tal) , de los efectos- que constan 
en eUanteriof inventario en cumplimiento 
de la arden del Gefc tal, cuyo documento 
•se une á continuación. Y para que conste 

• se pone por diligencia que firmaron dichos 
: ' señores de que yo el infrascrito Secretario

(a Escribano) doy fé '■
F. (H  Fiseal.r • F. (hd (¡ue recibe los efectos.

, , - Ante mí:
Secretario Fserihano).

■ > Despiiea se pondrá fii diligep.cía de entrega del inventario  al 
Gefe que haya ordenado su formación, que s (rá  como la de 
cualquiera otra sum aria  dé las  que obran en este tratado.
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PENAS MILITARES.

LEYES, ÉEALES (IlíbENES, alDIGO COMCN r  

OTRAS’ MATERIAS.

-VbíuidoiiO' de ceiitiiie la .—Asr eii tieiiipo d e  paz como 
en el d e g iie r ra , pen a  da k  y id a .' A r t ,‘ ;5G,.tífe 1." .trat. 
8 .“ de las Keales.Oi:denan>zas,,

'A.baiidon.0. de guardia.—r-Kn ,̂tieiupo.de''«juerra,' pena 
de vida. Real Orden de 24 de Setiembre - de • 177(5; én 
el de paZj_ s^isauos de servicio al bi^o de Ceuta, .Con j)ri~ 
vacien de empleo su comandante. Real órden de.24 de 
Octulire de 185,6. . . .
. Abandono, de escbita de presidiarios.—La misma pena 

que el de guardia. Real órden de u do Febrero de ISÓ3, 
Abandono de escoltado muuicióíies.—AÍgefepresidio 

y privación demilipleo* iVlosdemás coñarregio á lEPpena 
señalada .ál abaudóno de guardia. Real'drden' de 6 de 
Marzo de 1859. ' -

Abandono de puesto en acción de guerra.—Aroficial
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■que le abandoDare deliberadamente, pérdida de empleo 
y  degradación y hasta la de muerte si buyo malicia en 
el desamparo. Arts. 6 ." y 8 ." tít. 7.“, trat. 8,“ de la Or
denanza.

Abandono de destino.—El Oficial que no se presente 
en el plazo marcado será dado de i)aja definitivamente 
en Ejército. Real érden de 25 de Mayo de 1868.

Abandono de residencia del soldado de la reserva.—Un 
año de recargo de servicio activo si es casado, y seis me
ses si soltero. Real órden de 22 de Agosto de 1871.

Alevosía.— Con muerte, pena de la vida; sin resultar 
mas que heridas , diez años de presidio. Arts. 64 y 65, 
tít. o.“ trat. 8.° de la Ordenanza.

Al)usos en los alojamientos. — Pena corporal, indem
nización de daño y suspensión de empleo al Oficial. Ar
tículo 2." tít. 14, trat. 6."

Abusos en la estraccion de bagajes y mal trato á los 
bagajeros.— Pena extraordinaria, según los casos. Real 
brden de 4 de Enero de 1838.

Adulteración maliciosa de comestibles ó con daño á la 
tropa. — Pena de la vida ó presidio perpètuo según los 
casos, y lo mismo á los cómplices. — Estafa en el peso, 
medida ó calidad, seis años de presidio. Arts. 86 y  87, 
tít. 1 .“ trat. 8 .“

Blasfemia. — Se castiga con la pena del Código civil. 
Decreto de 5 de Abril de 1875.

Bofetón á un Oficial siendo el agresor otro de igual 
clase. — Será despedido del servicio, según la Real Or
den de 25 de Enero de 1843.

Casamiento sin llenar los requisitos legales.—La tro
pa 5 dos años de recargo en el Fijo, con deposición de 
empleo los sargentos y cabos. Real órden de 4 de Mayo 
de 1870.

Centinela que no está vigilante, dos meses de prisión;
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f  f  f  "4 '̂^ POi' .otro que su cabo, pena de la vida.

r . 07. id., SI rio avisa la novedad que advierte, siendo 
grave la misma pena. Arts. 17 y 18, tít. 10,trat. 8 .“ 
de la Ordenanza.

Cobardía en acción de guerra. — El que por cobardía 
iuese el primero en volver la espalda al enemigo, puede 
ser muerto en el acto para su castigo y egemplo de los 

-demas. Art. 117, tít, 10, trat. 8 .”
Desafio.—Con muerte, pena de la vida; Real pragmá

tica de 27 de Enero de 1716, no se ejecilta en lo civil 
pero SI en lo Militar. Real órden de 3Ó de Setiembre de 
1844; sm muerte, privación de empleo el Oficial, y  al 
primer agresor dos anos de destierro en presidio. Arti
culo 4d, tít. 10, trat. 8.“ de la Ordenanza. El hoclio de 

.poner mano á las armas contra otro entre la tropa se 
casügacon pena corporal. Arts. 50 y 51, tít. 10, trata-

Destírdene.?.—Enlasm arclias, un mes de prisión si 
•no excediese de cuatro meses á medio sueldo, el des-

danos; si este fuese de mayor en- 
tulad, presidio por el tiempo de su empeño. Art. 73, tí
tulo 1 . , trat. 8 .“ de la Ordenanza; en cualquier otro 
puesto, promoviendo alboroto que origine confusión, iiena 
•corporal. Art. 56, id., id.

Deudas.—De tropa: dos meses de prisión y descuento 
de sobras. A y  13, tit, 1 ." trat. 2.  ̂ De Oficiales; los 
acreedores aducirán sus reclamaciones ante los Tribuna
les de justicia, únicos competentes para ventilar las 
cuestiones sobre pago de deudas d de mejor dereclie sin 
<iue pueda autorizarse la retención de sue'ldospor medida 
gubernativa, á no ser que haya conformidad entre el 
acreedor y el deudor, sin perjudicar á otros acreedores 
Orden de 22 de Diciembre de 1873. Los Jefes de los 

"-Cuerpos obedecei-án las providencias que so les comuni-



f|uenjudicialmen-te sobre descuentos, sin que sufran cas
tigo ni reprensión los Oficiales cuando reconozcan las 
deudas causa justificada; pero si fuesen cié cantidad con
siderable ó que desdoren la dignidad del Oficial, además 
de sufrir este el descuento, sedará parte al Director ge
neral para los efectos correspondientes j  concepto de 
aquel. Real orden de 7 de Mayo de 1872. No excederá 
de dos meses el castigo por deudas. Orden de 13 de Oc
tubre de 1874. El descuento será de la cuarta parte del 
sueldo al Oficial caso de que no esceda de 8.000 rs., la 
tercera parte al que no pase de 18.000, y la mitad en 
adelante. Real órden 15 Febrero de 1869.

El turno de preferencia para hacer efectivos los pagos 
de deudas es el siguiente:

1 Será preferente el pago cuando hubiese recaido 
providencia judicial.

2. '’ No obstante esta determinación, en las contraí
das por anticipos con las cajas de los cuerpos so proce
derá al descuento de la quinta parte del sueldo líquida 
que quede después de hecha la retención judicial, de la 
tercera á gefes y capitanes, y de la cuarta á los subal
ternos.

3 . " A este órden de reintegro seguirán las contraí
das con particulares, prévias las formalidades prevenidas. 
Orden del Gobierno de 16 de Setiembre de 1873.

Por orden de 8 de Octubre de 1872, se dispone que 
es aplicable á las clases de tropa, igualmente que á los 
Oficiales, la Real orden citada de 7 de Mayo del propio 
año.

A consecuencia de repetidas consultas á que ha dado 
lugar la real órden de 7 de Mayo de 1872 y circular de 
20 de Noviembre de 1874 que acabamos de citar se dic
taron en acordada del Consejo Supremo de la guerra de 
24 de Octubre del mismo año, circulada, en 16 de Di —
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Giembre por el Ministerio de la guerra, las disposiciones^
siguientes:

1 .* En las deudas con inferiores entre militares, ó con 
las cajas de los Cuerpos, procede la gestión gubernati
va cuando haya acuerdo entre el acreedor y el deudor, 
y en caso contrario la judicial de guerra que tiene per
fecta competencia.= 2 .“—Si bien los acreedores particu
lares contra militares por deudas que estos hayan con
traído en contrato de préstamo ó en cualquiera otro 
concepto que produzcan obligación, solo podrán aducir 
sus reclamaciones ante los Tribunales de justicia, esto na 
impide ni se opone á que intenten antes el saldo por 
medio de instancia al respectivo Gefe, á fin de que este, 
con vista de la solicitud, excite á convenio al apre
miado para que consienta el descuento en la inportan— 
cia que acuerden las partes, ó en la que proceda según 
que- existan otras reclamaciones preferentes; entendién
dose que el Capitán, ejercerá las funciones de Gefe. 
cuando las reclamaciones se dirijan contra individuos 
de tropa.=3.“=I.«as autoridades y Gefes militares ad
mitirán todas las reclamaciones de deudas que se les 
dirijan contra sus subordinados, ya provengan de con
tratos que produzcan obligación, ya de las que no tengan 
espresa ó legal garantía, empréstitos gratuitos, dopósi- 
tos, alcance de cuentas, no satisfacción de oti-as, moro
sidad en el saldo de alguna ó por otros infinitos concep
tos, en que sin mediar documentos legales ó instrumentoff 
públicos, pueden los individuos del ejército ser apremia
dos en via gubernativa. Eos directores generales admi
tirán también las reclamaciones de deudas- de Oficiales 
de Ultramar, y las remitirán á los Capitanes Generales 
de aquellos dominios.= 4 .“==Aimque las autoridades y  
Gefes militares no pueden pi“')videnciar retención :dc' 
sueldo sin previo acuerdo entre el deudor y  acreedor, 
tienen no obstante el deber de exigir esplicacion cate-



górica al que haya sido objeto de la reclamación, pro
cediendo en su virtud k lo que sea necesario, para que 
en espediente justificativo' se haga constar la razón de la 
deuda.=5.“= S i  las demandas por deudas de militares 
se presentan ante los Tribunales ordinarios, los Gefes de 
los Cuerpos ó autoridades militares, deberán cuando sean 
requeridos al efecto, dar puntual cumplimiento <l las 
providencias que aquellos-dicten, sin perjuicio délo que 
dispone la regla anterior.=6/=Cuando la deuda sea 
por suma considerable é injustificada, haya sido contrai
da por medios reprobados ó concurran circunstancias que 
lastimen el honor del Oficial, ó manifiesten un vicio de 
un individuo de tropa, serán apercibidos á la primera 
vez por los Gefes respectivos, estampándoles la corres
pondiente nota en la hoja de hechos ó filiación.—7, 
la segunda reclamación de igual naturaleza contra un 
mismo individuo, su Gefe principal le impondrá quince 
dias de arresto, dando conocinrento al Director del arma 
•para que, si lo creyeré necesario, aumente dicha correc
ción hasta uno ó dos meses, debiendo siempre los Gefes, 
cuando las averiguaciones que practiquen no les den el 
convencimiento cíe que las deudas fueron originadas por 
causas fundadas y superiores á la voluntad del interesa
do, estampar á este la nota de conducta mediana hasta 
que en el trascurso del tiempo necesario acredite su 
enmienda, debiendo entre tanto sufrir los perjuicios á 
que dé lugar dicha nota, en las clasificaciones y propues
tas de ascenso.= 8."= E l reincidente de tercera vez, si 
fuese Gefe ú Oficial, sufrirá dos meses de arresto en un 
Oastillo, por disposición del Director general respecti
vo, y si individuo de tropa, un mes de corrección 6 ca
labozo según su clase, que le impondrá el Gefe de su 
Cuerpo, estampándosele á unos y otros la nota de con
ducta raala .= 9 .“=:Cuando la calidad deshonrosa de la 
deuda, aunque sea la primera vez que el Oficial resulta
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adeudado, ó la repetieiou de faltas di' la iiiisnia clase de 
indole no tan grave, exijan mayor castigo, el Director 
General mandarci instruir espediente gubernativo, con 
presencia del cual pueda 'resolverse.si ha lugar la sepa
ración del servicio del OfìciaL Kl individuo de tropa á 
quien se considere- incorregible en este vicio, será des
tinado prèvio espediente ó sumaria á un cuerpo de dis- 
c ip lina.= 10 /==El solo hecho de-haber empeñado un 
mililar sus despachos, títulos, nombramientos ó diplo
mas, será castigado, prèvio el oportuno espediente ó su- 
maria_, coii separación del servicio si es Oficial,, y destino 
á un cuerpo de disciplina si individuo de t r o p a .= l l .-~  
si la naturaleza de la deuda exijiese nn procedimiento 
criminal, se mandará instruir desde luego para que el 
Tribunal competente imponga la pena que corresponda. 
— 1 2 ."—Toda retención de sueldo acordada gubernati
vamente para pago de deudas por haber conformidad en
tre el deudor y el acreedor, ó que tenga por objeto satis
facer una cantidad de cjue responda subsidiarianieiito un 
Oficial por razón de desfalco ó malversion, se hará según 
lo prescrito en el art. 95-2, de'la ley de enjuiciamiento 
Civil; esto es, la cuarta parte si el sueldo líquido no llega 
á 2.000 pesetas, desde 2.000 á 4.500 pesetas la tercera 
parte, y desde 4.500 en adelante, la mitad.=^13.'—El 
orden de preferencia para el pago de deudas, se ajustará 
á lo prevenido en órden-del Gobierno de la líepública de 
16 de Setiemlue do 1873;_es decir, priniero aquellas 
sobre las que hubiere recaído providencia judicial, y 
después las contraídas contra particulares, por su orden. 
Sin perjuicio de- que si además tuviese deuda con la 
caja del Cuerpo por anticipos que se le hubiesen hecho, 
se le retenga la quinta parte del sueldo líquido que le 
quede después de la retención judicial. En caso de que 
no exista retenci-on judicial se satisfará la caja con el des
cuento marcado eu la regla anterior, con preferencia á



las particulares.— 14.**—Que se adopten estas disposicio
nes como reg'la g'eneral en todos los Cuerpos é institutos 
del Ejército, cuyos gefes principales se exigir;'i la mas 
estrecha responsabilidad en el cuinpliinicuto de ellas. De 
tírden de dicho señor Presidente, ló digo á V. E .  para su 
■conocimiento y cumplimiento.—Dios guarde ilV.E. mu
chos años. Madrid 16 de Diciembre de 1874.— Serrano.

Embriaguez.— A la tropa , por primera vez  ̂ un mes 
de prisión," por segunda, dos meses ; por tercera , al Fijo 
de Ceuta como incorregible por el tiempo de su empeño, 
lieal órden de 25 de Noviembre de 1779 y 26 de Octubre 
de 1856. A los oficiales, pena arbitraria, que se extiende 
según los casos liasta la de ser despedidos del serviem sin 
poder volver á él. Heal orden de 3 de Julio de 1865, 27 
de Dicieiñbre de 1845 y 16 de Marzo de 1868.

Escalamiento. — Pena de la vida. R. órden de 17 de 
Febrero de 1780.

Espionaje.— Pena de la vida, aunque fuese paisano. 
Art. 67. t’ít. 10, trat. 8 .Me la Ordenanza.

Exceso en el castigo.—Sin resultado funesto al casti
gado, al Fijo de Ceuta, R. órden de 26 de Octubre de 
1856’. Por 'imponer el castigo de palos, tres meses de ar
resto al oficial. Real órden de 25 de Diciembre de 1855.

Entrega del Real despacho. — Privación de empleo ,̂ 
sirviendo antes cuatro años como soldado en el Fijo. 25 
de Enero de 1802: ó el tiempo que le faltase de empeño 
si fuese procedente de la clase de tropa. Real orden de 
26 de Julio de 1855. ' ^

Falta de puntualidad en campana en acudir ásu pues
to.—Pena de la vida. Art. 54, tit. 10,’trat. 8 . de la
Ordenanza.  ̂ .. . .

Faltas de disciplina. Véase inobediencia, insulto á 
superiores, sedición, etc. Para las cometidas adeniAs en 
los servicios propios de Institutos especiales: por los in
dividuos de la Guardia Civil, Reglamento del Cuerpo y
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Real órden de 1*6 de Febrero de 1845 ; para, los Carabi
neros, reglamento militar de 25 de Octubre de 1856, 
para las brigadas sanitarias, los arts. 132 al 142 del re
glamento de 6 de Junio de 1868; para los obreros de Ad
ministración militar, arts. 37 al 43 del reglamento de 
10 de Abril de 1866.

Faltas de disciplina académica.— Los cadetes sufren 
arrestos por sus faltas escolares , y  al tercero en la cor
rección en un mismo curso, puede el Director separarlos 
del servicio como incorregibles. Reglamento de la Aca
demia de Infantería de 1875.

Falsedad de documentos militares.— La que marque 
el Código civil. Art. 12, tít. 30, trat. 2." de la Ordenan- 

, y  con mayor ricror al Oficial. Real órden de 20 deza
Setiembre de 1856.

Fuga de presos sin connivencia en ella. — El Oficial, 
si no liiciese constar hizo la defensa necesaria para evi
tarla, privación de smpleo. Art. 43, tít. 10, trat. 8 .* de 
la Ordenanza. La tropa al Fijo de Ceuta por el tiempo 
de su empeño. Real órden de 26 de Octubre de 1856.

Heridas.— Sin premeditación ni alevosía, al Fijo de 
Ceuta por el tiempo que falte al agresor de servicio. Real 
órden de 26 de Octubre de 1856.

Hurto de armas y municiones.— El que se verificase 
haber hurtado la de sus camaradas, ó estraídolas de Al
macén, Parque ó Depósito, pena de la vida. Art. 89, tít. 
10, trat. 8 .“ de la Ordenanza.

Incendiarios.—Pena de la vida. Art. 80, tít. 10, tra
tado 8 .“

Inducción á la deserción. — Si hubiese tenido efecto, 
pena de la vida ; si no , seis años de presidio. Art. 99  ̂
tít. 10, trat. 8 . de la Ordenanza.

Inducción á riñas. — Llamando Cuerpo , compañía ó 
piquete, pena deiavida. Art. 62, tít. 10, trat. 8.“ de la. 
Ordenanza.
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Tiifidencia. — Pena de la vida. Arts. 45y  46^ id. id.,,- 

y  si nn Oficial revelase alg“un secreto que se le mandase 
guardar, privación de empleo. Art. 9. tít. 7 ."5 trat. 8 .“

Inobediencia.—Los artículos que tratan de esta mate
ria fueron modificados por el decreto de 5 de Abril de 
1875, de la manera siguiente:

Artículo 7." Todo soldado, cabo y sargento que en 
lo (jue precisamente fuere del servicio, no oliedeciese á 
todos y á cualesquiera Oficiales del Ejército, en función 
de armas de campaña ó de guerra, será castigado con. 
pena de muerte; y fuera de este caso, con la de cadena 
perpetua.

Art. 8 .“ Todo sargento segundo que no obedezca á 
los primeros de su regimiento en lo que fuere del servicia 
estando en función de armas de campaña ó de guerra, 
será castigado con pena de muerte; en cualquiera otra 
función del servicio, con la de cadena perpetua; y fuera 
de estos casos con privación de empleo..

Art. 9.“ Todo soldado y cabo que, en, lo que precisa
mente fuere del servicio, no obedeciere cá los sargentos 
de sus compañías, en función de armas de campaña ó de 
guerra, será castigado con pena de muerte, y fuera de 
este caso, con la de cadena perpétua..

Art. 10. Todos los soldados y caboŝ  que, en igual 
caso del ser\icio, no obedecieren á los sargentos de sus . 
regimientos, cuando se hallaren mandados por ellos, en. 
función de armas de campaña ó de guerra, serán casti-- 
gados con pena de muerte; en cualquiera otra función , 
del servicio, con la de cadena perpétua; y fuera de estos 
casos, .con cuatro años de presidio. (1 )

{Ij Por Ueál órdcn de de Novie»nbre de 1776, los que su
frían la pena de baquetas pasaban á presidio á extinguir el



Art. 11. Todo soldado y cabos primeros y segundos- 
que, en. lo que tocare al servició, no obedecieren álos sar
gentos de los regimientos que se hallaren en el mismo 
campo, guarnición, cuartel, tránsito 6 marcha estando 
mandados por ellos, en función de armas de campaña 6 
de guerra, serán castigados con pena de muerte; en cual
quiera otra función del servicio, con la de cadena perpé
tua: y fuera de estos casos, con pena arbitraria.

Art. 12. Todo cabo segundo que no obedeciese á los- 
primeros de su regimiento, en lo que pertenezca al ser
vicio, estando en función de armas de campaña ó de 
guerra, tendrá pena de muerte; en cualquiera otra fun
ción del servicio, pena de cadena perpetua, y fuera de 
estos casos, la arbitraria que, según las circunstancias- 
corresponda.

Art. 13. Todos los soldados, bajo la misma pena de 
muerte, deberán obedecer á los cabos de sus respectivas 
compañías, siempre que cualquiera de estos les mande 
algo concerniente al servicio y se hallaren con ellos en 
función de armas de campaña ó de guerra; en cualquiera 
otra función del servicio, será la inohediencia castigada 
con pena de cadena perpetua; y fuera de estos casos con 
pena arbitraria.

Art. 14. Todo soldado deberá obedecer, bajo la mis
ma pena de muerte, á los demás cabos de su regimiento 
siempre que se halle mandado por ellos en fanciqn de 
armas de campaña ó de guerra; y en cualquiera otra fun
ción del servicio, será castigado con pejia de cadena per
pétua.

Art. 15. Asimismo, y hajo la misma pena de mner-
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po de su empeño; y por otra de 29 de Julio de 1802 debia enten
derse este tiempo como de cuatro años, continuando sin embarga 
Jos que al terminarle no hubiesen cumplido el de su empeño.
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te, deberá todo soldado obedecer, en lo que solo fuere del 
servicio, á Jos cabos'de otros regimientos ó á los que le 
destinaren por cabos, si se hallase mandado por ellos en 
función de armas de campaña 6 de guerra; y con pena 
de cadena perpètua, en cualquiera otra función del ser
vicio.

Art. 69. El soldado que en guarnición, cuartel ó 
marcha, maltratare de palabra ú ol)ra á sus patrones ó 
familia, ó cualquiera otra persona de uno ú otro sexo, 
será castigado según la entidad del daño que hubiere oca
sionado, con la pena que corresponda por el Código penal 
ordinario; pero si del maltrato resultase muerte ó mutila— 
oion de miembro y el culpable no probase que obró en 
propia defensa, será pasado por las armas.—Jovcllar.

Insulto á imágenes divinas.—Se castiga con arreglo 
al Código civil.

Insulto á lugares sagrados.—I.a pena del Código civil.
Insulto á superiores.—Con daño ó amenaza, de cual

quier modo que sea, pena de la vida. Arts. del 16 al 21, 
tít. 10, trat. 8 ." Si fuese de sargento ó cabo, no estando 
de facción, tres años de arsenales en el primer caso, y  
seis años de presidio en el segundo.

Insulto á centinela.—Apuntándole con piedra, palo, 
etcétera, pena de la vida. Art. 61, tít. 10.

Insulto á patrullas y salvaguardias.—La misma pena, 
Art. 55.

Insulto á Carabineros.—Se les considera como Soldados 
que se Jiallan de facción. Real órden de 17 de Setiembre 
de 1855, siempre que estén de servicio, que la agresión 
sea violenta y lleven aquellos sus armas y uniforme. 
Real órden de 17 de Febrero de 1864.

Insulto á la Guardia civil.—(Aunque se considera á 
sus individuos de constante servicio. Según Real decre
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to de 9 de Julio de 1862), se lia declarado en algunas 
ocasiones competente la jurisdicción ordinaria para co 
ñocer contra paisanos cuando aquellos no desempeñaban 
el de su instituto, obraban por órden y a presencia de la 
autoridad civil, no procedía la agresión de los paisanos y
otros casos que han originado y ocasionan a cada paso 
frecuentes competencias.

■ Infractores t  la Ordenanza.—Se ^astiprá como n> 
fractor al defensor que se separe de ella. Art. dJ, tit o 
trat. 8 .”, y los vocales de los Consejos que no se aneglen 
k sus prescripciones, pérdida de empleo o 
Arts 1 “ 29 y 59, tít 5.“, y Real órden de 13 de Se
tiembre de 1842. Se imponen también arrestos y prisión 
en castillos por la lenidall en los fallos
por faltas en las actuaciones en diferentes ordenes que 
están en práctica.

Juen-os prohibidos.—Véase viciosos, y tengase enten 
dido que da Ordenanza ̂  permite los .piegos sm esceso. 
\ r t .  17, tít. 17, trat. 7..°

Alalvm'saelon; Por órden del Poder Ii,.,ecu ivo, fecba 
2 l‘de Noviembre de 1874, y después de un largo pre
ámbulo, en el cual Se hace referencia de las disposiciones 
sobre esta materia, como son la ReaUrden de 4 de Jumo 
dé 1796 el art. 8 .°, tít, 10, trat. 2. ue las Ordenanzas, 
Real orden de 21 de Mayo de 1801, 28 de Diciembre de 
i s b  21 de Diciembre de 1858 y 6 de Noviembre de 
1872,’ se dispone lo siguiente; Visto lo manifestado por 
el Coiseio Supremo de la Guerra en diferentes acordadas 
v aprobando con sujeción á las leyes militares y alCodi 
im penal común lo propuesto por el mismo Conseip eula 
de 14 de Marzo último, se ha servido resolver lo siguien- 
t  =  Vrt. l . ”= E l  individuo del Ejército, ó de.sus cuer
pos asimiiaclos, que sustrajere, consintiere que otro sus 
traiga, empleare en servicio propio o ageno , el dinero ó 
efectos militares de que estuviese encargado por razón de

—  347 —



_  3í8 —
su cargo, ó les diere aplicación diferente de aquella A que 
estuvieren destinados, será castigado:=l'.“ Si el cargo
es el de Habilitado, Cajero ú otro de elección en Junta, 
con privación de empleo, seis años de presidio y reintegro 
con todos sus bienes, conforme al art. 14, tít. 9. , trata
do 1.“ de las Ordenanzas generales del Ejército.= 2 ."  Si 
el cargo no es de elección en Junta, con prisión en un 
castilío por el tiempo necesario para el reintegro, con 
descuento de los dos tercio'3 de sueldo , de la cantidad 
malversada, no escedicndo esta de 500 pesetas; y si es- 
cediere de esta cantidad, o fuere reincidente, con priva
ción de empleo y reintegro con todos sus bienes, susti
tuyéndose este, caso de insolvencia, con prisión á razón 
de un dia por cada cinco pesetas, sin que pueda esceder 
de un año.=^La pena, sin embargo, podrá agravarse 
hasta la de muerte según las circunstancias que en cada 
caso ocurran y la mayor 6 menor malicia que se justifi
que; y no será inferior á la que corresponda ;̂ )or los artí
culos 405 y 407 (1) del Código penal ordinario, si fueren

(1) Art. /lüi. E) funcionario público que por razón de sus fun
ciones, teniendo á su cargo caudales ó efectos.públicos, los sus
trajere ó consintiere que otros los sustraigan, será castigado: 1.® 
con la pena de arresto mayor en su gradp máximo, á presidio cor
reccional en su grado mínimo si la sustracción no escediere de 50 
pesetas.=2.° Con la de presidio correccional en sus grados medio 
y máximo, si escediere de 50 pesetas y no pasare de 2.500.=3.® Con 
la de pre.sidio mayor si escediere de 2.500 y no pasare de 50.000 
pesetas.=V."Con la de cadena temporal si éseediere de 50.000. Bu 
lodos lo.s casos con la de inhabilitación temporal especial en su 
grado mínimo ó inhabilitación perpetua absoluta.=A rt. /|,07: Et 
funcionario que con daño ó entorpecimiento, del servicio público 
aplicare á usos propios ó agenos los caudales ó efectos puestos á su 
cargo, será castigado con las penas de inhabilitación especial tem »



urfic»bles.=Art. 2 .°=En el caso del número 1.' del 
S feu lo  precedente, si el culpable no tuviere bienes co
nocidos ^al dictarse la sentencia, para reintegrar el todo 
ó parte’de la cantidad, malversada, se cubrirá por los 
g L s y oficiales que no hubieren negado su voto en la 
lu4 a electiva, en proporción de sus sue dos; pero si ê  
delito ha sido cometido por un Cajero ó depositario, pa 
garíin las dos terceras partes los 
caia en el momento en que se notó el desfalco, y
tercíelos demás electores, sin Atener'enresponda con sus bienes habidos ó qne pueda obtenei en
lo sucesivo, repartiéndose entonces en la mjs.“ a pro^m 
cion en que se hava hecho el descuento.=A t .1. —No 
se suspeiiderá en "ningún caso la ejecución de las penas 
de p riL io n  de empleo J
oEcial y se cari,mrá al presupuesto de la Gueira la can 
tidad dL que, por razón de desfalcos ó malversaciones 
responda iior si 6 subsidiariamente y no pueda cubrir con 
s t S i e s \  6 con el descuento del sueldo de retiro que 
corresponda con arreglo al art. 952 de la ley de enjui- 
ciamie^nto civil,=A rt. 4."=Si un oficial, 
empleo 6 separado del servicio por una condena, se hal^a 
srpendlente de causa por otro delito, no sera ya consi 
der^ado como militar, desde el momento ^
efecto una de aquellas penas, para sufrir 
ventivaVla penaó penas que se le ^
Te dCTô mn la órden del Regente de 19 de Abril de 
1843 la Real brden de 13 de Octubre de 18o i y las 
demhs que se opongaii á la p r e s e n t e . d i g o  a \  . E. 
para su^conociiniento y demás efectos. Dios guarde á
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poral y multa del 20 al 50 por 100 de la cantidad que hubiere dis 
traído.



V. E. muchos años.=Madrid 2] de Noviembre de 1874. 
—Serrano.

Maltrato.—A persona no militar, pena corporal; y si 
fué con muerte ó amputación de miembro, pena de la 
vida. Art. 69, tít. 10, trat. 8.“ si el reo no prueba que 
dió muerte ó causó la mutilación en propia defensa. De
creto de 5 de Abril de 1875. (Se inserta en otro lugar.)

Murmuraciones contra superiores y  contra el servicio.
—Se castigarán con rigor, al cabo que las tolere, de

posición de empleo y diez años de servicio como soldado. 
Art. 21  ̂ tits. l . “v 4."y Real órden de 12 de Agosto de 
1798.

Ocultar ó tolerar la fuga de un reo.—Sufrirá el casti
go impuesto al fugitivo; al oficial privación de empleo. 
Art. 43, tít. 10. traT. 8.“ de la Ordenanza.

Ocultar su nombre, patria, ó estado al filiarse.—Ocho 
años de presidio. Art. 109, tit. 10, trat. 8.“ de la Orde
nanza, y si mudase ú ocultase su estado civil. Real or
den de 27 de Diciembre de 1865.

Oficial que entrega plaza, fuerte ó puesto indecorosa
mente por su corta defensa.— Hasta la pena de muerte 
con degradación, Art. 2.", tít. 7.", trat. 8." Si le hubiese 
rendido por violencia de oficiales y tropa, serán estos 
castigados con dicha pena, separación del servicio ú otra, 
según la malicia. Art. 4.” trat. S°  de la Ordenanza. -

Oficial que empeña palabra de honor de no hacer ar
mas contra el enemigo.—Se le espedirá licencia absoluta. 
Real órden de 3 de Enero de 1849.

"Pedir gracia para reo al ejecutarse la sentencia.— 
Pena de la vida. Arts. 61 y 62, tít. o.", trat. 8." de la 
Ordenanza, teniendo presente quOj si bien la Constitu
ción garantiza el derecho de petición, está aquella vi
gente. ■

Polémicas.—El entrar en polémicas por la prensa so
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bre asuntos del servicio se castigará con rigor. Orden de 
22 de Setiembre de 1873.

Prófugo. — Destinado al Fijo de Ceuta con tres años 
de recargo. A.rt. 114 de la ley de reemplazos de 30 de 
Enero ds 1856. ,

Reclutar tropa para olro príncipe.—I^ena de la vida. 
Art. 114, tit. lO jtrat. 8 .“

Resistencia por malhechores á las tropas destinadas 
espresamente á su persecución.—Pena de la vida, y los 
que concurriesen á ella diez años de presidio. Real órden 
de 22 de Agosto de 1814.

'Roho,—En cuartel, tienda de campaña y casa de Ofi
cial ó de paisano en que esté alojado, pena de la vida. 
Art. 70,tít. 10, trat. 8.“ de la Ordenanza. En los demás 
casos se castigará por las leyes de la Nación. Decreto de 
5 de Abril de 1875 inserto en este tratado.

Robo de vasos sagrados.—Se castiga con arreglo al 
Código civil.

Recursos en voz de Cuerpo.'—No deben atenderse^ 
siendo los oficiales depuestos de sus empleos, y el motor 
destinado á cuatro años de encierro en un castillo. Rea
les órdenes de 9 de Marzo de 1816 y 25 de Agosto de 
1843,

Sedición.—Los que emprendiesen cualquiera sedición^ 
conspiración ó motín contra el servicio, seguridad de las 
plazas, contra la tropa, su comandante ú oficiales, pena 
de la vida. Art. 26. tít. 10, trat. 8."

Los que levantaren la voz en grito tumultuario sobre 
cualquier asunto, serán diezmados, y  el que se averigua
se ser el primero sufrirá igual pena sin entrar en suerte. 
Art. 23, id., id.

Si estando un cuerpo ó tropa sobre las armas, ó junto 
para tomarlas, saliese de entre los soldados alguna voz ó
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■discurso subversivo, los oficiales allí presentes deberán 
dirigirse á la parte donde se hubiese proferido y  prender 
á 5 ó 6 soldados, y mandarles nombrar al que hubiese 
gritado; si lo descubriesen será allí pasado por las armas, 
procediendo justificación, y si no lo hicieren se les obli
gará á echar suertes para que sufra la misma pena uno 
•de ellos. x\ct. 41, id., id.

Véanse los íirts.'del 26 a l4 1 ,tit. 10, trat. 8."
Testigo falso.—El Oficial que diera á sus superiores 

informe contrario de lo que supiera, será despedido del 
'servicio, sin perjuicio del resultado de la causa y pena 
del Código. Art. 10, tit. 17, trat. 8.“, al que ha])rán de 
sujetar.se los perjuros.. Art. 2 .“

Valerse del nombre de los gefes.—Se castigará según 
las circunstancias del caso. Art. 120, tit. 10, trat. 8.“ 
de la ordenanza.

Viciosos.—Los que venden el vestuario ó efectos mi
litares, malgastan el dinero del rancho, se embriagan, 
duermen fuera del cuartel, asisten á juegos prohibidos y 
contaren deudas se les impone un raes de prisión; si rein
ciden, dos, y á la tercera vez, como incorregibles, se les 
foriiia Consejo de guerra y destinado por el tiempo de su 
empeño á presidio. Real órden de 25 de Noviembre de 
1779; pero según la de 26 de Octubre de 1856, losrein- 

'cidentes en aquellos vicios pasan al Fijo de Ceuta por 
dicho tiempo. Al oficial vicioso (véanse las palabras deu
da y embriaguez); al que fuese sorprendido en casa de 
juego, dos meses de arresto en un castillo. Real órden de 
14 de Marzo de 1855.

Debe tenerse presente que en los casos que la Orde
nanza marca la pena de muerte, se entenderá pena de 
muerte ó de cadena perpétua, según las circunstancias, 
■eseeptuaudo las casos que marca el Decreto de '5 de 
Abril de 1875. •



Por orden del. Regente del Reino de 13 de Diciembre 
de 1870 se ordena, r|ue los cabos y sargentos que incur
ran en el delito de deserción, aunque después sean habi
dos ó prestados ^nerden sus empleos; entendiéndose esta 
orden con adición de la Je 31 de Julio de 1856.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 
22 de Julio próximo pasado, me dice lo que sigue:

Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
lo que sigue:— Ha llamado la aiencion de la Reina (que 
Dios guarde) lo frecuente que viene siendo el carecer de 
la debida aprobación los nombramientos de Fiscales y  
Secretarios en los procedimientos judiciales que se instru
yen contra gefes y  oficiales del Ejército, y  teniendo pre
sente que residen por ordenanza en las facultades de los 
Capitanes generales de Distrito el nombramiento de di
chos cargos, de conformidad con lo espuesto en este Tri— 
])imal Supremo, S. M. ha tenido á bien disponer, que 
siempre que en virtud de jurisdicción delegada de los ci
tados Capitanes Generales ó por motivo de ausencia, ha
gan tales nombramientos los gobernadores Militares ú 
otros gefes, sin embargo los sometan inmediatamente á 
la aprobación de diclia superior autoridad, comunicándo
se al actuario para la debida constancia en el procedi
miento la providencia que recaiga, sin cuyo requisito es 
nulo, caso de no S(n* subsanada tal omisión.

Madrid 18 de Agosto de 1865.
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Por órdeu de 12 de Diciembre de 1874 se dispone para 
la pronta terminación de las sumarias de los desertores 
lo siguiente;= l.°= L a remisión de exhortes y reclama
ción de documentos relativos á causas seguidas por fis
cales militares, se verificarán conforme est i mandado por 
=conducto de los capitanes generales de los Distritos. Estas.

45



autoridades los ^irijiráii cpn toda brevfidad á, la del Dis
trito donde delmn,, cumpliinentarsé.^2.”= E r  Capitau 
general i'espectivo acusanl recibo y'participará lia orde
nado su inmediato cumpliinieuto, exigiendo A la vez re
cibo ó contestación del gefe á.quien lo remita al efecto. 
=3.*’==i-‘a comunicación de.l Capitán general acusando 
recibo del exhorto ó suplicatorio^ se'trasladará al fiscal de 
la causa para que la úna á los autos el mismo dia que la 
reciba.= 4 . fiscal nombrado para la evacuación de 
un exhorto ó suplicatoriOj lo campiinientará imnediata- 
mente con preferencia ú todo otro servicio y cóií la misma 
urgencia ó brevedad darán los gefes las noticias y docu
mentos que se les pidan por fiscales militares;=^‘5.“=í=- 
Tiascurridos diez dias desde la feclia de lá remisión ó de 
unirse á los autos el escrito de contestación, sin recibir 
cumplimentado el exhorto 6 intérrogaforio', lo recordará 
el fiscal uniendo también á los autos las nuevas contes
taciones el mismo dia que las reciba. Cuando los interro
gatorios ó exhortos deban evacuarse ó'procedan' de tJl- 
tramar , ss amnentárá á los di'ez dias fijados para él re
cuerdo ó reproducción el tiempo que tarda'eí'correo en 
la ida y vuelta.==6-.°—Eos Capitanes generales exigirán 
la mas estrecha responsabilidad á loS gefes y  fiscales 
morosos en el cumplimiento de las disposiciones anterio
res. De úrd'en del referido presidente comnnicada'p’ór di
cho señor Ministro lo traslado á Y .E ;, etc.—itadrid 12 
de Diciembre de 1874.

(Yn la misma fecha de 12 de Diciembre dé 187'4 y por 
el mismo Ministerio déla guerra se dan las disposiciones 
siguientes, todas respecto á los-desertores y })ara -la pron
ta terminación de laS sumarias de los. mismos-

1.® -La sumaria ha de empezarse cmmdo se_note la 
fugOv conforme previene la Real Orden de 9 de Noviem
bre de 1769, y si se trata de deserción simple se. decre--
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tarA'sufoFniacÍHÍ)ii en' el parte^d*^-'haber faltado á 'k ’s 'eW- 
Itetas de Ordenaiifía-. • ■' í' '•
■ 2.“ E l ‘fiscal tomaKi,'las''dtíclaractóiié5''qúe.'i¿ajcá la 

Ordenanza y"'lás'hecéharid’s'para calificarla dé'áéfcioñ'y 
fecha en que se cometió y reclamará la filiación dél"ácu- 
sado qúe'unirá fi los autos' •

8.“ ■ Si‘ 'el des'éftpr no fuera,habido;'poildrá dilíg-éñ'cia 
de óuspeneion y'éntreg’a de ,1a sumaria pa'fa sii arcliH'o 
en eFcuerpo 5 íVno ser que resultase otro delito además 
del de deserción , en cuyo caso se seguirá la causa por 
todos sus trámites hasta fallarla en rebeldía conforme ai 
artículo 70, tít. o.”trat. 8 .\ le  ia Ordenanza.

d." Aprídiendido ó presentado el reo en el mismo dis
trito en que se halle su cuerpo, será conducido á este y 
se le seguirá la misma causa. Si el cuerpo se halla en 
otro distrito,, se agregará al desertor á uno de los cuerpos 
del en que ha sido aprehendido, y se nombrará un fiscal 
para terminar la sumaria.

5. '‘ El nuevo fiscal tomará inmediatamente las de
claraciones necesarias para justificar el dia de la apren
sión ó presentación, y reclamará en el mismo dia en que 
tenga noticia del cuerpo á que pertenece el desertor la 
sumaria empezada cuando desertó. Sin perder tiempo se 
someterá el desertor al primero y segundo reconocimien
to, y  si los facultativos castrenses lo considerasen preci
so á una observación práctica , para que certifiquen du
rante el sumario si es ó no útil para el servicio en Ultra
mar según previene la Real orden de 2G de Mayo de 1864.

6. “ Recibida del cuerpo la sumaria reclamada el fis
cal, pondrá su dictáinen pidiendo la pena que correspon
da v se ol)servará lo demás que está prevenido respetíp á 
estadística, entrega del desertor en el depósito de embar
que y remisión ele documentos de baja en su cuerpo.

7. “ Si se recibe conleslaoion de que el reo debe ser



conducido á su cuerpo, bien por la clase de deserción 6 
porque hubiese cometido otro delito antes ó en el mo
mento de desertar, se. remitirán con el reo las diligen
cias practicadas en el distrito en que se presenta ó fué 
habido.

8.“ Los capitanes generales exigirán la mas estrecha 
responsabilidad á los gefes de los cuerpos y fiscales moro
sos en el cumplimiento de las anteriores disposiciones. 
Dios, etc.—Madrid 12 de Diciembre de 1874.—Serrano.
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mimnmia be la eüekbi.
T.EGISLACION PEN.VL DE DESERCIONES

DE 81 DE JILIO DE DICPIO a 5CO.

Todo individuo de la clase de tropa (ĵ ue, pertenecien
do á los cuerpos del ejército de la Península ó los de Ul
tramar, abandone las banderas de su regimiento es de
sertor.

Se declarará, consumada la deserción:
Primero. Guando baya faltado á, los dos listas de .or

denanza y sea aprehendido después de cuatro dias en el 
pueblo donde se encuentre con su Compañía ó destaca
mento, á, contar desde la última lista que, pasó.  ̂

Segundo. Cuando habiendo faltado á las dos listas de 
ordenanza fuese preso á menos distancia de cuatro le
guas del punto donde se hallaba.



— ßyS
Tercero. Cuando sin faltar á las referidas dos listas, 

sea preso á cuatro ó mas leguas de distancia del punto 
en que desertó.

Aunque no llegue á consumarse la deserción, se cali
ficará. de conato áella:

1. ” Cuando el 4§|qctjr,^y:i falfqr á Jas dos listas de 
ordenanza, sea deíénti^ífue'fá^lel'^^pífelM^ donde se halle 
de guarnición ó“destáMío fí'menos Vfistancia de cuatro 
leguas; o bien dentro ■dftl''ptrehio, disfrazado en ambos 
casos con ropa de paisano, ú otro indicio esterior que ma-

.d^ e m -
■ 4 íi

^  ̂ . ______ . j t J u

2. B'altando á las dos listas de ordenanza, j  preso 
dentro de el pueblo antes de los cuatro días.

Segunda deserción es la que se comete después de la 
primera,•auuque;ent(r.e unay ot;umedi<?n Ujao-o.nias co
natos .

En las plazas de guerra puutos.fortificados que no
disten mas de seis leguas dela'trdntera, en los destaca
mentos permanentes ó pasageros colocados para obser
varlas y  defenderlas, se calificarán las d.-scrciones del 
modo siguiente:

1;.", Todo individuo qu^ se encuentreyilisfra^^ den
tro, de una Jilaza do’guQrra, punto fort'ificádo’.,'ó pueblo 
donde /fiája un déstácáménto, sea ,.ö no permanente, á 
menos’cíisrancla dé seis leguas’ de Li frontera, coméferá 
el d'dílo de conato de deserción.

2.° Si disfrazado 'fiies’é preso ó. tiro  de' füsil del ú lti— 
i¿o  recin to  ó avanzada , Se califieará de deserción consu
m ada. ' •

S." Si la prisión tuviese lugar media legua delós 
referidos puíitos, 6 á meíi’oé de ufi cuarto de lé¿üa de la 
línea dndsoria de’anibos paisés, se declarará consumada 
la desércionvaiímjue él desertor vayá sin disfraz'.’ •

En los ejércitos de operaciones 6 de réserva en campa^



ña, se estimará eoiisumadaladesercititi, ciiándo el deser
tor sea detenido sin el competente pase, fuera de'las áiti- 
inas avanzadas y en dirección al enemigo, ó á inedia-le- 
o’ua de los campamentos en la opuesta. Kstas disposicio
nes deben entenderse sin perjuicio de las inbdiíicaciones 
que-tengan por conveniente hacer en ellas los generales 
fin gefe en sus bandos al ejército. •

Cuando haya tropa embarcada, con' c'ualquier olijoto 
del servicio cpie sea, se caliíicará de conato de deserción 
el hecho de encontrarse á un individuo disfrazado en el 
buque. Y si en los propios términos fuese detenido en una 
lancha .para dirigirse á¿aposta, ó hien.pi‘<^soidespues do 
haber desembarcado, sea en puerto, rada ó l>alua, etc., 
la deserción en este caso será también consumada, ■ y lo 
mismo acontecerá si fuese preso sin disfraz á media legua 
de los:referidos puntos. ■
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De las Deserciones Especiales.

Son deserciones especiales aquellas que van acompa
ñadas de; circunstancias que agravan ó modiíican. la.pena 
ordinaria, ya á causa del tiempo en que se cometen, ya 
qDor la forma ó paraje donde se ejecutan. Como son las 
siguientes: •, . . ' ' ' ' , '

L ” Cuando se. com eten en  plazas fueates, puntos lo r-
íificados y destacamentos que defienden las fronteras. ..
, ,2." Kn ejército de operaciones o de resen’a en cam-

,
3.“ Dé centinela ó de guardia en tiempo de paz ó da 

guerra.



4. ” En un buque anclado en puerto, bahía, rada,., 
etcétera.

5 . " En la caja de quintos hasta que se incorporan á. 
cuerpo.

6. “ Hallándose cumplidos.
7. " Perteneciendo al ejército de Ultramar preso en 

la Península y  vice-versa.
8. “ Estando indebidamente sirviendo.
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Penas ordinarias que deben aplicarse á los: 
delitos de deserción.

El conato simple de deserción, se penará en los propios- 
cuerpos donde se cometa el delito, con un año de recarga 
sobre su empeño, si se repitiese una ó mas veces, se le 
impondrá siempre la misma pena.

Si el conato fuese acompañado de alguna falta mas ó 
menos grave, como la enagenacion de prendas de vestua— 
rio, equipo, armamento, etc., se le impondrá además la 
mortificación de uno ó dos meses de jmision, haciendo el 
servicio mecánico del cuartel, según fuese la entidad de 
Ja falta. En tiempo de guerra, se duplicará la pena.

Todo individuo de tropa del ejército de la Península 
que deserte por primera vez, sin que medie circunstan
cia agravante, sufrirá la pena de ser destinado á uno de 
los cuerpos de guarnición en las islas de Cuba ó Puerto- 
Rico, por el tiempo de su empeño, á contar desde el dia 
en que se presente ó sea aprehendido, sufriendo además 
el recargo del tiempo que hubiese estado desertado: pero 
si esteno hubiese llegado á un año se le impondrá por 
completo.



Cuando el desertor de primera se presente voluntaria
mente bien á su cuerpo ó á una autoridad local que le 
facilite pasaporte para restituirse á él, antes de que es-

Íiire el término de odio dias, contados desde la última 
ísta en que se le edió de menos, continuará sirviendo 

en su propio regimiento con solo la pérdida del tiempo- 
que hubiese servido antes de la deserción. Es decir, se 
le empezará á contar su empeño desde el día en que se 
presente.

No se tendrá por segunda deserción la que se cometa 
por primera Vez por individuo que haya sido penado por 
uno ó mas conatos, por ser distintos delitos que no deben 
nunca confundirse.

Si el conato ó la deserción se verificase en los cuerpos 
de Ultramar que guarnecen nuestras posesiones de Amé
rica y  Asia, se penarán del mismo modo que en la Penín
sula, con solo la diferencia de que los delincuentes per
manecerán en sus propios regimientos, que es donde 
deberán estinguir el tiempo de su empeño y el recargo 
que seles imponga.
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Penas especiales para las Deserciones 

de igual naturaleza.

Todo conato de deserción al estranjero en tiempo de 
paz, y  que tenga lugar en plazas fuertes, piintbs fortifi
cados y destacamentos de las fronteras, se castigará en el 
propio cuerpo con dos años de recargo en el servicio y en 
^l de guerra con cuatro, y destino al regimiento Fijo de

V6
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cumplir el tiempo de su empeño, mas el recargo 

mi'C le fuéi ê ■Impiî ŝio, con pérdidá derservido hasta él 
diá (pié cometa’ el delito.' , i

La.dései’cipn al, e. t̂ríinjero en tiempo de paz se penarjl 
cpn destinar al deluicnente á uno dî  los cuerpos que guar- 
nezp.an las, islas'Filipinas á cumplir ej/sérvicio á rpxe está- 
obligado, con pérdida del servido hasta que dQ.serté. y él 
recargo de cuatro años. Si' ‘se presentare' antes de que 
espiren los ocho diaa de liaber desertado, continuoríl sir— 
■Vielidó en su miérpbj con la'pérdidá dé diempó'v récargo 
indicado. ' ' ' '

Fn tiempo ̂ de giiemt'serjl pasado por las annas^ y'Ío 
mismo se yeriñcará aunque fuesen muchos los qué come- 
ta'u'la déáércion;' •

K tédO' désértüi' aprehendido en ñíi- buqué’ cóh direc
ción' árestra:ñJeTO, bien se'a'éil' ti'einpo de paz ó'en el de 
guérragsé'lé'aplicarán ias mismas-penas señaladas-á los 
'desertores a l estranjéro en ambos cusó's.

'FV desertor dedos ejércitos-de operaciones, 6' de reser
va de^los mismos, que fuese aprehendido en direccicin al 
enemigo, será ¡lasado por las armas; y si esto tuviera lu
gar en eí sentido opuesto, se le destinará á uuo de los 
cuerpos del ejército de la Isla de Cuba 6 Puerto-Rico,con 
pérdida del tiempo servido hasta entonces v recaro-o de 
-seiS'fiflioŝ Boljre eide sn empeño-,ívipénlidu de Jas venta
jas y condecoraciones que hubiese adquirido en la carre
ra. Si en este caso último se presentará ypluiítariamente 
á su cuerpo antes de que espire el término de ocho dias 
solo sufrirá el recargo, sin pérdida del tiempo servido ni 
efe las ventaja^ o/candecoyacioiies .obtenidas.

Estas: penas podrán, sin embajgo, ser, alteradas por.lps 
bandos pivm tengan por conveniente dar los .generales en 
gefe de Ids.mismos. , ,
: Elpoldado, que desertare,halláüdrpse.de ceptinpla,. sea 

-en tiempo ,de paz ó en el de guerra , será pasado por las
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‘custodia do'presti^ '^ó'do cáudá'íñs pù])licbs .̂ pnor.ià ct̂  
o-uerra o de arséñales, èV' recà^^'ó’ serd de'.^eis

EP^òlcIado quo'-hallá-iidoáO cumpl'Mp sb deserté,'.suin- 
rrrel rooar'^ò'de d'óà afio's'èd su jìi’òpiò eü‘pvpd-' ' ' ’ , ;

Los desertores sidi circllnstanòia agriivuiite pertene
cientes et los cuerpos de Lltramar Vpiè se presentas|n ó 
fueséii aprelieri'didos'iin la Península, áeran Vlésfiíiadps al 
Piio d'e Ceútíi á ‘cumplir el timnpo 'a\\4 léS faltd de séi-'vi-- 
ciô  CÙU récargo'dfi ciítítro ‘¿no's éii el ‘[uàinèr casq y seis 
eiv el flógiihcló. 'Y lo  ̂ de'la Peuiriaula'aprejiendídós n pre- 
sentadol?' en tJltraiñkrV serán' penados en los- propios tér- 
Tninos'q’ti'elos ánteifidreS. Todo individuó do la cla^e de 
tropa rpie',’ sín coítéspóndeHe, sirva en el Kj'érbltó y co
meta el delito 'de; primera deseróibrí, si- es'déspues decTa- 
radó'■lil>]̂ e’yse léumpoudi'á'lá ^en'a de chat'rO meses'do 
prisión, hadíondóel seróHció inecáúióo de ciuirtol; y 
plidd ‘se'de dara ' 'iix .licencia absóhita.  ̂Si la deserción 
fuese-dé's'égnhda,‘.fen ‘éste caso 'se 1'eiÍnpoíidrá odio meses 
eiYvez 'de'cnatro. y 'fbnbóldos'áé'rá igualmente licenciado.

El'.q'ue en' ‘tiempo.de paz ó-dé guerra desertare'escap 
landó‘iiiuralla 5'estacada'ó' bamino 'ciibiertÓ de alguna 
plaza fuerte'^ ó'forzase pnerta"db las misáia'^'ó puerpo"de 
guardia, será pa’éíid'o por Us armas; y'.Ía mlsmájimia se 
impontM 'ilT‘os''qné'' escateh los cua;rteles''pertenecáH'riíes á 
plazas'de'guerraó'‘pn'rit;óS' fortiííóadók dé lafroiVtèra.Pero
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si el desertor se presentase antes de que espire el plazo 
de ocho dias, c'i contar desde la primera lista á que faltó, 
se le destinará por diez años á presidio con retención y 
pérdida de las ventajas, ])remios y condecoraciones que 
hubiese adquirido en el servicio.

Cuando el desertor de primera cometa un delito co
mún, de mas ó menor gravedad, en el tiempo que hubie
se estado desertado, será juzgado y penado por el tribu
nal competente. Y si en este caso lo fuese el ordinario, 
deberá pasar un testimonio de la causa á la autoridad mi
litar que corresponda, para que á su debido tiempo pue
da serlo igualmente por delito de deserción. Mas si la 
pena impuesta por la primera sentencia fuera de aquellas 
que inhabilitan al soldado para volver á las filas, cum
plirá en presidio el tiempo, que de otro modo hubiese te
nido que servir en ellas.

El desertor que vuelva á su cuerpo y sea declarado 
inútil para el servicio de las armas, cumplirá el tiempo 
de su empeño y recargo empleado en el servicio mecáni
co del mismo; pero si la inutilidad fuese completa, una 
vez que se halle bien justificada, se le espedirá la licencia 
absoluta. La segunda deserción, tanto en el ejército de 
la Península como en Ultramar, será penada con ocho 
años de presidio, pérdida de todas las ventajas adquiridas 
y  prohibición absoluta de volver álas filas. Si el desertor 
fuese de los indultados de primera, serán nueve años de 
recargo, en vez de los ocho impuestos, á los que no tie
nen esta circunstancia, y  por lo demás lo mismo. Si la 
segunda deserción fuese acompañada de delitos comunes, 
mas ó menos graves, será juzgado el desertor por el tri
bunal que corresponda, como queda dispuesto en lafpri- 
mera deserción para iguales casos, y  entonces estinguirá 
en presidio los ocho años porque estó penado.

Los conatos y  jas deserciones consumadas ,se anotarán 
en la filiación del interesado, así como la pena que se le



ha impuesto á consecuencia de la causá que se le haya 
formado.
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llESU M Eíí DE L \  PEN ALID AD .

Conato de deserción..
Con enagenacion de 

prendas.
Reincidencia.
En estado de guerra.
Al estrangero, desde 

plaza ó destacamen
to de la frontera. .

Con iguales circuns
tancias en tiempo 
de guerra. .

Un año de recargo.
De uno á dos meses de prisión, 

adenn'is del recargo.
Un año de recargo en cada una. 
Dos años de recargo.

)
'Dos años de recargo.

I Cuatro años de recargo y destino 
I al Fijo de Ceuta.

Destino los ejércitos de Cuba ó 
Puerto-Rico, con pérdida del 
tiempo servido y aumento del 
que estuvo desertado, cuyo mí- 

Primera deserción. .( iiimum serásiempreun año,aun
cuando aquel fuere menos. En 
Ultramar, los desertores sufri
rán el recargo en sus - propios 
cuerpos.

Presentado antes de' 
ocho dias. . . .i Pérdida del tiempo servido.
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Descinto? de, .caí •• j  • ■ • •• v
quiütos ó siil iaco^ ̂ • 1 J de prisión,poracioii al cuerpo.( ^

De soldado cumplido. Dos años de recargo.
Declarado libre

servicio. . . .] ""j,. 1 •/'!$ •• cua^telí.». f  '\\'
Declarado" mmil ■ p'ara’iServicio mecauico con íos recar

el servicio de armas. * gos de la primera deserción.
Inútil para todo ser-U  r  • i i .■'!!: -. La licencia absoluta.V I C I O ....................................................... j

' ¡Destinado ál.Fijo de. Ceuta, en vez
j  r.-] '■ ' ' T-Tu ' V <íé‘ Ultrámár. ■ Eeal m’dén de Inútil para Ultramar.

' - ' ' fesietratado. •
ridem', órden de' 16 dé Junio de 
í 1869. ' . . . .
Si con el tiempo'■ dé réenganclie 

y el recargo no compleia cua
tro años, .que:-es ; el míniimun 

VV'para 'servir.em Ultramar, serú 
[ dystinado\al Fijo de Ceuta. Real 

(irden 4q 22 de Febrero 1856.
. Destinado (i uno de los cuerpos 

de. Africi^ con mas tres años 
de recargo. Art. 144 de la ley 

,de'«eninpla7.o,de 30 de Fuero. 
■ de .1856.;

■j l» Cuatro meses de prisión, luicien- 
' do el servicio mecánico del

De Guardia civil..

Reenganchado. 1■,.V

0 .

I
Eh tiempb dé'guerra.j ' i 
Estíindo d'é ceútinelail b . ■ l 
Escalando muralla. . 'Péftú' dé'muerte.
Forzando. . puerta del ,  . , . .ríoí -.'itiír

plaza Ó guardia. . ■ . .nb oit.'
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. .jPvesif^p pp.c,el%mpp. faltí^re

^staado da .giiardia. j pa.va eumplii‘,-.yj cj.aatró án,09.de>
,f , recargo. .,

Eli custodia de, cau~^ Qoiuo el aut'erior; pero .(jou ,?3Í3, 
.dales,ó de presos.) . aüqs derecai-go,.' .■ ,

Segunda deserción. ■ Ocho áños de presidio. ■' ■
Indultado de la pri-t -

■'mera. ' ■
■Los sargentos .y cabos'pierden él eiupíéo y  no puo^ieu 

ascender si no mejoran de conducta. R. .0- de -13 de Di
ciembre de Í870. ' , , : , . ; ,
,, Estableciéndose cpie el desertor déstlnado é presidio ijd 

pueda’volver á las-lilas, ¿dónde, dqberii.ser destinado si 
obtuviere indulto de .la segunda deserción? Sop, (bístiamr-t 
dos á' 10. año.s de presidio con arreglo <l la íl¡eal órden de. 
áO de Marzo de 1806 (1).

Para los desertores de los Regimiento.s do .OoraceroSj 
véaseda Real .orden ,de 20 de MarzO-.do 1861 iijiserta mp 
esto tratado; y para ios ni.enores.de 19 años, ,1a de. 1.6 de 
Abril de-1858 taml)ien inserta-.. ■X-.os indi.yiduos- (|ue de
serten -iiallaqdoso .casados,,- s.eríiu destinados a l hijo ,de, 
Ceuta con arreglo á la Real órden de; 25 'dc; Marzo de 
1867. Igual destlíiíj) se lies dará-.;L.los.desej;tareS‘dí̂ .avan-r-! 
zada edad á tenor de 'lo dispuesto en la Real éídeji ,de .2fb 
de Enero do. 1856 que copiamos en otro lugar.,. -

li' i-'-
(1) CoaVo so oBs^rva en el preámbulo dtíóa iV. O. cié M cle lu lia  

arriba cit ulii, .son'derogadas tddás ia.s anterioroá ([üo tratím de esta- 
materia; pero coidó Imii oGarridò'ca'sod y.osiàn ocuitiondo'íno prií-t 
vistos on ella, y si ( n las que á continuación se espresan, en la 
practica se lian venido aplicando mientras otra cosa no se deter
mine.



Los desertores al estranjero en tiempo de paz eran 
destinados al ejército de Filipinas, por la Keal órden de 
31 de Julio de 1860, pero por la de 25 de Marzo de 1867, 
se dijo que lo  ̂ qué resultasen inútiles para servir en 
aquellos dominios; se destinasen al Fijo de Ceuta, y  los 
restantes ó bien sean los útiles fuesen destinados á la 
Compañía de Fernando Fdo, por ser inconveniente el 
que un europeo sirviese entre las tropas indíjena«;; pero 
esta última H. O. ha sido en parte modificada por la de 
16 de Junio de 1869, en la que se dispone pasen á la isla 
de Cuba estos últimos, en vez de Fernando Póo, y  cum
plan allí la pena que les corresponda según la Real órden 
de 31 de Julio ari'iba espresada. Los cadetes se penan 
destinándolos á Ultramar R. O. de 17 de Setiembre de 
1857. Para los cabos y sargentos depuestos de sus em
pleos debe consultarse la R. O. de 8 de Enero de 1858 
(Memorial, pág. 17).

Los desertores del Cuerjjo de Carabineros que come
tan este delito por primera vez son destinados al Fijo de 
Ceuta con arreglo á la R. O. de 31 de Julio de 1866 
fundándose para ello en la analogía que tiene este Cuerpo 
con el de la Guardia Civil toda vez que se halla preveni
do por órden de 16 de Junio de 1869 (Se inserta en otro 
lugar) que los desertores de este Cuerpo sean destinados 
al Fijo de Ceuta en vez de serlo á Ultramar, así lo dis
pone la órden del Poder Ejecutivo fecha 29 de Setiem
bre de 1874. A dicho cuerpo Fijo de Ceuta son también 
destinados todos los individuos del ejército, que siendo 
casados cometan el delito de deserción sin circunstancias 
agravantes, según lo dispuesto en las reales órdenes de 
3 de Julio de 1848, 12 de Febrero de 1857 y orden del 
Poder Ejecutivo de 17 de Diciembre de 1874.
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H e a l  «írileu d e  írt  «>c Z7Iai*xo «le 1 8 0 S . —Fíígtrc.sandir» l a  
jjieiia <|ue fle <lel>e imgioaiei* á  IO)4 de!«ert«»reM «le Me^em— 
«la - y  te r c e r a  v e z  iiiilultailo;« d e  la s  a n t e r io r e s  «les«‘r-  ̂
e ío u e s .

P̂ xciQo. Sr.—Al Capitán general de Valencia comu
nico con esta fecha lo que sigue.—Enterado el Rey de 
las dudas que propuso V. E. en sus olicios de 26 de 
Abril y 26 de Noviembre último, acerca de si los deser
tores de segunda y tercera vez que lian sido indultados 
de las anteriores, deberían sufrir la pena de diez años de 
presidio, como también de lo que lia espuesto sobre el 
asunto el inspector general de Infantería, se ha servido 
S,'M. resolver, conformándose coa el parecer del Consejo 
Supremo de Guerra, que á los desertores de segunda vez 
indultados de la primera, se les imponga la pena de vol
ver á servir en su propio Regimiento todo el tiempo do 
su primer empeño con dos años mas de recargo; y t^ue el 
desertor de tercera vez indultado de la primera y segun
da, se le destine por diez años á presidio por considerarse 
incorregible, ser gravoso á la Real Hacienda, é indigna 
de continuar en la honrosa carrera de las armas que tan
tas veces ha abandonado.—Lo tj*aslado á V. E. de Real
órden para su cumplimiento en la parte que le toca.__
Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 20 de Mar
zo de 1806.—José Caballero.

ENCUBRIR (i AUX ILIAR  LA RESSRCIRN  (1 ) .
TRATADO 8.", TITULO 10.

Art. 113. El patrón de cualquiera embarcación per—
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(1) No se cursan inslan ias (U; los descriores aU'(‘ntes, pidien
do indullo á lenor de lo dispuesto en orden de 22 de Febrero do 
ltí70.

4 7



teneciente á vasallo mió ó que navegue con bandera de. 
ta), que admitiere li su bordo soldado alguno sin licen
cia firmada del comandante principal del parage en que 
se hallare dando fondo, sufrirá la pena de seis años de 
presidio según la calidad, con inhibición de la jurisdic
ción de que dependa; y  se fuese embarcación estranjera 
mercantil, se allanará 6 estraerá de ella, dando cuenta 
inmediatamente al gobernador^ capitán ó comandante 
general de la provincia, y  este la pasará por la via reser
vada de guerra; y si fuese embarcación de guerra, se re
clamará el prófugo, requiriendo al comandante de ella 
para la entrega.

Art. 114. Toda persona de cualquier clase de esta
do ó condición que sea, que se aprehendiese y justificase 
ser gancho para tropa de otro príncipe, se le pondrá en 
consejo de guerra y sufrirá la pena de muerte.

Art. 115. El sargento, cabo ó soldado por cuyo au- 
silio, inteligencia ó disimulo hubiese desertado alguno 
de su cuerpo ú otro de mis tropas, sufrirá la pena de ser 
pasado por las armas, cuya sentencia so dará por el con
sejo de guerra del Regimiento de que fuere desertor, á 
cuyo juicio declaro que haya de corresponder privativa
mente el conocimiento del reo esiraño sin distinción de 
cuerpos,

Art. 116. Los que ocultaren desertores, les diesen 
ropa de disfraz, ó en cualquiera otra forma contribuyesen 
^  su fuga, podrán (sin que las justicias de que dependan 
lo embaracen^ ser aprehendidos por los oficiales de mis 
tropas, y serán sentenciados en consejo de guerra con 
la pena que se impone á los reos de esta especie, en el 
art. 2°  deltít. 12, sobre aprehensión de desertores com-- 
prendidos en el trat. 6.® de la Ordenanza.

—  370 —
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EXCESO DE USO DE LICENCIA .

Art. 23. K1 que usase do licencia y no se presentare 
en su Compañía dentro de un mes desde el dia que espiró 
el uso del permiso, será perseguido y juzgado como de
sertor á nienos que la falta de salud ú otro accidente in
voluntario se lo impida, lo que liará constar por testimo
nio competente.

R e a l ó r . l e » « l c i e i B e  A b r i l  de a S .iS , so b re  lo s d e se rto -  
re »  n ie iio re s  de tliex y  n u e v e  a ñ o s.

Excmo. Señor:—El Sr. Ministro de la Guerra con esta 
lecha, clice al Capitán general de Navarra lo que sigue: 
— En vista de la consulta que hizo V, E. á este Ministe- 
rio en escrito de 8 de Noviembre último, acerca de si los 
aducandos para las bandas de música y cornetas que se 
desierten en los cuerpos sin llegar á tener la edad pre- 
ñjada para el ingreso de los soldados en las filas del mér- 
cito, pero contando por lo menos 10 años, ha de serles 
aplicables cuando cometiesen el delito de deserción por 
primera vez, y sin circunstancia agravante, la R. O. de- 
8 de Julio de 1845, restablecida por la de 20 de igual 
mes de 1853, que destina á los desertores á Ultramar, y

respecto al asunto ha informado 
el Tribunal Supremo de Guerra y  Marina, la Reina 
(que Dios guarde) conforme con el dicfómen del mismo 
se ha servido resolver, que las citadas Reales órdenes



deben aplicarse á los desertores que ellas determinan, 
aunque no tengan 19 años de edad, esceptuáudose, em
pero á los inútiles, así como también ú los que no sean 
admitidos en el dep'isito de embarque porque no reúnan 
justilicadamente las condiciones físicas que se requieren 
para servir activamente en Ultramar, según y como está 
ya resuelto en la R. O. de 24 de Enero de 1856 —De 
'orden de S. M. comunicada por dicho Sr. jMinistrb lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios etc.=Madrid 16 de Abril de 1858.— 
El subsecretario, Manuel Manso de Zuñiga.
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K o a l  »P ile n  tie 80  «le I«rtP*o tie 1 8 0 8 .  tlíspoiiSentlo q u e  
lt»M Noldetiiv«!! desertOPPM tie lo.« K esSeíiseuío« de €o i*a -  
eepo.«, no mean tleatinwtltí.« a l  E jé r c it o  tic E U r a m a r ,  y  

«í a l  F i jo  tie C e u ta .

El Señor Ministro de la Guerra dice con esta 
Director General de Caballería lo que sigue:—He dado 
cuenta á la Reina (q. D. gO comunicación de V E. 
de 8 del actual, esponiéiido variás consideraciones rela
tivas á la observancia de la R. O. de 2 de Marzo de 
1859. por lácual se dispuso que en los- Regmiientos de 
Coraceros no se ejerciese la -recluta voluntaria para el 
Eiército de Ultramar, en atención á ser escesiva la talla 
de sus soldados, para la escasa corpulencia de los p^ba- 
llos del referido Ejército. Enterada S. M._ ha tenido a 
bien resolyer continúe rigiendo la precipitada disposi
ción- pero queriendo evitar que el de'se'óúle servir en las 
Islas de Cuba, IMei-to-Rico ó EiUpinús’, Venga á ser en 
dichos cuerpbs un estímulo para la deserción; es- al pro- 
pió tiempo su Real voluntad que lo desertores de pn-' 
mera vez sin circunstancia agravante de-los Regiimen-
toá'de Coraceros',- en lugar fie sp-ndeStimidoS-á l Itramar, 
lo 'seán en lo-iMcesiVd al -Regimiento E ĵo de Ceuta.—
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De real órclen.—Lo traslado á V. S. para conocimiento de 
ese su]iremo Tribunal.—Dios guarde á V. muchos anos. 
—Madrid 20 deMarzo de 1 8 6 Í.^ E l subsecretario, Fran
cisco de Uztariz.

R e a l  €lc «le O e íu líre  ale I «lewtliiam io a l  r c -
leiBEBieirl«» Fij«» « B e O iita  lo»« iat«livi(lu«»M «jiie e«»m elaii 
l«»H delito.« )<iis(iÉesi1ei«: Sleadalas (híii B»i-eine«IÍ«tteíosB n i  
alevoM Ía, í*«iaa «le Rjeewo« «In coi«ni% eii-
r ía  e n  eU 'ia, alm iidotu» «le »«laiMlSa en  tken«|»o «le imie. 
v e n ta  «le e le cto «  «te B‘og»a «le intanícioiB co n  re ín c E -  
«Bencla»

Excmo. Señor: Suprimido el l^atallon de disciplina por 
consecuencia de lo dispuesto en el Real Decreto de fe
cha 20 del actual, la Reina (q. D. g.) al propio tiempo 
que se ha servido resolver quede sin efecto la Real carden 
circular de 28 de Setieml)re último, destinando al mismo 
á los desertores de segunda vez que lo fueren ú presidio, 
ha tenido á bien mandar va^an á cumplir su condena al 
Regimiento de Infantería Fijo de .Ceuta, como cuerpo que 
es de disciplina, y  del cual forma aquel su tercer Bata
llón, en lugar de verificarlo ¿presidio, los que fueren 
sentenciados ¿él por cualquiera de los delitos siguientes: 
heridas sin premeditación ni alevosía, contrabando, fuga 
de presos sin connivencia en ella, abandono de guardia 
en tiempo de paz, venta de efectos de ropa de munición, 
reincidencia en dormir fuera del cuartel, falta de respeto 
á la autoridad, sin que se haya procedido á vias de he
cho; escoptuando los delitos de insubordinación y  esceso 
en el castigo que se haya producido resultando funesto el 
castigo.—De real órden lo digo ¿ V. E. para su cumpli
miento, aplicando desde luego sus efectos ¿ aquellos 
procedimientos que no estén terminados en el concepto 
de que es la voluntad de S. M. disponga V. E. que los 
individuos que se hallan en tales casos ó Ío estuviese en



lo sucesivoj sean conducidos después de sentenciados 
sin pérdida de tiempo por las parejas de la Guardia civil 
a la  plaza de Algeciras, a disposición del Comandante 
b-eneral del campo, desde cuyo punto serán embarcados 
para ia de Ceuta, donde tendrán ingreso en dicho Reo-i—

^  ’ ^  muchos años.—Madrid 26 de Octubre de 18u6.—Urbistondo.

_NOdA. Igualmente serán destinados al Regimiento 
rijo de Ceuta, los individuos que amenazaren ó maltra
taren á los transeúntes ó hicieren hechos de semeiante 
naturaleza, con arreglo á la Real orden de 15 de Febrero 
de 1859.
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R ealó n -d en  de «le £ n e i-o  d e fiS S « , dit^sioiiSeiido <|iie 
O H  dei«)ertoi*e» de niiti^^na iiro c e d c iíe ia  y  a v a n z a d a  

e d a d , se a n  «leixlieiadoüi a l  l ’i j o  de C e sila  e n  liit^ar d e  
s e r la  a l  «^jéreiio d e  IT itra m a r.

Exorno. Señor.—El'Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitan General de Galicia lo que sigue;'—He dado 
cuenta A la Reina (q. D. g.) del escrilo que el 'antecesor 
de'V. E. dirigió á este Ministerio en 19 de Agosto iilti- 
mo, consultando el destino que debe darse :t los deserto
res de primera vez de antíguaprocedencia, cuya avanza
da edad y'achaques le hagan pocoá propósito para servir 
en Ultramar. S. M'. se ha enterado y  visto lo informado 
acerca del particular,- por el Tribunal Supremo de Guerra 
y  Marina en acordada de 13 de Noviembre próximo pa
sado, ha'venido en resolver conforme con su dictamen, 
que en lo sucesibo sean destinados al Regimiento Pdjo de 
Ceuta, todos los desertores de la clase citada que después 
de sufrir el oportuno reconocimiento facultativo ante el 
Gobernador militar corr^ispoiidiente, resulten inútiles iior 
sus achaques ó avanzada edad para servir en Ultramar
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por el tiempo de cuatro años á lo menos. De Real drclen. 
comunicada por dicho Seiior Ministro, lo traslado V. D. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios, 
etcétera.—Madrid 23 de Enero de 1856.

El Excmo. Sr. Ministro de la guerra, con fecha 22 de 
Noviembre último me dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: Para que enei ramo de G-uerrapuedat(v 
ner lugar la inmediata aplicación del Código penal ordi
nario reformado y aprobado como ley provisional por la 
de 17 de Junio último, en los casos que corresponda con
forme á las disposiciones legales vigentes, sin menosca
bo del fuero militar, ó sea del derecho penal militar, el 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
acerca del particular, por el Consejo Supremo de la Guer
ra, en acordada fecha 28 de Octubre próximo pasado, ha 
tenido á bien mandar que se observen las reglas si
guientes:

1 El referido Código regirá como ley provisional en 
la Península é Islas adyacentes,- aplicándose en los Juz
gados y Tribunales del ramo de Guerra, en los mismos 
terriiorios cuando conozcan de las causas criminales, por 
delitos comunes, que nó sean de los esceptuados en el 
art 9.* del decreto de 0 de Diciembre de 1868, y fue
ron cometidos por militares é individuos de los cuerpos 
ausiliares del Ejército en activo servicio, según previene 
el período 2.'' del art. 1." del Decreto del 31 del mismo 
mes y año.

2.“ No se entiende delito común para los militares 
en activo servicio, el que tenga pena señalada en la Or
denanza ó ley militar ú otras disposiciones de este Minis
terio, ó que deba castigarse con arreglo á las mismas, 
■aunque se halle previsto en el Código penal ordinario.



3. * A parte de la escepcion contenida en los artícu
los 2° j  025 del Código, en cuanto á faltas especiales 
que seguían corrigiéndose con arreglo á. la Ordenanza y  
demás disposiciones militares, teniendo en cuenta lo 
mandado en el período 13. art. 1 del Decreto de 31 de 
Diciembre de 186S, se entiende que también corresponde 
á los Gefes Militares la corrección de las faltas de disci
plina, aunque no afecten inmediatamente ai desempeña 
de las funciones militares.

4 . “ Se entiende por falta de disciplina:
1 Toda la que se conoce como tal en el Ejército,, 

conforme á las disposiciones militares y  al espíritu de las 
mismas

2. ° Todas aquellas que afecten al decoro con que la. 
clase militar debe dar público ejemplo de moralidad, de
cencia y compostura, contribuyendo por su parte á las 
buenas costumbres, aunque las mismas faltas que pudie-^ 
ran llamarse de disciplina social, tengan señalada en el. 
libro 3.” del Código la pena correspondiente. A esta cla
se pertenecen los juegos prohibidos; adulteración de be
bidas ó comestibles hecha por un cantinero, sin que lle
gue á constituir delito; el hurto por muy leve que sea; lai 
insolvencia; desórdenes en las marchas; escándalos en 
los teatros li otros espectáculos públicos; contraer deu
das; pedir limosnas; la concurrencia á garitos ó casas de. 
mala nota; al recibir gratificación por algún servicio- 
prestado; relacionarse con personas sospechosas de mala 
6 dudosa conducta; el no prestar ausilio á las autoridades. 
ó particulares, según las circunstancias que determinen, 
mayor ó menor gravedad; quebrantamiento de algún ar
resto y otras faltas de igual ó semejante índole y tras
cendencia.

3. “ Toda falta que produzca queja de alguna au
toridad ó de cualquier particular dada al gefe del cui— 
j)able.
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5. * Corregidá^ las faltas de dis’oipKùa por Ids gefes 
militares , no podrá intentarse demanda para corregirlas 
en oti*a forma.

6. * Ningún militar que estuviere de marcha ó próxi
mo á marchar fuera de la población para asuntos de ser
vicio  ̂podrá ser detenido por demanda ó motivo de falta, 
sea de la clase que fuere , la cual siempre será corregida 
por el gefe respectivo, bastando para la escepcion de estar 
de marcha , el arresto del gefe , por cuyo conducto se 
haya hecho la citación.

Y 7.“ Conforme á lo dispuesto en el art. 3.“ del de
creto de 31 de Diciembre de 1868 , cuando un paisana 
sea juzgado por la jurisdicción de Guerra por delitos que 
se hallen castigados en el Código penal, la pena que este 
señale, será la aplicable en su caso.

Es también la voluntad de S.A. que el Consejo Supre
mo de la Guerra proceda á la revisión de las causas fa
lladas con anterioridad á esta disposición, sujetándose á 
lo establecido en el art. 33, cap. l.° deltít. 3.” del ya es- 
presado Código penal. De órden del Regente del Reino lo 
digo á V. E. para su conocimiento y cumplimiento.

Lo que traslado á V. para su conocimiento, y  á fin de 
que se dé puntual cumplimiento á cuanto se previene en 
la preinserta superior órden.—Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 5 de Diciembre de 1870. (Córdova.)

El .Exorno. Sr. Subsecretario .del Ministerio de la 
Guerra, con fecha lé  de Junio último, dice á esta Direc
ción lo siguiente:

El Excino. Señor.—El Sr. Ministro de la Guerra,dice 
hoy al Director General de la Guardia civil lo siguiente: 
—Enterado dé la consulta dirigida por V. È. á este Mi
nisterio' en 31 de Mayo’ próximo pasado, Tiabieiido prè
mente là iiicónveiiiencia que ofrece al nlejor servicio del 
cuerpo de su cargo , el' que continúen pèrteliebièndò al
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luismo los individuos por quienes se cometa el delito de 
deserción, ,y considerando que en el instituto de la Guar
dia civil es un motivo por el cual se pierde todo el.pres— 
tigip ,y fuerza moral indispensable para prestar con utili
dad la importante misión que le esta encomendada;, el 
Poder Ejecutivo de conformidad con lo propuesto por 
V. E. en su citado oñcio, ha tenido ábien disponer que 
en los casos de primera deserción que. ocurran en dicho 
instituto, y  siempre que la pena que por ellos se impon
ga, dé lugar á la continuación en el servicio con sujeción 
á lo prevenido en la legislación vigente, aprobada en 
Real órden de 31 de Julio de 1866, paseíl los individuos 
á estinguir su tiempo en el Regimiento Fijo de Ceuta, si 
bien quedando en su fuerza y vigor, respecto íl la aplica
ción en el propio cuerpo, lo que para los casos de conato 
de deserción se halla establecido en la mencionada legis
lación. Re órden de dicho Sr. Ministro \o traslado á V.E. 
parasi! conocimiento y efectos consiguientes.

Lo que trasladó á V... para su conocimiento. Ríos 
ímarde'áV... muchos anos.—Madrid 9 de Julio 1869. 
(Córdova.)
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REFORMA DE LA ORDEHARZA.
Los artículos de la Ordenanza que aparecen en 

el Tratado 8.° Título 10 y que tratan de las penas 
militares , fueron modificados por la ley de 16 de 
^Setiembre de 1873, pero según el Recreto que á conti-



nuacion insertamos , son nuevamente modificados d e la 
manera sin:aiente.
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DECRETO.

«A propuesto del ministro de la Guerra, y  de acuerdo 
con el Consejo de ministros , vengo en decretar lo si
guiente;

I/d S  disposiciones de la ley de 16 de Setiembre de 1878 
se entenderán sustituidas por las q̂ ue siguen:

Artículo 1.” Se a2)licarán en todo su rigor las peñas 
militares y vigentes, sin escépcioii alguna, en todos los 
delitos á que las mismas se refieren.

Art. 2." Quedan derogados los arts. 1.“, 2.“, 3 .“, 4.°, 
5.", 6.“,̂  36, 37, 38, 39,40, 74, 83, 84 y 85'del tít. 10, 
trat. 8.° de las Ordenanzas generales del ejército, de
biendo ser castigados los delitos de que tratan por las 
leyes generales del reino.

Art.jB.“ En los arts. 7.“, 8.“ y 9.“, 10. 11, 12, 13, 
14 y 15 del mismo título y tratado, quedará consignada 
la pena de cadena perpétua en sustitución de la de muer
te, continuando vigQute, sin embargo, cuando la inobe
diencia se haya comñticlo en servicio de armas, de cam
paña ó función de guerra. El art. 69, también del mis
mo titulo y tratado, continuará vigente cuando 'el reo.no 
pruebe que dió-muerte d caüsó la inutilización en propia 
defensa.

Art. 4.” En todos los demás casos en que las dispo
siciones penales militares marcan taxativamente la pena 
de mueide , se ■ entenderá pena de muérte o de cadena 
perpétua, que aplicarán'los consejos de guerra según las 
circunstancias que en cada caso ocurran.



Art. 5." Como consecuencia de lo dispuesto en los. 
artículos anteriores, la pena inmediata á la de muerte 
será la de cadena perpétua en lugar de la de 1 0 años de 
presidio con retención.

Art. 6.° Para la mejor inteligencia y cumplimiento, 
sin menoscabo del se' vicio, del art. 4 .“ que precede, por 
el ministerio de la Guerra se dictarán las órdenes opor
tunas para la pronta publicación de un Código penal mi-* 
litar arreglado á lo'lioy vigente,‘con las reformas j)ura— 
mente indíspensaldes dentro de las leyes militares, ó en 
su defecto de las comunes.

Art. 7.“ El Gobierno dará en su dia. cuenta á las 
Córtes de este real decreto.

Dado en Palacio á 5 de Abril de 1875.—Alfonso.—El 
ministro de la Guerra, Joaquin Jovellar.»

Además quedarán en su fuerza y vigor, los arts. 70, 
88 y 89 del mismo titulo y tratado.
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CAPÍTULO SEGUNDO.

DE LOS HURTOS EN EL CODIGO COMUN.,

Art. 530. Son reos de hurto:
1. “ Los que con ánimo de lucrarse, y sin violencia 

ó intimidación en las personas ni fuerza en las cosas, to
man las cosas muebles agenas sin la voluntad de su 
dueño.

2. ° Los que encontrándose una cosa perdida, y sa
biendo quién es su dueño, se la apropiaren con intención, 
de lucro.



3." Los dañadores qué sustrajeren ó utilizaren los 
frutos ú objeto del daño causado, salvo los casos previs
tos en los artículos 606, ‘ número 1."; 607, números 1. .
2 .“ y 3.", 608, número L", 610, número 1°; 611, 613, 
segundo párrafo del 617 y 618.

Art. 531. Los reos de hurto serán castigados:
1 Con la pena de.presidio correccioDal en sus gra

dos medio y máximo, si él valor de la cosa hurtada esce- 
diere de 2.500 pesetas.

2 . " Con la pena de presidio correccional en sus gra
dos mínimo y medio, si no escediere de 2.500 pesetas y 
pasare de 500.

3. “ Con arresto mayor en su grado medio á presidio 
correccional en su grado mínimo, si no escediere de 500 
y pasare de ] 00.

4. " Con el arresto mayor en toda su estension, si no 
escediere de 100 y pasare de 10.

5. “ Con arresto mayor en sus grados mínimo y me--
dio, si no escediere de 10 y el reo hubiere sido conde
nado por delitos de robo ò hurto ó dos veces por hurto 
en juicio de faltas. '

Art. 532. Ño obstante lo dispuesto eú el número
4.” del artículo anterior, no se' considerará delito, sino 
que se castigará como falta el hurto de semillas alimen- 
ti-cias frutos y leñas, cuando el valor de la cosa sustraí
da no escediere de 26 pesetas y el reo no hubiese sido 
condenado por delitos de robo ó hurto ó dos veces por 
falta de hurto. •. • - _ •

Art. 533. El hurto se castigará con las penas inme
diatamente superiores en grado á las.respectivamente se
ñaladas en los dos artículos anteriores;

1.* Si fueren cosas destinadas al culto, ó se cometie
ren en acto religioso, ó eñédiíicio destinado á cele
brarlos.
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2.” Si fuere doméstico ó interviniere grave abuso de

confianza.
3'.° Si fuere dos 6 mas veces reincidente.

D E L IT O S C O M B A  LA FORMA DE COBIERINO.

SECCION TERCERA.

Art. 181. Son reos de delito contra la forma de go
bierno establecida por la Constitución, los que ejecuta
ren cualquiera clase de actos ó hechos encaminados di
rectamente á conseguir por la fuerza, 6 fuera de las vias 
legales, uno de los objetos siguientes:

1.“ Reemplazar el gobierno monárquico-contitucio- 
nal por un gobierno monárquico-absoluto ó republicano.
' 2.* Despojar en todo ó en parte á cualquiera de los 
Cuerpos Colegisladores, al Rey, al Regente ó la Regen
cia de las prerogativas y facultades que les atribuye la 
Constitución.

3. * Variar el érden legítimo de sucesión á la Corona, 
ó privar á la, dinastía de los derechos que la Constitución 
le. otorga.

4. “ Privar al padre del Rey, ó en su defecto á la ma
dre, y en defecto de ambos al Consejo de Ministros, de 
la facultad de gobernar provisionalmente al Reino hasta 
que las Córtes nombren la Regencia, cuando el Rey se 
imposibilitare para ejercer su autoridad ó vacare la Coro
na. siendo de menor edad el inmediato sucesor.



Art. 182. Delinquen también contra la forma de 
gobierno:

1. ° Los que en las manifestaciones políticas, en toda 
clase de reuniones públicas ó en sitios de numerosa con
currencia, dieren vivas ú otros gritos que provocaren 
aclamaciones directamente encaminadas ú la realización 
de cualquiera délos objetos determinados en el articulo' 
anterior.

2 . “ Los que en dichas reuniones y sitios pronuncia
ren discursos 6 leyeren ó repartieren impresos ó llevaren 
lemas y banderas que provocaren directamente á la rea—, 
lizacion de los objetos mencionados en el artículo an
terior.

Art. 183. Delinquen además contraía forma de go
bierno los funcionarios públicos que dieren cumplimiento 
á mandato ú órden que el Rey dictare en ejerciólo de su 
autoridad, sin estar firmado por el Ministro á quien cor
responda.

Art. 184. Los que se alzaren públicamente en ar
mas y en abierta hostilidad para perpetrarxualquiera dé
los delitos previstos en el art. 181 serán castigados con 
las penas siguientes:

1. ° Los que hubieren promovido el alzamiento ó la 
sostuvieren ó lo áirigieren ó aparecieren con sus prin
cipales autores, con la pena de reclusión temporal en su 
grado máximo á muerte.

2 . ° Los que ejercieren un mando subalterno, con la- 
de reclusión temporal á muerte si fueren personas cons
tituidas en autoridad civil ó eclesiástica, ó si hubiere 
habido combate entre la fuerza de su mando y la fuerza 
pública fiel al Gobierno, ó aquella hubiere causado es
tragos en las propiedades de los particulares, de los pue
blos ó del Estado, cortando las líneas telegráficas ó las 
vias férreas, ejercido violencias graves contra las perso—
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Has, exigido contribuciones 6 distraido los caudales públi- 
■cos de su legítima inversion.

Fuera de estós casos, se impondrá al culpable la pena 
■de reclusion temporal.

3 .“ Los meros ejecutores del alzamiento, con la pena 
de prisión mayor en su grado medio ó reclusion temporal 
en su grado mínimo, en los casos previstos-en el párrafo 
primero del número anterior, y con la de prisión-mayor 
en toda su estension, en los comprendidos en el párrafo 
segundo del propio número.

Art. 185. Los que sin alzarse én armas y en abierta 
hostilidad contra el G-obierno, cometieren alguno de los 
delitos previstos en el mencionado art. 181, serán casti
gados con la pena de prisión mayor.

Art. 186. L1 que cometiere cualquiera de los delitos 
comprendidos en el art. 182, será castigado con la pena 
de destierro.

Art. 187. El funcionario público responsable delde- 
to previsto en el art. 183, sufrirá la pena de inhabili

tación temporal especial.
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SECCION CUARTA.'

coaiiuit á  Ins s e c c io iit«  a n te rio re « .

Art. 188.. Lo dispuesto en los artículos que compren
de este capítulo se entiende sin perjuicio, de lo ordenado 
en otros de este código que señalen mayor pena á cual
quiera de los hechos en aquellos castigados.
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Ca pít u lo  il

De los delitos cometidos con Ocasión del ejercicio del los 
^.ereclios individuales .garantizados por la (Constitución,

SECCION PRIMÉUA.
Delito)« c o m e tid o s  p o r  lo s  p a r t ic u la r e s  co n  o c a s ió n  d e l  

e je r c ic io  «le lo s  «Icreclios in «livi«lu ales ĵ ’o ra n tlz a d o s  
p o r  In C on stitu ci«»!!.

No son reuniones ó manifestaciones pa-Art. 189. 
cílioas:

1 /  Las que se celebraren con infracción de las dis
posiciones de policía establecidas con carácter general ó 
permanente en el lugar en que la reunion ó manifestación
tenga efecto.

2. “ Las reuniones al aire libre ó manifestaciones po
líticas que se celebraren de noche.

3. “ Las reuniones ó manifestaciones á que concur
riere un número considerable de ciudadanos con armas 
de fiiego  ̂ lanzas, sables espadas ú otras armas de com
bate.

4 . " Las reuniones ó manifestaciones que se celebra
ren con el fin de cometer alguno de los delitos penados 
en este Código, ó las en que, estando celebrándose, se 
cometiere alguno de los delitos penados en el tít. III, li
bro II del mismo.

Art. 190. I.os promovedores y  directores de cual
quiera reunión ó manifestación que se celebrare sin ha
ber puesto por escrito en conocimiento de la autoridad 
con venticuatro horas de anticipación el objeto, tiempo 
y  lugar de la celebración, incurrirán en la pena de arres
to mayor y  multa de 125 á 1.250 pesetas.

y '



Art. 191. Los promovedores y  directores de cual
quiera reuuioii ó manifestación comprendida en alguno 
de los casos del art., 189, incurrirán en la pena de pri
sión correccional eií sus graáds'mínimo y medio, y mul
ta de 125 á 1.250 peseta?.

Art. 192, En los casos,de los artículos precedentes, 
si la reunión 6 Tnariiféstacion no hubiere llegado á cele
brarse, la pena personal será la. inmediatam ente inferior 
en grado.

’‘AH: IÜ3:'* Pára la observancia dúló dispuesto^ én los 
artículos anteriores, se reputarán como directores dé la 
reunión ó manifestación los que, por los discursos que 
en ella prominciai'en, por los impresos que hubieren pu
blicado ó hubieren en ella repartido, por los lemas, ban
deras ú otros signos que'en ellas hubieren ostentado, 6 
por cualesquiera otros hechos aparecieren como'inspira
dores de los actos de aquellas.

Art. 194. Los meros asistentes á las reuniones ó ma
nifestaciones comprendidas en los números 1.", 2.'’y 
primer caso del 4.'^del art. 189, serán castigados con la 
pena de arresto mayor.

Art. 195. Incnrrinin respectivamente en las penas 
inmédiatamerite superiores' eñ grado, losproniovedores, 
directores y asistentes á cualquiera reunión ó manifesta
ción. si no la disolvieren á la segunda intimación que al 
efecto hicieren las autoridades úsus agentes;

Art. 196. Los que concurrieren á reuniones ó mani
festaciones llevando ánrias'de fuego, lan^ías, espadas, sa
bles, U otras arnaas blancas de combate, serán castiga
dos: edil la'péná de prisión correccional en sus grados 
mínimo y'medio.

Art. 197. Los asistentes á reuniones d manifestacio
nes que durante Su celebración cometieren alguno de 
los delitos penados en este Código, incurrirán eñ la'
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pena correspondiente al delito que cometieren, y  podrán 
ser aprehendidos en el acto por la autoridad ó sus agen
tes, ó en su defecto por cualquiera de los demás asis
tentes.

Art, 198. Se reputan asociaciones ilícitas.
1. ° Las que por su objeto ó cirounstaneias sean con

trarias á la moral pública.
2. ” I.as que tengan por objeto cometer alguno de 

los delito^ penados en este Código. '
Art. 199. Incurrirán en la pena de prisión coreccio- 

nal en sus grados mínimo y medio y multa de 125 á 
1.500 pesetas.
■ 1.“ Los fundadores, directores'y presidentes de aso
ciaciones que se establecieran y estuvieren comprendidas 
en alguno de los números del artículo anterior.

Si la asociación no hubiere llegado á establecerse, la 
pena personal será la inmediatamente inferior en grado.

2. ° Los fundadores, directores y  presidentes de aso
ciaciones que se establecieren sin haber puesto en cono
cimiento de la autoridad local su objeto y estatutos con 
ocho dias de anticipación á su j)rimera reunión, ó vein* 
ticuatro horas antes de la sesión respectiva, el lugar en 
que hayan de celebrarse estas, aun en el caso en que 
llegare á cambiarse por otro el primeramente elegido.

3. ° Los directores ó presidentes de asociaciones que 
no permitieran á la autoridad ó á sus agentes la entrada 
ó la asistencia á las sesiones.

4:/ Los directores ó presidentes de asociaciones que 
no levanten la sesión á la segunda intimación que con 
este objeto hagan la autoridad ó sus agentes.

Art. 200. Incurrirán en la pena de arresto mayor:
1.“ Los meros individuos de asociaciones compren

didas en el art. 108.
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Cuando la asociación no hubiere llegado á establecerse, 
las penas serán reprensión pública j  multa de 125 á 
1.250 pesetas.

2. ° Los meros asociados que cometieren el delito com
prendido en el número 3.“ del artículo anterior.

3 . “ Los meros asociados que no se retiren de la sesión 
á la segunda intimación que la autoridad ó sus agentes 
hagan para que las sesiones se suspendan.

Art. 201. Incurrirán en las penas inmediatamente 
superiores en grado á las respectivamente señaladas en 
los dos artículos anteriores, los fundadores, directores, 
presidentes é individuos de asociaciones que vuelvan á 
celebrar sesión, después de haber sido suspendida por la 
autoridad ó sus agentes, mientras que ]a judicial no haya 
dejado sin efecto la suspension ordenada.

Art. 202, Incurrirán en la pena de prisión correc
cional en sus grados mínimo y medio y multa de 250 á 
2.500 pesetas, los que fundaren establecimientos de ense
ñanza que por su objeto ó circunstancias sean contrarios 
á la moral pública.

Art. 203. Incurrirán en la pena de arresto mayor:
1. " Los autores, directores, editores ó impresores, en 

•sus respectivos casos, de publicaciones clandestinas.
Se entienden por tales las que no lleven pié de impren

ta ó lo lleven supuesto.
2. “ Los directores, editores ó impresores, también en 

sus respectivos casos, de publicaciones periódicas que no 
hayan puesto en conocimiento de la autoridad local el 
nombre del director, antes de salir aquella á luz.

En la misma pena incurrirán los mensionados en este 
articulo, cuando no pusieren en conocimiento de la auto
ridad local, antes de salir á luz la publicación periódica, 
el nombre del editor si aquella lo tuviere.
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Excmo. Sr.—Para el cumplimiento poi* parte de las 
autoridades militares de la ley de i r̂den público, de 23 
de Abril último, S. A. el Regente del reino, de confor
midad con el dictamen del Consejo de estado en pleno, 
se ha servido resolver se observen las instrucciones si
guientes:

1. ® La prescripción contenida en el art. 1 /  de la ley 
de órden público, relativa á que sus disposiciones serán 
únicamente aplicadas cuando se haya promulgado la ley 
de suspensión de garantías, se entenderá que solo se re
fiere á los artículos de dicha ley, cuya aplicación sea 
contraria á lo establecido en la Constitución de la mo
narquía.

2. ® Para el cumplimiento de lo prevenido en las ar
tículos 11, 12, 13,. 14 y 15, no es necesario la prèvia 
publicación de la ley de suspensión de garantía puesto 
que ninguno de ellos menoscaba los derechos que la Cons
titución otorga á todos los españoles y se limitan sola
mente á determinar la manera como han de proceder las 
autoridades para restablecer el érden con mas prontitud 
cuando se intente alterarlo á mano armada.

8." Cuando se declare el estado de guerra en los ca
sos prefvistos en los arts. 12 y 13 citados, las autoridades 
militares respectivas , darán inmediatamente cuenta de-, 
tallada á este Ministerio de las causas que haya motiva
do tal determinación.

4. “ Una vez declarado el estado de guerra , se dará 
puntual cumplimiento á cuanto previene el tít, 2.’’ de la 
mencionada ley sin esperar á que se promulgue la de 
suspensión de garantías, toda vez que ya se han llenado 
las condiciones que exige el art. 11 de la Constitución.

5. “ Las facultades estraordinarias que á las autorida
des civiles otorgan los arts. 3.", 4.’, 5.“, 6.“,7 .“,8 .“, O.^y 
10 de la ley y que el art. 31 hace estensivas á las auto-



ridad.es militares en el estado de guerra, uo pueden ser 
utilizadas sino después de publicada lá  ley de suspensión 
de 'garantias. Ksta misma condición es indispensalne para 
la  aplicación de todas las dispo.siciones del tít. S."

6. “ La penalidad marcada en el art. 23 de la ley de
órden público páralos delitos de r e b e l i ó n  y sedición y 
los comunes cometidos en ocasión de ellos, no se refiere á 
los militares en activo servicio; pues á estos se les segui
rá aplicando la penalidad que marca la ordenanza para 
tales delitos. . _

7.  ̂ Los Consejos de Gruerra ordinarios constituidos 
con arreglo á lo que previene el párrafo,2.‘’ del art. 29, 
solo podrán juzgar á los reos de que trata el párrafo 1. 
del mismo articulo, debiendo los Consejos de Guerra á que 
se refieren los arts. 27 y 28, constituirse en un todo con
forme á lo que prescribe la legislacicn militar.

8. * Consecuente á lo que previenen los artículos 27, 
28 y 29 de la ley, tanto en Ja formación del ‘sumario 
como en todos aquellos de que no se hace mención espe
cial en la le}', se observarán estrictamente los trámites 
establecidos en las Ordenanzas del Ejército y disposicio
nes posteriores.'

9 /  Cuando á juicio del fiscal instructor sea.conve
niente la formación de piezas separadas en causas donde 
h a y a  varios reos, podrá acordarla del modo quemas con
duzca á la brevedad del proceso', y  lo verificará siempre 
respecto de aquellos que resulten confesos' 6 plenamente 
convictos, á fin de que no se'demore la sentencia de estos 
y  su pronta-ejecución.

30. No se practicarán mas careos que aquellos que 
sean absolutamente precisos , ni se evacuarán mas citas 
que las que sean de reconocida importancia para probar 
la inocencia ó culpabilidad de los reos.

11. Antes de elevarse la causa á plenario y para sa-

—  3 9 1  —



"ber si lia j que practicar alguna nueva diligencia ó sub
sanar algún defecto, se pasará el proceso al Capitan Ge
neral, Comandante ó Gobernador á quien corresponda 
para que prèvio informe del auditor ó asesor nombrado al 
efecto, acuerde lo que proceda.

12. á1 recibirse á los procesados la confesión con
cargos, se les impondrá perfectamente de las declaracio
nes de los .testigos del sumario^ interrogándoles á,conti
nuación y en presencia de sus defensores, para que íes 
ilustren si se conforman è no con ellas y si renuncian al 
trámite de las ratificaciones; en caso afirmativo, se omi
tirán dichas ratificaciones, de los testigos ò se verificarán 
tan solo aquellas con que no se hubiesen conformado los 
reos asesorados de sus defensores, haciéndose constar por 
diligencia. Las mismas formalidades deberán observarse 
respeto á las nuevas-citas testificales que se evacuarán 
de resultas- de la referida confesión con cargo al ampliar
se esta. ^

13. En los procedimientos que se dirijan contra los 
reos ausentes no hay necesidad de ratificar testigos, pues
to que cuando se presenten ó sean aprehendidos aquellos 
lia dé abrirse de nuevo la causa, y  al recibírseles la con
fesión pueden solicitar que tenga efecto la espresada di
ligencia.

14. Terminada la ratificación de los testigos, el Fis
cal pondrá su conclusión, ,loi cual deberá, practicar en un 
breve tiempo que en ningún-caso podrá esceder de tres, 
días, entregándose en seguida la causa al defensor del 
reo, ya seá oficial, .ya letrado, para que en el mismo, é 
improrogable plazo haga la defensa..

15. . Cuando fuesen.yaripslos procesados y no pudie
ran defenderse, bajo una sixla dirección, si hubiesen que, 
hacer mas dp dos. tlefensas, dispondrá^el Fiscal instruc
tor que en vez de entregarse el proceso á , cadfi defensor^ 
se ponga de-jnanifiesto en su casa, por el término, que
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aquel señale-, y  que de ningún caso podn'i esceder de seis- 
dias, para que los defensores tomen las notas y  apunta
ciones que consideren necesarias, á fin de que dentro dê  
este término queden formalizadas todas las defensas, 
adoptando en este caso las precauciones que considere 
oportunas para evitar cualquier abuso.

IG. Si los defensores dé los reos creyesen convenien
te alegar en sus defensas alguna tacha, ú otra circuns
tancia de invalidación de los testigos de cargo, presen
tarán al Fiscal instructor una lista comprensiva de dichos 
testigos para que sean citados y comparezcan al acto de 
la celebración del Consejo, siempre que  ̂no sea difícil ó 
demasiado dilatoria dicha comparecencia d ye crea im
pertinente su esploracion á juicio de la autoridad militar 
asesorada. En su caso los vocales del Consejo de guerra 
una vez terminada la acusación y defensa., podrá inter
rogar á los, testigos presentados sobre loque crea;opor
tuno, y  el resultado se hará constar en un acta que es
tenderà el fiscal y quedará unido á la causa.

17. Las sentencias pronunciadas por cualquiera de 
los Consejos de guerra ordinarios de que habla la léy de 
érden público,. se ejecutarán desde luego si mereciesen, 
la aprobación del Capitan General del Distrito, de acuer
do con su auditor, debiendo consultarse en capo contra
rio con el Consejo Supremo de la Guerra,-quien fallará, 
la causa en-el término mas breve posible, y  la sentencia, 
que dicte,, causará ejecutoria'sin necesidad de consulta.

18. En cualquiera' de los casos á que se refiere el ar
tículo anterior, las autoridades militares darán cuenta á. 
este Ministerio por telégrafo de las sentencias de muerte 
que recaiga, las que no se ejecutarán sin la autorización 
fiel Gobierno. De- orden de S. A. Ib digo á V. E. para- su 
conocimiento y fines consiguientes. Madrid 19 de Julio» 
fie 1870.—Prim.
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Por Real orden de 24 de Noviembre de 1871, se pro- 
b-ibe imponer como pena la prisión sufrida.

Por Real órden de 11 de Mayo de 1868, se dispone 
que al mismo tiempo que el gefe de un cuerpo, ordene la 
formación de una sumaria 6 causa, sea por delito mas ó 
menos grave, dé inmediatamente conocimiento á la au
toridad militar superior, espresando el motivo porque la 
mandó instruir , la clase y circunstancias del presunto 
reo, y el fiscal que hubiese nombrado, toda vez que en 
aquel punto cesan ya sus atribuciones, y solo el gefe mi
litar del distrito es el que puede dictar las providencias 
que las actuaciones reclamen.

Real órden de 12 de Diciembre de 1850 disponiendo, 
que cuando por cualquiera concepto se instruya cauSa 
por el juzgado de Guerra sobre delitos que no fuesen mi
litares, se inhiba éste en favor del ordinario.

Real órden del Gobierno fecha 10 de Diciembre 1873, 
se dispone, que cuando un oficial sufra arresto ó prisión 
donde recaiga sentencia, se les descuente de su antigüe
dad todo el tiempo porque fuese senciado.

Otra de 25 de Octubre de 1870, se dispone , que todas 
las faltas y delitos que cometan los oficiales y no sean de 
las marcadas en los títulos 6.° y 7.“ del trat. 8.*de las 
Ordenanzas, conozcan única y esclusivamente los juzga
dos de guerra.

Real orden de 5 de Noviembre de 1779, disponiendo, 
queá, los individuos de tropa que cometan delitos leves, 
se les castigue con un mes de prisión y notas en sos fi
liaciones.
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Real orden de 31 de Marzo de 1855— y circular de 

12 de Enero de 1856, disponiendo, no hagan consejos de 
Guerra los Capitanes ayudantes de los cuerpos.

Real orden de 20 de Julio de 1872, disponiendo que
4 los indi^dduos de tropaque por enfermos u otros inoti\os
-ajenos 4 su voluntad regresen de Cuba, se les destine al 
Eijo de Ceuta, por el tiempo que les falte para cumplir, 
siempre que por sentencia anterior hayan sido destinados 
á Ultramar. (Memorial, núni. 35, pág. 801.J

Real Orden de 2 de Agosto de 1872, disponiendo que 
á los individuos que procedentes de la clase de paisano ó 
licenciados del ejército que con destino al ejército de Ul
tramar resultaren inútiles en el tercer reconocimiento, 
se les espida certihcado de libertad siempre que á los mé
dicos que los reconocieron no haya que exigirles respon 
sabilidad. (Memorial de Infantería, píig. 939), véase el 
art. 13, cap. 11 del Reglamento de 27 de Diciembre de 
1865 para los banderines (1).

Los fiscales de cuerpo tienen la gratificación de cuatro

fll Dice asi: . , . . .
Art 13 —Si del tercer reconocimiento resultase aigun individuo

ú e U  clase de paisanos Inútil para el scrricio de las armas, se dara 
conocimiento por el (’.efe del depósito al Cap.tan Genera »'»'«P» 
ñando los tres certificados de los rcconocmi.entos, a Un de que 
ñor la referida autoridad, se mande instruir el correspondiente es
pediente para averiguar las cansas de la inutilidad, y si estas son 
por enfermedad que padeciera antes de ingresar en el deposito, se 
exigirá responsaliilidad á los dos facnltativos que le reconocieron a 
su entrada, y según los casos, reintegrarán los gastos fi“« P»; 
culpa haya ocasionado en el depósito, y s. ha sido por enfermedad 
adquirida después de su ingreso, seles espedirá ccrlilicado de li
bertad cargando su cuenta al Ejército donde estuviera destinado.



pesetas. R. O. de 13 de Mayo de 1871. Los de plaza diez: 
pesetas mensuales, espidiéndolos gobernadores el certiñ- 
cado para su cobro. R. O. de 11 de Agosto de 1857.

Real Orden de 8 de Enero de 1855, disponiendo que á 
los reos sentenciados militarmente á penas correcciona
les, se les abone para estínguir sus condenas la mitad del 
tiempo que hubiesen estado presos por consecuencia dê  
este delito, á tenor de lo dispueslo en el Real Decreto de 3 
de Octubre de 1853; pero quedan, exentos de este bene
fìcio los reincidentes, los que por cualquiera otro delito 
hayan sido sentenciados á pena igualó mayor que la que 
se les impone; los ausentes y  los que llamamos legahnen—- 
te, no comparezcan voluntariamente; los reos de robo,, 
hurto, estafa, que no esceda de 5 duros y en  los que no 
concurran circunsiancias agravantes. En las sentencias 
debe hacerse la correspondiente esplicacion al estender- 
las. (Véase el texto.)

Por órden del Regente del Reino de 20 dê  Diciembre 
de 1870, se dispone;

1. ’ Que las causas de deserción cometidas por indi
viduos, sustitutos ó voluntarios por càmbio de número, 
antes de cumplir el ano de responsabilidad que previene 
el art. 148 de la ley de reempH;;ps de 1856,_ no se archi- ■ 
ven hasta qu^ *el sustituido ingrese en caja.

2. Que se exija un  ̂certificado de este ingreso, que 
será espedido por el Comandante de la misma y después 
visado por el Gobernador de lá Plaza, cuyo certificado se 
unirá á la causa.

Y 3.“' Que el Fiscal reclame del Gobernador Militar 
el documento de referencia cuantas veces sea necesario; y 
por R. O. de 20 de Enero del 73, se dice no sean admi
tidos en los Randerin.es, individuos que .no. presenten, 
quien.responda por ellos.. (Véase el texto).
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E SPED IEN TES  GUBER NATIVOS.

<^Excmo. Sp.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Caballería lo que sigue:—Habién
dose observado poca uniformidad en los espedientes gu
bernativos que se forman por las diferentes armas é ins
titutos del ejército para averiguar la conducta militar ó 
privada de los gefes y oficiales, como también su capaci
dad é idoneidad para el desempeño de sus destinos; y con 
el objeto de que los citados espedientes reúnan todas las 
condiciones necesarias para que se pueda formar un jui
cio perfecto, y que la resolución que recaiga llene todas 
las mayores garantías de acierto y justicia, S. M. se ha 
dignado resolver; Primero: Los espedientes gubernativos 
se formarán en virtud de Real órden ó por disposición de 
ios Directores é Inspectores generales de las armas é ins
titutos, fijándose los puntos que deberán esclarecerse y 
sobre los que convenga tomar declaraciones, encabezando 
el espediente con la citada disposición.—Segundo: siem
pre que un oficial pase á situación de reemplazo por me
didas gubernativas, aunque no se disponga de Real tírden, 
los Directores mandarán la formación del espediente ins
tructivo. Cuando un oficial por falta de salud solicite ó 
sea propuesto para el reemplazo con arreglo á lo dispues
to en elart. 16 del Reglamento de 31 de Agosto de 1866, 
se acompañará á la propuesta ó instancia del interesado 
un certificado de reconocimiento facultativo, firmado por 
tres médicos castrenses, que abrazará los extremos que 
se marean en el art. 4." de esta disposición.—Tercero: 
Los Directores, al disponer la instrucción de los espedien
tes, y aun cuando estos sean incoados por órden superior,
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nombrarán un gefe y un oficial para formarlos, remitiendo 
al primero de estos la hoja de servicios del interesado, 
la de hechos  ̂en la forma prevenida por la Real Orden de 
21 de Setiembre d&1806, las-cohceptuacionesdelos tres- 
\iltimos años y cuantos datos existan en su dependencia 
y  puedan servir de antecedentes, aunque sean de carác
ter reservado.—Cuarto: En todo espediente se. tomarán 
declaraciones á los gefes del cuerpo sobre antecedentes y 
conducta del interesado, y á ios demás oficiales sobre 
aquellos, estremos que se hayan fijado en la Orden que 
dispone la formación del espediente. Cuando el objeto de 
este sea por inutilidad física, se oirá á los facultativos 
del Regimiento y se llevará á efecto un i-econocimiento 
por tres médicos castrenses nomlirados por el Capitan 
General del distrito, los quedarán su dictámen con toda 
estension, fijándose en el estado general de salud del 
interesado, enfermedad que padece, tiempo de que data, 
causas que la hayan podido producir, su curación proba
ble y tiempo que con relación al servicio que debe de
sempeñar calculen ser necesario, con cuantas noticias 
sean precisas, á fin devenir en conocimiento de su utili
dad para ol servicio ó disposición que proceda, para com
binar los intereses de los individuos con los dei Estado. 
—Quinto: Si el oficial fuere de la clase de reemplazo, se 
verificará en la forma prevenida en el artículo anterior, 
con la única diferencia de que los gefes que declaren se
rán lo? últimos, á cuyas órdenes hayan servido; agregan
do en cuanto á su. conducta .particular lo que conste al 
Gobernador militar ó persona que desempeñe este cargo 
en el punto-de residencia del interesado.—Sesto: En to
dos los casos se tomará declaración al mismo interesada 
á quien el.espediente se refiera, leyéndolelos cargos que- 
resulten contra él, á fin fi® pueda esponer lo que es
time conveniente en su favor.—Séptimo: En todo espe
diente gubernativo, el gefe encargado de formarlo eiui-



tira su (líotámen, proponiendo la situación definitiva á . 
que debe pasar bl interesado 'ó la resolución que en su 
'conciencia proceda.—Octavo: I)evue]to el espediente al 
Director respectivo, esté con su informe y espediente 
personal del interesado lo remitirá á este Aíinisterio para 
la resolución de S. M.—De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su  ̂ conoci
miento.»' . > • •

Lo que trascribo áV . para su noticia efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. muchos anos. Afadrid 18 
de Octubre de 1867.—Fernandez San Román.

El Señor Ministro de la Guerra dice hoy al Director 
General de Caballería lo siguiente:—En vista del oficio 
que V. E. dirigió á este Ministerio fecha 10 de Mayo 
de 1872, sobre la conveniencia de que los desertores de 
la Península aprehendidos en Ultramar, sean alta en al- 
giino de los Cuerpos de este Ejército: el Gobierno de la 
República después de haber oido al Capitán Geimral de 
Cuba, y de conformidad con lo espuesto por el Consejo 
Supremo de la Guerra, ha tenido á bien disponer que solo 
sean alta en el Ejército de Ultramar, aquellos soldados 
que únicamente cometan el delito de deserción; piies si 
además resultase que debe residenciarse en juicio su 
conducta, por cualquier otro delito, lo cual deberán no
ticiar los Gefes de los;Cuerpos de donde desertaron, cuan
do se le  ̂ dé el correspondiente aviso de la pretensiori ó 
captura, si entonces es preciso su regreso a la Península, 
en este caso deberá practicarse lo prevenido, en la Reg a 
segunda de la R. O. de 5 de Enero de 1865. Si bien solo 
se cargarán al Cuerpo de donde el interesado proceda, 
los suministros que se le hagan á razón de la Península, 
sufragándose la diferencia al Cuefpo en que se presentó, 
por la Hacienda militar con cargo al Capítulo de iinpre-. 
vistos.—De orden del Gobierno de la República, coniu-
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TLicada por diclio Sr. Mii^istro, lo traslado á V. E. ps r̂a 
su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde á 
V. E. muchos años.—Madrid 7 de Marzo de 1873.—El 
^ecreíario general, Cárlos García.

DE L A S  P E R S O N A S  R E S P O N S A B L E S  DE LOS D E L I T O S .

Son responsables délos delitos:
1. " Los autores.
2. “ Los cómplices.
3. “ Los encubridores.
Se esceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior 

los delitos y faltas que se cometan por medio de la prensa, 
grabados ú otros medios mecánicos de publicación, de 
cuyos delitos son responsables solamente los autores.

Se considerarán autores: 1." Los^que toman parte di
recta en la ejecución del hecho. 2.“ Los que fuerzan ó in
dican á otros á ejecutarlo. 3.“ Los que cooperená la eje
cución del hecho por un acto sin el cual no se hubiere 
efectuado.

No delinquen y están exentos de responsa
bilidad criminal:

1. “ El imbécil y el loco, á no ser que este haya obra
do en un intérvalo de razón.

2. " El menor de nueve anos.
3. " El mayor de nueve años y menor de quince, á 

no ser que haya obrado con discernimiento.
4. ' El que obre en defensa de su persona ó derechos 

■siempre que concurran las circunstancias siguientes:



PTimfer ,̂' Agresión ii&gítima?
Segurida. Né'éesidád' racional der medio empleado 

para impedirla (5 repelerla. • ■ ‘ ■ ' •
Tercera. Falta de pro's’’ocacion suficiente por parte del 

que se defienda.
. ; :F1 (líTie .'obia;eiO’defensade- Ja -pei-sona'.¡ó dereclicis 
dectoyuge, sus ascendienles, descendientes ó hermanos 
legítimos, naturales ó addp.tóoPlde'susjCOnsánguíueos has
ta el 4.“ civil siempre que concurran la 1 y S." circuns
tancia prescritas en ol número anterior y, la de-qpe en 
caso dejiahé']*'precedido provocación dej>arte del acome-
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ipj;e que concurran la i. y 
•tanciá prescritás' eii 'el núni. 4.'* y  la.''d'el que el defensor 
no .sen'impniííado por ’'^éuganzá',’resentimiento ú ofrouno- 
tivo-ilegítimo'. ' ' * ■ - • i; .

7.” Fl que para evitar un mal ejecutase hedió qiie 
produ/ja daño en la pl’Opiédad "ajéña'Siempre'' qut3 con- 
currandas oircúustanciaS Siguientes:’ ’ ' ■ • ■ ^
•• Primera'. ■ Realidad del uiaV(]ué’Se trata de evitar..
‘ Segundih. ' ' Que seá mayor que el'acusado para evi- 

-tarlo. ■ •
Tercera. Que' dio' háya otro medio''prácticahlé menos 

•Tierjudieial para impedirlo. ‘
•• 8 .’ Id qné"éii ocasión ' de ejecutar 'un acto'lícito con 
la delùda diligencia causa un mal por mèro accidento'sin 
-culpa ni intención de causarlo. • .

• 9;^' ' ICl que' ‘olirà’vio'léntado'’p6f uiia fuerza irresis
tible.

Kh' El-qUe'ohra.impulsado por miedo ipsuperáble de 
un mal iirual ó'ináVor. '' '

ol



11. El que obra eaiOurripUmiento de un deber-.ó eu- 
el ejercicio legítimo:'de,un dprec|io, oficio ó cargo.

12. El que obra en virtud de obediencia debida.

De las circunstancias que atenúan la res
ponsabilidad criminal.

Artículo 9.° Son circunstancias atenuantes:
Primera. Las espresadas en el capitulo anterior cuan

do no concurren todos los requisitos necesarios para exi
mir de responsabilidad en sus respectivos casos.

Segunda. La de ser el culpable menor de 18 años.
Tercera. La de no haber tenido el delincuente inten

ción de causar un mal de tanta gravedad como el que 
produjo.

Cuarta. La de haber precedido inmediatamente pro
vocación d amenaza, adecuada de parte del ofendido.

Quinta. La de haber ejecutado el hecho en vindica
ción próxima de una ofensa grave causada al autor del 
delito su cónyuge, sus ascendientes, hermanos legítimos, 
naturales ó adoptivos, á fines en los mismos grados.

Sesta. La de ejecutar el hecho en estado de embria
guez cuando esta no fuere habitual ó posterior al pro
yecto de cometer el delito.

Séptima. La de obrar por estímulos tan poderosos 
que naturalmente hayan producido arrebato y obceca
ción.

Octava y última. Cualquiera otra circunstancia de 
igual entidad y analogía á las anteriores.
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De las circunstancias que agravan la res
ponsabilidad criminal.

Art. 10. Son circunstancias agravantes:
Primera. Sei* el agraviado cónyuge, ó ascendiente, 

descendiente hermano legítimo, natural ó adoptivo, ó á 
nn en los mismos grados del ofensor.

Segunda. Efectuar el hecho con alevosía.
Hay alevosía cuando el culpable comete cualquiera de 

los delitos contra las personas empleando medios, modos 
ó formas, en la ejecución que tienda directa y especial
mente á asegurarla sin riesgo para su persona que proce
da de la defensa que pudiera hacer el ofendido.

Tercera. Cometer el delito mediante precio recom* 
pensa ó promesa. .

■Cuarta. Ejecutarlo por medio de inundación, incen
dio, veneno, esplosion, rasamiento de nave ó avería cau
sada de apr opósito, descarrilamiento de locomotora ó del 
uso, de otro artiñ cío ocasionando grandes estragos.

Quinta. Kealizar el delito por medio delaimprenta 
litografía, fotografía ú otro medio análogo que facilite la 
publicidad.

Sesta, Aumentar deliberadamente el mal del delito» 
causando otros males innecesarios para su ejecución.

Séptima. Obrar con premeditación conocida.
Octava. Emplear astucia, fraude ó disfraz.

®"F®í*ioridad, ó emplear medift 
que debilite la defema, ^

10. Obrar con abuso de confianza.



11. Prevalerse del carácter público c[ue tenga el cul
pable.

12. Emplear medios 6 hacer que concurran circuns
tancias que añadan la ignoniinia'á los-efectos propios del-‘ 
hecho.

13. C om eter el delito con Ocasión dé m 'cendio, n au 
frag io  ú  o tra  calam idad  6  desgracia .

14. Ejecutarlo con ausilio de genh) armada ó de per
sonas que aseguren ,ó proporcionen de la impunidad. -

15. Ejecutarlo de-‘ noche ó en despoblado.-,
IG. Ejecutarlo con desprecio ó :coii ofensa déla auto

ridad pública. ,
17. Haber.sido,castigado el culpable:anteriormente 

por delito á que la ley señale igual ó mayor pena, <5 por 
dos 6. mas delitos ¿que aquella señale pena menor.

18. Serreincidente..
lí). Cometer el delito en lugar sagrado, en lofi pala

cios de las Cortes ó del Gefe del Estado, ó en la presencia 
de este 6 donde la autoridad pública se halle ejerciendo 
sus funciones.

20. Ejecutar el hecho con ofensa ó desprecio del res
peto que por la dignidad, edad ó sê ro mereciera el ofen
dido en su morada cuando- no haya procurado el suceab.

21. E jecu tarlo  en escalam iento'.
Hay escalamiento cuando se entra por una via que no 

sea la destinada al efecto.
22. Ejecutarlo con rompimiento de pared, techo, 6 

pavimento, ó con fractura dé puertas ó ventanas.
23. Ser vago el culpable.
Se entiende por vago el que no posee bienes ó rentas, 

ni ejerce hahitualmente profesión, arte ú oficio, ni tiene 
empleo, destino, Industria, ocupación lícita ú otro medio.
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legitimó y  conocido de subsistencia, por mas que sea ca
sado y  con domicilio fijo.

CODIGO COlVIUN VIGENTE REFORMADO.

MODO DE JUSTlFiCAR LAS HERIDAS (1).

i.

En el Ejército es objeto muy frecuente las causas cri
minales por heridas entre la troyia , por lo que el Fiscal 
siempre que reciba .órden -de su gefe (ó sin ella en caso 
urgente) de pasar á .cualquiera, punto á. inStniir sumaria 
en averiguación de lieridas, llamará á.uii cabo ó sargento 
de SiU Regimiento, si. fuese en cuerpo, ó de. la guarnición 
si fuege en.Plaza, que sirva de escribano, y acompañado 
de él'y del Médico ó Médicos del Regimiento ó do Plaza, 
pasará al parage donde estuviese el Jierido, el que inme
diatamente será reconocido por los médicos que acompa
ñen al Juez, y seguidamente se le recibirá declaración 
indagatona, precediendo antes,si la vida del paciente no 
ofreciese cuidado, diligencia que esprese del modo que 
se bailó, él herido y su ropa, así como cuantos instru
mentos ó armas se hallen, y  cuantas circunstancias crean 
convenientes. '

(1 ) Véase el art. 64, tratado 8 .0, Uí- 1 0  de las ordenanzas y 
B. O. de 26 de Octubre de J8o6 .



El Fiscal ha de tener siempre presente en declaracio
nes de lieridds, que debe espresarse al principio deellas^ 
por si muere sin poder ratificarlas , que hallándose el 
herido capaz y  despejados sus sentidos, le tomó declara— 
•cion para que luego el defensor no pueda anularla, ale
gando no estaba cuando se lé recibió declaración apto 
para declarar, especificando lo mismo en cualquiera am
pliación 6 ratificación.

Siempre que los médicos manifestasen que el herido 
estaba próximo á la muerte , y que se tema no pueda 
acabar su declaración, se llamarán dos testigos para que 
la presencien y firmen; teniendo presente, que cuando un 
herido se halla en estado -peligroso se prescinde de todá 
fórmula, procurando hacer las preguntas todo lo m asía- 
cónicas y compendiosas que se pueda.

En el caso de que el herido estuviese tan malo que no 
pudiese declarar, estará el fiscal y escribano con el ma
yor cuidado con el fin de aprovechar un momento favora
ble, haciéndolo constar por diligencia siempre que lo vi
sitase, para que en el caso de que muera sin poder de
clarar, no se le acuse de omiso; pero aunque el herido no 
pueda declarar seguirá la sumaria sin interrupción.

A los médicos ó cirujanos que reconozcan el herido, 
se les hará declarar con arreglo á lo que disponen las or
denanzas del Ejército en sus artículos 14 y 18, título 
tercero, tratado 5.", la calidad y número de heridas, y 
el instrumento con que hayan sido ejecutadas, espresan- 
do las dimensiones que tengan, latitud, longitud y pro
fundidad; y  si por la hechura que tiene, vino el agresor 
por delante ó por detras, en atención á que esta circuns
tancia, pueda contribuir mucho á aclarar si en el hecho 
hubo ó no alevosía.

Las declaraciones de los médicos en toda causa han de 
ser juradas , y no por certificación^ á tenor de lo dis
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puesto en la R. O. de 14 de Marzo de 1803. Si el herid» 
muriese, se pondrá en el procesó la fé de ébito, y si 
entredós peritos hubiese alguna duda, se hará después 
de trascurridas 24 horas>- la anatomía al cádaver^ á 
presencia del Fiscal y escribano. Eii las causas de heri
das mortales ! ó de'mucha gravedad, se hará constaren 
ellas con frecuencia el estado de la salud del herido, con 
el fin de conocer si murió dé ellas 6 no; y para no moles
tar á los médicos inútilmente, bastará que estos se pre
senten con frecuencia á visitarle, por si advirtiesen al
guna novedad que le agrave; y  cuando no la haya, una 
vez al dia; estendiéndolo por diligencia, poniendo como 
declaración el haber sanado el herido, y haberlo dado de 
alta.

Los instrumentos que se encuentren se guardan y re
señan en la causa para poder probar mejor su indentidad 
y  manifestarlos al reo y testigos en el acto de la confesión, 
careos y declaraciones si fuere preciso.
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MODO DE JURAR LOS TESTIGOS

A un paisano se le recibe juramejitp haciendo la señal 
de c r u z , ,y .el fiscal con su dedopulgar, sobre el índice. Al 
niÍs î?o ,tieÍDÍpo el testigo colocará.su mano, derecha sobre
Iq.cruz; y el .fiscal ^rá; ¿juráis á Dios y .p'rometeis al 
Rey decir vcráaden Ì6 que cupiereis y fuereis intcrroya- 
dof E-l testigo dirà: Sijm'O.

A los curas y demás individuos de esta comunión que



estuviesen ordeiiadíis m  sfe.leá tomara jummeiite.
poniendo la mano derecha sobro ,su corazón,, espresanda. 
oue teniéndola en esta disposición prometió ííífew  sttcer -̂
Í jUs, decir verdad,en lo huft supiere y fuere mterroga-^ 
do. entendiéndose que bajo de. esta formula, ¡juran tod s, 
los que ,estuviesen ordenados;«». Saaru-, desde epistola, 
inclusive en adelh-nte. ' • ' ' '

A los moros se. les debe.recibir juramento de la mane
ra sb'-uiente: D© pié;. al7>ar la^mano-derecha Mcia el iMe-
diedra, llamado por e l i c s i y 
ba el iurameiito, dlbt: ¿Juráis poi-acpiel Dios Todopode
roso que crió estaiparte de Alqmbla ¿onde, está vueUo,
decir verdad en todo lo que te  se,.preguntaref Añadién
dole: si no lo dices, quiera Dios seas apartado de todos t e  
bienes de,Dias y..de M m m í  aquel.que tú. dices.fuesu 
profeta; el moro.dirá, si juro; y el h'iscal ([ue tome ju ta - 
mento dirá^ ¡amen. .1 . •. " - _ ' ' ;

A los idólatras se leŝ  reoibe jurameirto por ‘el Dios que^ 
adoran y creen.

Los soldados, Cabos y Sargentos que no tengan el gra
do de Oticial, se les recibe juramento en la iiusma torma
que à ios paisanos. .

Los-Oficiales que ngqsfían gyip 'ahs, le? ..recite  ̂ju
ramento confórme tenemo^ dicíio en las pie\eiiciones 
los fiscales, obligándose para ello-á decir verdad, bajo i 
palabra de honor, lo que verificarán poniendo su mana
derecha sobre el puño de la espada. .

Los protestantes, lúteTah^s, y'bályinisíaSj se'les reci Ur 
ráiuramentó con arreglo á sys creénciá?, - ® ®
la diferencia de la ?ecta-¿'réligioh;íiue. procesen: ^
-todos por Dios nUéstro'Sfeñor^y lo que creau de la
y  demás de los Evangelios. " ‘ . / ........  -■ -, •

A los hebreos por un solo Dios;Todopod6roso, y lo



crean segna sir sentír de la sagrada Escritura^ teniendo- 
presente, queonncjue-el testigo'uo-sea católico,, debe re
cibírsele-declaración, espresando hizo juramento enfer
ma y  uso de la religión cpie profesen.

—  i 0 9  —

DE LAS PRUEBAS.

Prueba es una manifestación heclia enjuicio de una 
cosa dudoiSh por medios justos y  legítimos. Se divide en 

_phnfi. Ó cónCmj/éñte ydnsemfpléha. Prueba plena, perfecta 
y  completa,''es aquella que demuestra de un mono posi
tivo y  claró la culpabilidad de alguno,- sin dejar la menor 
somibrá’de duda. Es imperfecta ó semiplena, la quó no 
escltíydl'd posibilidad' de la inocencia'del acusado.

'La jninci/paT prueba del delito, nace,de la c.onfesiou ju 
dicial del reo, corn'd'que és la voz de la conciencia. 0 el 
convenciinienlo propio; .pero para qué, pueda ser prueba 
plena,.'-és ile.óbsaino el hecho quede debidamente ju s-
tificádb'por'dps testigos.'' ' ,
 ̂ tambieu plena prueba, según regla de derecho, las 

declaraciones.de dos' testigos id^uieos que; se hallen acor
des y cóntestes':' 1.“ en el delito, 2.” eú la persona,'del de- 
liiiciiénte, S.® en el lugar y hora, y  4 /  en la forma dê  
ejécü'tarlb. ' .

Testigo idóneo es todo aquel que la ley no ha declarado 
inhábil; la inhabilidad nace de lascircimstancias siguien
tes: L* d^üq falta ’de'bdad'cn cáusas, criminales (1),

(1) La edad del testigo para que pueda servir su declaración 
ha dC'ser de UO añós'. {Trat. 8.”, tít. 11 de las ordenanzas y ley 8.% 
lít. 10, partida 3.')

5 2



— AIO —
2 /  de la falta de cònocimieoto, porlo que no puede ser 
testigo el loco- ó fàtuo  ̂ el ébrio, ó el que. en cualquiera 
modo se halle destituido de conocimieuto. Ley 8.*, tituló
le , partida 2 /  '
^■Tampoco son testigos hábiles el que hubiese dado falso 
testimonio, y esto se hallare probado, como igualmente 
el que por premio recibido faltase á la verdad, el homici
da y el apóstata: ley 8.* arriba citada. ‘

También es testigo inhábil el interesado en la causa ó 
el criado familiar, el .enemigo capital, el cómplice enei 
delito contra su compañero, el conocido por mala fama, 
ios monederos falsos, el casado, que tiene en su casa man
ceba conocida, el traidor ó alevoso, los ladrones, alca
huetes ó taures, ley 8.“ arriba citada. Por falta de impar
cialidad no pueden ser testigos los ascendientesódescen- 
dientes, la esposa, el marido ó hermanos; tampoco puede 
ser testigo la muger prostituta; y finalmente, todo el que 
no profésela Religión Católica, siempre que la causa sea 
contra un cristiano.

Para poder graduar con justicia las declaraciones, ha 
de tenerse presente que hay mucha diferencia entre las 
que recaen en delitos consistentes en hechos, y  en las 
que por lo general versan sobre los procedentes de g la 
bra; por lo que los testigos que declaren sobre el prime
ro, es preciso que deponga terminantemente que los 
han visto perpetrar, bastando con referencia á los segun
dos digan haberlas oido.

DE LA  PRUEBA DE INDICIOS.

El género de prueba que. puede ofrecerse, en toda.caut- 
sa, es el de indicios los que deben ser muy daros- y  evi-*-



(lentes pava que por ellos pueda imponerse al delincuente 
la pena señalada por la ley al delito.

Las ordenanzas del Ejército en los arts. 16 y 17, títu
lo 5 / ,  trat. 8.“ reconocen este género de prueba, por lo 
que vamos á ocuparnos de ellas aunque lacónicamente.

Indicio es un género de prueba que informa al Juez 
para inquirir quien es el delincuente, por lo qué viene á 
ser una señal demostratñ'a de la persona que lo cometió,
(íi del mismo crimen; cuyos indicios se dividen en los si
guientes, á saber: indubitado, vehementes graves ó du
dosos.

Indicio indubitado es aquel que llega á formarse de ar
gumentos verídicos y concluyentes que obligan el ánimo 
¿el Juez á creerlos, y que por lo regular nacen de violen
tas y graves congeturas, aunque no de principios infali
bles, creyendo por ellos que aquel lo cometió da persona 
acusada.

Indicio grave, es un argumento, del cual se despren
de cierta credulidad, que inclina el ánimo del Jp.cz á 
creerlo, pero que es preciso que sean indicios nruy claros 
y vehementes para que por ellos se pueda castigar el de
lito; por lo que siendo estos casos tantos y tari variados, 
no se puede dar una exacta idea, así como tampoco se 
puede determinar cuando llegan á ser graves, por lo que 
la materia de indicios queda toda al albedrío del Juez, 
en atención á que lo que para unos entendimientos será 
indicio indubitado, para otros no será sino graye, por 
cuya circunstancia los, indicios, quedan siempre á criterio 
del que los ha de juzgar.
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D E  L A  P R U E B A  I N S T R U M E N T A L

Prueba instrumental es la que se hace con escritura 
pitblica ú otros documentos, aunque estos seari privados. 
Toda -escritura que e¡sté autorizada por escribano ú .otra 
autoridad cón los requisitos legales, forma plena prueba, 
si por ella se acredita el crimen-y. íu autor. Llámase do
cumento privado aquel que no está hecho ante escribana 
público, por ejemplo, .las cartas ú otros documentos que 
s'e'-eiiouentraii al réo, si'este no los reconoce judicial
mente, soliórésultará'contra él, indicios que para poder
los aclarar, recurrirá el juez al cotejo de letras poy peri
tos; teniendo presente que aunque estos declaren, les pa
rece ser una misma letra la del acusado, :y-;docum.ento 
encontrado, nunca formará prueba-completa, en atención 
á que hay múchos que-tienen la habilidad de imitar letras 
agenaSj'por lo que no reconociendo jel réo la letra, nunca 
podrá ser mas qué un indicio el documentó encontrado,.
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COUSE JOS DE GUERRA.
R E A L  •D E C R E T O .

Conformáiidoine 'con lo propuesto pòirel ministro de la 
(duerra, dé acuerdo con'el Consejo de' minlstro'SCven^o 
en decretar lo siguiente; '

Artículo' 1.“ ■ Cos ■'consejos de guerra ordinario, extra
ordinario y de oficiales"¿enerales se reducirán A uno 
solo, que se llamará Consejo de guerra y  será el único 
tribunal militar de primera instancia. Este' Consejo de 
guerra se compondrá de vocales de los empleos que ; de
termina el cuadro siguiente: '

EMPLEO
<1q1 acensado

EMPLEO 
del presidente.

Individuo de tropa y f Coronel ó jefe prin- 
olicial subatlei no. ( cipal del cuerpo. . 

CapUan y comandan- !
te ............................. [ Coronel..........................

Teniente coronel. . | '
Coronel. . . . . | Brigadier.....................

Mariscal de campo.

:-l4 -

EMPLEOS 
d e ’los vocales.

jCapiílancs.

Oficial general.
■[

Capitan general ó te - (  
lítente general. . (

(Tenióhtns coroneles. 
|<Aironel’es.
I Itrigadieres. .| 
Tenientes generales ò

iiiariscales de cam
po. , •

Art. 2.* El presidente y los vocales del consejo de 
guerra de las armas é institutos militares serán del re
gimiento d.el acusado; en su defecto de la misma arma 
¿instituto porlo nienpsdosde los vocales, sustituyéndo
selos demás por los de las otras armas.
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Art. 3.” El presidente y  los vocales del consejo de 

guerra de las plazas, divisiones ó cuerpos de tropas serán 
nombrados-de los enipleos que (^rréspondán efTíre todas 
las armas por el taino general qlib se lleVe en la plaza, 
division ó cuerpo de tropas.

Art. 4.“ En defecto de vocales de los empleos que 
correspondan serán reemplazados los capitanes por te
nientes y los gefes por otros, sin que entre en el consejo 
ningún vocal de empleo inferior al del acusado. El presi
dente será siempre de empleo superior al del vocal que 
lo tenga mas elevado, áno ser éste teniente general.

Art. 5 /  El presidente y los vocales del consejo de 
euerra que deba juzgar á un oficial general, serán nom
brados por el general en gefe ò capitan general del dis
trito respectivo.

Art. 6.“ Para juzgar á los individuos de los cuerpos 
político-militares , el consejo de guerra se compondrá 
L gun corresponda por el art. 1." al empleo á que esten 
asimilados, siendo dos de los vocales del mismo cuerpo
del acusado.

Art. 7." El consejo de guerra que deba juzgar un 
prisionero de guerra se compondrá como para el juicio de 
militares españoles, según la asimilación de empleo.

Art. 8.” Los individuos no militares m asimilados á 
militares ', serán juzgadoá por el copséjo de p e r r a  que 
determina el art. 1. para los individuos de tropa y ofi
ciales subalternos.

Art 9.“ Si hay varios acusados de diíerentes em
pleos, la composición del consejo la determina el empleo 
mas elevado.

Art. 10. El consejo de guerra se celebrará en el pa- 
raie en qué se siga el proceso, en el mas próximo ó en 
la capital del distrito si en aquellos puntos no hubiere 
oficiales bastantes. En el caso de que tampoco los hu -



"biereien la capital-del distrito, el capitán general ó jefe 
que ejerza la jurisdicción liará venir los que se necesi
ten si ios. tifene á sus órdenes, ó los pedirá al del distrito 
inmediato.

Art, 11. El consejo de guerra conocerá de todos los 
delitos, salvo los de desafuero, cometidos por todos los 
individuos'que dependeü de la jurisdicción militar y de 
los qüe las leyes vigentes atribuyen á dicha jurisdic
ción, aunque cometidos por individuos sujetos al fuero 
común.

Serán juzgados por el consejo de guerra de la plaza, 
division ó cuerpo de tropa, los individuos de los cuerpos 
político militares y paisanos, cuando por las Ordenanzas y 
disposiciones militares vigentes no corresponda el cono
cimiento del delito de que se trate al consejo de guerra 
de los regimientos ó armas del ejército.

Art. 12. Los tribunales militares no conocerán sino 
de la acción pública ó criminal. Podrán, sin embargo, 
ordenar la restitución á favor de los dueños ó perjudica
dos de los objetos cogidos ó instrumentos de convicción ó 
prueba cuando no deban ser decomisados.

Art. 13. La acción civil solo puede ejercitarse ante 
los tribunales ordinarios después que se haya decidido 
deñnitivamente sobre la acción criminal, intentada antes 
ó durante el seguimiento de la acción civil.

Art. 14. Los fallos del consejo de guerra serán eje
cutorios si los aprueba la autoridad militar competente, 
con acuerdó de su auditor, teniente auditor ó asesor le
trado. Se consultarán, como hasta el dia, con el Consejo 
Supremo la de Guerra las sentencias que conforme á este 
articulo no sean ejecutorias.

Art. 15. Será autoridad competente para entender 
en las causas y aprobar los fallos del consejo de guerra:

1.  ̂ En estado de paz la superior militar del distrito 
ó division territorial.
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2 /  Ell los.ejércitos en campaaa:los generales en gefey 
y- en su caso, los comandantes générales ,de cuerpos -de 
ejército o dé division que operen aisladamente , si así.se 
cíeterniinase por real orden.

3 /  ■ En las plazas de.guerra sitiadas 'ói bloqueadas el 
gobernador de la plaza. • ■

A rti-16. En consecuencia de lo prevenido en el'ar
tículo 11 de esto real decreto, queda suprimida'la lla
mada jurisdicción oiVlinaria deGuerra. Por ©1,ministerio 
del ramo, oyendo al Consejo Supremo de la Guerra y 
otros centros que juzgue oportuno' , Se '-determiUaríV so
bre la conveniencia de reunir consejos de revision'en-lás 
plazas sitiadas y enios dominios dt' Ulti’Uinaiq yÍo demás 
que proceda para el cumplimiento de estp real deci^élp, 
en tanto se prepara la publicación de un Cbdigo de justi
cia militar.

Sin embargo, cscepto en los delitns\ cómpi‘emdidos por 
general en el,referido art. 11, las persemàs residen

tes en las plazas fuertes de Africa''iíoiitinuaran,^depen- 
'diendo, como en el diáj’de la jiU’isdibcinn ordinúria^rnm- 
tar liasta que por los ministerios de-GráCia y  Justicia y 
de la Guerra' se dicten las instrucciones Oportunas para 
ser extensivo'á dichas plazas'lo que dispone la pr'mera 
parte del párrafo precedente. ,.

El Gobierno dará eii su dia cuepta á lae Cortes del 
presente decreto. .
' Gado en Palacio á P) de Julio, de 1875.—Alfonso.
El ministro de ja Guerra, Fernando Primo,,de. Rivera. ■

ElSr: Ministro de'lá Guerra dice hoy al Presidente del 
Consejo Supremo de la Guerra, lo que sigue.

<íComo consecuencia de lo prevepidò en el art. 14 del 
•Real decreto de 19 de) actualy en el número 3, debar- 
tículo 6." del de 24 del propio mes,.el Rey..(q. D,,
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tenido ábien disponer: que en las causas contra oficiales 
y  sus asimilados de los cuerpos político-militares, se ob
serven las reglas siguientes:-^!.-—Cuando los fallos del 
Consejo de Guerra sean ejecutorios por la aprobación del 
Capitan general ó Autoridad militar respectiva que ejer
za la jurisdicción, con acuerdo de su auditor, no se remi
tirán los procesos al Consejo Supremo de la Guerra, sino 
únicamente testimonios literales de la conclusión fiscal, 
defensa, sentencia, dictámen del auditor y decreto de la 
Autoridad militar; y  á este Ministerio y  Dirección gene
ral del arma ó cuerpo respectivo, enviarán testimonio 
sencillo de la sentencia, en el que se haga constar la 
aprobación. Si dicho Consejo encontrase en el fallo injus
ticia notoria ó mala aplicación de ley, reclamará el pro
ceso, si lo considera necesario, para exigir las responsa
bilidades á que haj'a lugar.—2.*—Si por disentimiento 
con el Consejo de guerra, se consultan con el Supremo 
de la Guerra, los devolverá este á la autoridad militar cor
respondiente, dando cuenta á este Ministerio de la provi
dencia definitiva que hubiese dictado.—3.*—Cuando el 
mencionado Consejo Supremo acuerde el sobreseimiento, 
volverá la causa como en el caso anterior, dando también 
cuenta á este Ministerio de la Guerra; Y—4.“—La Au
toridad militar respectiva, cuando obre en su poder la cau
sa con ejecutoria, dispondrá su cumplimiento y publica
ción por órden general en el ejército ó distrito de su 
mando.»

De Real órden, comunidada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. 2)ara su conocimiento y cumplimiento 
en la pane que le toque. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Julio de 1875.
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BEBER ES D E L  F ISG AL  EN  E S T OS C O N SEJO S .
En los espresados Consejos el Fiscal se colocad 

do y cubierto si el Concejo estuviese (á la 
Presidente); leerá el proceso y dictámen, y ^
oficial defensor su defensa. Acto continuo f  
el reo si así lo desease, sentándose en un taburete, ha
ciéndole el Presidente y vocales las P f  
gan por convenientes, y terminado este acto, se 
t \  acusado v el Presidente manifestará su opimon aeer- 
: i  dT fa cáuL, y cada vocal hanl luego otro tanto . f iu  
de que se diluxcari los hechos en lo que sea posible en la

”í  . .1 Fi«.i
del mismo local donde se celebre el Consejo la ^ ’gencia 
de reunión de este y podrá asistir á todo el acto á no 
ser que en la espresada conferencia se tratase de alguna 
falta^cometida por él en el proceso, pues en este caso 
abandonará el local dejando el consejo solo, puesto que 
asi lo dispone la E. O. de 16 de Setiembre de 1841. Si 
3  Presidente é algún vocal quisiera se leyese de nuevo, 
alo-una declaración, diligencia ó cualquiera documento 
del proceso, lo hará el Fiscal incontmeuti

Al invocar el nombre del Eey, cuando lea su du^tá- 
men se levantará y se quitará el ros, volviéndoselo á 
poner después de este acto, y lo mismo hará el consejo 
3  fiscal ante este debe tener presente que el consejo no 
puede constituirse en acusador del Fiscal, en atención á 
L e  la conducta de este en el.trnsourso del proceso, so 
¿alia aprobada por la autoridad superior del distrito á 
quien dLe acudir caso de observar J i l ta  grave^ (Reale. 
Ordenes de 4 de Noviembre de 1846 y U  de Marzo de 
1852.

FIN.
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PUNTOS DONDE SE HALLA..DE VENTA.

V DEPÓSITO.

EN VALENCIA: Librería de Francisco A guilar, calle del 
Mar, ndm . 21; en la de los Sucesores do Badal, plaza d© 
laC onslilucion , núm . 4; en la de A guilar, Caballeros, 
núm . 1; en la de Juan  M ariana y  Sauz, Bajada de ban 
F rancisco , nüm . 11 y Lonja de la Seda, 7. ^  ,

EN MADRID: librería de Antonio de San Martin, Puerta del 
Sol núm . 6 y C arretas, U9; en la de D. Gregorio H ernan
do Arenal, núm. 11, y en la im prenta del Correo Militar^ 
dirigiéndose ó D Melchor Pardo, director del mismo, 
donde existe depósito, y  en casa de los Sres. lujos de té*  
Jacom etrezo, núrn. 44.

EN BARCELONA: en la im prenta m ilitar de José Oliveres, 
Monmany,, calle Ancha, núm s. 58 y 60, esquina á la de
la F usiería . r. r  i a i«

EN BURGrOS: librería y  encuadernación de üaiisio Aviia,
plaza Mayor, núm . 41. _

e n  MALAGA: lib rería  U niversal de Francisco de Moya, 
placeta del Mar, núins. del 13 al 22.

EN REUS; lib rería  de Juan  Bautista Vidal.
EN SEVILLA: librería de los hijos de Fe, calle de las Sier

pes.
EN ZARAGOZA: librería de la señora Viuda de Heredia^ 

frente ó la Seo, y  en casa de D. José Maynon, Escuelas- 
P ías, 26.

EN CUENCA: en la librería de D. M anuel M ariana.
Y en casa de su au to r, dirigiéndose al mismo, en 

Valencia, s in  m as  señas.

PRECIO DE LA OBRA EN RUSTICA.

En Valencia y fuera de ella, 0 pesetas, franco deporte ; en 
U ltram ar, 10 pesetas.

KJ


